
 
Nuevo pódium para el  
Circuito de Barcelona-Cataluña 
Pliego de Condiciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C – PLIEGO DE CONDICIONES 
 

 

DOCUMENTO 

 

A MEMORIA 

B PLANOS 

C2 PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

D MEDICIONES Y PRESUPUESTO 



 

Memoria –  Nuevo pódium para el  

Circuito de Barcelona-Cataluña  

Pliego de Condiciones 

 

 

 

 

353-C2-Pliego de cond_Particulares  Pág. 1 

E -  TIPOLOGIA E 
 
E2 -  DERRIBOS, MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y GESTIÓN DE RESIDUOS 
 
E21 -  DEMOLICIONES 
 
E213 -  DERRIBOS DE CIMIENTOS Y CONTENCIONES 
 
 
. 
 
E2133352,E2135222. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Derribo de elementos de cimentación de estructuras y de elementos de contención 
de tierras con carga manual o mecánica sobre camión o contenedor.  
Se han considerado las siguientes herramientas de demolición:  
- Medios manuales  
- Martillo picador  
- Martillo rompedor sobre retroexcavadora  
Se han considerado los siguientes materiales:  
- Mampostería  
- Obra cerámica  
- Hormigón en masa  
- Hormigón armado  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Demolición del elemento con los medios adecuados 
- Corte de armaduras y elementos metálicos 
- Troceado y apilado de los escombros 
- Carga de los escombros sobre el camión  
  
CONDICIONES GENERALES:  
Los materiales quedarán suficientemente troceados y apilados para facilitar la carga, 
en función de los medios de que se disponga y de las condiciones de transporte.  
Los materiales quedarán apilados y almacenados en función del uso a que se 
destinen (transporte a vertedero, reutilización, eliminación en la obra, etc.).  
Una vez acabados los trabajos, la base quedará limpia de restos de material.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h.  
Se seguirá el orden de trabajos previstos en la DT.  
El contratista elaborará un programa de trabajo que deberá aprobar la DF, antes de 
la iniciación de los trabajos, donde se especificará, como mínimo:  
- Método de demolición y fases 
- Estabilidad de las construcciones en cada fase y apeos necesarios 
- Estabilidad y protección de las construcciones y elementos del entorno y los que 

deban conservarse 
- Mantenimiento y sustitución provisional de servicios afectados 
- Medios de evacuación y especificación de las zonas de vertido de los productos de 
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la demolición 
- Cronograma de los trabajos 
- Pautas de control y medidas de seguridad y salud  
Se demolerá en general, en orden inverso al que se siguió para su construcción.  
Se demolerá de arriba hacia abajo, por tongadas horizontales, de manera que la 
demolición se haga prácticamente al mismo nivel.  
La parte a derribar no tendrá instalaciones en servicio (agua, gas, electricidad, etc.).  
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por 
las obras.  
La zona afectada por las obras quedará convenientemente señalizada.  
La ejecución de los trabajos no producirá daños, molestias o perjuicios a las 
construcciones, bienes o personas próximas y del entorno.  
Se evitará la formación de polvo, por lo que se habrán de regar las partes que se 
hayan de demoler y cargar.  
Durante los trabajos se permite que el operario trabaje sobre el elemento si este es 
estable y si su altura es <= 2 m.  
Al terminar la jornada no se dejarán tramos de obra con peligro de inestabilidad.  
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, etc.) o cuando el derribo 
pueda afectar las construcciones vecinas, se suspenderán las obras y se avisará a la 
DF.  
La operación de carga de escombros se hará con las precauciones necesarias, para 
conseguir las condiciones de seguridad suficientes.  
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de retirada y carga 
de escombros.  
Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud 
y de almacenamiento y transporte de productos de construcción.  
  
CIMIENTOS:  
El elemento a derribar no estará sometido a la acción de elementos estructurales 
que le transmitan cargas.  
  
MUROS DE CONTENCION:  
El muro a derribar no estará sometido a la acción de cargas o empujes de tierras.  
Cuando la altura libre en una o ambas caras sea >= 6 m se colocarán andamios con 
baranda y rodapié.  
Si se prevén desplazamientos laterales del elemento, es necesario apuntalarlo y 
protegerlo para evitar su derrumbamiento.  
Los escombros se verterán en el interior del recinto y se evitará que se produzcan 
presiones peligrosas sobre la estructura por acumulación de material.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m3 de volumen realmente derribado, medido como diferencia entre los perfiles 
levantados antes de empezar el derribo y los levantados al finalizar el derribo, 
aprobados por la DF.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones 
técnicas generales para obras de carreteras y puentes (PG 3/75)  
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* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados 
artículos del pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y 
puentes relativos a la construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones.  

* Orden de 10 de febrero de 1975 por la que se aprueba la Norma Tecnológica de la 
Edificación: NTE-ADD/1975 Acondicionamiento del terreno. Desmontes. 
Demoliciones  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  

E2 -  DERRIBOS, MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y GESTIÓN DE RESIDUOS 
 
E22 -  MOVIMIENTOS DE TIERRAS 
 
E222 -  EXCAVACIONES DE ZANJAS Y POZOS 
 
 
. 
 
E222322A,E222222A. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Conjunto de operaciones necesarias para abrir de zanjas y pozos de cimentación, o 
de paso de instalaciones, realizadas con medios manuales o mecánicos, de forma 
continua o por damas.  
Conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y pozos de cimentación 
realizadas con medios mecánicos o mediante la utilización de explosivos.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Situación de los puntos topográficos exteriores a la excavación 
- Replanteo de la zona a excavar y determinación del orden de ejecución de las 

damas en su caso  
- Excavación de las tierras 
- Carga de las tierras sobre camión, contenedor, o formación de caballones al borde 

de la zanja, según indique la partida de obra  
  
CONDICIONES GENERALES:  
Se considera terreno blando, el atacable con pala, que tiene un ensayo SPT < 20.  
Se considera terreno compacto, el atacable con pico (no con pala), que tiene un 
ensayo SPT entre 20 y 50.  
Se considera terreno de tránsito, el atacable con máquina o escarificadora (no con 
pico), que tiene un ensayo SPT > 50 sin rebote.  
Se considera terreno no clasificado, desde el atacable con pala, que tiene un ensayo 
SPT < 20, hasta el atacable con máquina o escarificadora (no con pico), que tiene un 
ensayo SPT > 50 sin rebote.  
Se considera roca si es atacable con compresor (no con máquina), que presenta 
rebote en el ensayo SPT.  
El elemento excavado tendrá la forma y dimensiones especificadas en la DT, o en su 
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defecto, las determinadas por la DF.  
El fondo de la excavación quedará nivelado.  
El fondo de la excavación no tendrá material desmenuzado o blando y las grietas y 
los agujeros quedarán rellenos.  
Los taludes perimetrales serán los fijados por la DF.  
Los taludes tendrán la pendiente especificada en la DT.  
La calidad de terreno del fondo de la excavación requiere la aprobación explícita de 
la DF.  
Tolerancias de ejecución:  
- Dimensiones: ± 5%, ± 50 mm  
- Planeidad:  ± 40 mm/m  
- Replanteo: < 0,25%, ± 100 mm  
- Niveles:  ± 50 mm  
- Aplomado o talud de las caras laterales:  ± 2°  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h.  
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por 
las obras.  
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de ejecución de la 
partida.  
Se seguirá el orden de trabajos previsto por la DF.  
Antes de iniciar el trabajo, se realizará un replanteo previo que será aprobado por la 
DF.  
Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se 
referirán todas las lecturas topográficas.  
Si hay que hacer rampas para acceder a la zona de trabajo, tendrán las 
características siguientes:  
- Anchura:  >= 4,5 m  
- Pendiente:  

- Tramos rectos:  <= 12% 
- Curvas:  <= 8% 
- Tramos antes de salir a la vía de longitud >= 6 m:  <= 6%  

- El talud será el determinado por la DF.  
La finalización de la excavación de pozos, zanjas o losas de cimentación, se hará justo 
antes de la colocación del hormigón de limpieza, para mantener la calidad del suelo. 
Si esto no fuera posible, se dejará una capa de 10 a 15 cm sin excavar hasta al 
momento en que se pueda hormigonar la capa de limpieza.  
Es necesario extraer las rocas suspendidas, las tierras y los materiales con peligro de 
desprendimiento.  
Se deberá extraer del fondo de la excavación cualquier elemento susceptible de 
formar un punto de resistencia local diferenciada del resto, como por ejemplo rocas, 
restos de cimientos, bolsas de material blando, etc., y se rebajará el fondo de la 
excavación para que la zapata tenga un apoyo homogéneo.  
No se acumularán las tierras o materiales cerca de la excavación.  
No se trabajará simultáneamente en zonas superpuestas.  
Se entibará siempre que conste en el proyecto y cuando lo determine la DF. El 
entibado cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones.  
Se entibarán los terrenos sueltos y cuando, para profundidades superiores a 1,30 m, 
se de alguno de los siguientes casos:  
- Se tenga que trabajar dentro 
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- Se trabaje en una zona inmediata que pueda resultar afectada por un posible 
corrimiento 

- Tenga que quedar abierto al término de la jornada de trabajo  
Así mismo siempre que, por otras causas (cargas vecinas, etc.) lo determine la DF.  
Se debe prever un sistema de desagüe para evitar la acumulación de agua dentro de 
la excavación.  
Se impedirá la entrada de aguas superficiales.  
Si aparece agua en la excavación se tomarán las medidas necesarias para agotarla.  
Los agotamientos se harán sin comprometer la estabilidad de los taludes y las obras 
vecinas, y se mantendrán mientras duren los trabajos de cimentación. Se verificará, 
en terrenos arcillosos, si es necesario realizar un saneamiento del fondo de la 
excavación.  
Los trabajos se harán de manera que molesten lo mínimo posible a los afectados.  
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores a gas, restos de construcciones, 
etc.) se suspenderán los trabajos y se avisará a la DF.  
No se desechará ningún material excavado sin la autorización previa de la DF.  
Se evitará la formación de polvo, por lo que se regarán las partes que se tengan que 
cargar.  
La operación de carga se hará con las precauciones necesarias para conseguir unas 
condiciones de seguridad suficientes.  
Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud 
y de almacenamiento y transporte de productos de construcción.  
Las tierras se sacarán de arriba a abajo sin socavarlas.  
La aportación de tierras para corrección de niveles será la mínima posible, de las 
mismas existentes y de igual compacidad.  
Se tendrá en cuenta el sentido de estratificación de las rocas.  
Se mantendrán los dispositivos de desagüe necesarios, para captar y reconducir las 
corrientes de agua internas, en los taludes.  
  
EXCAVACIÓN DE ZANJAS EN PRESENCIA DE SERVICIOS  
Cuando la excavación se realice con medios mecánicos, es necesario que un 
operario externo al maquinista supervise la acción de la cuchara o el martillo, 
alertando de la presencia de servicios.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m3 de volumen excavado según las especificaciones de la DT, medido como 
diferencia entre los perfiles transversales del terreno levantados antes de empezar 
las obras y los perfiles teóricos señalados en los planos, con las modificaciones 
aprobadas por la DF.  
No se abonará el exceso de excavación que se haya producido sin la autorización de 
la DF, ni la carga y el transporte del material ni los trabajos que se necesiten para 
rellenarlo.  
Incluye la carga, refinado de taludes, agotamientos por lluvia o inundación y cuantas 
operaciones sean necesarias para una correcta ejecución de las obras.  
También están incluidos en el precio el mantenimiento de los caminos entre el 
desmonte y las zonas donde irán las tierras, su creación y su eliminación, si es 
necesaria.  
Tan sólo se abonarán los deslizamientos no provocados, siempre que se hayan 
observado todas las prescripciones relativas a excavaciones, apuntalamientos y 
voladuras.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
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OBRAS DE EDIFICACIÓN:  

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación Parte 2. Documento Básico de Seguridad estructural de cimientos DB-
SE-C.  

  

OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL:  

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones 
técnicas generales para obras de carreteras y puentes (PG 3/75)  

* Orden de 28 de septiembre de 1989 por la que se modifica el articulo 104 del pliego 
de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes (PG 3/75).  

* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados 
artículos del pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y 
puentes relativos a la construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones.  

Real Decreto 863/1985 de 2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Normas Básicas de Seguridad Minera.  

Orden de 20 de marzo de 1986 por la que se aprueban determinadas Instrucciones 
Técnicas complementarias relativas a los capítulos IV,V,VII,IX y X del Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

E2 -  DERRIBOS, MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y GESTIÓN DE RESIDUOS 
 
E24 -  TRANSPORTE DE TIERRAS Y ESCOMBROS EN OBRA 
 
E2431120. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Operaciones destinadas a la gestión de los residuos generados en obra: residuo de 
construcción o demolición o material de excavación.  
Se han considerado las siguientes operaciones:  
- Transporte o carga y transporte del residuo: material procedente de excavación o 

residuo de construcción o demolición  
- Suministro y retirada del contenedor de residuos  
  
RESIDUOS PELIGROSOS (ESPECIALES):  
Los residuos peligrosos (especiales), siempre quedarán separados. 
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Los residuos peligrosos (especiales) se depositarán en una zona de almacenamiento 
separada del resto. 
Tiempo máximo de almacenamiento:  6 meses 
Los materiales potencialmente peligrosos estarán separados por tipos compatibles y 
almacenados en bidones o contenedores adecuados, con indicación del tipo de 
peligrosidad. 
El contenedor de residuos especiales se situará sobre una superficie plana, alejado 
del tránsito habitual de la maquinaria de obra, con el fin de evitar vertidos 
accidentales. 
Se señalizarán convenientemente los diferentes contenedores de residuos 
peligrosos (especiales), considerando las incompatibilidades según los símbolos de 
peligrosidad representado en las etiquetas. 
Los contenedores de residuos peligrosos (especiales) estarán tapados y protegidos 
de la lluvia y la radiación solar excesiva. 
Los bidones que contengan líquidos peligrosos (aceites, desencofrantes, etc.) se 
almacenarán en posición vertical y sobre cubetas de retención de líquidos, para 
evitar escapes. 
Los contenedores de residuos peligrosos (especiales) se colocarán sobre un suelo 
impermeabilizado.  
  
CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN Y RESIDUOS:  
La operación de carga se hará con las precauciones necesarias para conseguir unas 
condiciones de seguridad suficientes.  
Los vehículos de transporte tendrán los elementos adecuados para evitar 
alteraciones perjudiciales del material.  
El contenedor estará adaptado al material que ha de transportar.  
El trayecto a recorrer cumplirá las condiciones de anchura libre y pendiente 
adecuadas a la maquinaria a utilizar.  
  
TRANSPORTE A OBRA:  
Transporte de tierras y material de excavación o rebaje, o residuos de la 
construcción, entre dos puntos de la misma obra o entre dos obras.  
Las áreas de vertido serán las definidas por el "Plan de Gestión de Residuos de la 
Construcción y Derribos" de la obra.  
El vertido se hará en el lugar y con el espesor de capa indicados en el "Plan de 
gestión de Residuos de la Construcción y los Derribos" de la obra.  
Las tierras cumplirán las especificaciones de su pliego de condiciones en función de 
su uso, y necesitan la aprobación previa de la DF.  
  
TRANSPORTE A INSTALACIÓN EXTERNA DE GESTIÓN DE RESIDUOS:  
Los materiales de deshecho que indique el "Plan de Gestión de Residuos de la 
Construcción y los Derribos" y los que la DF no acepte para ser reutilizados en obra, 
se transportarán a una instalación externa autorizada, con el fin de aplicarle el 
tratamiento definitivo.  
El contratista entregará al promotor un certificado donde se indique, como mínimo:  
- Identificación del productor 
- Identificación del poseedor de los residuos 
- Identificación de la obra de la que proviene el residuo y si es pertinente, el 

número de licencia de obras 
- Identificación del gestor autorizado que ha recibido el residuo, y si este no es hace 

la gestión de valorización o eliminación del residuo, la identificación de quien hará 
esta gestión. 

- Cantidad en t y m3 del residuo gestionado y su codificación según código LER  
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2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN Y RESIDUOS:  
El transporte se realizará en un vehículo adecuado, para el material que se desea 
transportar, dotado de los elementos que hacen falta para su desplazamiento 
correcto.  
Durante el transporte el material se protegerá de manera que no se produzcan 
pérdidas en los trayectos empleados.  
  
RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION:  
La manipulación de los materiales se realizará con las protecciones adecuadas a la 
peligrosidad del mismo.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN O RESIDUOS:  
m3 de volumen medido con el criterio de la partida de obra de excavación que le 
corresponda, incrementado con el coeficiente de esponjamiento indicado en el 
pliego de condiciones técnicas, o cualquier otro aceptado previamente y 
expresamente por la DF.  
La unidad de obra no incluye los gastos de vertido ni de mantenimiento del 
vertedero.  
  
TIERRAS:  
Se considera un incremento por esponjamiento, respecto al volumen teórico 
excavado, con los criterios siguientes:  
- Excavaciones en terreno blando: 15% 
- Excavaciones en terreno compacto: 20% 
- Excavaciones en terreno de tránsito: 25% 
- Excavaciones en roca: 25%  
  
RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION:  
Se considera un incremento por esponjamiento de un 35%.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 
de los residuos de construcción y demolición  

Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la cual se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos.  

Corrección de errores de la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se 
publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y lista europea de 
residuos.  

Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la 
contaminación del medio ambiente producida por el amianto.  

Decret 89/2010, de 29 de juny, pel qual s'aprova el Programa de gestió de residus de 
la construcció de Catalunya (PROGROC), es regula la producció i gestió dels residus 
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de la construcció i demolició, i el cànon sobre la deposició controlada dels residus de 
la construcció.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
 
  

E2 -  DERRIBOS, MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y GESTIÓN DE RESIDUOS 
 
E2R -  GESTIÓN DE RESIDUOS 
 
E2R2 - CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS 
 
 
. 
 
E2R24200. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Operaciones destinadas a la gestión de los residuos generados en obra: residuo de 
construcción o demolición o material de excavación.  
Se han considerado las siguientes operaciones:  
- Clasificación de los residuos en obra  
  
CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS:  
Se separarán los residuos en las fracciones mínimas siguientes, si se sobrepasa el 
límite especificado, de acuerdo con lo que establece el artículo 5.5 del REAL 
DECRETO 105/2008 :  
- Hormigón LER 170101 (hormigón):  >= 160 t 
- Ladrillos tejas, cerámicos LER 170103 (tejas y materiales cerámicos):  >= 80 t 
- Metal LER 170407 (metales mezclados)  >= 4 t 
- Madera LER 170201 (madera):  >= 2 t 
- Vidrio LER 170202 (vidrio):  >= 2 t 
- Plástico LER 170203 (plástico) >= 1 t 
- Papel y cartón LER 150101 (envases de papel y cartón):  >= 1 t  
Los materiales que no superen estos límites o que no se correspondan con ninguna 
de las fracciones anteriores, quedarán separados como mínimo, en las siguientes 
fracciones:  
- Inertes LER 170107 (mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos 

que no contienen sustancias peligrosas) 
- No peligrosos (No especiales) LER 170904 (residuos mezclados de construcción y 

demolición que no contienen, mercurio, PCB ni sustancias peligrosas) 
- Peligrosos (Especiales) LER 170903* (otros residuos de construcción y demolición 

(incluidos los residuos mezclados), que contienen sustancias peligrosas)  
Los residuos separados en las fracciones establecidas en el "Plan de gestión de 
Residuos de la Construcción y Derribos" de la obra, se almacenaran en los espacios 
previstos en obra para tal fin.  
Los contenedores estarán claramente señalizados, en función del tipo de residuo 
que contengan, según la separación selectiva prevista.  
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Los materiales destinados a ser reutilizados, quedarán separados en función de su 
destino final.  
  
RESIDUOS PELIGROSOS (ESPECIALES):  
Los residuos peligrosos (especiales), siempre quedarán separados. 
Los residuos peligrosos (especiales) se depositarán en una zona de almacenamiento 
separada del resto. 
Tiempo máximo de almacenamiento:  6 meses 
Los materiales potencialmente peligrosos estarán separados por tipos compatibles y 
almacenados en bidones o contenedores adecuados, con indicación del tipo de 
peligrosidad. 
El contenedor de residuos especiales se situará sobre una superficie plana, alejado 
del tránsito habitual de la maquinaria de obra, con el fin de evitar vertidos 
accidentales. 
Se señalizarán convenientemente los diferentes contenedores de residuos 
peligrosos (especiales), considerando las incompatibilidades según los símbolos de 
peligrosidad representado en las etiquetas. 
Los contenedores de residuos peligrosos (especiales) estarán tapados y protegidos 
de la lluvia y la radiación solar excesiva. 
Los bidones que contengan líquidos peligrosos (aceites, desencofrantes, etc.) se 
almacenarán en posición vertical y sobre cubetas de retención de líquidos, para 
evitar escapes. 
Los contenedores de residuos peligrosos (especiales) se colocarán sobre un suelo 
impermeabilizado.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION:  
La manipulación de los materiales se realizará con las protecciones adecuadas a la 
peligrosidad del mismo.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS:  
m3 de volumen realmente clasificado de acuerdo con las especificaciones del "Plan 
de Gestión de Residuos de la Construcción y Derribos" de la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 
de los residuos de construcción y demolición  

Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la cual se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos.  

Corrección de errores de la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se 
publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y lista europea de 
residuos.  

Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la 
contaminación del medio ambiente producida por el amianto.  
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Decret 89/2010, de 29 de juny, pel qual s'aprova el Programa de gestió de residus de 
la construcció de Catalunya (PROGROC), es regula la producció i gestió dels residus 
de la construcció i demolició, i el cànon sobre la deposició controlada dels residus de 
la construcció.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

E2 -  DERRIBOS, MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y GESTIÓN DE RESIDUOS 
 
E2R -  GESTIÓN DE RESIDUOS 
 
E2R3 - TRANSPORTE DE RESIDUOS DE EXCAVACIÓN A INSTALACIÓN 

AUTORIZADA DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
 
 
. 
 
E2R350AA. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Operaciones destinadas a la gestión de los residuos generados en obra: residuo de 
construcción o demolición o material de excavación.  
Se han considerado las siguientes operaciones:  
- Transporte o carga y transporte del residuo: material procedente de excavación o 

residuo de construcción o demolición  
- Suministro y retirada del contenedor de residuos  
  
CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN Y RESIDUOS:  
La operación de carga se hará con las precauciones necesarias para conseguir unas 
condiciones de seguridad suficientes.  
Los vehículos de transporte tendrán los elementos adecuados para evitar 
alteraciones perjudiciales del material.  
El contenedor estará adaptado al material que ha de transportar.  
El trayecto a recorrer cumplirá las condiciones de anchura libre y pendiente 
adecuadas a la maquinaria a utilizar.  
  
TRANSPORTE A OBRA:  
Transporte de tierras y material de excavación o rebaje, o residuos de la 
construcción, entre dos puntos de la misma obra o entre dos obras.  
Las áreas de vertido serán las definidas por el "Plan de Gestión de Residuos de la 
Construcción y Derribos" de la obra.  
El vertido se hará en el lugar y con el espesor de capa indicados en el "Plan de 
gestión de Residuos de la Construcción y los Derribos" de la obra.  
Las tierras cumplirán las especificaciones de su pliego de condiciones en función de 
su uso, y necesitan la aprobación previa de la DF.  
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TRANSPORTE A INSTALACIÓN EXTERNA DE GESTIÓN DE RESIDUOS:  
Los materiales de deshecho que indique el "Plan de Gestión de Residuos de la 
Construcción y los Derribos" y los que la DF no acepte para ser reutilizados en obra, 
se transportarán a una instalación externa autorizada, con el fin de aplicarle el 
tratamiento definitivo.  
El contratista entregará al promotor un certificado donde se indique, como mínimo:  
- Identificación del productor 
- Identificación del poseedor de los residuos 
- Identificación de la obra de la que proviene el residuo y si es pertinente, el 

número de licencia de obras 
- Identificación del gestor autorizado que ha recibido el residuo, y si este no es hace 

la gestión de valorización o eliminación del residuo, la identificación de quien hará 
esta gestión. 

- Cantidad en t y m3 del residuo gestionado y su codificación según código LER  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN Y RESIDUOS:  
El transporte se realizará en un vehículo adecuado, para el material que se desea 
transportar, dotado de los elementos que hacen falta para su desplazamiento 
correcto.  
Durante el transporte el material se protegerá de manera que no se produzcan 
pérdidas en los trayectos empleados.  
  
RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION:  
La manipulación de los materiales se realizará con las protecciones adecuadas a la 
peligrosidad del mismo.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN O RESIDUOS:  
m3 de volumen medido con el criterio de la partida de obra de excavación que le 
corresponda, incrementado con el coeficiente de esponjamiento indicado en el 
pliego de condiciones técnicas, o cualquier otro aceptado previamente y 
expresamente por la DF.  
La unidad de obra no incluye los gastos de vertido ni de mantenimiento del 
vertedero.  
  
TIERRAS:  
Se considera un incremento por esponjamiento, respecto al volumen teórico 
excavado, con los criterios siguientes:  
- Excavaciones en terreno blando: 15% 
- Excavaciones en terreno compacto: 20% 
- Excavaciones en terreno de tránsito: 25% 
- Excavaciones en roca: 25%  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 
de los residuos de construcción y demolición  
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Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la cual se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos.  

Corrección de errores de la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se 
publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y lista europea de 
residuos.  

Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la 
contaminación del medio ambiente producida por el amianto.  

Decret 89/2010, de 29 de juny, pel qual s'aprova el Programa de gestió de residus de 
la construcció de Catalunya (PROGROC), es regula la producció i gestió dels residus 
de la construcció i demolició, i el cànon sobre la deposició controlada dels residus de 
la construcció.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
 
E3 -  CIMIENTOS 
 
E31 -  ZANJAS Y POZOS 
 
E315 -  HORMIGONADO DE ZANJAS Y POZOS 
 
 
. 
 
E31521D4. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Hormigonado de estructuras y elementos estructurales, con hormigón en masa, 
armado, para pretensar, hormigón autocompactante y hormigón ligero, de central o 
elaborado en la obra en planta dosificadora, que cumpla las prescripciones dela 
norma EHE, vertido directamente desde camión, con bomba o con cubilote, y 
operaciones auxiliares relacionadas con el hormigonado y el curado del hormigón.  
Se han considerado los siguientes elementos a hormigonar:  
- Zapatas aisladas o corridas  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
Hormigonado:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Humectación del encofrado 
- Vertido del hormigón 
- Compactación del hormigón mediante vibrado, en su caso 
- Curado del hormigón  
  
CONDICIONES GENERALES:  
En la ejecución del elemento se cumplirán las prescripciones establecidas en la 
norma EHE-08, en especial las que hacen referencia la durabilidad del hormigón y 
las armadura (art.8.2 y 37 de la EHE-08) en función de las clases de exposición.  
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El hormigón estructural debe de fabricarse en centrales específicas  
El hormigón colocado no tendrá disgregaciones o coqueras en la masa.  
Después del hormigonado las armaduras mantendrán la posición prevista en la DT.  
La sección del elemento no quedará disminuida en ningún punto por la 
introducción de elementos del encofrado ni de otros.  
La DF comprobará la ausencia de defectos significativos en la superficie del 
hormigón. En caso de considerar los defectos inadmisibles de acuerdo con el 
proyecto la DF valorará la reparación.  
El elemento acabado tendrá una superficie uniforme, sin irregularidades.  
Si la superficie debe quedar vista tendrá, además, una coloración uniforme, sin 
goteos, manchas, o elementos adheridos.  
En el caso de utilizar matacán, las piedras quedarán distribuidas uniformemente 
dentro de la masa de hormigón sin que se toquen entre ellas.  
Resistencia característica del hormigón se comprobará de acuerdo con el artículo 86 
de la EHE-08  
Las tolerancias de ejecución cumplirán lo especificado en el artículo 5 del anejo 11 de 
la norma EHE-08.  
Las tolerancias en el recubrimiento y la posición de las armaduras cumplirán lo 
especificado en la UNE 36831.  
No se aceptarán tolerancias en el replanteo de ejes ni en la ejecución de 
cimentación de medianeras, huecos de ascensor, pasos de instalaciones, etc., a 
menos que las autorice explícitamente la DF.  
  
ZANJAS Y POZOS:  
Tolerancias de ejecución:  
- Desviación en planta, del centro de gravedad: < 2% dimensión en la dirección 

considerada,  ± 50 mm  
- Niveles:  

- Cara superior del hormigón de limpieza: + 20 mm, - 50 mm 
- Cara superior del cimiento: + 20 mm, - 50 mm 
- Espesor del hormigón de limpieza: - 30 mm  

- Dimensiones en planta:  
- Cimientos encofrados: + 40 mm a - 20 mm 
- Cimientos hormigonados contra el terreno (D:dimensión considerada):  

- D <= 1 m: + 80 mm a - 20 mm 
- 1 m < D <= 2,5 m: + 120 mm a - 20 mm 
- D > 2,5 m: + 200 mm a - 20 mm  

- Sección transversal (D:dimensión considerada):  
- En todos los casos:  + 5%(<= 120 mm), - 5%(<= 20 mm) 
- D <= 30 cm:  + 10 mm, - 8 mm 
- 30 cm < D <= 100 cm:  + 12 mm, - 10 mm 
- 100 cm < D:  + 24 mm, - 20 mm  

- Planeidad (EHE-08 art.5.2.e):  
- Hormigón de limpieza: ± 16 mm/2 m 
- Cara superior de la cimentación: ± 16 mm/2 m 
- Caras laterales (cimientos encofrados): ± 16 mm/2 m  

 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
HORMIGONADO:  
Si la superficie sobre la que se hormigonará ha sufrido helada, se eliminará 
previamente la parte afectada.  
La temperatura de los elementos donde se hace el vertido será superior a los 0°C.  
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El hormigón se pondrá en obra antes de iniciar el fraguado. Su temperatura será >= 
5°C.  
La temperatura para hormigonar estará entre 5°C y 40°C. El hormigonado se 
suspenderá cuando se prevea que durante las 48 h siguientes la temperatura puede 
ser inferior a 0°C. Fuera de estos límites, el hormigonado requiere precauciones 
explícitas y la autorización de la DF En este caso, se harán probetas con las mismas 
condiciones de la obra, para poder verificar la resistencia realmente conseguida.  
Si el encofrado es de madera, tendrá la humedad necesaria para que no absorba 
agua del hormigón.  
No se admite el aluminio en moldes que deban estar en contacto con el hormigón.  
No se procederá al hormigonado hasta que la DF de el visto bueno habiendo 
revisado las armaduras en posición definitiva.  
La DF comprobará la ausencia de defectos significativos en la superficie del 
hormigón. En caso de considerar los defectos inadmisibles de acuerdo con el 
proyecto la DF valorará la reparación.  
No se colocarán en obra capas o tongadas de hormigón con un grueso superior al 
que permita una compactación completa de la masa.  
Si el vertido del hormigón se efectúa con bomba, la DF aprobará la instalación de 
bombeo previamente al hormigonado.  
No puede transcurrir más de 1,5 hora desde la fabricación del hormigón hasta el 
hormigonado a menos que la DF lo crea conveniente por aplicación de medios que 
retarden el fraguado.  
No se pondrán en contacto hormigones fabricados con tipos de cementos 
incompatibles entre ellos.  
El vertido se realizará desde una altura pequeña y sin que se produzcan 
disgregaciones.  
La compactación del hormigón se realizará mediante procesos adecuados a la 
consistencia de la mezcla y de manera que se eliminen huecos y evite la 
segregación.  
Se debe garantizar que durante el vertido y compactado del hormigón no se 
producen desplazamientos de la armadura.  
La velocidad de hormigonado será suficiente para asegurar que el aire no quede 
atrapado y asiente el hormigón. Se vibrará enérgicamente.  
El hormigonado se suspenderá en caso de lluvia o de viento fuerte. Eventualmente, 
la continuación de los trabajos, en la forma que se proponga, será aprobada por la 
DF.  
En ningún caso se detendrá el hormigonado si no se ha llegado a una junta 
adecuada.  
Las juntas de hormigonado serán aprobadas por la DF antes del hormigonado de la 
junta.  
Al volver a iniciar el hormigonado de la junta se retirará la capa superficial de 
mortero, dejando los áridos al descubierto y la junta limpia. Para hacerlo no se 
utilizarán productos corrosivos.  
Antes de hormigonar la junta se humedecerá, evitando encharcar la junta  
Se pueden  utilizar productos específicos (como las resinas epoxi) para la ejecución 
de juntas siempre que se justifique y se supervise por la DF.  
Una vez rellenado el elemento no se corregirá su aplome, ni su nivelación.  
Durante el fraguado y primer periodo de endurecimiento del hormigón deberá 
asegurarse el mantenimiento de la humedad del mismo mediante el curado y de 
acuerdo con la EHE-08.  
Durante el fraguado se evitarán sobrecargas y vibraciones que puedan provocar la 
fisuración del elemento.  
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HORMIGÓN ESTRUCTURAL:  
La compactación se realizará por vibrado. El espesor máximo de la tongada 
dependerá del vibrador utilizado. Se vibrará hasta conseguir una masa compacta y 
sin que se produzcan disgregaciones.  
Se vibrará más intensamente en las zonas de alta densidad de armaduras, en las 
esquinas y en los paramentos.  
  
HORMIGÓN ESTRUCTURAL AUTOCOMPACTANTE:  
No es necesario la compactación del hormigón.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
HORMIGONADO:  
m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT, con aquellas 
modificaciones y singularidades aceptadas previa y expresamente por la DF.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE-08).  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Los puntos de control más destacables son los siguientes:  

- Aprobación del plan de hormigonado presentado por el contratista  

- Inspección visual de todas las excavaciones antes de la colocación de las 
armaduras, con observación del estado de limpieza y entrada de agua en todo el 
recinto.  

- Toma de coordenadas y cotas de todas las unidades de obra antes del 
hormigonado.  

- Observación de la superficie sobre la que debe extenderse el hormigón y de las 
condiciones del encofrado. Medida de las dimensiones de todas las unidades 
estructurales de obra, entre los encofrados, antes de hormigonar.  

- Verificación de la correcta disposición del armado y de las medidas constructivas 
para evitar movimientos del armado durante el hormigonado.  

- Inspección del proceso de hormigonado con control, de entre otros aspectos, de 
la temperatura y condiciones ambientales.  

- Control del desencofrado y del proceso y condiciones de curado.  

- Toma de coordenadas y cotas de los puntos que deban recibir prefabricados, 
después del hormigonado.  
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CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Los controles se realizarán según las indicaciones de la DF, y el contenido del 
capítulo 17 de la Instrucción EHE-08.  

  

CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

No se podrá iniciar el hormigonado de un elemento sin la correspondiente 
aprobación de la DF.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Los puntos de control más destacables son los siguientes:  

- Inspección visual de la unidad finalizada y control de las condiciones geométricas 
de acabado, según el artículo 100. Control del elemento construido de la EHE-08.  

- Ensayos de información complementaria.  

De las estructuras  proyectadas y construidas de acuerdo a la Instrucción EHE-08, en 
las que los materiales y la ejecución hayan alcanzado la calidad prevista, 
comprobada mediante los controles preceptivos, sólo necesitan someterse a 
ensayos de información y en particular a pruebas de carga, las incluidas en los 
siguientes supuestos:  

- Cuando así lo dispongan las Instrucciones, reglamentos específicos de un tipo de 
estructura o el pliego de prescripciones técnicas particulares.  

- Cuando debido al carácter particular de la estructura convenga comprobar que la 
misma reune ciertas condiciones específicas. En este caso el pliego de 
prescripciones técnicas particulares establecerá los ensayos oportunos que se 
han de realizar, indicando con toda precisión la forma de realizarlos y la manera 
de interpretar los resultados.  

- Cuando a juicio de la Dirección Facultativa existan dudas razonables sobre la 
seguridad, funcionalidad o durabilidad de la estructura.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Los controles se realizarán según las indicaciones de la DF, y el contenido del 
capítulo 17 de la Instrucción EHE-08.  
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CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y 
ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Si se aprecian deficiencias importantes en el elemento construido, la DF podrá 
encargar ensayos de información complementaria (testigos, ultrasonidos, 
esclerómetro) sobre el hormigón endurecido, con el fin de tener conocimiento de las 
condiciones de resistencia conseguidas u otras características del elemento 
hormigonado.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

 
E3 -  CIMIENTOS 
 
E32 -  MUROS DE CONTENCIÓN 
 
E325 -  HORMIGONADO DE MUROS DE CONTENCIÓN 
 
 
. 
 
E3252DH4. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Hormigonado de estructuras y elementos estructurales, con hormigón en masa, 
armado, para pretensar, hormigón autocompactante y hormigón ligero, de central o 
elaborado en la obra en planta dosificadora, que cumpla las prescripciones dela 
norma EHE, vertido directamente desde camión, con bomba o con cubilote, y 
operaciones auxiliares relacionadas con el hormigonado y el curado del hormigón.  
Se han considerado los siguientes elementos a hormigonar:  
- Muros de contención  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
Hormigonado:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Humectación del encofrado 
- Vertido del hormigón 
- Compactación del hormigón mediante vibrado, en su caso 
- Curado del hormigón  
  
CONDICIONES GENERALES:  
En la ejecución del elemento se cumplirán las prescripciones establecidas en la 
norma EHE-08, en especial las que hacen referencia la durabilidad del hormigón y 
las armadura (art.8.2 y 37 de la EHE-08) en función de las clases de exposición.  
El hormigón estructural debe de fabricarse en centrales específicas  
El hormigón colocado no tendrá disgregaciones o coqueras en la masa.  
Después del hormigonado las armaduras mantendrán la posición prevista en la DT.  



 

Memoria –  Nuevo pódium para el  

Circuito de Barcelona-Cataluña  

Pliego de Condiciones 

 

 

 

 

353-C2-Pliego de cond_Particulares  Pág. 19 

La sección del elemento no quedará disminuida en ningún punto por la 
introducción de elementos del encofrado ni de otros.  
El elemento acabado tendrá una superficie uniforme, sin irregularidades.  
Si la superficie debe quedar vista tendrá, además, una coloración uniforme, sin 
goteos, manchas, o elementos adheridos.  
En el caso de utilizar matacán, las piedras quedarán distribuidas uniformemente 
dentro de la masa de hormigón sin que se toquen entre ellas.  
Resistencia característica del hormigón se comprobará de acuerdo con el artículo 86 
de la EHE-08  
Las tolerancias de ejecución cumplirán lo especificado en el artículo 5 del anejo 11 de 
la norma EHE-08.  
Las tolerancias en el recubrimiento y la posición de las armaduras cumplirán lo 
especificado en la UNE 36831.  
No se aceptarán tolerancias en el replanteo de ejes ni en la ejecución de 
cimentación de medianeras, huecos de ascensor, pasos de instalaciones, etc., a 
menos que las autorice explícitamente la DF.  
  
MUROS DE CONTENCION:  
Tolerancias de ejecución:  
- Replanteo parcial de ejes: ± 20 mm 
- Replanteo total de ejes: ± 50 mm  
- Distancia entre juntas: ± 200 mm  
- Anchura de las juntas: ± 5 mm  
- Desviación de la vertical (H altura del muro):  

- H <= 6 m.  Extradós: ± 30 mm, Intradós: ± 20 mm 
- H > 6 m.  Extradós: ± 40 mm, Intradós: ± 24 mm  

- Espesor (e):  
- e <= 50 cm: + 16 mm, - 10 mm 
- e > 50 cm: + 20 mm, - 16 mm 
- Muros hormigonados contra el terreno: + 40 mm  

- Desviación relativa de las superficies planas intradós o extradós: ± 6 mm/3 m  
- Desviación de nivel de la arista superior del intradós, en muros vistos: ± 12 mm  
- Acabado de la cara superior del alzado en muros vistos: ± 12 mm/3 m  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
HORMIGONADO:  
Si la superficie sobre la que se hormigonará ha sufrido helada, se eliminará 
previamente la parte afectada.  
La temperatura de los elementos donde se hace el vertido será superior a los 0°C.  
El hormigón se pondrá en obra antes de iniciar el fraguado. Su temperatura será >= 
5°C.  
La temperatura para hormigonar estará entre 5°C y 40°C. El hormigonado se 
suspenderá cuando se prevea que durante las 48 h siguientes la temperatura puede 
ser inferior a 0°C. Fuera de estos límites, el hormigonado requiere precauciones 
explícitas y la autorización de la DF En este caso, se harán probetas con las mismas 
condiciones de la obra, para poder verificar la resistencia realmente conseguida.  
Si el encofrado es de madera, tendrá la humedad necesaria para que no absorba 
agua del hormigón.  
No se admite el aluminio en moldes que deban estar en contacto con el hormigón.  
No se procederá al hormigonado hasta que la DF de el visto bueno habiendo 
revisado las armaduras en posición definitiva.  
La DF comprobará la ausencia de defectos significativos en la superficie del 
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hormigón. En caso de considerar los defectos inadmisibles de acuerdo con el 
proyecto la DF valorará la reparación.  
No se colocarán en obra capas o tongadas de hormigón con un grueso superior al 
que permita una compactación completa de la masa.  
Si el vertido del hormigón se efectúa con bomba, la DF aprobará la instalación de 
bombeo previamente al hormigonado.  
No puede transcurrir más de 1,5 hora desde la fabricación del hormigón hasta el 
hormigonado a menos que la DF lo crea conveniente por aplicación de medios que 
retarden el fraguado.  
No se pondrán en contacto hormigones fabricados con tipos de cementos 
incompatibles entre ellos.  
El vertido se realizará desde una altura pequeña y sin que se produzcan 
disgregaciones.  
La compactación del hormigón se realizará mediante procesos adecuados a la 
consistencia de la mezcla y de manera que se eliminen huecos y evite la 
segregación.  
Se debe garantizar que durante el vertido y compactado del hormigón no se 
producen desplazamientos de la armadura.  
La velocidad de hormigonado será suficiente para asegurar que el aire no quede 
atrapado y asiente el hormigón. Se vibrará enérgicamente.  
El hormigonado se suspenderá en caso de lluvia o de viento fuerte. Eventualmente, 
la continuación de los trabajos, en la forma que se proponga, será aprobada por la 
DF.  
En ningún caso se detendrá el hormigonado si no se ha llegado a una junta 
adecuada.  
Las juntas de hormigonado serán aprobadas por la DF antes del hormigonado de la 
junta.  
Al volver a iniciar el hormigonado de la junta se retirará la capa superficial de 
mortero, dejando los áridos al descubierto y la junta limpia. Para hacerlo no se 
utilizarán productos corrosivos.  
Antes de hormigonar la junta se humedecerá, evitando encharcar la junta  
Se pueden  utilizar productos específicos (como las resinas epoxi) para la ejecución 
de juntas siempre que se justifique y se supervise por la DF.  
Una vez rellenado el elemento no se corregirá su aplome, ni su nivelación.  
Durante el fraguado y primer periodo de endurecimiento del hormigón deberá 
asegurarse el mantenimiento de la humedad del mismo mediante el curado y de 
acuerdo con la EHE-08.  
Durante el fraguado se evitarán sobrecargas y vibraciones que puedan provocar la 
fisuración del elemento.  
  
HORMIGÓN ESTRUCTURAL:  
La compactación se realizará por vibrado. El espesor máximo de la tongada 
dependerá del vibrador utilizado. Se vibrará hasta conseguir una masa compacta y 
sin que se produzcan disgregaciones.  
Se vibrará más intensamente en las zonas de alta densidad de armaduras, en las 
esquinas y en los paramentos.  
  
MUROS DE CONTENCION:  
Si encima del elemento se apoyan otras estructuras, se debe esperar al menos dos 
horas antes de ejecutarlos para que el hormigón del elemento haya asentado.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 



 

Memoria –  Nuevo pódium para el  

Circuito de Barcelona-Cataluña  

Pliego de Condiciones 

 

 

 

 

353-C2-Pliego de cond_Particulares  Pág. 21 

HORMIGONADO:  
m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT, con aquellas 
modificaciones y singularidades aceptadas previa y expresamente por la DF.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE-08).  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Los puntos de control más destacables son los siguientes:  

- Aprobación del plan de hormigonado presentado por el contratista  

- Inspección visual de todas las excavaciones antes de la colocación de las 
armaduras, con observación del estado de limpieza y entrada de agua en todo el 
recinto.  

- Toma de coordenadas y cotas de todas las unidades de obra antes del 
hormigonado.  

- Observación de la superficie sobre la que debe extenderse el hormigón y de las 
condiciones del encofrado. Medida de las dimensiones de todas las unidades 
estructurales de obra, entre los encofrados, antes de hormigonar.  

- Verificación de la correcta disposición del armado y de las medidas constructivas 
para evitar movimientos del armado durante el hormigonado.  

- Inspección del proceso de hormigonado con control, de entre otros aspectos, de 
la temperatura y condiciones ambientales.  

- Control del desencofrado y del proceso y condiciones de curado.  

- Toma de coordenadas y cotas de los puntos que deban recibir prefabricados, 
después del hormigonado.  

  

CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Los controles se realizarán según las indicaciones de la DF, y el contenido del 
capítulo 17 de la Instrucción EHE-08.  

  

CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO:  
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No se podrá iniciar el hormigonado de un elemento sin la correspondiente 
aprobación de la DF.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Los puntos de control más destacables son los siguientes:  

- Inspección visual de la unidad finalizada y control de las condiciones geométricas 
de acabado, según el artículo 100. Control del elemento construido de la EHE-08.  

- Ensayos de información complementaria.  

De las estructuras  proyectadas y construidas de acuerdo a la Instrucción EHE-08, en 
las que los materiales y la ejecución hayan alcanzado la calidad prevista, 
comprobada mediante los controles preceptivos, sólo necesitan someterse a 
ensayos de información y en particular a pruebas de carga, las incluidas en los 
siguientes supuestos:  

- Cuando así lo dispongan las Instrucciones, reglamentos específicos de un tipo de 
estructura o el pliego de prescripciones técnicas particulares.  

- Cuando debido al carácter particular de la estructura convenga comprobar que la 
misma reune ciertas condiciones específicas. En este caso el pliego de 
prescripciones técnicas particulares establecerá los ensayos oportunos que se 
han de realizar, indicando con toda precisión la forma de realizarlos y la manera 
de interpretar los resultados.  

- Cuando a juicio de la Dirección Facultativa existan dudas razonables sobre la 
seguridad, funcionalidad o durabilidad de la estructura.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Los controles se realizarán según las indicaciones de la DF, y el contenido del 
capítulo 17 de la Instrucción EHE-08.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y 
ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Si se aprecian deficiencias importantes en el elemento construido, la DF podrá 
encargar ensayos de información complementaria (testigos, ultrasonidos, 
esclerómetro) sobre el hormigón endurecido, con el fin de tener conocimiento de las 
condiciones de resistencia conseguidas u otras características del elemento 
hormigonado.  
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____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

E3 -  CIMIENTOS 
 
E32 -  MUROS DE CONTENCIÓN 
 
E32B -  ARMADURAS PARA MUROS DE CONTENCIÓN 
 
 
. 
 
E32B400Q. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Montaje y colocación de la armadura formada por barras corrugadas, malla 
electrosoldada de acero o conjunto de barras y/o malla de acero, en formación de 
armadura pasiva de elementos estructurales de hormigón, en la excavación, en el 
encofrado o ancladas a elementos de hormigón existentes, o soldadas a perfiles 
laminados de acero.  
Se han considerado las armaduras para los siguientes elementos:  
- Cimientos  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Corte y doblado de la armadura 
- Limpieza de las armaduras 
- Limpieza del fondo del encofrado 
- Colocación de los separadores 
- Montaje y colocación de la armadura 
- Sujeción de los elementos que forman la armadura 
- Sujeción de la armadura al encofrado  
  
CONDICIONES GENERALES:  
Para la elaboración, manipulación y montaje de las armaduras se seguirán las 
indicaciones de la EHE y la UNE 36831.  
Los diámetros, forma, dimensiones y disposición de las armaduras serán las 
especificadas en la DT. El número de barras no será nunca inferior al especificado en 
la DT.  
Las barras no tendrán defectos superficiales ni grietas.  
Las armaduras estarán limpias, no tendrán óxido no adherente, pintura, grasa ni 
otras sustancias que puedan perjudicar al acero, al hormigón o a la adherencia entre 
ellos.  
La disposición de las armaduras permitirán un correcto hormigonado de la pieza, de 
manera que todas las barras queden envueltas por el hormigón.  
En barras situadas por capas, la separación entre éstas deberá permitir el paso de un 
vibrador interno.  
La sección equivalente de las barras de la armadura no será inferior al 95,5% de la 
sección nominal.  
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Los empalmes entre barras deben garantizar la transmisión de fuerzas de una barra 
a la siguiente, sin que se produzcan lesiones en el hormigón próximo a la zona de 
empalme.  
No habrá más empalmes de los que consten en la DT o autorice la DF.  
Los empalmes deben quedar alejados de las zonas donde la armadura trabaje a su 
máxima carga.  
Los empalmes se harán por solape o por soldadura.  
Para realizar otro tipo de empalme se requerirá disponer de ensayos que 
demuestren que garantizan de forma permanente una resistencia a la rotura no 
inferior a la de la menor de las dos barras que se unen y que el movimiento relativo 
entre ellas no sea superior a 0,1 mm.  
El armado de la ferralla se realizará mediante atado con alambre o por aplicación de 
soldadura no resistente.  La disposición de los puntos de atado cumplirá lo 
especificado en el apartado 69.4.3.1 de la EHE.  
La soldadura no resistente, cumplirá lo especificado en el artículo EHE 69.4.3.2 y 
siguiendo los procedimientos establecidos en la UNE 36832.  
La realización de los empalmes, en lo que atañe al procedimiento, la disposición en 
la pieza, la longitud de los solapes y la posición de los diferentes empalmes en barras 
próximas, ha de seguir las prescripciones de la EHE, en el artículo 69.5.2.  
En los solapes no se dispondrán ganchos ni patillas.  
Los empalmes por soldadura se harán siguiendo las prescripciones del artículo 
69.5.2.5 de la EHE con los procedimientos descritos en la UNE 36832.  
No se dispondrán empalmes por soldadura en las zonas de fuerte curvatura de la 
armadura.  
Queda prohibida la soldadura de armaduras galvanizadas o con recubrimiento 
epoxídicos.  
Los empalmes mediante dispositivos mecánicos de unión se realizarán según las 
especificaciones de la DT y las indicaciones del fabricante, en cualquier caso, se 
cumplirá lo especificado en el artículo 69.5.2.6 de la EHE.  
Las armaduras estarán sujetas entre sí y al encofrado de manera que mantengan su 
posición durante el vertido y la compactación del hormigón.  
Las armaduras de espera estarán sujetas al emparrillado de los cimientos.  
La DF aprobará la colocación de las armaduras antes de iniciar el hormigonado.  
Para cualquier clase de armaduras pasivas, incluidos los estribos, el recubrimiento no 
será inferior, en ningún punto, a los valores determinados en la tabla 37.2.4. de la 
norma EHE, en función de la clase de exposición ambiental a que se someterá el 
hormigón armado, según el que indica el artículo 8.2.1. de la misma norma.  
Los sistemas auxiliares para el armado de la pieza formados por barras o alambres, 
aunque no formen parte de la armadura, cumplirán los recubrimientos mínimos, 
con el fin de garantizar la durabilidad de la pieza.  
Distancia libre armadura  paramento: >= D máximo, >= 0,80 árido máximo 
(donde: D: diámetro armadura principal o diámetro equivalente)  
Recubrimiento en piezas hormigonadas contra el terreno:  >= 70 mm  
Distancia libre barra doblada - paramento:  >= 2 D  
La realización de los anclajes de las barras al hormigón, en lo que concierne a la 
forma, posición en la pieza y longitud de las barras, ha de seguir las prescripciones 
de la EHE, artículo 69.5.1.  
Tolerancias de ejecución:  
- Longitud solape:  - 0 mm, + 50 mm  
- Longitud de anclaje y solape: -0,05L (<= 50 mm, mínimo 12 mm), + 0,10 L (<=50 

mm)  
- Posición:  

- En series de barras paralelas:  ± 50 mm 
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- En estribos y cercos:  ± b/12 mm  
(donde b es el lado menor de la sección del elemento)  
Las tolerancias en el recubrimiento y la posición de las armaduras cumplirán lo 
especificado en la UNE 36831.  
  
BARRAS CORRUGADAS:  
Se pueden colocar en contacto tres barras, como máximo, de la armadura principal, 
y cuatro en el caso de piezas comprimidas, hormigonadas en posición vertical y 
donde no sea necesario realizar empalmes en las armaduras.  
El diámetro equivalente del grupo de barras no será superior a 50 mm. (donde 
diámetro equivalente es el de la sección circular equivalente a la suma de las 
secciones de las barras que forman el grupo).  
Si la pieza debe soportar esfuerzos de compresión y se hormigona en posición 
vertical, el diámetro equivalente no será mayor de 70 mm.  
No se solaparán barras de D >= 32 mm sin justificar satisfactoriamente su 
comportamiento.  
Los empalmes por solape de barras agrupadas cumplirán el artículo 69.5.2.3 de la 
EHE.  
Se prohíbe el empalme por solapa en grupos de cuatro barras.  
En la zona de solapo deberán disponerse armaduras transversales con sección igual 
o superior a la sección de la mayor barra solapada.  
Distancia libre horizontal y vertical entre barras 2 barras aisladas consecutivas: >= D 
máximo, >= 1,25 árido máximo, >= 20 mm  
Distancia entre centros de empalmes de barras consecutivas, según dirección de la 
armadura: >= longitud básica de anclaje (Lb)  
Distancia entre las barras de un empalme por solape: <= 4 D  
Distancia entre barras traccionadas empalmadas por solape: <= 4 D, >= D máximo, >= 
20 mm, >= 1,25 árido máximo  
Longitud solape: a x Lb neta: 
(donde: a coeficiente indicado en la taula 69.5.2.2 de la EHE; Lb neta valor de la taula 
69.5.1.2 de la EHE)  
  
MALLA ELECTROSOLDADA:  
El empalme por solapa de mallas electrosoldadas ha de cumplir lo especificado en el 
artículo 69.5.2.4 de la EHE.  
Longitud de solape en mallas acopladas: a x Lb neta:  
- Cumplirá, como mínimo: >= 15 D, >= 20 cm  
(donde: a es el coeficiente de la tabla 69.5.2.2 de la EHE; Lb neta valor de la tabla 
69.5.1.4 de la EHE)  
Longitud de solape en mallas superpuestas:  
- Separación entre elementos solapados (longitudinal y transversal) > 10 D: 1,7 Lb 
- Separación entre elementos solapados (longitudinal y transversal) <= 10 D: 2,4 Lb  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
El doblado de las armaduras se realizará a temperatura ambiente, mediante 
dobladoras mecánicas y a velocidad constante, con la ayuda de un mandril, de 
forma que se garantice una curvatura constante en toda la zona.  
No se enderezarán codos excepto si se puede verificar que no se estropearán.  
Se colocarán separadores para asegurar el recubrimiento mínimo y no se producirán 
fisuras ni filtraciones en el hormigón. La disposición de los separadores se realizará 
según las prescripciones de la tabla 69.8.2 de la EHE-08  
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Los separadores estarán específicamente diseñados para este fin y cumplirán lo 
especificado en el artículo 37.2.5 de la EHE. Se prohíbe el uso de madera o cualquier 
material residual de construcción (ladrillo, hormigón, etc.). Si han de quedar vistos no 
pueden ser metálicos.  
En el caso de realizar soldaduras se seguirán las disposiciones de la norma UNE 
36832 y las ejecutarán operarios cualificados de acuerdo con la normativa vigente.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
BARRAS CORRUGADAS:  
kg de peso calculado según las especificaciones de la DT, de acuerdo con los 
criterios siguientes:  
- El peso unitario para su cálculo será el teórico 
- Para poder utilizar otro valor diferente del teórico, es necesaria la aceptación 

expresa de la DF.  
- El peso se obtendrá midiendo la longitud total de las barras (barra+empalmes) 
- El incremento de medición correspondiente a los recortes está incorporado al 

precio de la unidad de obra como incremento en el rendimiento (1,05 kg de barra 
de acero por kg de barra ferrallada, dentro del elemento auxiliar)  

  
MALLA ELECTROSOLDADA:  
m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT.  
Este criterio incluye las pérdidas e incrementos de material correspondientes a 
recortes y empalmes.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
NORMATIVA GENERAL:  
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación Parte 2. Documento Básico de Seguridad estructural DB-SE.  
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE-08).  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
OPERACIONES DE CONTROL:  

Los puntos de control más destacables son los siguientes:  

- Recepción y aprobación del informe de despiece por parte del contratista.  

- Inspección antes del hormigonado de todas las unidades de obra estructurales 
con observación de los siguientes puntos:  

- Tipo, diámetro, longitud y disposición de las barras y mallas colocadas. 

- Rectitud. 

- Ataduras entre las barras. 

- Rigidez del conjunto. 

- Limpieza de los elementos.  
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CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Básicamente el control de la ejecución está confiado a la inspección visual de las 
personas que lo ejercen, con lo cual su buen sentido, conocimientos técnicos y 
experiencia son fundamentales para conseguir el nivel de calidad previsto.  

  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  

Desautorización del hormigonado hasta que no se tomen las medidas de corrección 
adecuadas.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

E3 -  CIMIENTOS 
 
E32 -  MUROS DE CONTENCIÓN 
 
E32D -  ENCOFRADO PARA MUROS DE CONTENCIÓN 
 
 
. 
 
E32DFA06. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Montaje y desmontaje de los elementos metálicos, de madera, de cartón, o de otros 
materiales, que forman el molde en el que se verterá el hormigón.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Limpieza y preparación del plano de apoyo 
- Montaje y colocación de los elementos del encofrado 
- Pintado de las superficies interiores del encofrado con un producto 

desencofrante 
- Tapado de las juntas entre piezas 
- Colocación de los dispositivos de sujeción y arriostramiento 
- Aplomado y nivelación del encofrado 
- Disposición de aperturas provisionales en la parte inferior del encofrado, cuando 

haga falta 
- Humectación del encofrado, si es de madera 
- Desmontaje y retirada del encofrado y de todo el material auxiliar  
La partida incluye todas las operaciones de montaje y desmontaje del encofrado.  
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CONDICIONES GENERALES:  
Antes de su montaje se ha de disponer de un proyecto de la cimbra en donde han 
de quedar reflejados como mínimo:  
- Justificación de seguridad de la cimbra, límite de deformaciones antes y después 

del hormigonado 
- Planos ejecutivos de la cimbra y sus componentes 
- Pliego de prescripciones técnicas de la cimbra y sus elementos, como perfiles 

metálicos, tubos, grapas, etc..  
Se ha de disponer de un procedimiento escrito para el montaje y desmontaje de la 
cimbra o apuntalamiento, donde figuren los requisitos para su manipulación, ajuste, 
contraflecha, cargas, desclavamiento y desmantelamiento.  
La DF dispondrá de un certificado donde se garantice que sus componentes 
cumplen con las especificaciones del pliego de condiciones técnicas  
Los elementos que forman el encofrado y sus uniones serán suficientemente rígidos 
y resistentes para garantizar las tolerancias dimensionales y para soportar, sin 
asientos ni deformaciones perjudiciales, las acciones estáticas y dinámicas que 
comporta su hormigonado y compactación.  
Se prohíbe el uso de aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el 
hormigón, excepto cuando se facilite a la DF certificado emitido por una entidad de 
control, conforme los paneles han recibido tratamiento superficial que evite la 
reacción con los álcalis del cemento  
El interior del encofrado estará pintado con desencofrante antes del montaje, sin 
que haya goteos. La DF autorizará, en cada caso, la colocación de estos productos.  
El desencofrante no impedirá la ulterior aplicación de revestimiento ni la posible 
ejecución de juntas de hormigonado, especialmente cuando sean elementos que 
posteriormente se hayan de unir para trabajar solidariamente.  
Antes de la aplicación, se facilitará a la DF. un certificado en donde se reflejen las 
características del  desencofrante y de los posibles efectos sobre el hormigón  
No se utilizará gasoil, grasas o similares como desencofrantes. Se usarán barnices 
antiadherentes a base de siliconas o preparados de aceites solubles en agua o grasas 
en disolución.  
Los encofrados deberán cumplir las características siguientes:  
- Estanqueidad de las juntas entre paneles, evitando fugas de agua o lechada 
- Resistencia a la presión del hormigón fresco y a los efectos de la compactación 

mecánica 
- Alineación y verticalidad, especialmente en el cruzamiento de pilares y forjados 
- Mantenimiento geométrico de los paneles, moldes y encofrados, con ausencia de 

abombamientos fuera 
- de tolerancias 
- Limpieza de las caras interiores evitando residuos propios de la actividad  
Estará montado de manera que permita un fácil desencofrado, que se hará sin 
golpes ni sacudidas.  
Tendrá marcada la altura para hormigonar.  
Antes de empezar a hormigonar, el contratista obtendrá de la DF la aprobación por 
escrito del encofrado.  
El número de puntales de soporte del encofrado y su separación depende de la 
carga total del elemento. Irán debidamente trabados en los dos sentidos.  
Las cimbras se estabilizarán en las dos direcciones para que el apuntalamiento 
resista los esfuerzos horizontales producidos durante la ejecución de los forjados, 
pudiéndose realizar de las siguientes formas:  
- Arriostrado de los puntales en las dos direcciones  con tubos o abrazadoras, 

resistiendo los empujes horizontales y un 2% como mínimo de las cargas 
verticales 
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- Transmisión de esfuerzos a pilares o muros, comprobando que disponen de la 
capacidad resistente y rigidez suficientes 

- Disposición de torres de cimbra en las dos direcciones y a las distancias 
necesarias  

Se adoptarán las medidas oportunas para que los encofrados y moldes no impidan 
la libre retracción del hormigón.  
Ningún elemento de obra podrá ser desencofrado sin la autorización de la DF.  
El desencofrado de costeros verticales de elementos de pequeño canto, podrá 
hacerse a los tres días de hormigonada la pieza, si durante este intervalo no se han 
producido temperaturas bajas u otras causas que puedan alterar el procedimiento 
normal de endurecimiento del hormigón. Los costeros verticales de elementos de 
gran canto o los costeros horizontales no se retirarán antes de los 7 días, con las 
mismas salvedades anteriores.  
La DF podrá reducir los plazos anteriores cuando lo considere oportuno.  
En obras de importancia y cuando no se tenga la experiencia de casos similares o 
cuando los perjuicios que se puedan derivar de una fisuración prematura fuesen 
grandes, se harán ensayos de información que determinen la resistencia real del 
hormigón para poder fijar el momento de desencofrado.  
No se rellenarán las coqueras o defectos que se puedan apreciar en el hormigón al 
desencofrar, sin la autorización de la DF.  
Los alambres y anclajes del encofrado que hayan quedado fijados en el hormigón se 
cortarán a ras del paramento.  
En encofrados con la posibilidad de movimiento durante la ejecución (trepantes o 
deslizantes) la DF podrá exigir una prueba sobre un prototipo, previamente a su 
utilización en la estructura, para poder evaluar su comportamiento durante la 
ejecución  
Si se utilizan tableros de madera, las juntas entre estos han de permitir el 
entumecimiento de las mismas por la humedad del riego y del hormigón, sin que 
permitan el escape de pasta o lechada durante el hormigonado, ni reproduzcan 
esfuerzos o deformaciones anormales. Para evitarlo se podrán autorizar un sellado 
adecuado  
Tolerancias generales de montaje y deformaciones del encofrado por el 
hormigonado:  
- Movimientos locales del encofrado: <= 5 mm  
- Movimientos del conjunto (L=luz): <= L/1000  
- Planeidad:  

- Hormigón visto: ± 5 mm/m, ± 0,5% de la dimensión 
- Para revestir: ± 15 mm/m  

Tolerancias particulares de montaje y deformaciones del encofrado para el 
hormigonado:  
+---------------------------------------------------------------------+ 
¦               ¦ Replanteo ejes  ¦Dimensiones¦Aplomado¦Horizontalidad¦ 
¦               ¦-----------------¦           ¦        ¦              ¦ 
¦               ¦Parcial ¦ Total  ¦           ¦        ¦              ¦ 
¦---------------¦--------¦--------¦-----------¦--------¦--------------¦ 
¦Zanjas y pozos ¦± 20 mm ¦± 50 mm ¦  - 30 mm  ¦± 10 mm ¦       -      ¦ 
¦               ¦        ¦        ¦  + 60 mm  ¦        ¦              ¦ 
¦Muros          ¦± 20 mm ¦± 50 mm ¦  ± 20 mm  ¦± 20 mm ¦   ± 50 mm    ¦ 
¦Recalces       ¦± 20 mm ¦± 50 mm ¦     -     ¦± 20 mm ¦       -      ¦ 
¦Riostras       ¦± 20 mm ¦± 50 mm ¦  ± 20 mm  ¦± 10 mm ¦       -      ¦ 
¦Basamentos     ¦± 20 mm ¦± 50 mm ¦  ± 10 mm  ¦± 10 mm ¦       -      ¦ 
¦Encepados      ¦± 20 mm ¦± 50 mm ¦  ± 20 mm  ¦± 10 mm ¦       -      ¦ 
¦Pilares        ¦± 20 mm ¦± 40 mm ¦  ± 10 mm  ¦± 10 mm ¦       -      ¦ 
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¦Vigas          ¦± 10 mm ¦± 30 mm ¦  ± 0,5 %  ¦ ± 2 mm ¦       -      ¦ 
¦Dinteles       ¦   -    ¦   -    ¦  ± 10 mm  ¦ ± 5 mm ¦       -      ¦ 
¦Zunchos        ¦   -    ¦   -    ¦  ± 10 mm  ¦ ± 5 mm ¦       -      ¦ 
¦Forjados       ¦± 5mm/m ¦± 50 mm ¦     -     ¦   -    ¦       -      ¦ 
¦Losas          ¦   -    ¦± 50 mm ¦  - 40 mm  ¦ ± 2 %  ¦   ± 30 mm/m  ¦ 
¦               ¦        ¦        ¦  + 60 mm  ¦        ¦              ¦ 
¦Membranas      ¦   -    ¦± 30 mm ¦     -     ¦   -    ¦       -      ¦ 
¦Estribos       ¦   -    ¦± 50 mm ¦  ± 10 mm  ¦± 10 mm ¦       -      ¦ 
+---------------------------------------------------------------------+  
  
MOLDES RECUPERABLES:  
Los moldes se colocarán bien alineados, de manera que no supongan una 
disminución de la sección de los nervios de la estructura.  
No tendrán deformaciones, cantos rotos ni fisuras.  
El desmontaje de los moldes se efectuará procurando no estropear los cantos de los 
nervios hormigonados.  
Los moldes ya usados y que sirvan para unidades repetidas, se limpiarán y 
rectificarán.  
  
HORMIGON PRETENSADO:  
Los encofrados próximos a las zonas de anclaje tendrán la rigidez necesaria para que 
los ejes de los tendones se mantengan normales a los anclajes.  
Los encofrados y moldes permitirán las deformaciones de las piezas en ellos 
hormigonadas y resistirán la distribución de cargas durante el tensado de las 
armaduras y la transmisión del esfuerzo de pretensado al hormigón.  
El descimbrado se realizará según el programa previsto, que deberá de estar de 
acuerdo con el tesado de las armaduras.  
  
HORMIGON VISTO:  
Las superficies del encofrado en contacto con las caras que quedarán vistas, serán 
lisas, no tendrán rebabas ni irregularidades.  
Se colocarán angulares metálicos en las aristas exteriores del encofrado o cualquier 
otro procedimiento eficaz para que las aristas vivas del hormigón resulten bien 
acabadas.  
La DF podrá autorizar la utilización de berenjenos para achaflanar las aristas vivas.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
Antes de hormigonar se humedecerá el encofrado en el caso de que se trate de 
madera para evitar que absorba el agua contenida en el hormigón, y se ha de 
comprobar la situación relativa de las armaduras, su nivel, el aplomado y la solidez 
del conjunto  
No se transmitirán al encofrado vibraciones de motores.  
La colocación de los encofrados se hará de forma que se evite dañar estructuras ya 
construidas.  
El suministrador de los puntales debe justificar y garantizar sus características y las 
condiciones en que se han de utilizar.  
Si el elemento se debe pretensar, antes del tesado se retirarán los costeros de los 
encofrados y cualquier elemento de los mismos que no sea portante de la 
estructura.  
En el caso de que los encofrados hayan variado sus características geométricas por 
haber padecido desperfectos, deformaciones, alabeos, etc., no se forzarán para que 
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recuperen su forma correcta.  
Cuando entre la realización del encofrado y el hormigonado pasen más de tres 
meses, se hará una revisión total del encofrado, antes de hormigonar.  
El hormigonado se realizará durante el periodo de tiempo en que el desencofrante 
esté activo.  
Para el control del tiempo de desencofrado, se anotarán en la obra las temperaturas 
máximas y mínimas diarias mientras duren los trabajos de encofrado y 
desencofrado, así como la fecha en que se ha hormigonado cada elemento.  
El desencofrado del elemento se hará sin golpes ni sacudidas.  
El desencofrado y descimbrado no se realizará hasta que el hormigón alcance la 
resistencia necesaria para soportar con seguridad y sin excesivas deformaciones los 
esfuerzos a los que estará sometido con posterioridad.  
Se pondrá especial énfasis durante el desencofrado en la retirada de cualquier 
elemento que pueda impedir el libre movimiento de las juntas de retracción, asiento 
o dilatación así como de las articulaciones.  
No se retirará ningún puntal sin la autorización previa de la DF.  
No se desapuntalará de forma súbita, y se tomarán precauciones que impidan el 
impacto de sopandas y puntales en los forjados  
  
ELEMENTOS VERTICALES:  
Para facilitar la limpieza del fondo del encofrado se dispondrán aberturas 
provisionales en la parte inferior del encofrado.  
Se preverán en las paredes laterales de los encofrados ventanas de control que 
permitan la compactación del hormigón. Estas aberturas se dispondrán con un 
espaciamiento vertical y horizontal no más grande de un metro, y se cerrarán 
cuando el hormigón llegue a su altura.  
En épocas de vientos fuertes se atirantarán con cables o cuerdas los encofrados de 
los elementos verticales de esbeltez mayor que 10.  
  
ELEMENTOS HORIZONTALES:  
Los encofrados de elementos rectos o planos de más de 6 m de luz libre, se 
dispondrán con la contraflecha necesaria para que, desencofrado y cargado el 
elemento, éste conserve una ligera concavidad en el intradós. Esta contraflecha 
suele ser del orden de una milésima de la luz.  
Los puntales se colocarán sobre durmientes de reparto cuando se transmitan cargas 
al terreno o a forjados aligerados. Cuando estos se dispongan sobre el terreno se ha 
de asegurar que no sufrirán asientos.  
Los puntales se arriostrarán en dos direcciones perpendiculares  
Los puntales transmitirán la fuerza que reciban y permitirán finalmente un 
desapuntalado sencillo  
En los puentes se deberá asegurar que las deformaciones de la cimbra durante el 
hormigonado no afecte negativamente a otras partes de la estructura ejecutadas 
con anterioridad.  
En épocas de fuertes lluvias se protegerá el fondo del encofrado con lonas 
impermeabilizadas o plásticos.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie medida según las especificaciones de la DT y que se encuentre en 
contacto con el hormigón.  
Este criterio incluye los apuntalamientos previos, los elementos auxiliares para el 
montaje de los encofrados y los elementos de acabado de las esquinas para 
hormigón visto, como son berenjenos u otros sistemas, así como la recogida, 
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limpieza y acondicionamiento de los elementos utilizados.  
La superficie correspondiente a agujeros interiores se debe deducir de la superficie 
total de acuerdo con los criterios siguientes:  
- Huecos <= 1 m2:  No se deducen 
- Huecos > 1 m2:  Se deduce el 100%  
En los huecos que no se deduzcan, la medición incluye la superficie necesaria para 
conformar el perímetro de los huecos. En el caso que se deduzca el 100% del hueco, 
se deben medir también la superficie necesaria para conformar el perímetro de los 
huecos.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
NORMATIVA GENERAL:  

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE-08).  

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones 
técnicas generales para obras de carreteras y puentes (PG 3/75)  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

E3 -  CIMIENTOS 
 
E38 -  RIOSTRAS Y PILAREJOS 
 
E385 -  HORMIGONADO DE RIOSTRAS Y PILAREJOS 
 
 
. 
 
E3851DH3. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Hormigonado de estructuras y elementos estructurales, con hormigón en masa, 
armado, para pretensar, hormigón autocompactante y hormigón ligero, de central o 
elaborado en la obra en planta dosificadora, que cumpla las prescripciones dela 
norma EHE, vertido directamente desde camión, con bomba o con cubilote, y 
operaciones auxiliares relacionadas con el hormigonado y el curado del hormigón.  
Se han considerado los siguientes elementos a hormigonar:  
- Riostras y pilarejos  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
Hormigonado:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Humectación del encofrado 
- Vertido del hormigón 
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- Compactación del hormigón mediante vibrado, en su caso 
- Curado del hormigón  
  
CONDICIONES GENERALES:  
En la ejecución del elemento se cumplirán las prescripciones establecidas en la 
norma EHE-08, en especial las que hacen referencia la durabilidad del hormigón y 
las armadura (art.8.2 y 37 de la EHE-08) en función de las clases de exposición.  
El hormigón estructural debe de fabricarse en centrales específicas  
El hormigón colocado no tendrá disgregaciones o coqueras en la masa.  
Después del hormigonado las armaduras mantendrán la posición prevista en la DT.  
La sección del elemento no quedará disminuida en ningún punto por la 
introducción de elementos del encofrado ni de otros.  
El elemento acabado tendrá una superficie uniforme, sin irregularidades.  
Si la superficie debe quedar vista tendrá, además, una coloración uniforme, sin 
goteos, manchas, o elementos adheridos.  
En el caso de utilizar matacán, las piedras quedarán distribuidas uniformemente 
dentro de la masa de hormigón sin que se toquen entre ellas.  
Resistencia característica del hormigón se comprobará de acuerdo con el artículo 86 
de la EHE-08  
Las tolerancias de ejecución cumplirán lo especificado en el artículo 5 del anejo 11 de 
la norma EHE-08.  
Las tolerancias en el recubrimiento y la posición de las armaduras cumplirán lo 
especificado en la UNE 36831.  
No se aceptarán tolerancias en el replanteo de ejes ni en la ejecución de 
cimentación de medianeras, huecos de ascensor, pasos de instalaciones, etc., a 
menos que las autorice explícitamente la DF.  
  
RIOSTRAS:  
Tolerancias de ejecución:  
- Replanteo parcial de ejes: ± 20 mm 
- Replanteo total de ejes: ± 50 mm  
- Niveles:  

- Cara superior del hormigón de limpieza: + 20 mm, - 50 mm 
- Cara superior del cimiento: + 20 mm, - 50 mm 
- Espesor del hormigón de limpieza: - 30 mm  

- Dimensiones en planta:  
- Cimientos encofrados: + 40 mm a - 20 mm 
- Cimientos hormigonados contra el terreno (D:dimensión considerada):  

- D <= 1 m: + 80 mm a - 20 mm 
- 1 m < D <= 2,5 m: + 120 mm a - 20 mm 
- D > 2,5 m: + 200 mm a - 20 mm  

- Sección transversal (D:dimensión considerada):  
- En todos los casos:  + 5%(<= 120 mm), - 5%(<= 20 mm) 
- D <= 30 cm:  + 10 mm, - 8 mm 
- 30 cm < D <= 100 cm:  + 12 mm, - 10 mm 
- 100 cm < D:  + 24 mm, - 20 mm  

- Planeidad (EHE-08 art.5.2.e):  
- Hormigón de limpieza: ± 16 mm/2 m 
- Cara superior de la cimentación: ± 16 mm/2 m 
- Caras laterales (cimientos encofrados): ± 16 mm/2 m  

 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
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HORMIGONADO:  
Si la superficie sobre la que se hormigonará ha sufrido helada, se eliminará 
previamente la parte afectada.  
La temperatura de los elementos donde se hace el vertido será superior a los 0°C.  
El hormigón se pondrá en obra antes de iniciar el fraguado. Su temperatura será >= 
5°C.  
La temperatura para hormigonar estará entre 5°C y 40°C. El hormigonado se 
suspenderá cuando se prevea que durante las 48 h siguientes la temperatura puede 
ser inferior a 0°C. Fuera de estos límites, el hormigonado requiere precauciones 
explícitas y la autorización de la DF En este caso, se harán probetas con las mismas 
condiciones de la obra, para poder verificar la resistencia realmente conseguida.  
Si el encofrado es de madera, tendrá la humedad necesaria para que no absorba 
agua del hormigón.  
No se admite el aluminio en moldes que deban estar en contacto con el hormigón.  
No se procederá al hormigonado hasta que la DF de el visto bueno habiendo 
revisado las armaduras en posición definitiva.  
La DF comprobará la ausencia de defectos significativos en la superficie del 
hormigón. En caso de considerar los defectos inadmisibles de acuerdo con el 
proyecto la DF valorará la reparación.  
No se colocarán en obra capas o tongadas de hormigón con un grueso superior al 
que permita una compactación completa de la masa.  
Si el vertido del hormigón se efectúa con bomba, la DF aprobará la instalación de 
bombeo previamente al hormigonado.  
No puede transcurrir más de 1,5 hora desde la fabricación del hormigón hasta el 
hormigonado a menos que la DF lo crea conveniente por aplicación de medios que 
retarden el fraguado.  
No se pondrán en contacto hormigones fabricados con tipos de cementos 
incompatibles entre ellos.  
El vertido se realizará desde una altura pequeña y sin que se produzcan 
disgregaciones.  
La compactación del hormigón se realizará mediante procesos adecuados a la 
consistencia de la mezcla y de manera que se eliminen huecos y evite la 
segregación.  
Se debe garantizar que durante el vertido y compactado del hormigón no se 
producen desplazamientos de la armadura.  
La velocidad de hormigonado será suficiente para asegurar que el aire no quede 
atrapado y asiente el hormigón. Se vibrará enérgicamente.  
El hormigonado se suspenderá en caso de lluvia o de viento fuerte. Eventualmente, 
la continuación de los trabajos, en la forma que se proponga, será aprobada por la 
DF.  
En ningún caso se detendrá el hormigonado si no se ha llegado a una junta 
adecuada.  
Las juntas de hormigonado serán aprobadas por la DF antes del hormigonado de la 
junta.  
Al volver a iniciar el hormigonado de la junta se retirará la capa superficial de 
mortero, dejando los áridos al descubierto y la junta limpia. Para hacerlo no se 
utilizarán productos corrosivos.  
Antes de hormigonar la junta se humedecerá, evitando encharcar la junta  
Se pueden  utilizar productos específicos (como las resinas epoxi) para la ejecución 
de juntas siempre que se justifique y se supervise por la DF.  
Una vez rellenado el elemento no se corregirá su aplome, ni su nivelación.  
Durante el fraguado y primer periodo de endurecimiento del hormigón deberá 
asegurarse el mantenimiento de la humedad del mismo mediante el curado y de 
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acuerdo con la EHE-08.  
Durante el fraguado se evitarán sobrecargas y vibraciones que puedan provocar la 
fisuración del elemento.  
  
HORMIGÓN ESTRUCTURAL:  
La compactación se realizará por vibrado. El espesor máximo de la tongada 
dependerá del vibrador utilizado. Se vibrará hasta conseguir una masa compacta y 
sin que se produzcan disgregaciones.  
Se vibrará más intensamente en las zonas de alta densidad de armaduras, en las 
esquinas y en los paramentos.  
  
HORMIGÓN ESTRUCTURAL AUTOCOMPACTANTE:  
No es necesario la compactación del hormigón.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
HORMIGONADO:  
m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT, con aquellas 
modificaciones y singularidades aceptadas previa y expresamente por la DF.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE-08).  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Los puntos de control más destacables son los siguientes:  

- Aprobación del plan de hormigonado presentado por el contratista  

- Inspección visual de todas las excavaciones antes de la colocación de las 
armaduras, con observación del estado de limpieza y entrada de agua en todo el 
recinto.  

- Toma de coordenadas y cotas de todas las unidades de obra antes del 
hormigonado.  

- Observación de la superficie sobre la que debe extenderse el hormigón y de las 
condiciones del encofrado. Medida de las dimensiones de todas las unidades 
estructurales de obra, entre los encofrados, antes de hormigonar.  

- Verificación de la correcta disposición del armado y de las medidas constructivas 
para evitar movimientos del armado durante el hormigonado.  

- Inspección del proceso de hormigonado con control, de entre otros aspectos, de 
la temperatura y condiciones ambientales.  

- Control del desencofrado y del proceso y condiciones de curado.  
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- Toma de coordenadas y cotas de los puntos que deban recibir prefabricados, 
después del hormigonado.  

  

CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Los controles se realizarán según las indicaciones de la DF, y el contenido del 
capítulo 17 de la Instrucción EHE-08.  

  

CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

No se podrá iniciar el hormigonado de un elemento sin la correspondiente 
aprobación de la DF.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Los puntos de control más destacables son los siguientes:  

- Inspección visual de la unidad finalizada y control de las condiciones geométricas 
de acabado, según el artículo 100. Control del elemento construido de la EHE-08.  

- Ensayos de información complementaria.  

De las estructuras  proyectadas y construidas de acuerdo a la Instrucción EHE-08, en 
las que los materiales y la ejecución hayan alcanzado la calidad prevista, 
comprobada mediante los controles preceptivos, sólo necesitan someterse a 
ensayos de información y en particular a pruebas de carga, las incluidas en los 
siguientes supuestos:  

- Cuando así lo dispongan las Instrucciones, reglamentos específicos de un tipo de 
estructura o el pliego de prescripciones técnicas particulares.  

- Cuando debido al carácter particular de la estructura convenga comprobar que la 
misma reune ciertas condiciones específicas. En este caso el pliego de 
prescripciones técnicas particulares establecerá los ensayos oportunos que se 
han de realizar, indicando con toda precisión la forma de realizarlos y la manera 
de interpretar los resultados.  

- Cuando a juicio de la Dirección Facultativa existan dudas razonables sobre la 
seguridad, funcionalidad o durabilidad de la estructura.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  
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Los controles se realizarán según las indicaciones de la DF, y el contenido del 
capítulo 17 de la Instrucción EHE-08.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y 
ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Si se aprecian deficiencias importantes en el elemento construido, la DF podrá 
encargar ensayos de información complementaria (testigos, ultrasonidos, 
esclerómetro) sobre el hormigón endurecido, con el fin de tener conocimiento de las 
condiciones de resistencia conseguidas u otras características del elemento 
hormigonado.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

E3 -  CIMIENTOS 
 
E38 -  RIOSTRAS Y PILAREJOS 
 
E38B -  ARMADURAS PARA RIOSTRAS Y PILAREJOS 
 
 
. 
 
E38B4000. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Montaje y colocación de la armadura formada por barras corrugadas, malla 
electrosoldada de acero o conjunto de barras y/o malla de acero, en formación de 
armadura pasiva de elementos estructurales de hormigón, en la excavación, en el 
encofrado o ancladas a elementos de hormigón existentes, o soldadas a perfiles 
laminados de acero.  
Se han considerado las armaduras para los siguientes elementos:  
- Cimientos  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Corte y doblado de la armadura 
- Limpieza de las armaduras 
- Limpieza del fondo del encofrado 
- Colocación de los separadores 
- Montaje y colocación de la armadura 
- Sujeción de los elementos que forman la armadura 
- Sujeción de la armadura al encofrado  
  
CONDICIONES GENERALES:  
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Para la elaboración, manipulación y montaje de las armaduras se seguirán las 
indicaciones de la EHE y la UNE 36831.  
Los diámetros, forma, dimensiones y disposición de las armaduras serán las 
especificadas en la DT. El número de barras no será nunca inferior al especificado en 
la DT.  
Las barras no tendrán defectos superficiales ni grietas.  
Las armaduras estarán limpias, no tendrán óxido no adherente, pintura, grasa ni 
otras sustancias que puedan perjudicar al acero, al hormigón o a la adherencia entre 
ellos.  
La disposición de las armaduras permitirán un correcto hormigonado de la pieza, de 
manera que todas las barras queden envueltas por el hormigón.  
En barras situadas por capas, la separación entre éstas deberá permitir el paso de un 
vibrador interno.  
La sección equivalente de las barras de la armadura no será inferior al 95,5% de la 
sección nominal.  
Los empalmes entre barras deben garantizar la transmisión de fuerzas de una barra 
a la siguiente, sin que se produzcan lesiones en el hormigón próximo a la zona de 
empalme.  
No habrá más empalmes de los que consten en la DT o autorice la DF.  
Los empalmes deben quedar alejados de las zonas donde la armadura trabaje a su 
máxima carga.  
Los empalmes se harán por solape o por soldadura.  
Para realizar otro tipo de empalme se requerirá disponer de ensayos que 
demuestren que garantizan de forma permanente una resistencia a la rotura no 
inferior a la de la menor de las dos barras que se unen y que el movimiento relativo 
entre ellas no sea superior a 0,1 mm.  
El armado de la ferralla se realizará mediante atado con alambre o por aplicación de 
soldadura no resistente.  La disposición de los puntos de atado cumplirá lo 
especificado en el apartado 69.4.3.1 de la EHE.  
La soldadura no resistente, cumplirá lo especificado en el artículo EHE 69.4.3.2 y 
siguiendo los procedimientos establecidos en la UNE 36832.  
La realización de los empalmes, en lo que atañe al procedimiento, la disposición en 
la pieza, la longitud de los solapes y la posición de los diferentes empalmes en barras 
próximas, ha de seguir las prescripciones de la EHE, en el artículo 69.5.2.  
En los solapes no se dispondrán ganchos ni patillas.  
Los empalmes por soldadura se harán siguiendo las prescripciones del artículo 
69.5.2.5 de la EHE con los procedimientos descritos en la UNE 36832.  
No se dispondrán empalmes por soldadura en las zonas de fuerte curvatura de la 
armadura.  
Queda prohibida la soldadura de armaduras galvanizadas o con recubrimiento 
epoxídicos.  
Los empalmes mediante dispositivos mecánicos de unión se realizarán según las 
especificaciones de la DT y las indicaciones del fabricante, en cualquier caso, se 
cumplirá lo especificado en el artículo 69.5.2.6 de la EHE.  
Las armaduras estarán sujetas entre sí y al encofrado de manera que mantengan su 
posición durante el vertido y la compactación del hormigón.  
Los estribos de pilares o vigas se unirán a las barras principales mediante un atado 
simple u otro procedimiento idóneo. En ningún caso se hará con puntos de 
soldadura cuando la armadura esté dentro de los encofrados.  
Las armaduras de espera estarán sujetas al emparrillado de los cimientos.  
Cuando es necesario recubrimientos superiores a 50 mm, se colocará una malla de 
reparto en medio de éste, en la zona de tracción, según se especifica en el artículo 
37.2.4.1 de la norma EHE, excepto en el caso de elementos que queden enterrados.  
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La DF aprobará la colocación de las armaduras antes de iniciar el hormigonado.  
Para cualquier clase de armaduras pasivas, incluidos los estribos, el recubrimiento no 
será inferior, en ningún punto, a los valores determinados en la tabla 37.2.4. de la 
norma EHE, en función de la clase de exposición ambiental a que se someterá el 
hormigón armado, según el que indica el artículo 8.2.1. de la misma norma.  
Los sistemas auxiliares para el armado de la pieza formados por barras o alambres, 
aunque no formen parte de la armadura, cumplirán los recubrimientos mínimos, 
con el fin de garantizar la durabilidad de la pieza.  
Distancia libre armadura  paramento: >= D máximo, >= 0,80 árido máximo 
(donde: D: diámetro armadura principal o diámetro equivalente)  
Recubrimiento en piezas hormigonadas contra el terreno:  >= 70 mm  
Distancia libre barra doblada - paramento:  >= 2 D  
La realización de los anclajes de las barras al hormigón, en lo que concierne a la 
forma, posición en la pieza y longitud de las barras, ha de seguir las prescripciones 
de la EHE, artículo 69.5.1.  
Tolerancias de ejecución:  
- Longitud solape:  - 0 mm, + 50 mm  
- Longitud de anclaje y solape: -0,05L (<= 50 mm, mínimo 12 mm), + 0,10 L (<=50 

mm)  
- Posición:  

- En series de barras paralelas:  ± 50 mm 
- En estribos y cercos:  ± b/12 mm  

(donde b es el lado menor de la sección del elemento)  
Las tolerancias en el recubrimiento y la posición de las armaduras cumplirán lo 
especificado en la UNE 36831.  
  
BARRAS CORRUGADAS:  
Se pueden colocar en contacto tres barras, como máximo, de la armadura principal, 
y cuatro en el caso de piezas comprimidas, hormigonadas en posición vertical y 
donde no sea necesario realizar empalmes en las armaduras.  
El diámetro equivalente del grupo de barras no será superior a 50 mm. (donde 
diámetro equivalente es el de la sección circular equivalente a la suma de las 
secciones de las barras que forman el grupo).  
Si la pieza debe soportar esfuerzos de compresión y se hormigona en posición 
vertical, el diámetro equivalente no será mayor de 70 mm.  
No se solaparán barras de D >= 32 mm sin justificar satisfactoriamente su 
comportamiento.  
Los empalmes por solape de barras agrupadas cumplirán el artículo 69.5.2.3 de la 
EHE.  
Se prohíbe el empalme por solapa en grupos de cuatro barras.  
En la zona de solapo deberán disponerse armaduras transversales con sección igual 
o superior a la sección de la mayor barra solapada.  
Distancia libre horizontal y vertical entre barras 2 barras aisladas consecutivas: >= D 
máximo, >= 1,25 árido máximo, >= 20 mm  
Distancia entre centros de empalmes de barras consecutivas, según dirección de la 
armadura: >= longitud básica de anclaje (Lb)  
Distancia entre las barras de un empalme por solape: <= 4 D  
Distancia entre barras traccionadas empalmadas por solape: <= 4 D, >= D máximo, >= 
20 mm, >= 1,25 árido máximo  
Longitud solape: a x Lb neta: 
(donde: a coeficiente indicado en la taula 69.5.2.2 de la EHE; Lb neta valor de la taula 
69.5.1.2 de la EHE)  
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2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
El doblado de las armaduras se realizará a temperatura ambiente, mediante 
dobladoras mecánicas y a velocidad constante, con la ayuda de un mandril, de 
forma que se garantice una curvatura constante en toda la zona.  
No se enderezarán codos excepto si se puede verificar que no se estropearán.  
Se colocarán separadores para asegurar el recubrimiento mínimo y no se producirán 
fisuras ni filtraciones en el hormigón. La disposición de los separadores se realizará 
según las prescripciones de la tabla 69.8.2 de la EHE-08  
Los separadores estarán específicamente diseñados para este fin y cumplirán lo 
especificado en el artículo 37.2.5 de la EHE. Se prohíbe el uso de madera o cualquier 
material residual de construcción (ladrillo, hormigón, etc.). Si han de quedar vistos no 
pueden ser metálicos.  
En el caso de realizar soldaduras se seguirán las disposiciones de la norma UNE 
36832 y las ejecutarán operarios cualificados de acuerdo con la normativa vigente.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
BARRAS CORRUGADAS:  
kg de peso calculado según las especificaciones de la DT, de acuerdo con los 
criterios siguientes:  
- El peso unitario para su cálculo será el teórico 
- Para poder utilizar otro valor diferente del teórico, es necesaria la aceptación 

expresa de la DF.  
- El peso se obtendrá midiendo la longitud total de las barras (barra+empalmes) 
- El incremento de medición correspondiente a los recortes está incorporado al 

precio de la unidad de obra como incremento en el rendimiento (1,05 kg de barra 
de acero por kg de barra ferrallada, dentro del elemento auxiliar)  

 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
NORMATIVA GENERAL:  
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación Parte 2. Documento Básico de Seguridad estructural DB-SE.  
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE-08).  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
OPERACIONES DE CONTROL:  

Los puntos de control más destacables son los siguientes:  

- Recepción y aprobación del informe de despiece por parte del contratista.  

- Inspección antes del hormigonado de todas las unidades de obra estructurales 
con observación de los siguientes puntos:  

- Tipo, diámetro, longitud y disposición de las barras y mallas colocadas. 

- Rectitud. 
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- Ataduras entre las barras. 

- Rigidez del conjunto. 

- Limpieza de los elementos.  

  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Básicamente el control de la ejecución está confiado a la inspección visual de las 
personas que lo ejercen, con lo cual su buen sentido, conocimientos técnicos y 
experiencia son fundamentales para conseguir el nivel de calidad previsto.  

  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  

Desautorización del hormigonado hasta que no se tomen las medidas de corrección 
adecuadas.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
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E3 -  CIMIENTOS 
 
E38 -  RIOSTRAS Y PILAREJOS 
 
E38D -  ENCOFRADO PARA RIOSTRAS Y PILAREJOS 
 
 
. 
 
E38D1100. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Montaje y desmontaje de los elementos metálicos, de madera, de cartón, o de otros 
materiales, que forman el molde en el que se verterá el hormigón.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Limpieza y preparación del plano de apoyo 
- Montaje y colocación de los elementos del encofrado 
- Pintado de las superficies interiores del encofrado con un producto 

desencofrante 
- Tapado de las juntas entre piezas 
- Colocación de los dispositivos de sujeción y arriostramiento 
- Aplomado y nivelación del encofrado 
- Disposición de aperturas provisionales en la parte inferior del encofrado, cuando 

haga falta 
- Humectación del encofrado, si es de madera 
- Desmontaje y retirada del encofrado y de todo el material auxiliar  
La partida incluye todas las operaciones de montaje y desmontaje del encofrado.  
  
CONDICIONES GENERALES:  
Antes de su montaje se ha de disponer de un proyecto de la cimbra en donde han 
de quedar reflejados como mínimo:  
- Justificación de seguridad de la cimbra, límite de deformaciones antes y después 

del hormigonado 
- Planos ejecutivos de la cimbra y sus componentes 
- Pliego de prescripciones técnicas de la cimbra y sus elementos, como perfiles 

metálicos, tubos, grapas, etc..  
Se ha de disponer de un procedimiento escrito para el montaje y desmontaje de la 
cimbra o apuntalamiento, donde figuren los requisitos para su manipulación, ajuste, 
contraflecha, cargas, desclavamiento y desmantelamiento.  
La DF dispondrá de un certificado donde se garantice que sus componentes 
cumplen con las especificaciones del pliego de condiciones técnicas  
Los elementos que forman el encofrado y sus uniones serán suficientemente rígidos 
y resistentes para garantizar las tolerancias dimensionales y para soportar, sin 
asientos ni deformaciones perjudiciales, las acciones estáticas y dinámicas que 
comporta su hormigonado y compactación.  
Se prohíbe el uso de aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el 
hormigón, excepto cuando se facilite a la DF certificado emitido por una entidad de 
control, conforme los paneles han recibido tratamiento superficial que evite la 
reacción con los álcalis del cemento  
El interior del encofrado estará pintado con desencofrante antes del montaje, sin 
que haya goteos. La DF autorizará, en cada caso, la colocación de estos productos.  
El desencofrante no impedirá la ulterior aplicación de revestimiento ni la posible 
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ejecución de juntas de hormigonado, especialmente cuando sean elementos que 
posteriormente se hayan de unir para trabajar solidariamente.  
Antes de la aplicación, se facilitará a la DF. un certificado en donde se reflejen las 
características del  desencofrante y de los posibles efectos sobre el hormigón  
No se utilizará gasoil, grasas o similares como desencofrantes. Se usarán barnices 
antiadherentes a base de siliconas o preparados de aceites solubles en agua o grasas 
en disolución.  
Los encofrados deberán cumplir las características siguientes:  
- Estanqueidad de las juntas entre paneles, evitando fugas de agua o lechada 
- Resistencia a la presión del hormigón fresco y a los efectos de la compactación 

mecánica 
- Alineación y verticalidad, especialmente en el cruzamiento de pilares y forjados 
- Mantenimiento geométrico de los paneles, moldes y encofrados, con ausencia de 

abombamientos fuera 
- de tolerancias 
- Limpieza de las caras interiores evitando residuos propios de la actividad  
Estará montado de manera que permita un fácil desencofrado, que se hará sin 
golpes ni sacudidas.  
Tendrá marcada la altura para hormigonar.  
Antes de empezar a hormigonar, el contratista obtendrá de la DF la aprobación por 
escrito del encofrado.  
El número de puntales de soporte del encofrado y su separación depende de la 
carga total del elemento. Irán debidamente trabados en los dos sentidos.  
Las cimbras se estabilizarán en las dos direcciones para que el apuntalamiento 
resista los esfuerzos horizontales producidos durante la ejecución de los forjados, 
pudiéndose realizar de las siguientes formas:  
- Arriostrado de los puntales en las dos direcciones  con tubos o abrazadoras, 

resistiendo los empujes horizontales y un 2% como mínimo de las cargas 
verticales 

- Transmisión de esfuerzos a pilares o muros, comprobando que disponen de la 
capacidad resistente y rigidez suficientes 

- Disposición de torres de cimbra en las dos direcciones y a las distancias 
necesarias  

Se adoptarán las medidas oportunas para que los encofrados y moldes no impidan 
la libre retracción del hormigón.  
Ningún elemento de obra podrá ser desencofrado sin la autorización de la DF.  
El desencofrado de costeros verticales de elementos de pequeño canto, podrá 
hacerse a los tres días de hormigonada la pieza, si durante este intervalo no se han 
producido temperaturas bajas u otras causas que puedan alterar el procedimiento 
normal de endurecimiento del hormigón. Los costeros verticales de elementos de 
gran canto o los costeros horizontales no se retirarán antes de los 7 días, con las 
mismas salvedades anteriores.  
La DF podrá reducir los plazos anteriores cuando lo considere oportuno.  
En obras de importancia y cuando no se tenga la experiencia de casos similares o 
cuando los perjuicios que se puedan derivar de una fisuración prematura fuesen 
grandes, se harán ensayos de información que determinen la resistencia real del 
hormigón para poder fijar el momento de desencofrado.  
No se rellenarán las coqueras o defectos que se puedan apreciar en el hormigón al 
desencofrar, sin la autorización de la DF.  
Los alambres y anclajes del encofrado que hayan quedado fijados en el hormigón se 
cortarán a ras del paramento.  
En encofrados con la posibilidad de movimiento durante la ejecución (trepantes o 
deslizantes) la DF podrá exigir una prueba sobre un prototipo, previamente a su 
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utilización en la estructura, para poder evaluar su comportamiento durante la 
ejecución  
Si se utilizan tableros de madera, las juntas entre estos han de permitir el 
entumecimiento de las mismas por la humedad del riego y del hormigón, sin que 
permitan el escape de pasta o lechada durante el hormigonado, ni reproduzcan 
esfuerzos o deformaciones anormales. Para evitarlo se podrán autorizar un sellado 
adecuado  
Tolerancias generales de montaje y deformaciones del encofrado por el 
hormigonado:  
- Movimientos locales del encofrado: <= 5 mm  
- Movimientos del conjunto (L=luz): <= L/1000  
- Planeidad:  

- Hormigón visto: ± 5 mm/m, ± 0,5% de la dimensión 
- Para revestir: ± 15 mm/m  

Tolerancias particulares de montaje y deformaciones del encofrado para el 
hormigonado:  
+---------------------------------------------------------------------+ 
¦               ¦ Replanteo ejes  ¦Dimensiones¦Aplomado¦Horizontalidad¦ 
¦               ¦-----------------¦           ¦        ¦              ¦ 
¦               ¦Parcial ¦ Total  ¦           ¦        ¦              ¦ 
¦---------------¦--------¦--------¦-----------¦--------¦--------------¦ 
¦Zanjas y pozos ¦± 20 mm ¦± 50 mm ¦  - 30 mm  ¦± 10 mm ¦       -      ¦ 
¦               ¦        ¦        ¦  + 60 mm  ¦        ¦              ¦ 
¦Muros          ¦± 20 mm ¦± 50 mm ¦  ± 20 mm  ¦± 20 mm ¦   ± 50 mm    ¦ 
¦Recalces       ¦± 20 mm ¦± 50 mm ¦     -     ¦± 20 mm ¦       -      ¦ 
¦Riostras       ¦± 20 mm ¦± 50 mm ¦  ± 20 mm  ¦± 10 mm ¦       -      ¦ 
¦Basamentos     ¦± 20 mm ¦± 50 mm ¦  ± 10 mm  ¦± 10 mm ¦       -      ¦ 
¦Encepados      ¦± 20 mm ¦± 50 mm ¦  ± 20 mm  ¦± 10 mm ¦       -      ¦ 
¦Pilares        ¦± 20 mm ¦± 40 mm ¦  ± 10 mm  ¦± 10 mm ¦       -      ¦ 
¦Vigas          ¦± 10 mm ¦± 30 mm ¦  ± 0,5 %  ¦ ± 2 mm ¦       -      ¦ 
¦Dinteles       ¦   -    ¦   -    ¦  ± 10 mm  ¦ ± 5 mm ¦       -      ¦ 
¦Zunchos        ¦   -    ¦   -    ¦  ± 10 mm  ¦ ± 5 mm ¦       -      ¦ 
¦Forjados       ¦± 5mm/m ¦± 50 mm ¦     -     ¦   -    ¦       -      ¦ 
¦Losas          ¦   -    ¦± 50 mm ¦  - 40 mm  ¦ ± 2 %  ¦   ± 30 mm/m  ¦ 
¦               ¦        ¦        ¦  + 60 mm  ¦        ¦              ¦ 
¦Membranas      ¦   -    ¦± 30 mm ¦     -     ¦   -    ¦       -      ¦ 
¦Estribos       ¦   -    ¦± 50 mm ¦  ± 10 mm  ¦± 10 mm ¦       -      ¦ 
+---------------------------------------------------------------------+  
  
MOLDES RECUPERABLES:  
Los moldes se colocarán bien alineados, de manera que no supongan una 
disminución de la sección de los nervios de la estructura.  
No tendrán deformaciones, cantos rotos ni fisuras.  
El desmontaje de los moldes se efectuará procurando no estropear los cantos de los 
nervios hormigonados.  
Los moldes ya usados y que sirvan para unidades repetidas, se limpiarán y 
rectificarán.  
  
HORMIGON PRETENSADO:  
Los encofrados próximos a las zonas de anclaje tendrán la rigidez necesaria para que 
los ejes de los tendones se mantengan normales a los anclajes.  
Los encofrados y moldes permitirán las deformaciones de las piezas en ellos 
hormigonadas y resistirán la distribución de cargas durante el tensado de las 
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armaduras y la transmisión del esfuerzo de pretensado al hormigón.  
El descimbrado se realizará según el programa previsto, que deberá de estar de 
acuerdo con el tesado de las armaduras.  
  
HORMIGON VISTO:  
Las superficies del encofrado en contacto con las caras que quedarán vistas, serán 
lisas, no tendrán rebabas ni irregularidades.  
Se colocarán angulares metálicos en las aristas exteriores del encofrado o cualquier 
otro procedimiento eficaz para que las aristas vivas del hormigón resulten bien 
acabadas.  
La DF podrá autorizar la utilización de berenjenos para achaflanar las aristas vivas.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
Antes de hormigonar se humedecerá el encofrado en el caso de que se trate de 
madera para evitar que absorba el agua contenida en el hormigón, y se ha de 
comprobar la situación relativa de las armaduras, su nivel, el aplomado y la solidez 
del conjunto  
No se transmitirán al encofrado vibraciones de motores.  
La colocación de los encofrados se hará de forma que se evite dañar estructuras ya 
construidas.  
El suministrador de los puntales debe justificar y garantizar sus características y las 
condiciones en que se han de utilizar.  
Si el elemento se debe pretensar, antes del tesado se retirarán los costeros de los 
encofrados y cualquier elemento de los mismos que no sea portante de la 
estructura.  
En el caso de que los encofrados hayan variado sus características geométricas por 
haber padecido desperfectos, deformaciones, alabeos, etc., no se forzarán para que 
recuperen su forma correcta.  
Cuando entre la realización del encofrado y el hormigonado pasen más de tres 
meses, se hará una revisión total del encofrado, antes de hormigonar.  
El hormigonado se realizará durante el periodo de tiempo en que el desencofrante 
esté activo.  
Para el control del tiempo de desencofrado, se anotarán en la obra las temperaturas 
máximas y mínimas diarias mientras duren los trabajos de encofrado y 
desencofrado, así como la fecha en que se ha hormigonado cada elemento.  
El desencofrado del elemento se hará sin golpes ni sacudidas.  
El desencofrado y descimbrado no se realizará hasta que el hormigón alcance la 
resistencia necesaria para soportar con seguridad y sin excesivas deformaciones los 
esfuerzos a los que estará sometido con posterioridad.  
Se pondrá especial énfasis durante el desencofrado en la retirada de cualquier 
elemento que pueda impedir el libre movimiento de las juntas de retracción, asiento 
o dilatación así como de las articulaciones.  
No se retirará ningún puntal sin la autorización previa de la DF.  
No se desapuntalará de forma súbita, y se tomarán precauciones que impidan el 
impacto de sopandas y puntales en los forjados  
  
ELEMENTOS VERTICALES:  
Para facilitar la limpieza del fondo del encofrado se dispondrán aberturas 
provisionales en la parte inferior del encofrado.  
Se preverán en las paredes laterales de los encofrados ventanas de control que 
permitan la compactación del hormigón. Estas aberturas se dispondrán con un 



 

Memoria –  Nuevo pódium para el  

Circuito de Barcelona-Cataluña  

Pliego de Condiciones 

 

 

 

 

353-C2-Pliego de cond_Particulares  Pág. 46 

espaciamiento vertical y horizontal no más grande de un metro, y se cerrarán 
cuando el hormigón llegue a su altura.  
En épocas de vientos fuertes se atirantarán con cables o cuerdas los encofrados de 
los elementos verticales de esbeltez mayor que 10.  
  
ELEMENTOS HORIZONTALES:  
Los encofrados de elementos rectos o planos de más de 6 m de luz libre, se 
dispondrán con la contraflecha necesaria para que, desencofrado y cargado el 
elemento, éste conserve una ligera concavidad en el intradós. Esta contraflecha 
suele ser del orden de una milésima de la luz.  
Los puntales se colocarán sobre durmientes de reparto cuando se transmitan cargas 
al terreno o a forjados aligerados. Cuando estos se dispongan sobre el terreno se ha 
de asegurar que no sufrirán asientos.  
Los puntales se arriostrarán en dos direcciones perpendiculares  
Los puntales transmitirán la fuerza que reciban y permitirán finalmente un 
desapuntalado sencillo  
En los puentes se deberá asegurar que las deformaciones de la cimbra durante el 
hormigonado no afecte negativamente a otras partes de la estructura ejecutadas 
con anterioridad.  
En épocas de fuertes lluvias se protegerá el fondo del encofrado con lonas 
impermeabilizadas o plásticos.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie medida según las especificaciones de la DT y que se encuentre en 
contacto con el hormigón.  
Este criterio incluye los apuntalamientos previos, los elementos auxiliares para el 
montaje de los encofrados y los elementos de acabado de las esquinas para 
hormigón visto, como son berenjenos u otros sistemas, así como la recogida, 
limpieza y acondicionamiento de los elementos utilizados.  
La superficie correspondiente a agujeros interiores se debe deducir de la superficie 
total de acuerdo con los criterios siguientes:  
- Huecos <= 1 m2:  No se deducen 
- Huecos > 1 m2:  Se deduce el 100%  
En los huecos que no se deduzcan, la medición incluye la superficie necesaria para 
conformar el perímetro de los huecos. En el caso que se deduzca el 100% del hueco, 
se deben medir también la superficie necesaria para conformar el perímetro de los 
huecos.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
NORMATIVA GENERAL:  

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE-08).  

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones 
técnicas generales para obras de carreteras y puentes (PG 3/75)  

 
  

____________________________________________________________________________ 
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E3 -  CIMIENTOS 
 
E3E -  PILOTES 
 
E3EB -  ARMADURAS PARA PILOTES 
 
 
. 
 
E3EB4000. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Montaje y colocación de la armadura formada por barras corrugadas, malla 
electrosoldada de acero o conjunto de barras y/o malla de acero, en formación de 
armadura pasiva de elementos estructurales de hormigón, en la excavación, en el 
encofrado o ancladas a elementos de hormigón existentes, o soldadas a perfiles 
laminados de acero.  
Se han considerado las armaduras para los siguientes elementos:  
- Cimientos  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Corte y doblado de la armadura 
- Limpieza de las armaduras 
- Limpieza del fondo del encofrado 
- Colocación de los separadores 
- Montaje y colocación de la armadura 
- Sujeción de los elementos que forman la armadura 
- Sujeción de la armadura al encofrado  
  
CONDICIONES GENERALES:  
Para la elaboración, manipulación y montaje de las armaduras se seguirán las 
indicaciones de la EHE y la UNE 36831.  
Los diámetros, forma, dimensiones y disposición de las armaduras serán las 
especificadas en la DT. El número de barras no será nunca inferior al especificado en 
la DT.  
Las barras no tendrán defectos superficiales ni grietas.  
Las armaduras estarán limpias, no tendrán óxido no adherente, pintura, grasa ni 
otras sustancias que puedan perjudicar al acero, al hormigón o a la adherencia entre 
ellos.  
La disposición de las armaduras permitirán un correcto hormigonado de la pieza, de 
manera que todas las barras queden envueltas por el hormigón.  
En barras situadas por capas, la separación entre éstas deberá permitir el paso de un 
vibrador interno.  
La sección equivalente de las barras de la armadura no será inferior al 95,5% de la 
sección nominal.  
Los empalmes entre barras deben garantizar la transmisión de fuerzas de una barra 
a la siguiente, sin que se produzcan lesiones en el hormigón próximo a la zona de 
empalme.  
No habrá más empalmes de los que consten en la DT o autorice la DF.  
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Los empalmes deben quedar alejados de las zonas donde la armadura trabaje a su 
máxima carga.  
Los empalmes se harán por solape o por soldadura.  
Para realizar otro tipo de empalme se requerirá disponer de ensayos que 
demuestren que garantizan de forma permanente una resistencia a la rotura no 
inferior a la de la menor de las dos barras que se unen y que el movimiento relativo 
entre ellas no sea superior a 0,1 mm.  
El armado de la ferralla se realizará mediante atado con alambre o por aplicación de 
soldadura no resistente.  La disposición de los puntos de atado cumplirá lo 
especificado en el apartado 69.4.3.1 de la EHE.  
La soldadura no resistente, cumplirá lo especificado en el artículo EHE 69.4.3.2 y 
siguiendo los procedimientos establecidos en la UNE 36832.  
La realización de los empalmes, en lo que atañe al procedimiento, la disposición en 
la pieza, la longitud de los solapes y la posición de los diferentes empalmes en barras 
próximas, ha de seguir las prescripciones de la EHE, en el artículo 69.5.2.  
En los solapes no se dispondrán ganchos ni patillas.  
Los empalmes por soldadura se harán siguiendo las prescripciones del artículo 
69.5.2.5 de la EHE con los procedimientos descritos en la UNE 36832.  
No se dispondrán empalmes por soldadura en las zonas de fuerte curvatura de la 
armadura.  
Queda prohibida la soldadura de armaduras galvanizadas o con recubrimiento 
epoxídicos.  
Los empalmes mediante dispositivos mecánicos de unión se realizarán según las 
especificaciones de la DT y las indicaciones del fabricante, en cualquier caso, se 
cumplirá lo especificado en el artículo 69.5.2.6 de la EHE.  
Las armaduras estarán sujetas entre sí y al encofrado de manera que mantengan su 
posición durante el vertido y la compactación del hormigón.  
La DF aprobará la colocación de las armaduras antes de iniciar el hormigonado.  
Para cualquier clase de armaduras pasivas, incluidos los estribos, el recubrimiento no 
será inferior, en ningún punto, a los valores determinados en la tabla 37.2.4. de la 
norma EHE, en función de la clase de exposición ambiental a que se someterá el 
hormigón armado, según el que indica el artículo 8.2.1. de la misma norma.  
Los sistemas auxiliares para el armado de la pieza formados por barras o alambres, 
aunque no formen parte de la armadura, cumplirán los recubrimientos mínimos, 
con el fin de garantizar la durabilidad de la pieza.  
Distancia libre armadura  paramento: >= D máximo, >= 0,80 árido máximo 
(donde: D: diámetro armadura principal o diámetro equivalente)  
Recubrimiento en piezas hormigonadas contra el terreno:  >= 70 mm  
Distancia libre barra doblada - paramento:  >= 2 D  
La realización de los anclajes de las barras al hormigón, en lo que concierne a la 
forma, posición en la pieza y longitud de las barras, ha de seguir las prescripciones 
de la EHE, artículo 69.5.1.  
Tolerancias de ejecución:  
- Longitud solape:  - 0 mm, + 50 mm  
- Longitud de anclaje y solape: -0,05L (<= 50 mm, mínimo 12 mm), + 0,10 L (<=50 

mm)  
- Posición:  

- En series de barras paralelas:  ± 50 mm 
- En estribos y cercos:  ± b/12 mm  

(donde b es el lado menor de la sección del elemento)  
Las tolerancias en el recubrimiento y la posición de las armaduras cumplirán lo 
especificado en la UNE 36831.  
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BARRAS CORRUGADAS:  
Se pueden colocar en contacto tres barras, como máximo, de la armadura principal, 
y cuatro en el caso de piezas comprimidas, hormigonadas en posición vertical y 
donde no sea necesario realizar empalmes en las armaduras.  
El diámetro equivalente del grupo de barras no será superior a 50 mm. (donde 
diámetro equivalente es el de la sección circular equivalente a la suma de las 
secciones de las barras que forman el grupo).  
Si la pieza debe soportar esfuerzos de compresión y se hormigona en posición 
vertical, el diámetro equivalente no será mayor de 70 mm.  
No se solaparán barras de D >= 32 mm sin justificar satisfactoriamente su 
comportamiento.  
Los empalmes por solape de barras agrupadas cumplirán el artículo 69.5.2.3 de la 
EHE.  
Se prohíbe el empalme por solapa en grupos de cuatro barras.  
En la zona de solapo deberán disponerse armaduras transversales con sección igual 
o superior a la sección de la mayor barra solapada.  
Distancia libre horizontal y vertical entre barras 2 barras aisladas consecutivas: >= D 
máximo, >= 1,25 árido máximo, >= 20 mm  
Distancia entre centros de empalmes de barras consecutivas, según dirección de la 
armadura: >= longitud básica de anclaje (Lb)  
Distancia entre las barras de un empalme por solape: <= 4 D  
Distancia entre barras traccionadas empalmadas por solape: <= 4 D, >= D máximo, >= 
20 mm, >= 1,25 árido máximo  
Longitud solape: a x Lb neta: 
(donde: a coeficiente indicado en la taula 69.5.2.2 de la EHE; Lb neta valor de la taula 
69.5.1.2 de la EHE)  
  
PILOTES:  
Las barras verticales y las de estribos formarán un conjunto sólido (jaula), que 
mantendrá su posición durante todo el proceso de transporte, introducción en la 
perforación y el hormigonado.  
La jaula tendrá los ganchos, separadores y rigidizadores necesarios para su 
manipulación y para mantener la posición correcta durante el vertido del hormigón. 
El espacio horizontal entre todas las armaduras ha de ser suficiente para permitir el 
paso de los tubos de hormigonado.  
Las barras transversales pueden ser en forma de hélice o con estribos 
independientes.  
Los estribos independientes se cerrarán por solapo de 8 cm ligado con alambre. Las 
posiciones de los solapos serán alteradas de un estribo al siguiente.  
Diámetro barras longitudinales:  >= 12 mm  
Diámetro barras transversales:  >= 6 mm  
Longitud de las barras longitudinales:  
- La indicada en la DT 
- > 9 Dp y > 600 cm (Dp = diámetro del pilote) para pilotes barrenados 

hormigonados por la barrena  
Separación de la armadura a los paramentos:  
- 60 mm para pilotes de D> 0,6 m 
- 50 mm para pilotes de D<= 0,6 m  
Separación de barras horizontales o paso de hélice:  <= 20 cm  
Tolerancias de ejecución:  
- Distancia entre estribos:  <= 10% de la especificada 
- Longitud de las armaduras:  <= 10% de la especificada  
- Longitud de anclaje:  ± 10% de la especificada  
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2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
El doblado de las armaduras se realizará a temperatura ambiente, mediante 
dobladoras mecánicas y a velocidad constante, con la ayuda de un mandril, de 
forma que se garantice una curvatura constante en toda la zona.  
No se enderezarán codos excepto si se puede verificar que no se estropearán.  
Se colocarán separadores para asegurar el recubrimiento mínimo y no se producirán 
fisuras ni filtraciones en el hormigón. La disposición de los separadores se realizará 
según las prescripciones de la tabla 69.8.2 de la EHE-08  
Los separadores estarán específicamente diseñados para este fin y cumplirán lo 
especificado en el artículo 37.2.5 de la EHE. Se prohíbe el uso de madera o cualquier 
material residual de construcción (ladrillo, hormigón, etc.). Si han de quedar vistos no 
pueden ser metálicos.  
En el caso de realizar soldaduras se seguirán las disposiciones de la norma UNE 
36832 y las ejecutarán operarios cualificados de acuerdo con la normativa vigente.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
BARRAS CORRUGADAS:  
kg de peso calculado según las especificaciones de la DT, de acuerdo con los 
criterios siguientes:  
- El peso unitario para su cálculo será el teórico 
- Para poder utilizar otro valor diferente del teórico, es necesaria la aceptación 

expresa de la DF.  
- El peso se obtendrá midiendo la longitud total de las barras (barra+empalmes) 
- El incremento de medición correspondiente a los recortes está incorporado al 

precio de la unidad de obra como incremento en el rendimiento (1,05 kg de barra 
de acero por kg de barra ferrallada, dentro del elemento auxiliar)  

 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
NORMATIVA GENERAL:  
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación Parte 2. Documento Básico de Seguridad estructural DB-SE.  
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE-08).  
  
PILOTES:  
* UNE-EN 1536:2000 Ejecución de trabajos especiales de geotecnia. Pilotes 
perforados.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
OPERACIONES DE CONTROL:  

Los puntos de control más destacables son los siguientes:  

- Recepción y aprobación del informe de despiece por parte del contratista.  

- Inspección antes del hormigonado de todas las unidades de obra estructurales 
con observación de los siguientes puntos:  
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- Tipo, diámetro, longitud y disposición de las barras y mallas colocadas. 

- Rectitud. 

- Ataduras entre las barras. 

- Rigidez del conjunto. 

- Limpieza de los elementos.  

  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Básicamente el control de la ejecución está confiado a la inspección visual de las 
personas que lo ejercen, con lo cual su buen sentido, conocimientos técnicos y 
experiencia son fundamentales para conseguir el nivel de calidad previsto.  

  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  

Desautorización del hormigonado hasta que no se tomen las medidas de corrección 
adecuadas.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
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E3 -  CIMIENTOS 
 
E3E -  PILOTES 
 
E3EZ -  ELEMENTOS AUXILIARES PARA PILOTES 
 
 
. 
 
E3EZ1600,E3EZA0XX. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Operaciones auxiliares para la ejecución de pilotes.  
Se han considerado los siguientes tipos de operaciones auxiliares:  
- Derribo de cabeza de pilote para extraer las partes de hormigón de mala calidad y 

dejarlo preparado para hormigonar conjuntamente con el encepado.  
- Montaje y desmontaje del equipo necesario para la excavación y el hormigonado 

de pilotes  
- Montaje y desmontaje del equipo de hincado de pilones  
  
EQUIPO PARA PILOTES:  
Después del montaje, el equipo quedará instalado en el lugar de trabajo en 
condiciones de utilizar las herramientas necesarias para ejecutar los pilotes, de 
acuerdo con la DT.  
Es necesaria la aprobación de la DF para utilizar el equipo.  
  
DERRIBO DE CABEZA DE PILOTE:  
La cabeza del pilote quedará al nivel previsto en la DT sobresaliendo, como mínimo, 
5 cm por encima del terreno o superficie del encofrado del encepado.  
No quedarán partes de hormigón de mala calidad.  
La superficie de la cabeza será plana, horizontal y con textura rugosa.  
Las armaduras quedarán en la posición prevista en la DT y limpias.  
Altura mínima a derribar (NF = Nivel freático):  
- Cabeza del pilote por encima del NF:  0,5 D 
- Cabeza del pilote por debajo del NF:  1,5 D  
Tolerancias de ejecución:  
- Nivel de la cabeza del pilote:  ± 10 mm  
- Horizontalmente:  =< 3% D  
- Nivel de acabado de la cara superior, una vez descabezado: - 60 mm, + 30 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
EQUIPO PARA PILOTES:  
No se trabajará con lluvia intensa, nieve o viento superior a 50 km/h. En estos 
supuestos se asegurará la estabilidad del equipo.  
Se tomarán precauciones para no producir daños a construcciones, instalaciones u 
otros elementos existentes en la zona de montaje y desmontaje.  
No se montará ni desmontará el equipo en las proximidades de conducciones 
eléctricas aéreas.  
  
DERRIBO DE CABEZA DE PILOTE:  
No se puede empezar el derribo hasta que la resistencia del hormigón garantice que 
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no se producirán daños en el hormigón que no se derriba. 
El derribo se puede hacer en dos fases, haciendo la última cuando el hormigón 
llegue a su resistencia definitiva.  
Las herramientas que se utilicen en el descabezado han de garantizar que no se 
producirán grietas extensas en el hormigón.  
Si al llegar al nivel de coronación previsto el hormigón no tiene la resistencia 
indicada en la DT, se continuará el derribo hasta encontrar el hormigón adecuado, y 
volver a hormigonar hasta el nivel de coronación con hormigón de las características 
indicadas en la DT, garantizando la adherencia de los dos hormigones.  
Durante el proceso no se desplazarán las armaduras.  
La superficie de coronación se limpiará con un cepillo de púas metálicas.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
EQUIPO PARA PILOTES:  
Cantidad de unidades utilizada, aceptada antes y expresamente por la DF.  
  
DERRIBO DE CABEZA DE PILOTE:  
m de longitud medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación Parte 2. Documento Básico de Seguridad estructural DB-SE.  

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE-08).  

* UNE-EN 1536:2000 Ejecución de trabajos especiales de geotecnia. Pilotes 
perforados.  

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones 
técnicas generales para obras de carreteras y puentes (PG 3/75)  

 
  

____________________________________________________________________________ 
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E3 -  CIMIENTOS 
 
E3F -  ENCEPADOS 
 
E3F5 -  HORMIGONADO DE ENCEPADOS 
 
 
. 
 
E3F51HG1. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Hormigonado de estructuras y elementos estructurales, con hormigón en masa, 
armado, para pretensar, hormigón autocompactante y hormigón ligero, de central o 
elaborado en la obra en planta dosificadora, que cumpla las prescripciones dela 
norma EHE, vertido directamente desde camión, con bomba o con cubilote, y 
operaciones auxiliares relacionadas con el hormigonado y el curado del hormigón.  
Se han considerado los siguientes elementos a hormigonar:  
- Encepados  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
Hormigonado:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Humectación del encofrado 
- Vertido del hormigón 
- Compactación del hormigón mediante vibrado, en su caso 
- Curado del hormigón  
  
CONDICIONES GENERALES:  
En la ejecución del elemento se cumplirán las prescripciones establecidas en la 
norma EHE-08, en especial las que hacen referencia la durabilidad del hormigón y 
las armadura (art.8.2 y 37 de la EHE-08) en función de las clases de exposición.  
El hormigón estructural debe de fabricarse en centrales específicas  
El hormigón colocado no tendrá disgregaciones o coqueras en la masa.  
Después del hormigonado las armaduras mantendrán la posición prevista en la DT.  
La sección del elemento no quedará disminuida en ningún punto por la 
introducción de elementos del encofrado ni de otros.  
El elemento acabado tendrá una superficie uniforme, sin irregularidades.  
Si la superficie debe quedar vista tendrá, además, una coloración uniforme, sin 
goteos, manchas, o elementos adheridos.  
Resistencia característica del hormigón se comprobará de acuerdo con el artículo 86 
de la EHE-08  
Las tolerancias de ejecución cumplirán lo especificado en el artículo 5 del anejo 11 de 
la norma EHE-08.  
Las tolerancias en el recubrimiento y la posición de las armaduras cumplirán lo 
especificado en la UNE 36831.  
No se aceptarán tolerancias en el replanteo de ejes ni en la ejecución de 
cimentación de medianeras, huecos de ascensor, pasos de instalaciones, etc., a 
menos que las autorice explícitamente la DF.  
  
ENCEPADOS:  
Tolerancias de ejecución:  
- Replanteo parcial de ejes: ± 20 mm 



 

Memoria –  Nuevo pódium para el  

Circuito de Barcelona-Cataluña  

Pliego de Condiciones 

 

 

 

 

353-C2-Pliego de cond_Particulares  Pág. 55 

- Replanteo total de ejes: ± 50 mm  
- Horizontalidad: ± 5 mm/m, <= 15 mm  
- Aplomado: ± 10 mm  
- Desviación en planta, del centro de gravedad: < 2% dimensión en la dirección 

considerada,  ± 50 mm  
- Niveles:  

- Cara superior del hormigón de limpieza: + 20 mm, - 50 mm 
- Cara superior del cimiento: + 20 mm, - 50 mm 
- Espesor del hormigón de limpieza: - 30 mm  

- Dimensiones en planta:  
- Cimientos encofrados: + 40 mm a - 20 mm 
- Cimientos hormigonados contra el terreno (D:dimensión considerada):  

- D <= 1 m: + 80 mm a - 20 mm 
- 1 m < D <= 2,5 m: + 120 mm a - 20 mm 
- D > 2,5 m: + 200 mm a - 20 mm  

- Sección transversal (D:dimensión considerada):  
- En todos los casos:  + 5%(<= 120 mm), - 5%(<= 20 mm) 
- D <= 30 cm:  + 10 mm, - 8 mm 
- 30 cm < D <= 100 cm:  + 12 mm, - 10 mm 
- 100 cm < D:  + 24 mm, - 20 mm  

- Planeidad (EHE-08 art.5.2.e):  
- Hormigón de limpieza: ± 16 mm/2 m 
- Cara superior de la cimentación: ± 16 mm/2 m 
- Caras laterales (cimientos encofrados): ± 16 mm/2 m  

 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
HORMIGONADO:  
Si la superficie sobre la que se hormigonará ha sufrido helada, se eliminará 
previamente la parte afectada.  
La temperatura de los elementos donde se hace el vertido será superior a los 0°C.  
El hormigón se pondrá en obra antes de iniciar el fraguado. Su temperatura será >= 
5°C.  
La temperatura para hormigonar estará entre 5°C y 40°C. El hormigonado se 
suspenderá cuando se prevea que durante las 48 h siguientes la temperatura puede 
ser inferior a 0°C. Fuera de estos límites, el hormigonado requiere precauciones 
explícitas y la autorización de la DF En este caso, se harán probetas con las mismas 
condiciones de la obra, para poder verificar la resistencia realmente conseguida.  
Si el encofrado es de madera, tendrá la humedad necesaria para que no absorba 
agua del hormigón.  
No se admite el aluminio en moldes que deban estar en contacto con el hormigón.  
No se procederá al hormigonado hasta que la DF de el visto bueno habiendo 
revisado las armaduras en posición definitiva.  
La DF comprobará la ausencia de defectos significativos en la superficie del 
hormigón. En caso de considerar los defectos inadmisibles de acuerdo con el 
proyecto la DF valorará la reparación.  
No se colocarán en obra capas o tongadas de hormigón con un grueso superior al 
que permita una compactación completa de la masa.  
Si el vertido del hormigón se efectúa con bomba, la DF aprobará la instalación de 
bombeo previamente al hormigonado.  
No puede transcurrir más de 1,5 hora desde la fabricación del hormigón hasta el 
hormigonado a menos que la DF lo crea conveniente por aplicación de medios que 
retarden el fraguado.  
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No se pondrán en contacto hormigones fabricados con tipos de cementos 
incompatibles entre ellos.  
El vertido se realizará desde una altura pequeña y sin que se produzcan 
disgregaciones.  
La compactación del hormigón se realizará mediante procesos adecuados a la 
consistencia de la mezcla y de manera que se eliminen huecos y evite la 
segregación.  
Se debe garantizar que durante el vertido y compactado del hormigón no se 
producen desplazamientos de la armadura.  
La velocidad de hormigonado será suficiente para asegurar que el aire no quede 
atrapado y asiente el hormigón. Se vibrará enérgicamente.  
El hormigonado se suspenderá en caso de lluvia o de viento fuerte. Eventualmente, 
la continuación de los trabajos, en la forma que se proponga, será aprobada por la 
DF.  
En ningún caso se detendrá el hormigonado si no se ha llegado a una junta 
adecuada.  
Las juntas de hormigonado serán aprobadas por la DF antes del hormigonado de la 
junta.  
Al volver a iniciar el hormigonado de la junta se retirará la capa superficial de 
mortero, dejando los áridos al descubierto y la junta limpia. Para hacerlo no se 
utilizarán productos corrosivos.  
Antes de hormigonar la junta se humedecerá, evitando encharcar la junta  
Se pueden  utilizar productos específicos (como las resinas epoxi) para la ejecución 
de juntas siempre que se justifique y se supervise por la DF.  
Una vez rellenado el elemento no se corregirá su aplome, ni su nivelación.  
Durante el fraguado y primer periodo de endurecimiento del hormigón deberá 
asegurarse el mantenimiento de la humedad del mismo mediante el curado y de 
acuerdo con la EHE-08.  
Durante el fraguado se evitarán sobrecargas y vibraciones que puedan provocar la 
fisuración del elemento.  
  
HORMIGÓN ESTRUCTURAL:  
La compactación se realizará por vibrado. El espesor máximo de la tongada 
dependerá del vibrador utilizado. Se vibrará hasta conseguir una masa compacta y 
sin que se produzcan disgregaciones.  
Se vibrará más intensamente en las zonas de alta densidad de armaduras, en las 
esquinas y en los paramentos.  
  
HORMIGÓN ESTRUCTURAL AUTOCOMPACTANTE:  
No es necesario la compactación del hormigón.  
  
ENCEPADOS:  
El hormigonado se efectuará sin interrupciones.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
HORMIGONADO:  
m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT, con aquellas 
modificaciones y singularidades aceptadas previa y expresamente por la DF.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de 
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Hormigón Estructural (EHE-08).  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Los puntos de control más destacables son los siguientes:  

- Aprobación del plan de hormigonado presentado por el contratista  

- Inspección visual de todas las excavaciones antes de la colocación de las 
armaduras, con observación del estado de limpieza y entrada de agua en todo el 
recinto.  

- Toma de coordenadas y cotas de todas las unidades de obra antes del 
hormigonado.  

- Observación de la superficie sobre la que debe extenderse el hormigón y de las 
condiciones del encofrado. Medida de las dimensiones de todas las unidades 
estructurales de obra, entre los encofrados, antes de hormigonar.  

- Verificación de la correcta disposición del armado y de las medidas constructivas 
para evitar movimientos del armado durante el hormigonado.  

- Inspección del proceso de hormigonado con control, de entre otros aspectos, de 
la temperatura y condiciones ambientales.  

- Control del desencofrado y del proceso y condiciones de curado.  

- Toma de coordenadas y cotas de los puntos que deban recibir prefabricados, 
después del hormigonado.  

  

CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Los controles se realizarán según las indicaciones de la DF, y el contenido del 
capítulo 17 de la Instrucción EHE-08.  

  

CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

No se podrá iniciar el hormigonado de un elemento sin la correspondiente 
aprobación de la DF.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  
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Los puntos de control más destacables son los siguientes:  

- Inspección visual de la unidad finalizada y control de las condiciones geométricas 
de acabado, según el artículo 100. Control del elemento construido de la EHE-08.  

- Ensayos de información complementaria.  

De las estructuras  proyectadas y construidas de acuerdo a la Instrucción EHE-08, en 
las que los materiales y la ejecución hayan alcanzado la calidad prevista, 
comprobada mediante los controles preceptivos, sólo necesitan someterse a 
ensayos de información y en particular a pruebas de carga, las incluidas en los 
siguientes supuestos:  

- Cuando así lo dispongan las Instrucciones, reglamentos específicos de un tipo de 
estructura o el pliego de prescripciones técnicas particulares.  

- Cuando debido al carácter particular de la estructura convenga comprobar que la 
misma reune ciertas condiciones específicas. En este caso el pliego de 
prescripciones técnicas particulares establecerá los ensayos oportunos que se 
han de realizar, indicando con toda precisión la forma de realizarlos y la manera 
de interpretar los resultados.  

- Cuando a juicio de la Dirección Facultativa existan dudas razonables sobre la 
seguridad, funcionalidad o durabilidad de la estructura.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Los controles se realizarán según las indicaciones de la DF, y el contenido del 
capítulo 17 de la Instrucción EHE-08.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y 
ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Si se aprecian deficiencias importantes en el elemento construido, la DF podrá 
encargar ensayos de información complementaria (testigos, ultrasonidos, 
esclerómetro) sobre el hormigón endurecido, con el fin de tener conocimiento de las 
condiciones de resistencia conseguidas u otras características del elemento 
hormigonado.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
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E3 -  CIMIENTOS 
 
E3F -  ENCEPADOS 
 
E3FB -  ARMADURAS PARA ENCEPADOS 
 
 
. 
 
E3FB4000. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Montaje y colocación de la armadura formada por barras corrugadas, malla 
electrosoldada de acero o conjunto de barras y/o malla de acero, en formación de 
armadura pasiva de elementos estructurales de hormigón, en la excavación, en el 
encofrado o ancladas a elementos de hormigón existentes, o soldadas a perfiles 
laminados de acero.  
Se han considerado las armaduras para los siguientes elementos:  
- Cimientos  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Corte y doblado de la armadura 
- Limpieza de las armaduras 
- Limpieza del fondo del encofrado 
- Colocación de los separadores 
- Montaje y colocación de la armadura 
- Sujeción de los elementos que forman la armadura 
- Sujeción de la armadura al encofrado  
  
CONDICIONES GENERALES:  
Para la elaboración, manipulación y montaje de las armaduras se seguirán las 
indicaciones de la EHE y la UNE 36831.  
Los diámetros, forma, dimensiones y disposición de las armaduras serán las 
especificadas en la DT. El número de barras no será nunca inferior al especificado en 
la DT.  
Las barras no tendrán defectos superficiales ni grietas.  
Las armaduras estarán limpias, no tendrán óxido no adherente, pintura, grasa ni 
otras sustancias que puedan perjudicar al acero, al hormigón o a la adherencia entre 
ellos.  
La disposición de las armaduras permitirán un correcto hormigonado de la pieza, de 
manera que todas las barras queden envueltas por el hormigón.  
En barras situadas por capas, la separación entre éstas deberá permitir el paso de un 
vibrador interno.  
La sección equivalente de las barras de la armadura no será inferior al 95,5% de la 
sección nominal.  
Los empalmes entre barras deben garantizar la transmisión de fuerzas de una barra 
a la siguiente, sin que se produzcan lesiones en el hormigón próximo a la zona de 
empalme.  
No habrá más empalmes de los que consten en la DT o autorice la DF.  
Los empalmes deben quedar alejados de las zonas donde la armadura trabaje a su 
máxima carga.  
Los empalmes se harán por solape o por soldadura.  
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Para realizar otro tipo de empalme se requerirá disponer de ensayos que 
demuestren que garantizan de forma permanente una resistencia a la rotura no 
inferior a la de la menor de las dos barras que se unen y que el movimiento relativo 
entre ellas no sea superior a 0,1 mm.  
El armado de la ferralla se realizará mediante atado con alambre o por aplicación de 
soldadura no resistente.  La disposición de los puntos de atado cumplirá lo 
especificado en el apartado 69.4.3.1 de la EHE.  
La soldadura no resistente, cumplirá lo especificado en el artículo EHE 69.4.3.2 y 
siguiendo los procedimientos establecidos en la UNE 36832.  
La realización de los empalmes, en lo que atañe al procedimiento, la disposición en 
la pieza, la longitud de los solapes y la posición de los diferentes empalmes en barras 
próximas, ha de seguir las prescripciones de la EHE, en el artículo 69.5.2.  
En los solapes no se dispondrán ganchos ni patillas.  
Los empalmes por soldadura se harán siguiendo las prescripciones del artículo 
69.5.2.5 de la EHE con los procedimientos descritos en la UNE 36832.  
No se dispondrán empalmes por soldadura en las zonas de fuerte curvatura de la 
armadura.  
Queda prohibida la soldadura de armaduras galvanizadas o con recubrimiento 
epoxídicos.  
Los empalmes mediante dispositivos mecánicos de unión se realizarán según las 
especificaciones de la DT y las indicaciones del fabricante, en cualquier caso, se 
cumplirá lo especificado en el artículo 69.5.2.6 de la EHE.  
Las armaduras estarán sujetas entre sí y al encofrado de manera que mantengan su 
posición durante el vertido y la compactación del hormigón.  
Las armaduras de espera estarán sujetas al emparrillado de los cimientos.  
Cuando es necesario recubrimientos superiores a 50 mm, se colocará una malla de 
reparto en medio de éste, en la zona de tracción, según se especifica en el artículo 
37.2.4.1 de la norma EHE, excepto en el caso de elementos que queden enterrados.  
La DF aprobará la colocación de las armaduras antes de iniciar el hormigonado.  
Para cualquier clase de armaduras pasivas, incluidos los estribos, el recubrimiento no 
será inferior, en ningún punto, a los valores determinados en la tabla 37.2.4. de la 
norma EHE, en función de la clase de exposición ambiental a que se someterá el 
hormigón armado, según el que indica el artículo 8.2.1. de la misma norma.  
Los sistemas auxiliares para el armado de la pieza formados por barras o alambres, 
aunque no formen parte de la armadura, cumplirán los recubrimientos mínimos, 
con el fin de garantizar la durabilidad de la pieza.  
Distancia libre armadura  paramento: >= D máximo, >= 0,80 árido máximo 
(donde: D: diámetro armadura principal o diámetro equivalente)  
Recubrimiento en piezas hormigonadas contra el terreno:  >= 70 mm  
Distancia libre barra doblada - paramento:  >= 2 D  
La realización de los anclajes de las barras al hormigón, en lo que concierne a la 
forma, posición en la pieza y longitud de las barras, ha de seguir las prescripciones 
de la EHE, artículo 69.5.1.  
Tolerancias de ejecución:  
- Longitud solape:  - 0 mm, + 50 mm  
- Longitud de anclaje y solape: -0,05L (<= 50 mm, mínimo 12 mm), + 0,10 L (<=50 

mm)  
- Posición:  

- En series de barras paralelas:  ± 50 mm 
- En estribos y cercos:  ± b/12 mm  

(donde b es el lado menor de la sección del elemento)  
Las tolerancias en el recubrimiento y la posición de las armaduras cumplirán lo 
especificado en la UNE 36831.  
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BARRAS CORRUGADAS:  
Se pueden colocar en contacto tres barras, como máximo, de la armadura principal, 
y cuatro en el caso de piezas comprimidas, hormigonadas en posición vertical y 
donde no sea necesario realizar empalmes en las armaduras.  
El diámetro equivalente del grupo de barras no será superior a 50 mm. (donde 
diámetro equivalente es el de la sección circular equivalente a la suma de las 
secciones de las barras que forman el grupo).  
Si la pieza debe soportar esfuerzos de compresión y se hormigona en posición 
vertical, el diámetro equivalente no será mayor de 70 mm.  
No se solaparán barras de D >= 32 mm sin justificar satisfactoriamente su 
comportamiento.  
Los empalmes por solape de barras agrupadas cumplirán el artículo 69.5.2.3 de la 
EHE.  
Se prohíbe el empalme por solapa en grupos de cuatro barras.  
En la zona de solapo deberán disponerse armaduras transversales con sección igual 
o superior a la sección de la mayor barra solapada.  
Distancia libre horizontal y vertical entre barras 2 barras aisladas consecutivas: >= D 
máximo, >= 1,25 árido máximo, >= 20 mm  
Distancia entre centros de empalmes de barras consecutivas, según dirección de la 
armadura: >= longitud básica de anclaje (Lb)  
Distancia entre las barras de un empalme por solape: <= 4 D  
Distancia entre barras traccionadas empalmadas por solape: <= 4 D, >= D máximo, >= 
20 mm, >= 1,25 árido máximo  
Longitud solape: a x Lb neta: 
(donde: a coeficiente indicado en la taula 69.5.2.2 de la EHE; Lb neta valor de la taula 
69.5.1.2 de la EHE)  
  
ENCEPADOS:  
La armadura inferior quedará colocada en toda la longitud del elemento, sin reducir 
su sección. Esta armadura quedará anclada, por prolongación recta o en ángulo 
recto, o mediante barras transversales soldadas, a partir de planos verticales que 
pasen por el eje de cada pilote.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
El doblado de las armaduras se realizará a temperatura ambiente, mediante 
dobladoras mecánicas y a velocidad constante, con la ayuda de un mandril, de 
forma que se garantice una curvatura constante en toda la zona.  
No se enderezarán codos excepto si se puede verificar que no se estropearán.  
Se colocarán separadores para asegurar el recubrimiento mínimo y no se producirán 
fisuras ni filtraciones en el hormigón. La disposición de los separadores se realizará 
según las prescripciones de la tabla 69.8.2 de la EHE-08  
Los separadores estarán específicamente diseñados para este fin y cumplirán lo 
especificado en el artículo 37.2.5 de la EHE. Se prohíbe el uso de madera o cualquier 
material residual de construcción (ladrillo, hormigón, etc.). Si han de quedar vistos no 
pueden ser metálicos.  
En el caso de realizar soldaduras se seguirán las disposiciones de la norma UNE 
36832 y las ejecutarán operarios cualificados de acuerdo con la normativa vigente.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
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BARRAS CORRUGADAS:  
kg de peso calculado según las especificaciones de la DT, de acuerdo con los 
criterios siguientes:  
- El peso unitario para su cálculo será el teórico 
- Para poder utilizar otro valor diferente del teórico, es necesaria la aceptación 

expresa de la DF.  
- El peso se obtendrá midiendo la longitud total de las barras (barra+empalmes) 
- El incremento de medición correspondiente a los recortes está incorporado al 

precio de la unidad de obra como incremento en el rendimiento (1,05 kg de barra 
de acero por kg de barra ferrallada, dentro del elemento auxiliar)  

 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
NORMATIVA GENERAL:  
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación Parte 2. Documento Básico de Seguridad estructural DB-SE.  
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE-08).  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
OPERACIONES DE CONTROL:  

Los puntos de control más destacables son los siguientes:  

- Recepción y aprobación del informe de despiece por parte del contratista.  

- Inspección antes del hormigonado de todas las unidades de obra estructurales 
con observación de los siguientes puntos:  

- Tipo, diámetro, longitud y disposición de las barras y mallas colocadas. 

- Rectitud. 

- Ataduras entre las barras. 

- Rigidez del conjunto. 

- Limpieza de los elementos.  

  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Básicamente el control de la ejecución está confiado a la inspección visual de las 
personas que lo ejercen, con lo cual su buen sentido, conocimientos técnicos y 
experiencia son fundamentales para conseguir el nivel de calidad previsto.  

  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  
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Desautorización del hormigonado hasta que no se tomen las medidas de corrección 
adecuadas.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

E3 -  CIMIENTOS 
 
E3F -  ENCEPADOS 
 
E3FD -  ENCOFRADO PARA ENCEPADOS 
 
 
. 
 
E3FD1100. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Montaje y desmontaje de los elementos metálicos, de madera, de cartón, o de otros 
materiales, que forman el molde en el que se verterá el hormigón.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Limpieza y preparación del plano de apoyo 
- Montaje y colocación de los elementos del encofrado 
- Pintado de las superficies interiores del encofrado con un producto 

desencofrante 
- Tapado de las juntas entre piezas 
- Colocación de los dispositivos de sujeción y arriostramiento 
- Aplomado y nivelación del encofrado 
- Disposición de aperturas provisionales en la parte inferior del encofrado, cuando 

haga falta 
- Humectación del encofrado, si es de madera 
- Desmontaje y retirada del encofrado y de todo el material auxiliar  
La partida incluye todas las operaciones de montaje y desmontaje del encofrado.  
  
CONDICIONES GENERALES:  
Antes de su montaje se ha de disponer de un proyecto de la cimbra en donde han 
de quedar reflejados como mínimo:  
- Justificación de seguridad de la cimbra, límite de deformaciones antes y después 

del hormigonado 
- Planos ejecutivos de la cimbra y sus componentes 
- Pliego de prescripciones técnicas de la cimbra y sus elementos, como perfiles 

metálicos, tubos, grapas, etc..  
Se ha de disponer de un procedimiento escrito para el montaje y desmontaje de la 
cimbra o apuntalamiento, donde figuren los requisitos para su manipulación, ajuste, 
contraflecha, cargas, desclavamiento y desmantelamiento.  
La DF dispondrá de un certificado donde se garantice que sus componentes 
cumplen con las especificaciones del pliego de condiciones técnicas  
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Los elementos que forman el encofrado y sus uniones serán suficientemente rígidos 
y resistentes para garantizar las tolerancias dimensionales y para soportar, sin 
asientos ni deformaciones perjudiciales, las acciones estáticas y dinámicas que 
comporta su hormigonado y compactación.  
Se prohíbe el uso de aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el 
hormigón, excepto cuando se facilite a la DF certificado emitido por una entidad de 
control, conforme los paneles han recibido tratamiento superficial que evite la 
reacción con los álcalis del cemento  
El interior del encofrado estará pintado con desencofrante antes del montaje, sin 
que haya goteos. La DF autorizará, en cada caso, la colocación de estos productos.  
El desencofrante no impedirá la ulterior aplicación de revestimiento ni la posible 
ejecución de juntas de hormigonado, especialmente cuando sean elementos que 
posteriormente se hayan de unir para trabajar solidariamente.  
Antes de la aplicación, se facilitará a la DF. un certificado en donde se reflejen las 
características del  desencofrante y de los posibles efectos sobre el hormigón  
No se utilizará gasoil, grasas o similares como desencofrantes. Se usarán barnices 
antiadherentes a base de siliconas o preparados de aceites solubles en agua o grasas 
en disolución.  
Los encofrados deberán cumplir las características siguientes:  
- Estanqueidad de las juntas entre paneles, evitando fugas de agua o lechada 
- Resistencia a la presión del hormigón fresco y a los efectos de la compactación 

mecánica 
- Alineación y verticalidad, especialmente en el cruzamiento de pilares y forjados 
- Mantenimiento geométrico de los paneles, moldes y encofrados, con ausencia de 

abombamientos fuera 
- de tolerancias 
- Limpieza de las caras interiores evitando residuos propios de la actividad  
Estará montado de manera que permita un fácil desencofrado, que se hará sin 
golpes ni sacudidas.  
Tendrá marcada la altura para hormigonar.  
Antes de empezar a hormigonar, el contratista obtendrá de la DF la aprobación por 
escrito del encofrado.  
El número de puntales de soporte del encofrado y su separación depende de la 
carga total del elemento. Irán debidamente trabados en los dos sentidos.  
Las cimbras se estabilizarán en las dos direcciones para que el apuntalamiento 
resista los esfuerzos horizontales producidos durante la ejecución de los forjados, 
pudiéndose realizar de las siguientes formas:  
- Arriostrado de los puntales en las dos direcciones  con tubos o abrazadoras, 

resistiendo los empujes horizontales y un 2% como mínimo de las cargas 
verticales 

- Transmisión de esfuerzos a pilares o muros, comprobando que disponen de la 
capacidad resistente y rigidez suficientes 

- Disposición de torres de cimbra en las dos direcciones y a las distancias 
necesarias  

Se adoptarán las medidas oportunas para que los encofrados y moldes no impidan 
la libre retracción del hormigón.  
Ningún elemento de obra podrá ser desencofrado sin la autorización de la DF.  
El desencofrado de costeros verticales de elementos de pequeño canto, podrá 
hacerse a los tres días de hormigonada la pieza, si durante este intervalo no se han 
producido temperaturas bajas u otras causas que puedan alterar el procedimiento 
normal de endurecimiento del hormigón. Los costeros verticales de elementos de 
gran canto o los costeros horizontales no se retirarán antes de los 7 días, con las 
mismas salvedades anteriores.  
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La DF podrá reducir los plazos anteriores cuando lo considere oportuno.  
En obras de importancia y cuando no se tenga la experiencia de casos similares o 
cuando los perjuicios que se puedan derivar de una fisuración prematura fuesen 
grandes, se harán ensayos de información que determinen la resistencia real del 
hormigón para poder fijar el momento de desencofrado.  
No se rellenarán las coqueras o defectos que se puedan apreciar en el hormigón al 
desencofrar, sin la autorización de la DF.  
Los alambres y anclajes del encofrado que hayan quedado fijados en el hormigón se 
cortarán a ras del paramento.  
En encofrados con la posibilidad de movimiento durante la ejecución (trepantes o 
deslizantes) la DF podrá exigir una prueba sobre un prototipo, previamente a su 
utilización en la estructura, para poder evaluar su comportamiento durante la 
ejecución  
Si se utilizan tableros de madera, las juntas entre estos han de permitir el 
entumecimiento de las mismas por la humedad del riego y del hormigón, sin que 
permitan el escape de pasta o lechada durante el hormigonado, ni reproduzcan 
esfuerzos o deformaciones anormales. Para evitarlo se podrán autorizar un sellado 
adecuado  
Tolerancias generales de montaje y deformaciones del encofrado por el 
hormigonado:  
- Movimientos locales del encofrado: <= 5 mm  
- Movimientos del conjunto (L=luz): <= L/1000  
- Planeidad:  

- Hormigón visto: ± 5 mm/m, ± 0,5% de la dimensión 
- Para revestir: ± 15 mm/m  

Tolerancias particulares de montaje y deformaciones del encofrado para el 
hormigonado:  
+---------------------------------------------------------------------+ 
¦               ¦ Replanteo ejes  ¦Dimensiones¦Aplomado¦Horizontalidad¦ 
¦               ¦-----------------¦           ¦        ¦              ¦ 
¦               ¦Parcial ¦ Total  ¦           ¦        ¦              ¦ 
¦---------------¦--------¦--------¦-----------¦--------¦--------------¦ 
¦Zanjas y pozos ¦± 20 mm ¦± 50 mm ¦  - 30 mm  ¦± 10 mm ¦       -      ¦ 
¦               ¦        ¦        ¦  + 60 mm  ¦        ¦              ¦ 
¦Muros          ¦± 20 mm ¦± 50 mm ¦  ± 20 mm  ¦± 20 mm ¦   ± 50 mm    ¦ 
¦Recalces       ¦± 20 mm ¦± 50 mm ¦     -     ¦± 20 mm ¦       -      ¦ 
¦Riostras       ¦± 20 mm ¦± 50 mm ¦  ± 20 mm  ¦± 10 mm ¦       -      ¦ 
¦Basamentos     ¦± 20 mm ¦± 50 mm ¦  ± 10 mm  ¦± 10 mm ¦       -      ¦ 
¦Encepados      ¦± 20 mm ¦± 50 mm ¦  ± 20 mm  ¦± 10 mm ¦       -      ¦ 
¦Pilares        ¦± 20 mm ¦± 40 mm ¦  ± 10 mm  ¦± 10 mm ¦       -      ¦ 
¦Vigas          ¦± 10 mm ¦± 30 mm ¦  ± 0,5 %  ¦ ± 2 mm ¦       -      ¦ 
¦Dinteles       ¦   -    ¦   -    ¦  ± 10 mm  ¦ ± 5 mm ¦       -      ¦ 
¦Zunchos        ¦   -    ¦   -    ¦  ± 10 mm  ¦ ± 5 mm ¦       -      ¦ 
¦Forjados       ¦± 5mm/m ¦± 50 mm ¦     -     ¦   -    ¦       -      ¦ 
¦Losas          ¦   -    ¦± 50 mm ¦  - 40 mm  ¦ ± 2 %  ¦   ± 30 mm/m  ¦ 
¦               ¦        ¦        ¦  + 60 mm  ¦        ¦              ¦ 
¦Membranas      ¦   -    ¦± 30 mm ¦     -     ¦   -    ¦       -      ¦ 
¦Estribos       ¦   -    ¦± 50 mm ¦  ± 10 mm  ¦± 10 mm ¦       -      ¦ 
+---------------------------------------------------------------------+  
  
MOLDES RECUPERABLES:  
Los moldes se colocarán bien alineados, de manera que no supongan una 
disminución de la sección de los nervios de la estructura.  
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No tendrán deformaciones, cantos rotos ni fisuras.  
El desmontaje de los moldes se efectuará procurando no estropear los cantos de los 
nervios hormigonados.  
Los moldes ya usados y que sirvan para unidades repetidas, se limpiarán y 
rectificarán.  
  
HORMIGON PRETENSADO:  
Los encofrados próximos a las zonas de anclaje tendrán la rigidez necesaria para que 
los ejes de los tendones se mantengan normales a los anclajes.  
Los encofrados y moldes permitirán las deformaciones de las piezas en ellos 
hormigonadas y resistirán la distribución de cargas durante el tensado de las 
armaduras y la transmisión del esfuerzo de pretensado al hormigón.  
El descimbrado se realizará según el programa previsto, que deberá de estar de 
acuerdo con el tesado de las armaduras.  
  
HORMIGON VISTO:  
Las superficies del encofrado en contacto con las caras que quedarán vistas, serán 
lisas, no tendrán rebabas ni irregularidades.  
Se colocarán angulares metálicos en las aristas exteriores del encofrado o cualquier 
otro procedimiento eficaz para que las aristas vivas del hormigón resulten bien 
acabadas.  
La DF podrá autorizar la utilización de berenjenos para achaflanar las aristas vivas.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
Antes de hormigonar se humedecerá el encofrado en el caso de que se trate de 
madera para evitar que absorba el agua contenida en el hormigón, y se ha de 
comprobar la situación relativa de las armaduras, su nivel, el aplomado y la solidez 
del conjunto  
No se transmitirán al encofrado vibraciones de motores.  
La colocación de los encofrados se hará de forma que se evite dañar estructuras ya 
construidas.  
El suministrador de los puntales debe justificar y garantizar sus características y las 
condiciones en que se han de utilizar.  
Si el elemento se debe pretensar, antes del tesado se retirarán los costeros de los 
encofrados y cualquier elemento de los mismos que no sea portante de la 
estructura.  
En el caso de que los encofrados hayan variado sus características geométricas por 
haber padecido desperfectos, deformaciones, alabeos, etc., no se forzarán para que 
recuperen su forma correcta.  
Cuando entre la realización del encofrado y el hormigonado pasen más de tres 
meses, se hará una revisión total del encofrado, antes de hormigonar.  
El hormigonado se realizará durante el periodo de tiempo en que el desencofrante 
esté activo.  
Para el control del tiempo de desencofrado, se anotarán en la obra las temperaturas 
máximas y mínimas diarias mientras duren los trabajos de encofrado y 
desencofrado, así como la fecha en que se ha hormigonado cada elemento.  
El desencofrado del elemento se hará sin golpes ni sacudidas.  
El desencofrado y descimbrado no se realizará hasta que el hormigón alcance la 
resistencia necesaria para soportar con seguridad y sin excesivas deformaciones los 
esfuerzos a los que estará sometido con posterioridad.  
Se pondrá especial énfasis durante el desencofrado en la retirada de cualquier 
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elemento que pueda impedir el libre movimiento de las juntas de retracción, asiento 
o dilatación así como de las articulaciones.  
No se retirará ningún puntal sin la autorización previa de la DF.  
No se desapuntalará de forma súbita, y se tomarán precauciones que impidan el 
impacto de sopandas y puntales en los forjados  
  
ELEMENTOS VERTICALES:  
Para facilitar la limpieza del fondo del encofrado se dispondrán aberturas 
provisionales en la parte inferior del encofrado.  
Se preverán en las paredes laterales de los encofrados ventanas de control que 
permitan la compactación del hormigón. Estas aberturas se dispondrán con un 
espaciamiento vertical y horizontal no más grande de un metro, y se cerrarán 
cuando el hormigón llegue a su altura.  
En épocas de vientos fuertes se atirantarán con cables o cuerdas los encofrados de 
los elementos verticales de esbeltez mayor que 10.  
  
ELEMENTOS HORIZONTALES:  
Los encofrados de elementos rectos o planos de más de 6 m de luz libre, se 
dispondrán con la contraflecha necesaria para que, desencofrado y cargado el 
elemento, éste conserve una ligera concavidad en el intradós. Esta contraflecha 
suele ser del orden de una milésima de la luz.  
Los puntales se colocarán sobre durmientes de reparto cuando se transmitan cargas 
al terreno o a forjados aligerados. Cuando estos se dispongan sobre el terreno se ha 
de asegurar que no sufrirán asientos.  
Los puntales se arriostrarán en dos direcciones perpendiculares  
Los puntales transmitirán la fuerza que reciban y permitirán finalmente un 
desapuntalado sencillo  
En los puentes se deberá asegurar que las deformaciones de la cimbra durante el 
hormigonado no afecte negativamente a otras partes de la estructura ejecutadas 
con anterioridad.  
En épocas de fuertes lluvias se protegerá el fondo del encofrado con lonas 
impermeabilizadas o plásticos.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie medida según las especificaciones de la DT y que se encuentre en 
contacto con el hormigón.  
Este criterio incluye los apuntalamientos previos, los elementos auxiliares para el 
montaje de los encofrados y los elementos de acabado de las esquinas para 
hormigón visto, como son berenjenos u otros sistemas, así como la recogida, 
limpieza y acondicionamiento de los elementos utilizados.  
La superficie correspondiente a agujeros interiores se debe deducir de la superficie 
total de acuerdo con los criterios siguientes:  
- Huecos <= 1 m2:  No se deducen 
- Huecos > 1 m2:  Se deduce el 100%  
En los huecos que no se deduzcan, la medición incluye la superficie necesaria para 
conformar el perímetro de los huecos. En el caso que se deduzca el 100% del hueco, 
se deben medir también la superficie necesaria para conformar el perímetro de los 
huecos.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
NORMATIVA GENERAL:  
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Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE-08).  

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones 
técnicas generales para obras de carreteras y puentes (PG 3/75)  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

E3 -  CIMIENTOS 
 
E3Z -  ELEMENTOS ESPECIALES PARA CIMIENTOS 
 
 
. 
 
E3Z112P1. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Formación de capa de limpieza y nivelación, mediante el vertido de hormigón en el 
fondo de las zanjas o de los pozos de cimentación previamente excavados.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Limpieza, refino y preparación de la superficie del fondo de la excavación 
- Situación de los puntos de referencia de los niveles 
- Vertido y extendido del hormigón 
- Curado del hormigón  
  
CONDICIONES GENERALES:  
La superficie será plana y nivelada.  
Los hormigones de limpieza tendrán una dosificación mínima de 150 kg/m3 de 
cemento. 
El tamaño máximo del árido es recomendable que sea inferior a 30 mm. 
Se tipificarán de la siguiente manera: HL-150/C/TM, donde C = consistencia y TM= 
tamaño máximo del árido.  
El hormigón no tendrá disgregaciones ni huecos en la masa.  
Espesor de la capa de hormigón: >= 10 cm  
Tolerancias de ejecución:  
- Espesor de la capa:  - 30 mm  
- Nivel: +20 / - 50 mm  
- Planeidad:  ± 16 mm/2 m  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
El acabado del fondo de la zanja o pozo, se hará inmediatamente antes de colocar el 
hormigón de limpieza. Si ha de pasar un tiempo entre la excavación y el vertido del 
hormigón, se dejarán los 10 o 15 cm. finales del terreno sin extraer, y se hará el  
acabado final del terreno justo antes de hacer la capa de limpieza.  
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La temperatura ambiente para hormigonar estará entre 5°C y 40°C.  
El hormigonado se parará, como norma general, en caso de lluvia o cuando se 
prevea que durante las 48 h siguientes la temperatura puede ser inferior a 0°C.  
El hormigón se colocará antes de empezar el fraguado.  
El vertido se hará sin que se produzcan disgregaciones.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación Parte 2. Documento Básico de Seguridad estructural DB-SE.  
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE-08).  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Observación de la superficie sobre la que debe extenderse la capa de limpieza.  

- Inspección del proceso de hormigonado con control de la temperatura ambiente.  

- Control de las condiciones geométricas de acabado (espesor, nivel y planeidad).  

  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Las operaciones de control se realizarán según las indicaciones de la DF.  

  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  

No se podrá iniciar el hormigonado de un elemento sin la correspondiente 
aprobación de la DF.  

La corrección de los defectos observados irá a cargo del contratista.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

E4 -  ESTRUCTURAS 
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E44 -  ESTRUCTURES D'ACER 
 
 
. 
 
E441531D,E443631D,E443531D,E44A531D,E44Z5A25. 
 
1.- DEFINICIÓ I CONDICIONS DE LES PARTIDES D'OBRA EXECUTADES 
 
Formació d'elements estructurals amb perfils normalitzats d'acer, utilitzats 
directament o formant peces compostes.  
S'han considerat els elements següents:  
- Pilars  
- Elements d'ancoratge  
- Bigues  
- Biguetes  
- Llindes  
- Traves  
- Encavallades  
- Corretges  
- Elements auxiliars (elements d'encastament, de recolzament i rigiditzadors)  
S'han considerat els tipus de perfils següents:  
- Perfils d'acer laminat en calent, de les sèries IPN, IPE, HEA, HEB, HEM o UPN, 

d'acer S275JR, S275J0, S275J2, S355JR, S355J0 o S355J2, segons EAE-2011, UNE-EN 
10025-2  

- Perfils d'acer laminat en calent de les sèries L, LD, T, rodó, quadrat, rectangular o 
planxa, d'acer S275JR, S275J0, S275J2, S355JR, S355J0 o S355J2, segons EAE-2011, 
UNE-EN 10025-2  

- Perfils foradats d'acer laminat en calent de les sèries rodó, quadrat o rectangular 
d'acer S275J0H o S355J2H, segons EAE-2011, UNE-EN 10210-1  

- Perfils foradats conformats en fred de les sèries rodó, quadrat o rectangular d'acer 
S275J0H o S355J2H, segons EAE-2011, UNE-EN 10219-1  

- Perfils conformats en fred, de les sèries L, LD, U, C, Z, o Omega, d'acer S235JRC, 
segons EAE-2011, UNE-EN 10025-2  

S'han considerat els acabats superficials següents:  
- Pintat amb una capa d'emprimació antioxidant  
- Galvanitzat  
S'han considerat els tipus de col·locació següents:  
- Col·locació amb soldadura  
- Col·locació amb cargols  
- Col·locació sobre obres de fàbrica o de formigó, recolzats o encastats  
L'execució de la unitat d'obra inclou les operacions següents:  
- Preparació de la zona de treball  
- Replanteig i marcat dels eixos  
- Col·locació i fixació provisional de la peça  
- Aplomat i anivellació definitius  
- Execució de les unions, en el seu cas  
- Comprovació final de l'aplomat i dels nivells  
  
CONDICIONS GENERALS:  
Els materials utilitzats han de tenir la qualitat establerta a la DT. No s'han de fer 
modificacions sense autorització de la DF encara que suposin un increment de les 
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característiques mecàniques.  
La peça ha d'estar col·locada a la posició indicada a la DT, amb les modificacions 
aprovades per la DF.  
La peça ha d'estar correctament aplomada i nivellada.  
Quan la peça sigui composta, la disposició dels diferents elements de la peça, les 
seves dimensions, tipus d'acer i perfils s'han de correspondre amb les indicacions de 
la DT.  
Cada component de l'estructura ha de dur una marca d'identificació que ha de ser 
visible desprès del muntatge. Aquesta marca no ha d'estar feta amb entalladura 
cisellada.  
La marca d'identificació ha d'indicar l'orientació de muntatge del component 
estructural quan aquesta no es dedueixi clarament de la seva forma.  
Els elements de fixació, i les xapes, plaques petites i accessoris de muntatge han 
d'anar embalats i identificats adequadament.  
L'element ha d'estar pintat amb una capa de protecció de pintura antioxidant, 
excepte si està galvanitzat.  
Els cantells de les peces no han de tenir òxid adherit, rebaves, estries o irregularitats 
que dificultin el contacte amb l'element que s'han d'unir.  
Si el perfil està galvanitzat, la col·locació de l'element no ha de produir desperfectes 
en el recobriment del zenc.  
L'element no s'ha d'adreçar un cop col·locat definitivament.  
No es permet reblir amb soldadura els forats que han estat practicats a l'estructura 
per a disposar cargols provisionals de muntatge.  
Toleràncies d'execució:  
- En obres d'edificació:  Límits establerts als apartats 11.1 i 11.2 del DB-SE A i a l'article 

80 de l'EAE. 
- En obres d'enginyeria civil:  Límits establerts a l'article 640.12 del PG3 i l'article 80 

de l'EAE.   
  
PILARS:  
Si la base del pilar ha de quedar embeguda dins de formigó no necessitarà protecció 
30 mm per sota del nivell del formigó.  
L'espai entre la placa de recolzament del pilar i els fonaments s'ha de reblir amb 
beurada de ciment, beurades especials o formigó fi.  
Abans del rebliment, l'espai situat sota la placa de recolzament d'acer, ha d'estar net 
de líquids, gel, residus i de qualsevol material contaminant.  
La quantitat de beurada utilitzada ha de ser suficient per a que aquest espai quedi 
completament reblert.  
Segons el gruix a reblir les beurades han de ser dels següents tipus:  
- Gruixos nominals inferiors a 25 mm: barreja de ciment pòrtland i aigua 
- Gruixos nominals entre 25 i 50 mm: morter fluït de ciment pòrtland de dosificació 

no inferior a 1:1 
- Gruixos nominals superiors a 50 mm: morter sec de ciment pòrtland de 

dosificació no inferior a 1:2 o formigó fi  
Les beurades especials han de ser de baixa retracció i s'han d'utilitzar seguint les 
instruccions del seu fabricant.  
  
COL·LOCACIÓ AMB CARGOLS:  
S'utilitzaran cargols normalitzats d'acord a les normes recollides a la taula 29.2.b de 
l'EAE  
Els cargols aixamfranats, cargols calibrats, perns articulats i els cargols hexagonals 
d'injecció s'han d'utilitzar seguint les instruccions del seu fabricant i han de complir 
els requisits addicionals establerts a l'article 29.2 de l'EAE.  
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La situació dels cargols a la unió ha de ser tal que redueixi la possibilitat de corrosió i 
pandeig local de les xapes, i ha de facilitar el muntatge i les inspeccions.  
El diàmetre nominal mínim dels cargols ha de ser de 12 mm.  
La rosca pot estar inclosa en el pla de tall, excepte en el cas que els cargols s'utilitzin 
com a calibrats.  
Després del collat l'espiga del cargol ha de sobresortir de la rosca de la femella. Entre 
la superfície de recolzament de la femella i la part no roscada de l'espiga ha d'haver, 
com a mínim:  
- En cargols pretesats:  4 filets complerts més la sortida de la rosca 
- En cargols sense pretesar: 1 filet complert més la sortida de la rosca  
Les superfícies dels caps de cargols i femelles han d'estar perfectament planes i 
netes.  
En els cargols col·locats en posició vertical, la femella ha d'estar situada per sota del 
cap del cargol.  
En els forats rodons normals i amb cargols sense pretesar no és necessari utilitzar 
volanderes. Si s'utilitzen han d'anar sota el cap dels cargols, han de ser 
aixamfranades i el xamfrà ha d'estar situat en direcció al cap del cargol.  
En els cargols pretesats, les volanderes han de ser planes endurides i han d'anar 
col·locades de la forma següent:  
- Cargols 10.9: sota el cap del cargol i de la femella 
- Cargols 8.8: sota de l'element que gira  
Toleràncies d'execució:  
- Franquícia màxima entre superfícies adjacents:  

- Si s'utilitzen cargols no pretesats:  2 mm 
- Si s'utilitzen cargols pretesats:  1 mm  

- Diàmetre dels forats:  
- En obres d'edificació:  Límits establerts a l'apartat 11.1 del DB-SE A i a l'article 

76.2 de l'EAE 
- En obres d'enginyeria civil:  Límits establerts als apartats 640.5.1.3 i 640.5.1.4 del 

PG3 i a l'article 76.2 de l'EAE  
- Posició dels forats:  

- En obres d'edificació:  Límits establerts a l'apartat 11.1 del DB-SE A i a l'article 
76.2 de l'EAE 

- En obres d'enginyeria civil:  Límits establerts a l'apartat 640.5.1.1 del PG3 i a 
l'article 76.2 de l'EAE  

  
COL·LOCACIÓ AMB SOLDADURA:  
El material d'aportació utilitzat ha de ser apropiat als materials a soldar i al 
procediment de soldadura.  
Les característiques mecàniques del material d'aportació han de ser superiors a les 
del material base.  
En acers de resistència millorada a la corrosió atmosfèrica, la resistència a la corrosió 
del material d'aportació ha de ser equivalent a la del material base.  
El plec de prescripcions tècniques particulars definirà el sistema de protecció 
enfront la corrossió.   
Els mètodes de protecció podran ser:  
- Metalització, segons l'UNE-EN ISO 2063. 
- Galvanització en calent, segons l'UNE-EN ISO 1461. 
- Sistemes de pintura, segons l'UNE-EN ISO 12944.  
 
2.- CONDICIONS DEL PROCÉS D'EXECUCIÓ 
 
CONDICIONS GENERALS:  
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El constructor ha d'elaborar els plànols de taller i un programa de muntatge que han 
de ser aprovats per la DF abans d'iniciar els treballs en obra.  
Qualsevol modificació durant els treballs ha d'aprovar-la la DF i reflectir-se 
posteriorment en els plànols de taller.  
Els components estructurals s'han de manipular evitant que es produeixin 
deformacions permanents i procurant que els desperfectes superficials siguin 
mínims. Han d'anar protegits en els punts de subjecció.  
Tot subconjunt estructural que durant les operacions de càrrega, transport, 
emmagatzematge i muntatge experimenti desperfectes, s'ha de reparar fins que 
sigui conforme.  
Si durant el transport el material ha sofert desperfectes que no poden ser corregits o 
es preveu que després d'arreglar-los afectarà al seu treball estructural, la peça ha de 
ser substituïda.  
Els components de l'estructura s'han d'emmagatzemar apilats sobre el terreny 
sense estar en contacte amb el terra i de forma que no es produeixi acumulació 
d'aigua.  
El muntatge de l'estructura s'ha de fer d'acord amb el programa de muntatge i 
garantint la seguretat estructural en tot moment.  
Durant les operacions de muntatge, l'estructura ha de resistir, en condicions de 
seguretat, les càrregues provisionals de muntatge i els efectes de les càrregues de 
vent.  
Les traves i encastaments o subjeccions provisionals s'han de mantenir en la seva 
posició fins que l'avanç del muntatge permeti que puguin ser retirats de forma 
segura.  
Les unions per a peces provisionals necessàries per al muntatge s'han de fer de 
forma que no debilitin l'estructura ni disminueixin la seva capacitat de servei.  
La secció de l'element no ha de quedar disminuida pels sistemes de muntatges 
utilitzats.  
Els dispositius d'ancoratge provisionals s'han d'assegurar per a evitar que s'afluixin 
de forma involuntària.  
Durant el procés de muntatge, el constructor ha de garantir que ninguna part de 
l'estructura estigui deformada o sobrecarregada permanentment per l'apilament de 
materials estructurals o per càrregues provisionals de muntatge.  
Un cop muntada una part de l'estructura, s'ha d'alinear al més aviat possible i 
immediatament després completar el cargolament.  
No s'han de fer unions permanents fins que una part suficient de l'estructura no 
estigui ben alineada, anivellada, aplomada i unida provisionalment de manera que 
no es produeixin desplaçaments durant el muntatge o l'alineació posterior de la 
resta de l'estructura.  
La preparació de les unions que s'hagin de realitzar a obra es farà a taller.  
Els desperfectes que les operacions de magatzematge i manipulació ocasionin en 
l'acabat superficial de l'estructura s'han de reparar amb procediments adequats.  
Es tindrà especial cura del drenatge de cobertes i façanes, així com s'evitaran zones 
on es pugui dipositar l'aigua de forma permanent.  
Els elements de fixació i ancoratge dispossaran de protecció adient a la classe 
d'expossició ambiental.   
Per a la reparació de superfícies galvanitzades s'han d'utilitzar productes de pintura 
adequats aplicats sobre àrees que agafin, com a mínim, 10 mm de galvanització 
intacta.  
Les parts que hagin de quedar de difícil accés després del seu muntatge han de 
rebre el tractament de protecció després de la inspecció i acceptació de la DF i 
abans del muntatge.  
Les estructures amb planxes i peces primes conformades en fred s'executaran 
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considerant els requisits addicionals de l'UNE-ENV 1090-2.  
Les estructures amb acers d'alt límit elàstic s'executaran considerant els requisits 
addicionals de l'UNE-ENV 1090-3.  
Les estructures amb gelosia de secció foradada s'executaran tenint en compte els 
requisits addicionals de l'UNE-ENV 1090-4.  
  
COL·LOCACIÓ AMB CARGOLS:  
Els forats per als cargols s'han de fer amb perforadora mecànica. S'admet un altre 
procediment sempre que proporcioni un acabat equivalent.  
Es permet l'execució de forats amb punxonatge sempre que es compleixin els 
requisits establerts a l'apartat 10.2.3 del DB-SE A en obres d'edificació o els establerts 
a l'apartat 640.5.1.1 del PG3 en obres d'enginyeria civil.  
És recomanable que, sempre que sigui possible, es perforin d'un sol cop els forats 
que travessin dues o més peces.  
Els forats allargats s'han de fer amb una operació de punxonatge, o amb la 
perforació o punxonatge de dos forats i posterior oxitall.  
Després de perforar les peces i abans d'unir-les s'han d'eliminar les rebaves.  
Els cargols i les femelles no s'han de soldar, a menys que així ho expliciti el plec de 
condicions tècniques particulars.  
S'han de col·locar el nombre suficient de cargols de muntatge per assegurar la 
immobilitat de les peces armades i el contacte íntim de les peces d'unió.  
Les femelles s'han de muntar de manera que la seva marca de designació sigui 
visible després del muntatge.  
En els cargols sense pretesar, cada conjunt de cargol, femella i volandera(es) s'ha de 
collar fins arribar al "collat a tocar" sense sobretesar els cargols. En grups de cargols 
aquest procés s'ha de fer progressivament començant pels cargols situats al centre. 
Si és necessari s'han de fer cicles addicionals de collat .  
Abans de començar el pretesat, els cargols pretesats d'un grup s'han de collar 
d'acord amb el que s'ha indicat per als cargols sense pretesar. Per a que el pretesat 
sigui uniforme s'han de fer cicles addicionals de collat.  
S'han de retirar els conjunts de cargol pretesat, femella i volandera(es) que després 
de collats fins al pretesat mínim, s'afluixin.  
El collat dels cargols pretesats s'ha de fer seguint un dels procediments següents:  
- Mètode de la clau dinamomètrica. 
- Mètode de la femella indicadora. 
- Mètode convinat.  
Les superfícies que han de transmetre esforços per fricció s'han de netejar d'olis amb 
netejadors químics. Després de la preparació i fins l'armat i cargolat s'han de 
protegir amb cobertes impermeables.  
La zona sense revestir situada al voltant del perímetre de la unió amb cargols no s'ha 
de tractar fins que no s'hagi inspeccionat la unió.  
  
COL·LOCACIÓ AMB SOLDADURA:  
Els procediments autoritzats per a realitzar unions soldades són:  
- Per arc elèctric manual amb elèctrode revestit 
- Per arc amb fil tubular, sense protecció gasosa 
- Per arc submergit amb fil/filferro 
- Per arc submergit amb elèctrode nu 
- Per arc amb gas inert 
- Per arc amb gas actiu 
- Per arc amb fil tubular, amb protecció de gas actiu 
- Per arc amb fil tubular, amb protecció de gas inert 
- Per arc amb elèctrode de wolfram i gas inert 
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- Per arc de connectors  
Les soldadures s'han de fer protegides dels efectes directes del vent, de la pluja i de 
la neu.  
A l'obra i a disposició del personal encarregat de soldar hi ha d'haver un pla de 
soldatge, que ha d'incloure, com a mínim, els detalls, mida i tipus de les unions, 
especificacions dels tipus d'electròdes i preescalfament, seqüència de soldadura, 
limitacions a la soldadura discontinua i comprovacions intermèdies, girs o voltes de 
les peces  necessàries per la soldadura, detall de les fixacions provisionals, 
disposicions en front l'esquinçament laminar, referència al pla d'inspecció i assaigs, i 
tots els requeriments per al identificació de les soldadures.  
Les soldadures s'han de fer per soldadors certificats per un organisme acreditat i 
qualificats segons l'UNE-EN 287-1.  
La coordinació de les tasques de soldadura s'ha de fer per soldadors qualificats i amb 
experiència amb el tipus d'operació que supervisen.  
Abans de començar a soldar s'ha de verificar que les superfícies i vores a soldar són 
adequades al procés de soldadura i que estan lliures de fissures.  
Totes les superfícies a soldar s'han de netejar de qualsevol material que pugui 
afectar negativament la qualitat de la soldadura o perjudicar el procés de soldatge. 
S'han de mantenir seques i lliures de condensacions.  
Els components a soldar han d'estar correctament col·locats i fixos en la seva posició 
mitjançant dispositius adequats o soldadures de punteig, de manera que les unions 
a soldar siguin accessibles i visibles per al soldador. No s'han d'introduir soldadures 
addicionals.  
El muntatge de l'estructura s'ha de fer de manera que les dimensions finals dels 
components estructurals estiguin dintre de les toleràncies establertes.  
Els dispositius provisionals utilitzats per al muntatge de l'estructura, s'han de retirar 
sense fer malbé les peces.  
Les soldadures provisionals s'han d'executar seguint les especificacions generals. 
S'han d'eliminar totes les soldadures de punteig que no s'incorporin a les soldadures 
finals.  
Quan el tipus de material de l'acer i/o la velocitat de refredament puguin produir un 
enduriment de la zona tèrmicament afectada s'ha de considerar la utilització del 
precalentament. Aquest s'ha d'estendre 75 mm en cada component del metall base.  
No s'ha d'accelerar el refredament de les soldadures amb mitjans artificials.  
Els cordons de soldadura successius no han de produir osques.  
Després de fer un cordó de soldadura i abans de fer el següent, cal netejar l'escòria 
per mitjà d'una picola i d'un raspall.  
L'execució dels diferents tipus de soldadures s'ha de fer d'acord amb els requisits 
establerts a l'apartat 10.3.4 del DB-SE A  i l'article 77 de l'EAE per a obres d'edificació o 
d'acord amb l'article 640.5.2 del PG3  i l'article 77 de l'EAE per a obres d'enginyeria 
civil.  
No s'han d'utilitzar materials de protecció que perjudiquin la qualitat de la soldadura 
a menys de 150 mm de la zona a soldar.  
Les soldadures i el metall base adjacent no s'han de pintar sense haver eliminat 
prèviament l'escòria.  
 
3.- UNITAT I CRITERIS D'AMIDAMENT 
 
BIGUES, BIGUETES, CORRETGES, ENCAVALLADES, LLINDES, PILARS, TRAVES, 
ELEMENTS D'ANCORATGE, ELEMENTS AUXILIARS:  
kg de pes calculat segons les especificacions de la DT, d'acord amb els criteris 
següents:  
- El pes unitari per al seu càlcul ha de ser el teòric 
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- Per a poder utilitzar un altre valor diferent del teòric, cal l'acceptació expressa de 
la DF.  

Aquest criteri inclou les pèrdues de material corresponents a retalls.  
 
4.- NORMATIVA DE COMPLIMENT OBLIGATORI 
 
OBRES D'EDIFICACIÓ:  
Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo, por el que se aprueba la Instrucción de Acero 
Estructural (EAE).  
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación Parte 2. Documento Básico de Acero DB-SE-A.  
* UNE-ENV 1090-1:1997 Ejecución de estructuras de acero. Parte 1: Reglas generales y 
reglas para edificación.  
  
OBRES D'ENGINYERIA CIVIL:  
Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo, por el que se aprueba la Instrucción de Acero 
Estructural (EAE).  
Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones 
técnicas generales para obras de carreteras y puentes (PG 3/75)  
 
5.- CONDICIONS DE CONTROL D'EXECUCIÓ I DE L'OBRA ACABADA 
 
CONTROL D'EXECUCIÓ. OPERACIONS DE CONTROL:  

Abans de l'inici de l'execució, la DF verificarà que existeix un programa de control 
desenvolupat pel constructor, tant per als productes com per a l'execució.  

Previ al subministrament, el constructor presentarà a la DF la següent 
documentació:  

- creditació que el procés de muntatge al taller dels elements de l'estructura 
posseeix distintiu de qualitat reconegut. 

- Acreditació que els productes d'acer posseeixen distintiu de qualitat reconegut. 

- En processos de soldadura, certificats d'homologació dels soldadors segons UNE-
EN 2871 i del procés de soldadura segons UNE-EN ISO 15614-1.  

La DF comprovarà que els productes d'acer subministrats pel taller a l'obra, 
s'acompanyen de la seva fulla de subministrament, en cas que no es pugui realitzar 
la traçabilitat de la mateixa, aquesta serà rebutjada.  

Prèvi a l'execució es fabricaran per a cada element i cada material a tallar, com a 
mínim quatre provetes, per part del control extern de l'entitat de control segons 
l'article 91.2.2.1 de l'EAE.  

Es comprovarà que les dimensions dels elements elaborats al taller son les mateixes 
que les dels plànols de taller , considerant-se les toleràncies al plec de condicions.  

Amb anterioritat a la fabricació, el constructor proposarà la seqüència d'armat i 
soldadura, aquesta haurà de ser aprovada per la DF. 
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Es marcaran les peces amb pintura segons plànols de taller, per identificar-les 
durant el muntatge al taller i a l'obra. 

L'autocontrol del procés de muntatge inclourà com a mínim: 

-Identificació del elements. 

-Situació dels eixos de simetria. 

-Situació de les zones de suport contigües. 

-Paral·lelisme d'ales i platabandes. 

-Perpendicularitat d'ales i ànimes. 

-Abonyegament, rectitud i planor d'ales i ànimes. 

-Contrafletxes. 

La freqüència de comprovació serà del 100% per elements principals i del 25% per a 
elements secundaris.   

La DF comprovarà amb antelació al muntatge la correspondència entre el projecte i 
els elements elaborats al taller, i la documentació del subministrament. 

El constructor elaborarà la documentació corresponent al muntatge, aquesta  serà 
aprovada per la DF, i com a mínim inclourà: 

-Memòria de muntatge. 

-Plànols de muntatge. 

-Programa d'inspecció.  

Es comprovarà la conformitat de totes les operacions de muntatge, especialment: 

-L'ordre de cada operació. 

-Eines utilitzades. 

-Qualificació del personal. 

-Traçabilitat del sistema.  

  

UNIONS SOLDADES:  

Els soldadors hauran d'estar en disposició de la qualificació adient conforme a 
l'apartat 77.4.2 de l'EAE.  

Cada soldador identificarà el seu treball amb marques personals no transferibles.  
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La soldadura es realitzarà segons l'apartat 77.4.1 de la  EAE, el constructor realitzarà el 
assajos i probes necessàries per establir el mètode de soldadura més adient.   

Abans de realitzar la soldadura, es farà una inspecció de les peces a unir segons 
l'UNE-EN 970. 

Les inspeccions de les soldadures les realitzarà un inspector de soldadura de nivell 2 
o persona autoritzada per la DF.  

  

UNIONS CARGOLADES:  

Es comprovaran .els parells de serratge aplicats als cargols. 

En el cas de cargols pretesats es comprovarà que l'esforç aplicat és superior al mínim 
establert.  

  

CONTROL D'EXECUCIÓ. CRITERIS DE PRESA DE MOSTRES:  

Els controls s'han de fer segons les indicacions de la DF.  

La mesura de les longituds es farà amb regla o cinta metàl·lica, d'exactitud no menor 
de 0,1 mm en cada metre, i no menor que 0,1 per mil en longituds majors.  

La mesura de les fletxes de les barres es realitzarà per comparació entre la directriu 
del perfil i la línia recta definida entre les seccions extremes materialitzada amb un 
filferro tesat.  

  

UNIONS SOLDADES:  

La DF determinarà les soldadures que han de ser objecte d'anàlisi.  

Els percentatges indicats poden ser variats, segons criteris de la DF, en funció dels 
resultats de la inspecció visual realitzada i dels anàlisis anteriors.  

  

UNIONS CARGOLADES:  

La DF determinarà les unions que han de ser objecte d'anàlisi.  

  

CONTROL D'EXECUCIÓ. INTERPRETACIÓ DE RESULTATS I ACTUACIONS EN CAS 
D'INCOMPLIMENT:  

El taller de fabricació ha de disposar d'un control dimensional adequat.  
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Quan es sobrepassi alguna de les toleràncies especificades en algun control, es 
corregirà la implantació en obra. A més a més, s'augmentarà el control, en l'apartat 
incomplet, fins a un 20% d'unitats. Si encara es troben irregularitats, es faran les 
oportunes correccions i/o rebuigs i es farà el control sobre el 100 % de les unitats 
amb les oportunes actuacions segons el resultat.  

  

UNIONS SOLDADES:  

La qualificació dels defectes observats en les inspeccions visuals i en les realitzades 
per mètodes no destructius, es farà d'acord amb les especificacions fixades al Plec 
de Condicions Particulars de l'obra.  

  

CONTROL DE L'OBRA ACABADA. OPERACIONS DE CONTROL:  

Inspecció visual de la unitat acabada.  

En l'estructura acabada han de realitzar-se, les comprovacions i proves de servei 
previstes en projecte i/o ordenades per DF conjuntament amb les exigides per la 
normativa vigent.  

  

UNIONS SOLDADES:  

En l'estructura acabada han de realitzar-se, les comprovacions i proves de servei 
previstes en projecte i/o ordenades per DF conjuntament amb les exigides per la 
normativa vigent.  

Es controlaran tots els cordons de soldadura. 

Les soldadures que durant el procés de fabricació resultin inaccessibles, seran 
inspeccionades amb anterioritat. 

A l'autocontrol de les soldadures es comprovarà com a mínim: 

-Inspecció visual de tots els cordons. 

-Comprovacions mitjançant assajos no destructius segons la taula 91.2.2.5 de l'EAE. 

Es realitzaran els següents assajos no destructius segons la norma EN12062 

-Líquids penetrants(LP) segons UNE-EN 1289. 

-Partícules magnètiques(PM),segons UNE-EN 1290. 

-Ultrasons(US), segons UNE-EN 1714. 

-Radiografies(RX), segons UNE-EN 12517. 
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A tots els punt a on existeixin creuament de cordons de soldadura es realitzarà una 
radiografia addicional 

Es realitzarà una inspecció mitjançant partícules magnètiques o líquids penetrants 
d'un 15% del total de la longitud de les soldadures en angle. 

Es realitzarà una inspecció radiogràfica i ultrasònica de les soldadures a topar en 
planxes i unions en T quan aquestes siguin a topar.  

Els criteris d'acceptació de les soldadures es basaran en l'UNE-EN ISO 5817.  

  

UNIONS CARGOLADES:  

La freqüència de comprovació serà del 100% per elements principals com bigues, i 
del 25% per a elements secundaris com rigiditzadors.   

  

CONTROL DE L'OBRA ACABADA. CRITERIS DE PRESA DE MOSTRES:  

Els controls s'han de fer segons les indicacions de la DF.  

  

CONTROL DE L'OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓ DE RESULTATS I ACTUACIONS EN 
CAS D'INCOMPLIMENT:  

Correcció per part del contractista de les irregularitats observades.  

  

UNIONS SOLDADES:  

No s'acceptaran soldadures que no compleixin amb les especificacions.  

No s'acceptaran unions soldades que no compleixin amb els assaigs no destructius.  

No s'acceptaran soldadures realitzades per soldadors no qualificats  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

E4 -  ESTRUCTURAS 
 
E45 -  ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 
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. 
 
E45CL8J6,E45918X1,E45CA8H3. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Hormigonado de estructuras y elementos estructurales, con hormigón en masa, 
armado, para pretensar, hormigón autocompactante y hormigón ligero, de central o 
elaborado en la obra en planta dosificadora, que cumpla las prescripciones dela 
norma EHE, vertido directamente desde camión, con bomba o con cubilote, y 
operaciones auxiliares relacionadas con el hormigonado y el curado del hormigón.  
Se han considerado los siguientes elementos a hormigonar:  
- Pilares  
- Muros  
- Vigas  
- Dinteles  
- Zunchos  
- Forjados con elementos resistentes industrializados  
- Forjados nervados unidireccionales  
- Forjados nervados reticulares  
- Losas y bancadas  
- Membranas y bóvedas  
Se consideran las siguientes operaciones auxiliares:  
- Aplicación superficial de un producto filmógeno para el curado de elementos de 

hormigón  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
Hormigonado:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Humectación del encofrado 
- Vertido del hormigón 
- Compactación del hormigón mediante vibrado, en su caso 
- Curado del hormigón  
Tratamiento de curado con producto filmógeno:  
- Preparación de la superficie a tratar 
- Aplicación sucesiva, con los intervalos de secado, de las capas de recubrimiento 

necesarias 
- Protección de la zona tratada  
CONDICIONES GENERALES:  
En la ejecución del elemento se cumplirán las prescripciones establecidas en la 
norma EHE-08, en especial las que hacen referencia la durabilidad del hormigón y 
las armadura (art.8.2 y 37 de la EHE-08) en función de las clases de exposición.  
El hormigón estructural debe de fabricarse en centrales específicas  
El hormigón colocado no tendrá disgregaciones o coqueras en la masa.  
Después del hormigonado las armaduras mantendrán la posición prevista en la DT.  
La sección del elemento no quedará disminuida en ningún punto por la 
introducción de elementos del encofrado ni de otros.  
El elemento acabado tendrá una superficie uniforme, sin irregularidades.  
Si la superficie debe quedar vista tendrá, además, una coloración uniforme, sin 
goteos, manchas, o elementos adheridos.  
En el caso de utilizar matacán, las piedras quedarán distribuidas uniformemente 
dentro de la masa de hormigón sin que se toquen entre ellas.  
Resistencia característica del hormigón se comprobará de acuerdo con el artículo 86 
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de la EHE-08  
Las tolerancias de ejecución cumplirán lo especificado en el artículo 5 del anejo 11 de 
la norma EHE-08.  
Las tolerancias en el recubrimiento y la posición de las armaduras cumplirán lo 
especificado en la UNE 36831.  
No se aceptarán tolerancias en el replanteo de ejes ni en la ejecución de 
cimentación de medianeras, huecos de ascensor, pasos de instalaciones, etc., a 
menos que las autorice explícitamente la DF.  
HORMIGONADO DE ESTRUCTURAS:  
Tolerancias de ejecución:  
- Verticalidad de líneas y superficies (H altura del punto considerado):  

- H <= 6 m:  ± 24 mm 
- 6 m < H <= 30 m:  ± 4H, ± 50 mm 
- H >= 30 m:  ± 5H/3, ± 150 mm  

- Verticalidad aristas exteriores o juntas de dilatación vistas (H altura del punto 
considerado):  
- H <= 6 m: ± 12 mm 
- 6 m < H <= 30 m: ± 2H, ± 24 mm 
- H >= 30 m: ± 4H/5, ± 80 mm  

- Desviaciones laterales:  
- Piezas:  ± 24 mm 
- Juntas:  ± 16 mm  

- Nivel cara inferior de piezas (antes de retirar puntales):  ± 20 mm  
- Sección transversal (D: dimensión considerada):  

- D <= 30 cm:  + 10 mm, - 8 mm 
- 30 cm < D <= 100 cm:  + 12 mm, - 10 mm 
- 100 cm < D:  + 24 mm, - 20 mm  

- Desviación de la cara encofrada respecto al plano teórico:  
- Aristas exteriores pilares vistos y juntas en hormigón visto: ± 6 mm/3 m 
- Resto de elementos: ± 10 mm  

Las tolerancias deben cumplir lo especificado en el artículo 5.3 del anejo 11 de la 
norma EHE-08.  
FORJADOS DE ELEMENTOS RESISTENTES INDUSTRIALIZADOS:  
Espesor de la capa de compresión:  
- Sobre viguetas:  40 mm 
- Sobre piezas de entrevigado cerámicas o de mortero de cemento:  40 mm 
- Sobre piezas de entrevigado de poliestireno:  50 mm 
- Sobre piezas de entrevigado si la aceleración sísmica>=0.16g:  50 mm 
- Sobre losas alveolares pretensadas:  40 mm  
Tolerancias de ejecución:  
- Planeidad medida con regla de 3 m antes de retirar los puntales:  

- Acabado reglado mecánicamente ± 12 mm/3 m 
- Acabado maestreado con regla ± 8 mm/3 m 
- Acabado liso ± 5 mm/3 m 
- Acabado muy liso ± 3 mm/3 m  

- Espesor de la capa de compresión: + 10 mm, - 6 mm  
FORJADOS NERVADOS UNIDIRECCIONALES:  
Espesor de la capa de compresión:  
- Sobre piezas de entrevigado cerámicas o de mortero de cemento:  40 mm 
- Sobre piezas de entrevigado de poliestireno:  50 mm 
- Sobre piezas de entrevigado si la aceleración sísmica>=0.16g:  50 mm  
Tolerancias de ejecución:  
- Planeidad medida con regla de 3 m antes de retirar los puntales:  
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- Acabado reglado mecánicamente ± 12 mm/3 m 
- Acabado maestreado con regla ± 8 mm/3 m 
- Acabado liso ± 5 mm/3 m 
- Acabado muy liso ± 3 mm/3 m  

- Espesor de la capa de compresión: + 10 mm, - 6 mm  
FORJADOS NERVADOS RETICULARES:  
Espesor capa superior : >= 5 cm y tendrá que llevar armado de repartimiento en 
malla 
Separación entre ejes de nervios < 100cm  
Tolerancias de ejecución:  
- Planeidad medida con regla de 3 m antes de retirar los puntales:  

- Acabado reglado mecánicamente ± 12 mm/3 m 
- Acabado maestreado con regla ± 8 mm/3 m 
- Acabado liso ± 5 mm/3 m 
- Acabado muy liso ± 3 mm/3 m  

- Espesor de la capa de compresión: + 10 mm, - 6 mm  
TRATAMIENTO DE CURADO CON PRODUCTO FILMOGENO:  
Formará una película continua, flexible y uniforme, de color regular.  
Quedará bien adherido sobre la superficie del hormigón, sin que hayan 
desprendimientos de la película.  
La película quedará intacta al menos un mínimo de siete días después de su 
aplicación.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
HORMIGONADO:  
Si la superficie sobre la que se hormigonará ha sufrido helada, se eliminará 
previamente la parte afectada.  
La temperatura de los elementos donde se hace el vertido será superior a los 0°C.  
El hormigón se pondrá en obra antes de iniciar el fraguado. Su temperatura será >= 
5°C.  
La temperatura para hormigonar estará entre 5°C y 40°C. El hormigonado se 
suspenderá cuando se prevea que durante las 48 h siguientes la temperatura puede 
ser inferior a 0°C. Fuera de estos límites, el hormigonado requiere precauciones 
explícitas y la autorización de la DF En este caso, se harán probetas con las mismas 
condiciones de la obra, para poder verificar la resistencia realmente conseguida.  
Si el encofrado es de madera, tendrá la humedad necesaria para que no absorba 
agua del hormigón.  
No se admite el aluminio en moldes que deban estar en contacto con el hormigón.  
No se procederá al hormigonado hasta que la DF de el visto bueno habiendo 
revisado las armaduras en posición definitiva.  
La DF comprobará la ausencia de defectos significativos en la superficie del 
hormigón. En caso de considerar los defectos inadmisibles de acuerdo con el 
proyecto la DF valorará la reparación.  
No se colocarán en obra capas o tongadas de hormigón con un grueso superior al 
que permita una compactación completa de la masa.  
Si el vertido del hormigón se efectúa con bomba, la DF aprobará la instalación de 
bombeo previamente al hormigonado.  
No puede transcurrir más de 1,5 hora desde la fabricación del hormigón hasta el 
hormigonado a menos que la DF lo crea conveniente por aplicación de medios que 
retarden el fraguado.  
No se pondrán en contacto hormigones fabricados con tipos de cementos 
incompatibles entre ellos.  
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El vertido se realizará desde una altura pequeña y sin que se produzcan 
disgregaciones.  
La compactación del hormigón se realizará mediante procesos adecuados a la 
consistencia de la mezcla y de manera que se eliminen huecos y evite la 
segregación.  
Se debe garantizar que durante el vertido y compactado del hormigón no se 
producen desplazamientos de la armadura.  
La velocidad de hormigonado será suficiente para asegurar que el aire no quede 
atrapado y asiente el hormigón. Se vibrará enérgicamente.  
El hormigonado se suspenderá en caso de lluvia o de viento fuerte. Eventualmente, 
la continuación de los trabajos, en la forma que se proponga, será aprobada por la 
DF.  
En ningún caso se detendrá el hormigonado si no se ha llegado a una junta 
adecuada.  
Las juntas de hormigonado serán aprobadas por la DF antes del hormigonado de la 
junta.  
Al volver a iniciar el hormigonado de la junta se retirará la capa superficial de 
mortero, dejando los áridos al descubierto y la junta limpia. Para hacerlo no se 
utilizarán productos corrosivos.  
Antes de hormigonar la junta se humedecerá, evitando encharcar la junta  
Se pueden  utilizar productos específicos (como las resinas epoxi) para la ejecución 
de juntas siempre que se justifique y se supervise por la DF.  
Una vez rellenado el elemento no se corregirá su aplome, ni su nivelación.  
Durante el fraguado y primer periodo de endurecimiento del hormigón deberá 
asegurarse el mantenimiento de la humedad del mismo mediante el curado y de 
acuerdo con la EHE-08.  
Durante el fraguado se evitarán sobrecargas y vibraciones que puedan provocar la 
fisuración del elemento.  
HORMIGÓN ESTRUCTURAL:  
La compactación se realizará por vibrado. El espesor máximo de la tongada 
dependerá del vibrador utilizado. Se vibrará hasta conseguir una masa compacta y 
sin que se produzcan disgregaciones.  
Se vibrará más intensamente en las zonas de alta densidad de armaduras, en las 
esquinas y en los paramentos.  
HORMIGÓN ESTRUCTURAL AUTOCOMPACTANTE:  
No es necesario la compactación del hormigón.  
HORMIGÓN LIGERO:  
Para realizar una compactación correcta del hormigón ligero se reducirá la 
separación entre posiciones consecutivas de los vibradores al 70% de la utilizada 
para un hormigón convencional 
Se evitará que el árido ligero flote como consecuencia de un excesivo vibrado.  
El acabado superficial de la cara donde se vierta el hormigón se realizará mediante 
utillaje adecuado que garantice que el árido se introduzca en la masa de hormigón y 
quede recubierto por la lechada  
FORJADOS DE ELEMENTOS RESISTENTES INDUSTRIALIZADOS:  
Las piezas de entrevigado o nervios, tendrán la humedad necesaria para que no 
absorban el agua del hormigón.  
Las superficies de piezas de hormigón prefabricadas deben estar bien humedecidas 
en el momento del hormigonado  
En caso de utilizar piezas cerámicas se debe regar generosamente.  
El vertido del hormigón se iniciará en los extremos y avanzará en toda la altura del 
elemento.  
El hormigonado de los nervios y de la capa de compresión de los forjados se realizará 
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simultáneamente.  
Se hará desde una altura inferior a 1 m y en el sentido de los nervios, sin que se 
produzcan disgregaciones. Se evitará la desorganización de las armaduras, las 
mallas y otros elementos del forjado.  
En el hormigonado de losas alveolares se debe compactar el hormigón de juntas 
con un vibrador que pueda penetrar en el ancho de estas, excepto si se utiliza 
hormigón autocompactante.  
LOSAS:  
Si el elemento es pretensado no se dejarán más juntas de las previstas 
explícitamente en la DT. En caso de que se haya de interrumpir el hormigonado, las 
juntas serán perpendiculares a la resultante del trazado de las armaduras activas, y 
no se volverá a hormigonar hasta que la DF las haya examinado.  
Si el elemento es pretensado y no se utiliza hormigón autocompactante, se vibrará 
con especial cuidado la zona de anclajes.  
TRATAMIENTO DE CURADO CON PRODUCTO FILMOGENO:  
No se aplicará el producto sin la autorización expresa de la DF.  
Se pararán los trabajos si se dan las condiciones siguientes:  
- Temperaturas inferiores a 5°C o superiores a  30°C 
- Humedad relativa del aire > 60% 
- En exteriores:  Velocidad del aire > 50 km/h,  Lluvia  
Es necesario aplicar una capa continua y homogénea inmediatamente después de 
verter el hormigón y preferiblemente dentro de los treinta minutos siguientes del 
acabado superficial.  
El sistema de aplicación estará de acuerdo con las instrucciones del fabricante y la 
autorización de la DF.  
Se evitarán los trabajos que desprendan polvo o partículas cerca del área a tratar, 
antes, durante y después de la aplicación.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
HORMIGONADO:  
m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT, con aquellas 
modificaciones y singularidades aceptadas previa y expresamente por la DF.  
TRATAMIENTO DE CURADO CON PRODUCTO FILMOGENO:  
m2 de superficie real medida según las especificaciones de la DT.  
Deducción de la superficie correspondiente a huecos:  
- Huecos <= 1 m2: No se deducen 
- Huecos entre 1 y 2 m2: Se deducen el 50% 
- Huecos > 2 m: Se deducen el 100%  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE-08).  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Los puntos de control más destacables son los siguientes:  

- Aprobación del plan de hormigonado presentado por el contratista  
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- Inspección visual de todas las excavaciones antes de la colocación de las 
armaduras, con observación del estado de limpieza y entrada de agua en todo el 
recinto.  

- Toma de coordenadas y cotas de todas las unidades de obra antes del 
hormigonado.  

- Observación de la superficie sobre la que debe extenderse el hormigón y de las 
condiciones del encofrado. Medida de las dimensiones de todas las unidades 
estructurales de obra, entre los encofrados, antes de hormigonar.  

- Verificación de la correcta disposición del armado y de las medidas constructivas 
para evitar movimientos del armado durante el hormigonado.  

- Inspección del proceso de hormigonado con control, de entre otros aspectos, de 
la temperatura y condiciones ambientales.  

- Control del desencofrado y del proceso y condiciones de curado.  

- Toma de coordenadas y cotas de los puntos que deban recibir prefabricados, 
después del hormigonado.  

CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Los controles se realizarán según las indicaciones de la DF, y el contenido del 
capítulo 17 de la Instrucción EHE-08.  

CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

No se podrá iniciar el hormigonado de un elemento sin la correspondiente 
aprobación de la DF.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Los puntos de control más destacables son los siguientes:  

- Inspección visual de la unidad finalizada y control de las condiciones geométricas 
de acabado, según el artículo 100. Control del elemento construido de la EHE-08.  

- Ensayos de información complementaria.  

De las estructuras  proyectadas y construidas de acuerdo a la Instrucción EHE-08, en 
las que los materiales y la ejecución hayan alcanzado la calidad prevista, 
comprobada mediante los controles preceptivos, sólo necesitan someterse a 
ensayos de información y en particular a pruebas de carga, las incluidas en los 
siguientes supuestos:  

- Cuando así lo dispongan las Instrucciones, reglamentos específicos de un tipo de 
estructura o el pliego de prescripciones técnicas particulares.  
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- Cuando debido al carácter particular de la estructura convenga comprobar que la 
misma reune ciertas condiciones específicas. En este caso el pliego de 
prescripciones técnicas particulares establecerá los ensayos oportunos que se 
han de realizar, indicando con toda precisión la forma de realizarlos y la manera 
de interpretar los resultados.  

- Cuando a juicio de la Dirección Facultativa existan dudas razonables sobre la 
seguridad, funcionalidad o durabilidad de la estructura.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Los controles se realizarán según las indicaciones de la DF, y el contenido del 
capítulo 17 de la Instrucción EHE-08.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y 
ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Si se aprecian deficiencias importantes en el elemento construido, la DF podrá 
encargar ensayos de información complementaria (testigos, ultrasonidos, 
esclerómetro) sobre el hormigón endurecido, con el fin de tener conocimiento de las 
condiciones de resistencia conseguidas u otras características del elemento 
hormigonado.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
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E4 -  ESTRUCTURAS 
 
E4B -  ARMADURAS PASIVAS 
 
 
. 
 
E4B9MAGG,E4B9MAJJ,E4BC3000. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Montaje y colocación de la armadura formada por barras corrugadas, malla 
electrosoldada de acero o conjunto de barras y/o malla de acero, en formación de 
armadura pasiva de elementos estructurales de hormigón, en la excavación, en el 
encofrado o ancladas a elementos de hormigón existentes, o soldadas a perfiles 
laminados de acero.  
Se han considerado las armaduras para los siguientes elementos:  
- Elementos estructurales de hormigón armado  
- Anclaje de barras de acero corrugadas en elementos de hormigón existentes  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Corte y doblado de la armadura 
- Limpieza de las armaduras 
- Limpieza del fondo del encofrado 
- Colocación de los separadores 
- Montaje y colocación de la armadura 
- Sujeción de los elementos que forman la armadura 
- Sujeción de la armadura al encofrado  
Para armaduras ancladas a elementos de hormigón existentes incluye también:  
- Perforación del hormigón 
- Limpieza de la perforación 
- Inyección del adhesivo en la perforación 
- Inmovilización de la armadura durante el proceso de secado del adhesivo  
CONDICIONES GENERALES:  
Para la elaboración, manipulación y montaje de las armaduras se seguirán las 
indicaciones de la EHE y la UNE 36831.  
Los diámetros, forma, dimensiones y disposición de las armaduras serán las 
especificadas en la DT. El número de barras no será nunca inferior al especificado en 
la DT.  
Las barras no tendrán defectos superficiales ni grietas.  
Las armaduras estarán limpias, no tendrán óxido no adherente, pintura, grasa ni 
otras sustancias que puedan perjudicar al acero, al hormigón o a la adherencia entre 
ellos.  
La disposición de las armaduras permitirán un correcto hormigonado de la pieza, de 
manera que todas las barras queden envueltas por el hormigón.  
En barras situadas por capas, la separación entre éstas deberá permitir el paso de un 
vibrador interno.  
La sección equivalente de las barras de la armadura no será inferior al 95,5% de la 
sección nominal.  
Los empalmes entre barras deben garantizar la transmisión de fuerzas de una barra 
a la siguiente, sin que se produzcan lesiones en el hormigón próximo a la zona de 
empalme.  
No habrá más empalmes de los que consten en la DT o autorice la DF.  
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Los empalmes deben quedar alejados de las zonas donde la armadura trabaje a su 
máxima carga.  
Los empalmes se harán por solape o por soldadura.  
Para realizar otro tipo de empalme se requerirá disponer de ensayos que 
demuestren que garantizan de forma permanente una resistencia a la rotura no 
inferior a la de la menor de las dos barras que se unen y que el movimiento relativo 
entre ellas no sea superior a 0,1 mm.  
El armado de la ferralla se realizará mediante atado con alambre o por aplicación de 
soldadura no resistente.  La disposición de los puntos de atado cumplirá lo 
especificado en el apartado 69.4.3.1 de la EHE.  
La soldadura no resistente, cumplirá lo especificado en el artículo EHE 69.4.3.2 y 
siguiendo los procedimientos establecidos en la UNE 36832.  
La realización de los empalmes, en lo que atañe al procedimiento, la disposición en 
la pieza, la longitud de los solapes y la posición de los diferentes empalmes en barras 
próximas, ha de seguir las prescripciones de la EHE, en el artículo 69.5.2.  
En los solapes no se dispondrán ganchos ni patillas.  
Los empalmes por soldadura se harán siguiendo las prescripciones del artículo 
69.5.2.5 de la EHE con los procedimientos descritos en la UNE 36832.  
No se dispondrán empalmes por soldadura en las zonas de fuerte curvatura de la 
armadura.  
Queda prohibida la soldadura de armaduras galvanizadas o con recubrimiento 
epoxídicos.  
Los empalmes mediante dispositivos mecánicos de unión se realizarán según las 
especificaciones de la DT y las indicaciones del fabricante, en cualquier caso, se 
cumplirá lo especificado en el artículo 69.5.2.6 de la EHE.  
Las armaduras estarán sujetas entre sí y al encofrado de manera que mantengan su 
posición durante el vertido y la compactación del hormigón.  
Los estribos de pilares o vigas se unirán a las barras principales mediante un atado 
simple u otro procedimiento idóneo. En ningún caso se hará con puntos de 
soldadura cuando la armadura esté dentro de los encofrados.  
Las armaduras de espera estarán sujetas al emparrillado de los cimientos.  
Cuando es necesario recubrimientos superiores a 50 mm, se colocará una malla de 
reparto en medio de éste, en la zona de tracción, según se especifica en el artículo 
37.2.4.1 de la norma EHE, excepto en el caso de elementos que queden enterrados.  
La DF aprobará la colocación de las armaduras antes de iniciar el hormigonado.  
Para cualquier clase de armaduras pasivas, incluidos los estribos, el recubrimiento no 
será inferior, en ningún punto, a los valores determinados en la tabla 37.2.4. de la 
norma EHE, en función de la clase de exposición ambiental a que se someterá el 
hormigón armado, según el que indica el artículo 8.2.1. de la misma norma.  
Los sistemas auxiliares para el armado de la pieza formados por barras o alambres, 
aunque no formen parte de la armadura, cumplirán los recubrimientos mínimos, 
con el fin de garantizar la durabilidad de la pieza.  
Distancia libre armadura  paramento: >= D máximo, >= 0,80 árido máximo 
(donde: D: diámetro armadura principal o diámetro equivalente)  
Distancia libre barra doblada - paramento:  >= 2 D  
La realización de los anclajes de las barras al hormigón, en lo que concierne a la 
forma, posición en la pieza y longitud de las barras, ha de seguir las prescripciones 
de la EHE, artículo 69.5.1.  
Tolerancias de ejecución:  
- Longitud solape:  - 0 mm, + 50 mm  
- Longitud de anclaje y solape: -0,05L (<= 50 mm, mínimo 12 mm), + 0,10 L (<=50 

mm)  
- Posición:  
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- En series de barras paralelas:  ± 50 mm 
- En estribos y cercos:  ± b/12 mm  

(donde b es el lado menor de la sección del elemento)  
Las tolerancias en el recubrimiento y la posición de las armaduras cumplirán lo 
especificado en la UNE 36831.  
BARRAS CORRUGADAS:  
Se pueden colocar en contacto tres barras, como máximo, de la armadura principal, 
y cuatro en el caso de piezas comprimidas, hormigonadas en posición vertical y 
donde no sea necesario realizar empalmes en las armaduras.  
El diámetro equivalente del grupo de barras no será superior a 50 mm. (donde 
diámetro equivalente es el de la sección circular equivalente a la suma de las 
secciones de las barras que forman el grupo).  
Si la pieza debe soportar esfuerzos de compresión y se hormigona en posición 
vertical, el diámetro equivalente no será mayor de 70 mm.  
No se solaparán barras de D >= 32 mm sin justificar satisfactoriamente su 
comportamiento.  
Los empalmes por solape de barras agrupadas cumplirán el artículo 69.5.2.3 de la 
EHE.  
Se prohíbe el empalme por solapa en grupos de cuatro barras.  
En la zona de solapo deberán disponerse armaduras transversales con sección igual 
o superior a la sección de la mayor barra solapada.  
Distancia libre horizontal y vertical entre barras 2 barras aisladas consecutivas: >= D 
máximo, >= 1,25 árido máximo, >= 20 mm  
Distancia entre centros de empalmes de barras consecutivas, según dirección de la 
armadura: >= longitud básica de anclaje (Lb)  
Distancia entre las barras de un empalme por solape: <= 4 D  
Distancia entre barras traccionadas empalmadas por solape: <= 4 D, >= D máximo, >= 
20 mm, >= 1,25 árido máximo  
Longitud solape: a x Lb neta: 
(donde: a coeficiente indicado en la taula 69.5.2.2 de la EHE; Lb neta valor de la taula 
69.5.1.2 de la EHE)  
MALLA ELECTROSOLDADA:  
El empalme por solapa de mallas electrosoldadas ha de cumplir lo especificado en el 
artículo 69.5.2.4 de la EHE.  
Longitud de solape en mallas acopladas: a x Lb neta:  
- Cumplirá, como mínimo: >= 15 D, >= 20 cm  
(donde: a es el coeficiente de la tabla 69.5.2.2 de la EHE; Lb neta valor de la tabla 
69.5.1.4 de la EHE)  
Longitud de solape en mallas superpuestas:  
- Separación entre elementos solapados (longitudinal y transversal) > 10 D: 1,7 Lb 
- Separación entre elementos solapados (longitudinal y transversal) <= 10 D: 2,4 Lb  
BARRAS ANCLADAS A ELEMENTOS DE HORMIGÓN EXISTENTES:  
La longitud de la barra anclada al hormigón existente, y la de su parte libre, han de 
ser las indicadas en la DT, o en su defecto superiores a la longitud neta de anclaje 
determinada según el articulo 69.5.1.2 de la EHE.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
El doblado de las armaduras se realizará a temperatura ambiente, mediante 
dobladoras mecánicas y a velocidad constante, con la ayuda de un mandril, de 
forma que se garantice una curvatura constante en toda la zona.  
No se enderezarán codos excepto si se puede verificar que no se estropearán.  
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Se colocarán separadores para asegurar el recubrimiento mínimo y no se producirán 
fisuras ni filtraciones en el hormigón. La disposición de los separadores se realizará 
según las prescripciones de la tabla 69.8.2 de la EHE-08  
Los separadores estarán específicamente diseñados para este fin y cumplirán lo 
especificado en el artículo 37.2.5 de la EHE. Se prohíbe el uso de madera o cualquier 
material residual de construcción (ladrillo, hormigón, etc.). Si han de quedar vistos no 
pueden ser metálicos.  
En el caso de realizar soldaduras se seguirán las disposiciones de la norma UNE 
36832 y las ejecutarán operarios cualificados de acuerdo con la normativa vigente.  
BARRAS ANCLADAS A ELEMENTOS DE HORMIGÓN EXISTENTES:  
El hormigón donde se realizará el anclaje tendrá una edad superior a cuatro 
semanas.  
La perforación será recta y de sección circular.  
El diámetro de la perforación será 4 mm superior al de la barra a anclar, y 50 mm 
más larga que la longitud neta de anclaje que le corresponda.  
La perforación se limpiará de polvo antes de introducir el adhesivo.  
El adhesivo se preparará de acuerdo con las instrucciones del fabricante, y se 
utilizará dentro del tiempo máximo fijado por este.  
La temperatura del hormigón en el momento de introducir el adhesivo estará 
comprendida entre 5º y 40ºC.  
Al llenar la perforación con el adhesivo, se evitará que reste aire ocluido.  
Se recogerán los restos de adhesivo que desborden la perforación al introducir la 
barra.  
Una vez introducida la barra hasta su posición definitiva, no se puede rectificar su 
posición.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
BARRAS CORRUGADAS:  
kg de peso calculado según las especificaciones de la DT, de acuerdo con los 
criterios siguientes:  
- El peso unitario para su cálculo será el teórico 
- Para poder utilizar otro valor diferente del teórico, es necesaria la aceptación 

expresa de la DF.  
- El peso se obtendrá midiendo la longitud total de las barras (barra+empalmes) 
- El incremento de medición correspondiente a los recortes está incorporado al 

precio de la unidad de obra como incremento en el rendimiento (1,05 kg de barra 
de acero por kg de barra ferrallada, dentro del elemento auxiliar)  

MALLA ELECTROSOLDADA:  
m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT.  
Este criterio incluye las pérdidas e incrementos de material correspondientes a 
recortes y empalmes.  
BARRAS ANCLADAS A ELEMENTOS DE HORMIGÓN EXISTENTES:  
Unidad de barra anclada, ejecutada de acuerdo con las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
NORMATIVA GENERAL:  
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación Parte 2. Documento Básico de Seguridad estructural DB-SE.  
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE-08).  
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5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
OPERACIONES DE CONTROL:  

Los puntos de control más destacables son los siguientes:  

- Recepción y aprobación del informe de despiece por parte del contratista.  

- Inspección antes del hormigonado de todas las unidades de obra estructurales 
con observación de los siguientes puntos:  

- Tipo, diámetro, longitud y disposición de las barras y mallas colocadas. 

- Rectitud. 

- Ataduras entre las barras. 

- Rigidez del conjunto. 

- Limpieza de los elementos.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Básicamente el control de la ejecución está confiado a la inspección visual de las 
personas que lo ejercen, con lo cual su buen sentido, conocimientos técnicos y 
experiencia son fundamentales para conseguir el nivel de calidad previsto.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  

Desautorización del hormigonado hasta que no se tomen las medidas de corrección 
adecuadas.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
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E4 -  ESTRUCTURAS 
 
E4L -  ELEMENTOS RESISTENTES INDUSTRIALIZADOS PARA FORMACIÓN DE 

FORJADOS 
 
E4LM -  PLANCHAS DE ACERO GALVANIZADO PARA FORJADOS 

COLABORANTES 
 
 
. 
 
E4LM1A30. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Suministro y colocación de placas perfiladas semirresistentes de chapa de acero 
galvanizado grecadas, de 0,80 mm hasta 1,20 mm de espesor, para la formación de 
forjado.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Preparación del perímetro de apoyo de las placas, limpieza y nivelación 
- Replanteo y colocación de las placas 
- Fijación de las placas o ejecución de las soldaduras, en caso de que sea necesario  
CONDICIONES GENERALES:  
El fabricante ha de facilitar las características geométricas y mecánicas de las placas 
y toda la documentación que ha de aportar un producto con marcado CE.  
El suministrador de las placas partirá de los planos de la DT del proyecto y preparará 
y someterá a la aprobación de la DF los planos constructivos para la ejecución y la 
colocación en la obra de sus materiales.  
El contratista someterá a la aprobación de la DF el plan de montaje en el que se 
indicará el método y los medios auxiliares previstos.  
Las placas estarán colocadas en la posición y nivel previsto en la DT.  
Las placas, una vez colocadas quedarán bien alineadas y niveladas.  
Las placas colocadas no presentarán superficies con bultos, bordes doblados, ni 
discontinuidades en el galvanizado.  
Las alas de las jácenas de soporte estarán bien limpias y preparadas para la 
ejecución de las soldaduras de las placas.  
Estará sólidamente unido a los elementos de soporte.  
Las placas se apoyarán en los elementos de soporte de manera que esto no haga 
disminuir la sección de la pieza.  
La longitud del apoyo de las placas será, como mínimo, la especificada en la DT.  
El apoyo de las placas sobre el elemento de soporte será directo para cargamento.  
Si el elemento de soporte es de acero laminado, se colocarán los conectores 
necesarios para garantizar la unión entre éste y las placas.  
Las placas quedarán fijadas a los elementos de soporte mediante soldadura o con 
tornillos especiales a presión controlada.  
Las fijaciones se harán a cada una de las estrías de la placa.  
Las uniones serán como mínimo con dos fijaciones para cada extremo de la placa.   
Habrá una fijación cada 50 cm en el caso de dos apoyos o tramo simple y cada 100 
cm en tramo contínuo.  
El cerramiento de las estrías en el perímetro de los huecos o en el encuentro con los 
pilares, se realizará mediante piezas especiales de remate de chapa galvanizada.  
Alrededor de los pilares se dispondrán pletinas de ajuste y de cerramiento.  
La cara inferior y la superior no quedarán definitivamente a la intemperie, ni 
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sometida a ambientes agresivos, húmedos o químicos.  
El techo una vez ejecutada la capa de hormigón, será monolítico para garantizar la 
rigidez en su plano.  
Diámetro de las soldaduras:  >= 20 mm  
Longitud de apoyo (H:espesor forjado): >= 50 mm, >= H/2  
Fijaciones al extremo de cada estría:  >= 2  
Tolerancias de ejecución:  
- Replanteo en planta:  ± 20 mm 
- Nivel:  ± 10 mm  
- Entrega con los apoyos:  + 10 mm,  -5 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
Las placas estarán colocadas a nivel sobre los elementos de soporte del techo.  
Se dispondrán bien alineadas y quedarán unidas a tope longitudinalmente sobre los 
apoyos.  
Se colocarán de manera que no reciban golpes que puedan estropearlas.  
Para la colocación se suspenderá la placa por los puntos preparados a tal efecto, en 
los extremos de la misma.  
Si es preciso se apoyarán sobre las sopandas con el apuntalamiento necesario para 
no superar la flecha máxima prevista durante el vertido del hormigón.  
Es necesario colocar una esquinera de chapa metálica como remate perimetral para 
evitar la pérdida de hormigón en los extremos de las placas.  
Todos los huecos se prepararán y replantearán previamente al hormigonado, con los 
medios de encofrado más adecuados según el caso.  
La superficie de contacto entre la placa y el hormigón vertido en la obra, estará 
limpia y sin cuerpos extraños para asegurar la adherencia.  
Se preverán los sistemas de apuntalamiento adecuados en el caso que sean 
necesarios.  
Las soldaduras se repicarán y quedarán protegidas mediante la aplicación de una 
pintura antioxidante.  
En los huecos de más de 20x20 cm es necesario prever un refuerzo metálico 
específico para cada caso.  
Es necesario disponer de unos soportes complementarios y perfiles metálicos 
alrededor de las cabezas de pilares.  
La cara inferior de las placas se protegerá contra el fuego en caso de que sea 
necesario.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie medida según las especificaciones del DT, entre caras de los 
elementos de soporte.  
Con deducción de la superficie correspondiente a huecos, de acuerdo con los 
criterios siguientes:  
- Huecos <= 1 m2:  No se deducirán 
- Huecos > 1 m2:  Se deduce el 100%  
Este criterio incluye las pérdidas e incrementos de material correspondientes a 
recortes.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento.  
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5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Inspección visual del material antes de su colocación, rechazando las piezas que 
presenten daños  

- Preparación del perímetro de apoyo de la placa, limpieza  y nivelación 

- Colocación del apuntalado, en caso de ser necesario 

- Colocación de rigidizadores en el sentido perpendicular al apuntalado 

- Replanteo de placas 

- Nivelado de las placas  

- Fijación de las  placas a los elementos de soporte.  

CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Los controles se harán según las indicaciones de la DF.  

CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Cuando se observen irregularidades de replanteo, se corregirán antes de completar 
la colocación de las placas.   

No se permitirá la continuación de los trabajos hasta que no estén solucionados los 
errores de ejecución.  

La suspensión de los trabajos y la corrección de las no conformidades observadas 
irán a cargo del Contratista.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Inspección visual de la unidad acabada.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

En la unidad acabada se realizarán, las comprobaciones y pruebas de servicio 
previstas en proyecto y/o ordenadas por DF conjuntamente con las exigidas por la 
normativa vigente.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y 
ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

La corrección de los defectos observados irá a cargo del contratista.  
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____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

E5 -  CUBIERTAS 
 
E54 -  CUBIERTAS DE PLANCHAS METÁLICAS 
 
E54A -  CUBIERTAS DECK 
 
 
. 
 
E54AXXX2,E54AXXX4,E54AXXX5,E54AXXX3. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Formación de cubierta del tipo Deck, con plancha inferior nervada de acero 
galvanizado, aislamiento térmico de lana de roca y membrana impermeabilizante 
formada por 2 láminas de betún modificado, adheridas en caliente, fijada 
mecánicamente.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Colocación de las planchas metálicas mediante fijaciones mecánicas 
- Ejecución de la junta entre las planchas 
- Colocación de la barrera de vapor 
- Colocación del aislamiento térmico 
- Colocación de la membrana impermeable 
- Comprobación de la estanquidad 
- Retirada de la obra de los restos de emblajes, recortes de materiales, etc.  
  
CONDICIONES GENERALES:  
Los cortes de las planchas serán rectos y estarán pulidos.  
Se respetarán las juntas estructurales.  
Las piezas quedarán fijadas sólidamente al soporte.  
El conjunto de los elementos colocados será estanco.  
El solapo entre las piezas será el necesario, en función de la pendiente del soporte y 
las condiciones del entorno (zona eólica, tormentas, altitud topográfica, etc.).  
La plancha se fijará mediante tornillos autorroscantes de acero cadmiado o 
galvanizado, tornillos con rosca cortante o remaches de acero cadmiado, de 
aluminio o de acero inoxidable.  
Las fijaciones estarán en la zona superior de los nervios, y tendrán arandelas de 
estanqueidad.  
Solape entre planchas:  
- Sobre la plancha inferior en el sentido de la pendiente:  15 -20 cm 
- Sobre la plancha lateral:  >= un nervio entero  
Vuelo de las planchas:  
- En la zona del alero: >= 5 cm; <= 35 cm 
- En los laterales:  >= 5 cm; <= un nervio  
Solape entre las piezas y las lima hoyas:  >= 5 cm  
Separación de las piezas de los dos faldones en las lima hoyas:  >= 20 cm  
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2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
No se trabajará con lluvia intensa, nieve o viento superior a 50 km/h. En estos 
supuestos se asegurará la estabilidad de la cubierta hecha.  
Se evitará el contacto directo de la plancha de acero galvanizado con el yeso, los 
morteros de cal y de cemento pórtland frescos y con las maderas duras (roble, 
castaño, etc.), el acero no protegido a la corrosión y con el agua que previamente ha 
estado en contacto con el cobre.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m2  de superficie medida según las especificaciones de la DT. 
Con deducción de la superficie correspondiente a huecos, de acuerdo con los 
criterios siguientes:  
- Huecos <= 1 m2:  No se deducen 
- Huecos > 1 m2:  Se deduce el 100%  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación Parte 2. Documento Básico de Salubridad DB-HS.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

E6 -  CERRAMIENTOS Y DIVISORIAS 
 
E61 -  PAREDES Y TABIQUES DE OBRA DE FÁBRICA 
 
E61B -  PAREDES DE BLOQUES DE HORMIGÓN CELULAR 
 
 
. 
 
E61BXXX2,E61BXXX1,E61BF411. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Formación de tabique, tabicón o pared con bloques de mortero de hormigón celular 
para revestir colocados con mortero.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Tabique, tabicón o pared apoyados, de cerramiento o divisorios  
- Tabique, tabicón o pared de cerramiento pasantes  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Replanteo 
- Colocación de las miras en las esquinas y tendido del hilo entre miras 
- Colocación de las piezas 
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- Repaso de las juntas y limpieza del paramento  
CONDICIONES GENERALES:  
No será estructural.  
La pared ha de ser resistente a las acciones laterales previstas de acuerdo con el 
artículo 5.4 del CTE-DB-F y la DT del proyecto.  
El elemento será estable, resistente, plano y aplomado.  
En los puntos singulares, las juntas coincidirán con el modulado general.  
Las juntas de movimiento han de cumplir el articulo 2.2 y la tabla 2.1 del DB-SE-F.  
Espesor de las juntas:  
- Mortero ordinario o ligero (UNE-EN 998-2):  8-15 mm 
- Mortero de junta delgada (UNE-EN 998-2):  1- 3 mm  
Las piezas estarán colocadas a rompejunta y las hiladas serán horizontales.  
La pared estará formada por piezas enteras, excepto en las singularidades, donde 
podrán haber piezas de 3/4 o de medio bloque.  
Las juntas estarán llenas y enrasadas, si la DF no fija otra condición.  
Si existen rozas se harán con máquina.  
Las dimensiones de las rozas han cumplir con las especificaciones del articulo 4.6.6 y 
de la tabla 4.8 del DB-SE-F  
En los encuentros con un forjado o con cualquier otro elemento estructural superior, 
habrá un espacio de 5 mm, como mínimo, entre la última hilada y aquel elemento, 
que se llenará con material elástico y se sellará con mortero adhesivo, una vez la 
estructura haya adoptado las deformaciones previstas, y nunca antes de 24 h de 
haberse ejecutado la pared.  
En aberturas, cambios de altura, espesor o dirección de las paredes, se reforzarán las 
uniones en las juntas horizontales mediante elementos auxiliares.  
El encuentro con otras paredes estará hecho sin trabar los bloques. La unión se 
realizará con elementos auxiliares, de acuerdo con los criterios fijados por la DF.  
Espesor de las junta  :  2-3 mm  
Tolerancias de ejecución:  
- Replanteo de ejes:  

- Parciales:  ± 10 mm 
- Extremos:  ± 20 mm  

- Distancia entre huecos:  ± 20 mm  
- Altura: ± 15 mm/3 m, ± 25 mm/total  
- Aplomado: ± 10 mm/3 m, ± 30 mm/total  
- Planeidad:  ± 10 mm/2 m  
- Horizontalidad de las hiladas:  ± 10 mm/2 m,  ± 15 mm/total  
- Espesor de las juntas:  ± 0,5 mm  
TABIQUE O TABICON DE CERRAMIENTO PASANTE:  
Estará anclada a la pared de soporte por conectores que cumplirán las 
especificaciones fijadas en su pliego de condiciones.  
Estará apoyada sobre un elemento resistente cada dos plantas o a 800 cm de altura, 
como máximo, si la DF no fija otra condición.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre los 5°C y los 40°C y sin 
lluvias si la pared es exterior. Fuera de estos límites, se revisará la obra ejecutada 48 h 
antes y se demolerán las partes afectadas.  
Cuando la pared sea exterior y el viento superior a 50 km/h, se suspenderán los 
trabajos y se asegurarán las partes realizadas.  
La obra se levantará, si es posible, por hiladas enteras.  
El mortero adhesivo se preparará y aplicará según las instrucciones del fabricante.  
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Las condiciones de ejecución han de cumplir con el artículo 7 y 8 del DB-SE-F.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT.  
- Huecos <= 1 m2:  No se deducirán 
- Huecos > 1 m2:  Se deduce el 100%  
Los huecos que no se deduzcan, o que se deduzcan parcialmente, la medición 
incluye los trabajos de hacer los retornos, como las jambas. En el caso que se 
deduzca el 100% del hueco, se deben medir también estos paramentos.  
Incluyen la ejecución de todos los trabajos precisos para la resolución del hueco, en 
lo que hace referencia a jambas y antepechos, utilizando, si es necesario, materiales 
diferentes de aquellos que normalmente conforman la unidad.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación Parte 2. Documento Básico de Seguridad estructural Fábrica DB-SE-F.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

E6 -  CERRAMIENTOS Y DIVISORIAS 
 
E61 -  PAREDES Y TABIQUES DE OBRA DE FÁBRICA 
 
E61Z -  ELEMENTOS AUXILIARES PARA PAREDES Y TABIQUES DE OBRA DE 

FÁBRICA 
 
 
. 
 
E61Z400H,E61ZKVQ4,E61ZR045. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Elementos auxiliares para paredes y tabiques de obra de fábrica colocados en obra.  
Se han considerado los siguientes elementos:  
- Ejecución de traba de paredes con conector de alambre de acero inoxidable o 

con redondo de acero colocados con el mismo mortero de la pared.  
- Ejecución de traba de paredes con conector de alambre de acero inoxidable, 

colocado con fijaciones mecánicas  
- Colocación de acero en barras corrugadas para la armadura de paredes de 

diferentes materiales (hormigón translúcido, bloques de mortero de cemento o 
bloques de cerámica aligerada)  

- Colocación de marcos de perfil U de PVC rígido con fijaciones mecánicas, para 
paredes de vidrio moldeado  

- Montaje de anclaje de cerramiento primario a la estructura, con platina de acero 
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colocado con soldadura o fijaciones mecánicas, si la estructura es de acero o con 
fijaciones mecánicas si es de hormigón  

- Montaje de anclaje de cierre primario a la estructura con fleje de acero laminado 
en frío con fijaciones mecánicas.  

- Colocación de hormigón, vertido manualmente, en paredes de bloques de 
mortero de cemento o de cerámica aligerada  

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
Traba de paredes con conector de alambre de acero inoxidable o con redondo de 
acero:  
- Replanteo de la posición de los conectores 
- Colocación del elemento  
Colocación de acero en barras corrugadas para la armadura de paredes:  
- Limpieza y preparación de las barras (recortes, doblado, etc.) 
- Colocación de las barras 
- Ejecución de las uniones 
- Colocación de los separadores, en su caso, para garantizar los recubrimientos  
Colocación de marcos de perfil U de PVC rígido:  
- Replanteo de la posición y de los elementos de fijación 
- Fijación del elemento al soporte  
Montaje de anclaje de cerramiento primario a la estructura, con platina o con fleje de 
acero:  
- Replanteo del elemento sobre la estructura 
- Limpieza de la base 
- Fijación del elemento a la estructura y después a la pared  
Colocación de hormigón, vertido manualmente, en paredes de bloques:  
- Limpieza y preparación de los elementos donde se hace el vertido 
- Vertido y compactación del hormigón  
  
TRABA DE PAREDES:  
El conector colocado con mortero estará situado en la junta horizontal de la pared y 
fijado con el mismo mortero de la pared.  
El conector colocado con fijaciones mecánicas, quedará fijado mecánicamente en 
una pared y embebido en el mortero de la junta horizontal de la otra.  
Cuando el conector se utilice como soporte de una pared, tabicón o tabique, la 
colocación se hará al tresbolillo.  
En paredes formadas por piezas perforadas, el conector coincidirá con los tabiquillos 
interiores de la pieza sobre la cual se apoya.  
La longitud desarrollada del conector no será inferior al espesor total del 
cerramiento o división.  
Separación del conector con la cara exterior:  
- En paredes, tabicones y tabiques para revestir:  >= 1 cm 
- En paredes, tabicones y tabiques vistos:  >= 2 cm  
  
TRABA DE PAREDES CON CONECTORES COLOCADOS CON EL MISMO MORTERO 
DE LA PARED:  
Cuando el conector tenga por finalidad soportar una de las paredes a trabar, 
cumplirá:  
- En paredes construidas con piezas de arcilla:  

- Cantidad de conectores:  >= 4/m2 
- Distancia de los conectores (en cualquier dirección):  <= 60 cm 
- Anclaje en paredes y tabicones:  >= 5 cm  

- En paredes de bloques de mortero:  
- Distancia horizontal de los conectores:  <= 60 cm 
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- Distancia vertical de los conectores:  <= dos hiladas  
  

COLOCACION DE ACERO EN BARRAS CORRUGADAS PARA LA ARMADURA DE 
PAREDES:  
Las armaduras colocadas estarán limpias, libres de óxidos no adherentes, pinturas, 
grasas y otras sustancias perjudiciales.  
Los diámetros, forma, dimensiones y disposición de las armaduras serán las 
especificadas en la DT. El número de barras no será nunca inferior al especificado en 
la DT.  
Las barras no tendrán defectos superficiales ni grietas.  
Espesor del recubrimiento de la armadura:  >= 20 mm  
No habrá más empalmes de los que consten en la DT o autorice la DF.  
Los empalmes se harán por solape o por soldadura.  
Para realizar otro tipo de empalme se requerirá disponer de ensayos que 
demuestren que garantizan de forma permanente una resistencia a la rotura no 
inferior a la de la menor de las dos barras que se unen y que el movimiento relativo 
entre ellas no sea superior a 0,1 mm.  
Tolerancias de ejecución:  
- Posición de las armaduras:  ± 10 mm (no acumulativos)  
  
COLOCACION DE ACERO EN BARRAS CORRUGADAS PARA LA ARMADURA DE 
PAREDES DE HORMIGON TRANSLUCIDO:  
La posición de las armaduras permitirá el siguiente recubrimiento:  
- Vidrio sin cámara de aire: >= 1 cm 
- Vidrio con cámara de aire: >= 2 cm  
Todas las barras estarán dobladas en el encuentro con el perímetro, según la 
longitud fijada por la DF 
La longitud de solapo será la fijada por la DF 
Solape de las armaduras horizontales en la junta de dilatación y estanqueidad: >= 3 
cm  
  
COLOCACION DE ACERO EN BARRAS CORRUGADAS PARA LA ARMADURA DE 
PAREDES DE BLOQUES:  
Espesor del recubrimiento de la armadura:  >= 20 mm  
No habrá más empalmes de los que consten en la DT o autorice la DF.  
Los empalmes se harán por solape o por soldadura.  
Para realizar otro tipo de empalme se requerirá disponer de ensayos que 
demuestren que garantizan de forma permanente una resistencia a la rotura no 
inferior a la de la menor de las dos barras que se unen y que el movimiento relativo 
entre ellas no sea superior a 0,1 mm.  
Tolerancias de ejecución:  
- Posición de las armaduras:  ± 10 mm (no acumulativos)  
  
COLOCACION DE MARCOS DE PERFIL U DE PVC RIGIDO:  
El marco estará colocado en todo el perímetro de la pared. 
Estará nivelado y aplomado. 
Quedará bien ajustado al elemento previsto para su colocación. 
Las uniones de los lados estarán hechas a 45° y con refuerzos angulares. 
El perfil superior estará desprovisto del ala de una de las caras en un solo extremo. La 
longitud será la del moldeado de la pared, más 15 mm. 
Estará sólidamente fijado al elemento previsto con fijaciones mecánicas. La distancia 
entre ellas será la adecuada para soportar las cargas horizontales.  
Tolerancias de ejecución:  
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- Replanteo:  ± 10 mm  
- Nivel:  ± 2 mm  
- Horizontalidad:  ± 1 mm  
- Aplomado:  ± 2 mm/m  
  
MONTAJE DE ANCLAJE DE CERRAMIENTO PRIMARIO CON PLETINA O FLEJE DE 
ACERO:  
La pletina o el fleje quedará solidamente fijado a la estructura mediante uno de sus 
pliegues.  
La longitud desarrollada de la platina no será inferior a 1,5 veces el espesor de la 
pared.  
Los anclajes quedarán alineados según un eje horizontal que será paralelo a la 
pared.  
La unión con la pared se efectuará mediante uno de los pliegues, que quedará 
completamente embebido en el hormigón del zuncho, cuando el anclaje es con 
pletina de dos pliegues.  
El anclaje con fleje o pletina de un pliegue, quedará unido a la estructura con 
fijaciones mecánicas y en la pared quedará embebido en el mortero de la junta.  
La parte superior del anclaje quedará enrasada con el hormigón del zuncho.  
Una vez terminada su puesta en obra se le dará una protección de pintura 
antioxidante según especificaciones de la DF Cumplirá con las condiciones fijadas 
en su partida de obra. 
Quedará perpendicular al eje de la pared y al de la estructura respectivamente.  
Separación horizontal entre los anclajes:  <= 5 m  
Separación vertical entre los anclajes:  <= 4 m  
Longitud del anclaje:  10 cm  
Penetración del anclaje en el hormigón del zuncho:  8 cm  
Tolerancias de ejecución:  
- Alineación:  ± 2 mm/m  
- Longitud del anclaje:  ± 10 mm  
- Penetración del anclaje en el hormigón del zuncho:  ± 10 mm  
  
MONTAJE DE ANCLAJE DE CERRAMIENTO PRIMARIO CON PLATINA DE ACERO 
COLOCADO CON SOLDADURA:  
Los cantos de las piezas estarán exentos de óxido adherido, rebabas, estrías o 
irregularidades que dificulten el contacto con el elemento a unir.  
El material de aportación utilizado será apropiado a los materiales a soldar y al 
procedimiento de soldadura.  
Las características mecánicas del material de aportación serán superiores a las del 
material base.  
  
COLOCACION DE HORMIGON, VERTIDO MANUALMENTE, EN PAREDES DE 
BLOQUES:  
Después del hormigonado las armaduras mantendrán la posición prevista en la DT.  
El hormigón colocado no presentará disgregaciones o coqueras en la masa.  
Al compactar el hormigón quedarán completamente llenos todos los huecos.  
Temperatura del hormigón en el momento del vertido:  >= 5°C 
Temperatura de los elementos donde se hace el vertido:  >= 0°C  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
Se trabajará a una temperatura ambiente que oscilará entre los 5°C y los 40°C, 
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protegiendo la obra que se ejecuta de la acción de las lluvias y de los vientos 
superiores a 50 km/h.  
  
TRABA DE PAREDES CON CONECTOR DE ALAMBRE DE ACERO INOXIDABLE O CON 
REDONDO DE ACERO:  
El conector se colocará a la vez que se levanta la obra de fábrica.  
Antes de iniciar su colocación estarán realizados todos los elementos que sean 
necesarios para un correcto acabado de los encuentros.  
  
COLOCACION DE ACERO EN BARRAS CORRUGADAS PARA LA ARMADURA DE 
PAREDES:  
El doblado de las armaduras se realizará en frío, a velocidad constante, de forma 
mecánica y con la ayuda de un mandril.  
  
COLOCACION DE MARCOS DE PERFIL U DE PVC RIGIDO:  
Antes de iniciar su colocación estarán realizados todos los elementos que sean 
necesarios para un correcto acabado de los encuentros.  
  
MONTAJE DE ANCLAJE DE CERRAMIENTO PRIMARIO CON PLETINA O FLEJE DE 
ACERO:  
Se fijará a la estructura cuando se levanta la pared, antes de la formación del zuncho.  
  
MONTAJE DE ANCLAJE DE CERRAMIENTO PRIMARIO CON PLATINA DE ACERO 
COLOCADO CON SOLDADURA:  
La soldadura en obra será eléctrica manual, por arco descubierto con electrodo 
fusible de calidad estructural básica.  
Los electrodos estarán secos y se mantendrán en el desecador hasta el momento de 
utilizarlos.  
Las soldaduras se harán por soldadores certificados por un organismo acreditado y 
cualificados según la UNE-EN 287-1.  
Todas las superficies a soldar se limpiarán de cualquier material que pueda afectar 
negativamente la calidad de la soldadura o perjudicar el proceso de soldeo. Se 
mantendrán secas y libres de condensaciones.  
La ejecución de los diferentes tipos de soldaduras se hará de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el apartado 10.3.4 del DB-SE A.  
  
COLOCACION DE HORMIGON, VERTIDO MANUALMENTE, EN PAREDES DE 
BLOQUES:  
La compactación se realizará por vibrado. El espesor máximo de la tongada 
dependerá del vibrador utilizado. Se vibrará hasta conseguir una masa compacta y 
sin que se produzcan disgregaciones.  
El hormigón se colocará en obra antes de iniciar el fraguado.  
Se verterá en los huecos o en el canal formado por las piezas.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
CONECTOR O ANCLAJE:  
Unidad medida según las especificaciones de la DT.  
  
ARMADURA:  
kg de peso calculado según las especificaciones de la DT, de acuerdo con los 
criterios siguientes:  
- El peso unitario para su cálculo será el teórico 
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- Para poder utilizar un valor diferente del teórico, se precisa la aceptación expresa 
de la DF  

  
MARCO:  
m de longitud medida según las especificaciones de la DT.  
  
HORMIGON:  
m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación Parte 2. Documento Básico de Seguridad estructural Fábrica DB-SE-F.  

  

HORMIGON:  

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE-08).  

  

ANCLAJE COLOCADO CON SOLDADURA:  

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación Parte 2. Documento Básico de Acero DB-SE-A.  

  

PARA EL RESTO DE LOS ELEMENTOS:  

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación Parte 2. Documento Básico de Seguridad estructural Fábrica DB-SE-F.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
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E6 -  CERRAMIENTOS Y DIVISORIAS 
 
E63 -  CERRAMIENTOS DE PLACAS CONFORMADAS 
 
E635 -  CERRAMIENTOS DE PLACAS DE ACERO 
 
 
. 
 
E635XX11,E635XXX1,E635XXX2. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Cerramiento vertical mediante placas formadas por dos planchas de acero con 
núcleo de material aislante, de poliuretano, lana de roca, etc., colocadas con 
fijaciones mecánicas.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Replanteo 
- Colocación de las placas 
- Colocación de las fijaciones mecánicas  
  
CONDICIONES GENERALES:  
El conjunto quedará aplomado y bien anclado al soporte.  
El conjunto acabado tendrá un color uniforme.  
Las placas estarán alineadas en la dirección vertical y en la dirección horizontal.  
El conjunto de los elementos colocados será estanco.  
La parte superior y los bordes estarán protegidos de la entrada del agua con piezas 
especiales del mismo acabado que la placa.  
Todas las fijaciones estarán en la parte alta de los nervios y llevarán una volandera de 
estanqueidad.  
Les uniones laterales entre las placas quedarán protegidas en el sentido del 
recorrido del agua y del viento dominante.  
Puntos de fijación por placa:  >= 6 
Distancia entre la fijación y los extremos de la placa:  >= 2 cm  
Tolerancias de ejecución:  
- Aplomado entre dos placas consecutivas:  ± 10 mm 
- Aplomado total:  ± 30 mm 
- Paralelismo entre dos placas consecutivas:  ± 5 mm 
- Paralelismo del conjunto de placas:  ± 10 mm 
- Nivel entre dos placas consecutivas:  ± 2 mm 
- Nivel entre las placas de una hilera:  ± 10 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
Se suspenderán los trabajos cuando la velocidad del viento sea superior a 50 km/h o 
llueva. Si una vez realizados los trabajos se dan estas condiciones, se revisarán y 
asegurarán las partes realizadas.  
Las placas se colocarán a partir del punto más bajo.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT.  
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4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Los puntos de control más destacables son los siguientes:  

- Inspección visual del material antes de su colocación, rechazando las piezas que 
presenten daños  

- Replanteo inicial  

- Inspección visual del procedimiento de ejecución, con especial atención a las 
sujeciones, solapes entre piezas, y a la alineación longitudinal y transversal.  

- Comprobación de la geometría del paramento vertical.  

  

CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Los controles se harán según las indicaciones de la DF.  

  

CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas.  

No es permitirá la continuación de los trabajos hasta que no estén solucionados los 
defectos de ejecución.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Los puntos de control más destacables son los siguientes:  

Inspección visual de la unidad acabada.  

- En el control se seguirán los criterios indicados en el artículo 7.4 de la parte I del 
CTE.  

- Prueba de estanquidad de fachada por el método de rociamiento directo UNE-
EN 13051.  
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CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

- Según las indicaciones de la DF.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y 
ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

E6 -  CERRAMIENTOS Y DIVISORIAS 
 
E65 -  CERRAMIENTOS Y DIVISORIAS DE YESO LAMINADO 
 
E652 -  TABIQUES DE YESO LAMINADO 
 
 
. 
 
E652GBBB,E652KBBB,E652XXX1. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Formación de tabiques de placas de yeso laminado, con perfilería de plancha de 
acero galvanizado con montantes de diferentes secciones y aplacado con placas de 
yeso laminado fijadas mecánicamente.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Replanteo de los perfiles del entramado 
- Colocación y fijación de los perfiles al paramento  
- Colocación de banda acústica  
- Preparación del aislamiento (recortes, etc.) y colocación, si es el caso  
- Replanteo de los perfiles 
- Colocación, aplomado o nivelación y fijación de los perfiles 
- Colocación del aislamiento térmico, si es el caso 
- Preparación de las placas (cortes, huecos, etc.) 
- Replanteo del despiece en el paramento 
- Fijación de las placas en los perfiles 
- Sellado de las juntas  
- Retirada de la obra de los restos de embalajes, recortes, etc.  
  
CONDICIONES GENERALES:  
El conjunto del revestimiento será estable e indeformable a las acciones previstas 
(empujes horizontales, viento, etc). Formará una superficie plana y continua que 
quedará al nivel previsto.  
En el revestimiento acabado no habrá piezas agrietadas, rotas ni defectos 
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apreciables en las láminas de papel.  
Si el sistema es fijo, todas las juntas, aristas de esquinas y rincones estarán 
debidamente selladas con masilla para juntas.  
El despiece cumplirá las especificaciones subjetivas requeridas por la DF.En 
cualquier caso, no quedarán tiras de menos de 40cm.  
Cuando la placa no llegue a cubrir toda la altura, se colocarán alternadas, para evitar 
la continuidad de las juntas horizontales.  
Las juntas coincidirán siempre con elementos portantes.  
El conjunto quedará aplomado y bien anclado al soporte.  
Las placas estarán alineadas en la dirección vertical y en la dirección horizontal.  
El conjunto de los elementos colocados será estanco.  
El conjunto acabado tendrá un color uniforme.  
Debe tener un aspecto uniforme, aplomado y sin defectos.  
En chapados a dos caras, las juntas verticales de ambos lados no coincidirán en el 
mismo montante.  
Ajuste entre las placas:  <= 2 mm  
Distancia entre tornillos del mismo montante:  25 cm  
Distancia de los tornillos a los bordes de las placas:  15 mm  
Tolerancias de ejecución:  
- Replanteo parcial:  ± 2 mm  
- Replanteo total:  ± 2 mm  
- Planeidad:  ± 5 mm/2 m  
- Aplomado:  ± 5 mm/3 m  
- Ajuste entre placas:  ± 1 mm  
- Distancia de los tornillos a los bordes de las placas:  ± 5 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
El revestimiento se colocará cuando la cubierta y el cerramiento estén acabados, 
incluida la carpintería de los huecos de obra que queden dentro del ámbito de 
actuación.  
Para la ejecución de las esquinas y encuentros de paramentos, los perfiles del suelo y 
del techo se cortarán perpendicularmente a su directriz para resolver el encuentro 
por testa, contando, con los gruesos de las placas que hayan de pasar.  
Quedan expresamente proscritos los encuentros a inglete en el montaje de la 
perfilería.  
La manipulación de las placas (cortes, agujeros para instalaciones, etc.) se hará antes 
de su fijación al soporte.  
Los tornillos entrarán perpendicularmente al plano de la placa y la penetración de la 
cabeza será la correcta.  
El orden de ejecución de las tareas será el indicado en el primer apartado, donde se 
enumeran las operaciones incluidas en la unidad de obra.  
Después de ejecutar cada una de las operaciones del montaje del tabique y antes de 
hacer una operación que oculte el resultado de esta, se debe permitir a la DF dar 
conformidad de los trabajos realizados.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT.  
Con deducción de la superficie correspondiente a huecos, de acuerdo con los 
criterios siguientes:  
- Huecos <= 2 m2:  No se deducen 
- Huecos > 2 m2 y <= 4 m2:  Se deducen el 50% 
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- Huecos > 4 m2:  Se deducen el 100%  
Estos criterios incluyen la colocación de los elementos que configuran el hueco, 
como por ejemplo los marcos, excepto en el caso de huecos de más de 4,00 m2 en 
que ésta colocación se cuenta aparte.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Los puntos de control más destacables son los siguientes:  

- Inspección visual del material antes de su colocación, rechazando las piezas que 
presenten daños  

- Replanteo inicial  

- Inspección visual del procedimiento de ejecución, con especial atención a la 
colocación del entramado metálico.  

- Comprobación de la geometría del paramento vertical.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Los puntos de control más destacables son los siguientes:  

Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la 
compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos.  

Inspección visual de la unidad acabada.  

- En el control se seguirán los criterios indicados en el artículo 7.4 de la parte I del 
CTE.  

- Prueba de estanquidad de fachada por el método de rociamiento directo UNE-
EN 13051.  

  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF.  

  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  
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Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas.  

No se permitirá la continuación de los trabajos hasta que no estén solucionados los 
errores de ejecución.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

E6 -  CERRAMIENTOS Y DIVISORIAS 
 
E6M -  ELEMENTOS PARA MUROS CORTINA 
 
E6ME -  PERFILES DE ALUMINIO PARA MUROS CORTINA 
 
 
. 
 
E6MEXXX1,E6MEXXX2,E6MEXXC2,E6MEXXX5,E6MEXXX3,E6MEXXX4,E6MEXXA2. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Estructura de montantes y travesaños de aluminio lacado o anodizado, para 
cerramientos cortina, fijada al forjado.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Montantes de tramo central, de esquina convexa, cóncava o de ángulo variable 
- Travesaños  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
Montantes:  
- Replanteo 
- Fijación de los soportes a los forjados 
- Fijación inicial de los montantes 
- Aplomado, nivelado y bloqueo del sistema de soporte 
- Limpieza de los perfiles  
Travesaños:  
- Replanteo 
- Fijación de los soportes a los montantes 
- Fijación de los travesaños 
- Limpieza de los perfiles  
  
MONTANTES:  
Estará aplomado, en el plano y a la distancia entre ejes, previstos en la DT.  
Los soportes tendrán todos los tornillos colocados y apretados.  
Entre cada dos tramos de montante habrá un conector. Los montantes quedarán 
separados para realizar una junta de dilatación.  
Los extremos superior e inferior del conjunto del montante, estarán tapados con una 
pieza especial.  
Junta de dilatación entre montantes:  >= 2 mm/m  
Tolerancias de ejecución:  
- Aplomado:  ± 2%  
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- Nivel:  ± 2%  
  
TRAVESAÑOS:  
Será horizontal estará en el plano y en el nivel previstos en la DT.  
Cada extremo estará fijado a los montantes dejando un espacio para la junta de 
dilatación.  
Junta de dilatación entre montante y travesaño:  >= 2 mm/m  
Tolerancias de ejecución:  
- Horizontalidad:  ± 2%  
- Nivel:  ± 2%  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
No se trabajará con viento superior a 60 km/h.  
Para colocar los travesaños es necesario que los montantes estén fijados en su 
posición definitiva.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m de longitud medida según las especificaciones de la DT.  
Incluye la parte proporcional de soportes y elementos de conexión para los 
montantes y las fijaciones de los travesaños.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
* Orden de 15 de septiembre de 1975 por la que se aprueba la norma tecnológica de 
la edificación NTE-FPC/1975, «Fachadas prefabricadas: Muros cortina».  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

E7 -  IMPERMEABILIZACIONES Y AISLAMIENTOS 
 
E7B -  GEOTEXTILES Y LÁMINAS SEPARADORAS 
 
 
E7BC37E0. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Lámina separadora colocada sin adherir.  
Se han considerado los siguientes materiales:  
- Velo de polietileno de 50 a 150 micras de espesor  
- Fieltro con un 70% de fibras de polipropileno y un 30% de fibras de polietileno, sin 

tejer, termosoldado  
- Fieltro de polipropileno formado por filamentos sintéticos continuos unidos 

térmicamente  
- Fieltro de poliéster termoestable realizado con fibras de poliéster sin tejer, 
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consolidado mecánicamente mediante punzonamiento  
- Fieltro tejido de fibras de polipropileno  
- Fibra de vidrio con inserción de hilos de refuerzo longitudinales  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Limpieza y preparación del soporte 
- Colocación de la lámina  
  
CONDICIONES GENERALES:  
Tendrá un aspecto superficial plano y regular.  
Garantizará la no adherencia entre los componentes del sistema entre los que se 
intercala.  
Las características del material sobre el que se extiende la lámina deberán coincidir 
con el previsto en Proyecto, en el estudio y cálculo del geotéxtil.  
Será imputrescible y compatible con los materiales con los que tenga que estar en 
contacto.  
Las láminas solaparán entre sí.  
No quedará adherida al soporte en ningún punto.  
Solapes:  
- Láminas geotéxtiles en tracción mecánica:  >= 30 cm 
- Láminas separadoras de polipropileno:  >= 5 cm 
- Láminas separadoras de polietileno:  >= 5 cm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
El soporte estará limpio, sin irregularidades que puedan perforar la lámina.  
Las láminas colocadas se protegerán del paso de personas, equipos o materiales.  
Los geotextiles que no se hayan sometido al ensayo de resistencia a la intemperie se 
deben cubrir antes de 24 h des de su colocación.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT.  
Con deducción de la superficie correspondiente a huecos, de acuerdo con los 
criterios siguientes:  
- Huecos <= 1 m2:  No se deducen 
- Huecos > 1 m2:  Se deduce el 100%  
Estos criterios incluyen las pérdidas de material correspondientes a recortes y 
solapos.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Los puntos de control más destacables son los siguientes:  

- Inspección visual del material antes de su colocación, rechazando las piezas que 
presenten daños  
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CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL EN LÁMINAS EN TRACCIÓN 
MECÁNICA:  

Los puntos de control más destacables son los siguientes:  

- Inspección visual de la superficie sobre la que se tiene que extender el geotéxtil  

- Control del procedimiento de ejecución, con especial atención a los solapes en 
juntas longitudinales y transversales  

- Control de longitud de soldadura del geotéxtil  

  

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL EN LÁMINAS DE 
POLIPROPILENO:  

Los puntos de control más destacables son los siguientes:  

- Limpieza y repaso del soporte.  

- Control del procedimiento de ejecución, con especial atención a los solapes entre 
piezas  

  

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL EN LÁMINAS DE 
POLIETILENO:  

Los puntos de control más destacables son los siguientes:  

- Control de ejecución de cada unidad de obra verificando el replanteo  

Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la 
compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos.  

- Limpieza y repaso del soporte.  

- Aplicación de la imprimación, en su caso  

- Control del procedimiento de ejecución, con especial atención a los solapes entre 
piezas y a la ejecución de los elementos singulares, tales como los bordes, 
encuentros, desagües y juntas.  

  

CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF.  
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CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas.  

No es permitirá la continuación de los trabajos hasta que no estén solucionados los 
defectos de ejecución.  

  

CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LÁMINAS EN TRACCIÓN MECÁNICA:  

Si las características del terreno inspeccionado fueran muy diferentes de las 
previstas en Proyecto, se realizará un nuevo estudio y calculo del geotextil.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Los puntos de control más destacables son los siguientes:  

Inspección visual de la unidad acabada.  

- Pruebas de estanqueidad a criterio de DF en lámines de polietileno.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y 
ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

E7 -  IMPERMEABILIZACIONES Y AISLAMIENTOS 
 
E7D -  AISLAMIENTOS CONTRA EL FUEGO 
 
E7D5 -  AISLAMIENTOS CONTRA EL FUEGO CON LANA MINERAL DE ROCA 
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. 
 
E7D5XXX1,E7D511K1. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Formación de aislamiento con placas o fieltros y láminas de diferentes materiales.  
Se han considerado los siguientes materiales:  
- Placas de lana de roca con resistencia al fuego A1, con o sin revestimiento de 

aluminio, colocadas con fijaciones mecánicas  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Preparación del elemento (recortes, etc.) 
- Limpieza y preparación del soporte 
- Colocación del elemento  
  
CONDICIONES GENERALES:  
Tendrá un aspecto uniforme y sin defectos.  
Las placas y los fieltros quedarán colocados a tope, las placas quedarán a 
rompejuntas.  
Será continuo y cubrirá la totalidad de la superficie a aislar.  
Juntas entre placas y fieltros: <= 2 mm  
Solapes:  >= 5 cm  
Distancia entre puntos de fijación:  <= 70 cm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
Se trabajará con vientos inferiores a 30 km/h.  
El soporte estará limpio.  
El aislamiento se protegerá de la lluvia durante y después de la colocación.  
El material colocado se protegerá de impactos, presiones u otras acciones que lo 
puedan alterar.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT.  
Con deducción de la superficie correspondiente a huecos, de acuerdo con los 
criterios siguientes:  
- Huecos <= 1 m2:  No se deducen 
- Huecos > 1 m2:  Se deduce el 100%  
Este criterio incluye las pérdidas e incrementos de material correspondientes a 
recortes y empalmes.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
La normativa será la específica al uso al que se destine.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  
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- Inspección visual del material antes de su colocación, rechazando las placas que 
presenten daños  

- Limpieza y preparación de la superficie de soporte  

- Inspección visual del procedimiento de ejecución, con especial atención a las 
sujeciones, y a la alineación longitudinal y transversal de las piezas.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Inspección visual de la unidad acabada.  

  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF.  

  

CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas.  

No es permitirá la continuación de los trabajos hasta que no estén solucionados los 
defectos de ejecución.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y 
ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

E7 -  IMPERMEABILIZACIONES Y AISLAMIENTOS 
 
E7D -  AISLAMIENTOS CONTRA EL FUEGO 
 
E7D9 -  AISLAMIENTOS CONTRA EL FUEGO CON FALSO TECHO DE 

COMPUESTOS DE SILICATOS 
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. 
 
E7D91A14. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Cielo raso realizado con placas de silicato cálcico, soportadas por un entramado de 
perfiles suspendidos mediante barras regulables, para la protección contra el fuego 
de estructuras y forjados. El sistema sustentante de las placas puede ser fijo o 
desmontable.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Replanteo: distribución de placas, resolución del perímetro y puntos singulares, 

niveles, ejes de la trama de perfiles, etc. 
- Colocación de los soportes fijados al forjado o estructura del edificio y suspensión 

de los perfiles de la trama de soportes 
- Colocación de las placas, planchas o lamas, fijadas o apoyadas sobre la trama de 

perfiles, según el sistema 
- Sellado de las juntas si se trata de un falso techo continuo  
  
CONDICIONES GENERALES:  
El sistema de suspensión del falso techo será un sistema compatible con las placas o 
planchas. 
El mecanismo de fijación a la estructura del edificio será compatible con el material 
de esta. 
El plenum considerado es de 1 m de altura máxima. 
El sistema de suspensión cumplirá los requisitos del apartado 4.3 de la norma UNE-
EN 13964. 
Si el fabricante del sistema de suspensión es diferente del fabricante de las placas, el 
constructor aportará la documentación necesaria para verificar la compatibilidad 
entre los sistemas. 
Si se debe añadir algún elemento sobre el falso techo, como por ejemplo 
aislamientos térmicos o acústicos, luminarias, difusores de aire, etc., se verificará que 
el incremento de peso está dentro de los límites de resistencia del sistema de 
soportes.  
El conjunto acabado será estable e indeformable.  
Formará una superficie plana y estará al nivel previsto.  
Los elementos de la subestructura (carreras principales y transversales) estarán 
montados ortogonalmente. 
Los perfiles distanciadores de seguridad de la estructura estarán fijados a los perfiles 
principales. 
Las piezas de falso techo estarán alineadas. 
El reparto de placas en el recinto no dejará en los perímetros piezas menores a 1/2 
placa. El apoyo de las placas cortadas en el soporte perimetral será mayor a 10 mm.  
Si las placas son de cara vista, el revestimiento no presentará piezas agrietadas, rotas, 
desportilladas ni manchadas.  
Los elementos perimetrales verticales, como tabiques o mamparas, no han de 
provocar esfuerzos sobre el falso techo, y su estructura debe anclarse al forjado o a 
una subestructura independiente de la del falso techo.  
Si se cuelgan o insertan elementos ajenos al falso techo, como luminarias, difusores, 
etc, no han de superar los pesos máximos indicados por el suministrador del falso 
techo, y las perforaciones de las placas cumplirán las indicaciones del fabricante 
respecto al tamaño máximo y la posición relativa de la perforación.  
Si el falso techo se realiza con placas o elementos de características especiales, que 
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han de dar unas condiciones específicas al espacio que conforman con el fin de 
llevar a cabo las características requeridas será necesario seguir las pautas 
constructivas indicadas por el fabricante y la DF.   
Tolerancias de ejecución:  
- Planeidad:  

- 2 mm/m 
- <= 5 mm en una longitud de 5 m en cualquier dirección  

- Nivel:  ± 5 mm  
  
SOPORTE MEDIANTE ENTRAMADO DE PERFILES:  
Si el sistema es desmontable, se colocará un perfil fijado a las paredes, en todo el 
perímetro.  
Si el sistema es fijo, todas las juntas, aristas de esquinas y rincones estarán 
debidamente selladas con masilla para juntas.  
Si debido a irregularidades en la pared, quedan espacios entre ella y la placa se 
rellenará previamente con lana de roca.  
Se colocarán los puntos de fijación suficientes para que la flecha de los perfiles del 
entramado sea la exigida.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
El montaje se realizará siguiendo las instrucciones de la documentación técnica del 
fabricante. Se seguirá la secuencia de montaje propuesta por el fabricante.  
Las instrucciones del suministrador deben incluir como mínimo los siguientes 
aspectos:  
- Enumeración y especificaciones de los componentes necesarios para la ejecución 

completa del falso techo 
- Los tipos de fijaciones superiores en función de los posibles materiales donde se 

fijarán (losa de hormigón, forjados con casetones de diferentes materiales,  
estructuras de madera, etc.) 

- La forma en que los diversos componentes se deben instalar y fijar 
- Condiciones de almacenaje y manipulación de los materiales 
- Las condiciones que precisa el lugar donde se instalará el falso techo 
- La carga máxima admisible por los componentes de la suspensión 
- El método de ajuste de altura y, si se requiere, los medios para asegurar las 

fijaciones superior e inferior 
- La distancia máxima admisible entre los elementos de suspensión 
- La longitud máxima del vuelo de las correderas principales 
- Las distancias entre las fijaciones del sistema de asiento perimetral 
- La forma de realizar cortes de los componentes, y especialmente las limitaciones 

en tamaño y posición de los cortes necesarios para introducir instalaciones 
(luminarias, rejillas, etc.) 

- El peso máximo que pueden soportar las placas individuales, y el conjunto del 
falso techo, correspondiente a los elementos adicionales (luminarias, rejillas, 
aislamientos añadidos, etc.)  

Para empezar el montaje del falso techo debe estar cerrado el local, estanco al 
viento y al agua, la humedad relativa debe ser inferior al 70% y la temperatura 
superior a 7º.  
La DF aprobará el sistema de fijación superior y perimetral. Éste deberá tener 
asociado un DIT, o será necesario realizar ensayos in situ para verificar la idoneidad 
del sistema.  
Su instalación no alterará las características de los elementos.  
No se pueden colocar fijaciones superiores sobre elementos estructurales 
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deteriorados (bovedillas rotas, hormigones agrietados, etc.)  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
FALSO TECHO, CAJÓN O FRANJA DE FALSO TECHO:  
m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT.  
Con deducción de la superficie correspondiente a huecos, de acuerdo con los 
criterios siguientes:  
- Huecos <= 1 m2:  No se deducirán 
- Huecos > 1 m2:  Se deduce el 100%  
Estos criterios incluyen el acabado específico de los acuerdos con los bordes, sin que 
comporte el uso de materiales diferentes de aquellos que normalmente conforman 
la unidad.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
* UNE-EN 13964:2006/A1:2008 Techos suspendidos. Requisitos y métodos de ensayo.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la 
compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos.  

- Replanteo del nivel del falso techo, de los ejes de la trama de perfiles y de los 
puntos de suspensión.  

- Verificación de la compatibilidad del sistema de fijación a las estructuras 
existentes. Se puede hacer validando la documentación aportada por el 
fabricante de la fijación, o realizando ensayos de carga. 

- En las fijaciones se ha de verificar el diámetro y profundidad del taladro, la 
limpieza de la perforación, si el tipo de fijación corresponde al aprobado, el 
procedimiento de instalación de la fijación, y si está indicado, el par de apriete.  

- Colocación de los perfiles perimetrales, si es el caso, de entrega a los paramentos 
y suspensión de la resta de perfiles de la trama. Verificación de la ortogonalidad 
de los perfiles y la alineación de los perfiles vistos.  

- Colocación de los elementos que conforman la cara vista del falso techo, placas, 
lamas, etc.  

- En el caso de falsos techos de características especiales, será necesario controlar 
los puntos singulares.  

  

CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF.  
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CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Cuando se observen irregularidades de replanteo, se deberán de corregir antes de 
completar el falso techo.  

No se permitirá la continuación de los trabajos hasta que no estén solucionados los 
errores de ejecución.  

La suspensión de los trabajos y la corrección de las no conformidades observadas 
irán a cargo del Contratista.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

- Se verificará el nivel y la planeidad del falso techo, la alineación y la ortogonalidad 
de placas y perfiles, la situación de elementos adicionales, ya sean colgados o 
insertados en perforaciones del techo.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y 
ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas.  

No se permitirá la continuación de los trabajos hasta que no estén solucionados los 
errores de ejecución.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

E7 -  IMPERMEABILIZACIONES Y AISLAMIENTOS 
 
E7J -  JUNTAS Y SELLADOS 
 
E7J5 -  SELLADOS DE JUNTAS 
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. 
 
E7J5C4H2. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Formación de sellado de elementos constructivos con productos de diferentes 
composiciones, suficientemente elásticos para mantener la adherencia con estos 
elementos independientemente de los movimientos que se produzcan en su 
funcionamiento habitual.  
Se han considerado los siguientes elementos:  
- Sellado de junta entre materiales de obra de 10-40 mm de anchura y de 5-30 mm 

de profundidad:  
- Con masilla de componentes diferentes aplicada con pistola, con o sin 

imprimación previa 
- Con masilla de caucho-asfalto aplicada manualmente 
- Con espuma de poliuretano en aerosol  

- Sellado de junta entre materiales de obra de 3 a 20 mm de anchura y de 2 a 10 cm 
de profundidad, con masilla de componentes diferentes, aplicada con pistola 
neumática previa imprimación  

- Sellado de junta de carpinterías con el hueco de obra, con masilla de silicona 
neutra aplicada con pistola manual previa imprimación  

- Sellado de junta entre materiales de obra con mortero sintético de resinas epoxi, 
previa imprimación específica 

- Sellado de junta entre materiales de obra con junta expansiva en contacto con el 
agua (bentonita de sodio)  

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
Sellado con masilla, espuma o mortero:  
- Limpieza y preparación del interior de la junta, con eliminación del material 

existente, en su caso 
- Aplicación de la imprimación, en su caso 
- Aplicación del material de sellado 
- Limpieza de los bordes exteriores de la junta  
Sellado con junta expansiva de bentonita, previo corte de junta:  
- Corte de la junta 
- Limpieza y preparación del interior de la junta 
- Colocación del cordón de bentonita  
  
CONDICIONES GENERALES:  
El sellado tendrá la longitud prevista.  
Será continuo, homogéneo, sin inclusiones de burbujas de aire y con la superficie 
uniforme.  
Quedará bien adherido a ambos labios de la junta.  
La profundidad respecto al plano del paramento será la prevista o indicada por la DF. 
Si no hay ninguna especificación quedará enrasado con el paramento.  
El espesor del sellado en el punto mínimo será igual a la profundidad de la junta.  
Tolerancias de ejecución:  
- Espesor del sellado:  ± 10%  
- Profundidad prevista respecto al paramento:  ± 2 mm  
  
JUNTA CON CORDON DE BENTONITA:  
Los tramos de cordón han de quedar a tope.  
Su situación dentro de la pieza será la prevista.  
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La junta ha de quedar separada 7 cm de la cara del paramento más próxima al 
origen de la humedad, el caso de elementos de hormigón ha de quedar además, 
detrás de la armadura más próxima a este paramento.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
Temperatura ambiente admisible en el momento de la aplicación: 
+------------------------------------------------------+ 
¦Tipo producto                    ¦Temperatura ambiente¦ 
¦---------------------------------¦--------------------¦ 
¦Masilla de silicona neutra       ¦   - 10 a + 35°C    ¦ 
¦Masilla de polisulfuros bicompo- ¦   + 10 a + 35°C    ¦ 
¦nentes o masilla de óleo-resinas ¦                    ¦ 
¦Masilla de poliuretano, masilla  ¦      5 a 35°C      ¦ 
¦asfáltica o de caucho asfalto    ¦                    ¦ 
¦Masilla acrílica o mortero       ¦      5 a 40°C      ¦ 
¦sintético resinas epoxi          ¦                    ¦ 
¦Cordón bentonita de sodio        ¦      5 a 52°C      ¦ 
+------------------------------------------------------+  
No se aplicará en tiempo húmedo (lluvia, rocío, etc.).  
Con viento superior a 50 km/h se suspenderán los trabajos y se asegurarán las partes 
realizadas.  
En el caso que se tenga que aplicar una capa de imprimación antes de realizar el 
sellado, ésta se extenderá por toda la superficie que haya de quedar en contacto con 
el sellante.  
Cuando la masilla es bicomponente, la mezcla de ambos componentes se realizará 
siguiendo las instrucciones del fabricante.  
El fondo y las caras de la junta a sellar estarán limpios y secos.  
El producto se aplicará forzando su penetración.  
  
JUNTA CON MORTERO SINTETICO DE RESINAS EPOXI:  
Los morteros preparados se confeccionarán de acuerdo con las instrucciones del 
fabricante, y se utilizarán dentro del tiempo máximo establecido.  
Los paramentos donde se coloque el mortero, estarán ligeramente húmedos, sin 
que el agua gotee.  
  
JUNTA CON CORDON DE BENTONITA:  
El fondo y las caras de la junta no han de tener huecos o resaltes de dimensiones 
superiores a 2 cm.  
En el caso de juntas en elementos para hormigonar, hay que garantizar que el 
cordón mantenga su posición durante el hormigonado.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m de longitud medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
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CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL EN MASILLA ASFÁLTICA:  

- Control del proceso de calentamiento en las masillas tipo BH-I  

- Inspección de las superficies donde se tiene que aplicar el sellador.  

  

CONTROL DE OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL EN MASILLA 
ASFÁLTICA:  

Inspección visual de la unidad acabada.  

  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN MASILLA ASFÁLTICA:  

El control se basa en la experiencia del técnico que supervisa la ejecución.  

  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO EN MASILLA ASFÁLTICA:  

Los acabados de la junta y los procesos de aplicación tienen cumplir las condiciones 
indicadas en el pliego.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

E8 -  REVESTIMIENTOS 
 
E84 -  FALSOS TECHOS 
 
 
. 
 
E8444102,E8443260,E84A5B12,E842XXX1. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Falso techo realizado con placas, planchas o lamas, de diferentes materiales, 
suspendidos del techo o estructura del edificio en espacios interiores, así como 
elementos singulares integrados en el falso techo, como registros, cortineros, franjas 
perimetrales, etc.  
Se han considerado los siguientes materiales:  
- Placas de escayola  
- Placas de fibras minerales o vegetales  
- Placas de yeso laminado y transformados  
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- Placas metálicas y planchas conformadas metálicas  
- Lamas de PVC o metálicas  
- Tableros de partículas aglomeradas con cemento  
- Placas con cemento pórtland más aditivos (GRC)  
- Placas de aglomerado de cemento con fibras  
- Placas de madera  
Se han considerado los tipos de falso techo siguientes:  
- Para revestir, sistema fijo  
- De cara vista, sistema fijo  
- De cara vista, sistema desmontable con entramado visto  
- De cara vista, sistema desmontable con entramado oculto  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Replanteo: distribución de placas, resolución del perímetro y puntos singulares, 

niveles, ejes de la trama de perfiles, etc. 
- Colocación de los soportes fijados al forjado o estructura del edificio y suspensión 

de los perfiles de la trama de soportes 
- Colocación de las placas, planchas o lamas, fijadas o apoyadas sobre la trama de 

perfiles, según el sistema 
- Sellado de las juntas si se trata de un falso techo continuo  
  
CONDICIONES GENERALES:  
El sistema de suspensión del falso techo será un sistema compatible con las placas o 
planchas. 
El mecanismo de fijación a la estructura del edificio será compatible con el material 
de esta. 
El plenum considerado es de 1 m de altura máxima. 
El sistema de suspensión cumplirá los requisitos del apartado 4.3 de la norma UNE-
EN 13964. 
Si el fabricante del sistema de suspensión es diferente del fabricante de las placas, el 
constructor aportará la documentación necesaria para verificar la compatibilidad 
entre los sistemas. 
Si se debe añadir algún elemento sobre el falso techo, como por ejemplo 
aislamientos térmicos o acústicos, luminarias, difusores de aire, etc., se verificará que 
el incremento de peso está dentro de los límites de resistencia del sistema de 
soportes.  
El conjunto acabado será estable e indeformable.  
Formará una superficie plana y estará al nivel previsto.  
Los elementos de la subestructura (carreras principales y transversales) estarán 
montados ortogonalmente. 
Los perfiles distanciadores de seguridad de la estructura estarán fijados a los perfiles 
principales. 
Las piezas de falso techo estarán alineadas. 
El reparto de placas en el recinto no dejará en los perímetros piezas menores a 1/2 
placa. El apoyo de las placas cortadas en el soporte perimetral será mayor a 10 mm.  
Si las placas son de cara vista, el revestimiento no presentará piezas agrietadas, rotas, 
desportilladas ni manchadas.  
Los elementos perimetrales verticales, como tabiques o mamparas, no han de 
provocar esfuerzos sobre el falso techo, y su estructura debe anclarse al forjado o a 
una subestructura independiente de la del falso techo.  
Si se cuelgan o insertan elementos ajenos al falso techo, como luminarias, difusores, 
etc, no han de superar los pesos máximos indicados por el suministrador del falso 
techo, y las perforaciones de las placas cumplirán las indicaciones del fabricante 
respecto al tamaño máximo y la posición relativa de la perforación.  
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Si el falso techo se realiza con placas o elementos de características especiales, que 
han de dar unas condiciones específicas al espacio que conforman con el fin de 
llevar a cabo las características requeridas será necesario seguir las pautas 
constructivas indicadas por el fabricante y la DF.   
Tolerancias de ejecución:  
- Planeidad:  

- 2 mm/m 
- <= 5 mm en una longitud de 5 m en cualquier dirección  

- Nivel:  ± 5 mm  
  
SOPORTE MEDIANTE ENTRAMADO DE PERFILES:  
Si el sistema es desmontable, se colocará un perfil fijado a las paredes, en todo el 
perímetro.  
Si el sistema es fijo, todas las juntas, aristas de esquinas y rincones estarán 
debidamente selladas con masilla para juntas.  
Se colocarán los puntos de fijación suficientes para que la flecha de los perfiles del 
entramado sea la exigida.  
  
REGISTROS:  
Abrirá y cerrará correctamente.  
El paramento exterior del registro estará a nivel con el falso techo.  
El registro será estable, y no puede provocar deformaciones al falso techo en los 
movimientos de obertura y cerramiento.  
No gravitará ningún tipo de carga sobre el marco.  
El marco estará en el mismo plano que el falso techo sin deformaciones de los 
ángulos, al nivel y plano previstos  
Los burletes y las juntas de materiales blandos estarán limpios y libres.  
El marco estará trabado a los perfiles auxiliares del falso techo, como mínimo con 
una fijación por cada lado.  
Holgura entre la hoja y el marco:  <= 0,2 cm  
Tolerancias de ejecución:  
- Replanteo: ± 5 mm 
- Nivel previsto: ± 2 mm 
- Horizontalidad: ± 1 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
El montaje se realizará siguiendo las instrucciones de la documentación técnica del 
fabricante. Se seguirá la secuencia de montaje propuesta por el fabricante.  
Las instrucciones del suministrador deben incluir como mínimo los siguientes 
aspectos:  
- Enumeración y especificaciones de los componentes necesarios para la ejecución 

completa del falso techo 
- Los tipos de fijaciones superiores en función de los posibles materiales donde se 

fijarán (losa de hormigón, forjados con casetones de diferentes materiales,  
estructuras de madera, etc.) 

- La forma en que los diversos componentes se deben instalar y fijar 
- Condiciones de almacenaje y manipulación de los materiales 
- Las condiciones que precisa el lugar donde se instalará el falso techo 
- La carga máxima admisible por los componentes de la suspensión 
- El método de ajuste de altura y, si se requiere, los medios para asegurar las 

fijaciones superior e inferior 
- La distancia máxima admisible entre los elementos de suspensión 
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- La longitud máxima del vuelo de las correderas principales 
- Las distancias entre las fijaciones del sistema de asiento perimetral 
- La forma de realizar cortes de los componentes, y especialmente las limitaciones 

en tamaño y posición de los cortes necesarios para introducir instalaciones 
(luminarias, rejillas, etc.) 

- El peso máximo que pueden soportar las placas individuales, y el conjunto del 
falso techo, correspondiente a los elementos adicionales (luminarias, rejillas, 
aislamientos añadidos, etc.)  

Para empezar el montaje del falso techo debe estar cerrado el local, estanco al 
viento y al agua, la humedad relativa debe ser inferior al 70% y la temperatura 
superior a 7º.  
La DF aprobará el sistema de fijación superior y perimetral. Éste deberá tener 
asociado un DIT, o será necesario realizar ensayos in situ para verificar la idoneidad 
del sistema.  
Su instalación no alterará las características de los elementos.  
No se pueden colocar fijaciones superiores sobre elementos estructurales 
deteriorados (bovedillas rotas, hormigones agrietados, etc.)  
  
REGISTROS:  
Para la colocación del marco se preverán los espesores de los acabados del 
paramento o del soporte al que esté sujeto.  
Se colocará con la ayuda de elementos que garanticen la protección del marco de 
los impactos durante todo el proceso constructivo y otros que mantengan el 
escuadrado hasta que quede bien trabado a la obra.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
FALSO TECHO, CAJÓN O FRANJA DE FALSO TECHO:  
m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT.  
Con deducción de la superficie correspondiente a huecos, de acuerdo con los 
criterios siguientes:  
- Huecos <= 1 m2:  No se deducirán 
- Huecos > 1 m2:  Se deduce el 100%  
Estos criterios incluyen el acabado específico de los acuerdos con los bordes, sin que 
comporte el uso de materiales diferentes de aquellos que normalmente conforman 
la unidad.  
  
REGISTROS:  
Unidad de registro colocada según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
* UNE-EN 13964:2006/A1:2008 Techos suspendidos. Requisitos y métodos de ensayo.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la 
compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos.  
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- Replanteo del nivel del falso techo, de los ejes de la trama de perfiles y de los 
puntos de suspensión.  

- Verificación de la compatibilidad del sistema de fijación a las estructuras 
existentes. Se puede hacer validando la documentación aportada por el 
fabricante de la fijación, o realizando ensayos de carga. 

- En las fijaciones se ha de verificar el diámetro y profundidad del taladro, la 
limpieza de la perforación, si el tipo de fijación corresponde al aprobado, el 
procedimiento de instalación de la fijación, y si está indicado, el par de apriete.  

- Colocación de los perfiles perimetrales, si es el caso, de entrega a los paramentos 
y suspensión de la resta de perfiles de la trama. Verificación de la ortogonalidad 
de los perfiles y la alineación de los perfiles vistos.  

- Colocación de los elementos que conforman la cara vista del falso techo, placas, 
lamas, etc.  

- En el caso de falsos techos de características especiales, será necesario controlar 
los puntos singulares.  

  

CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF.  

  

CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Cuando se observen irregularidades de replanteo, se deberán de corregir antes de 
completar el falso techo.  

No se permitirá la continuación de los trabajos hasta que no estén solucionados los 
errores de ejecución.  

La suspensión de los trabajos y la corrección de las no conformidades observadas 
irán a cargo del Contratista.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

- Se verificará el nivel y la planeidad del falso techo, la alineación y la ortogonalidad 
de placas y perfiles, la situación de elementos adicionales, ya sean colgados o 
insertados en perforaciones del techo.  
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CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y 
ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas.  

No se permitirá la continuación de los trabajos hasta que no estén solucionados los 
errores de ejecución.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

E8 -  REVESTIMIENTOS 
 
E89 -  PINTADOS 
 
E894 -  PINTADO DE ESTRUCTURAS 
 
E8943A25. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Aplicación de un recubrimiento de pintura sobre una superfície de acero con un 
grado de preparación definida, mediante un conjunto de capas de imprimación, 
intermedias y de acabado, con espesores nominales de película seca definidos, que 
conduce a una determinada durabilidad del sistema de pintura protector según el 
artículo 30.2 de la EAE.  
Se han considerado los siguientes elementos:  
- Estructuras 
- Paramentos  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Aplicación de las capas de imprimación necesarias y del tipo adecuado, según la 

composición de la pintura de acabado  
- Aplicación de capas de pintura intermedias. 
- Aplicación sucesiva, con los intervalos de secado de las capas de acabado.  
CONDICIONES GENERALES:  
Los sistemas de pintura cumplirán las prescripciones de la tabla 30.3.a. de la EAE 
Se definirá el sistema de tratamiento, detallando como mínimo: 
-Tipo y espesor de la capa de imprimación anticorrosiva 
-Tipo y espesor de las capas intermedias 
-Tipo y espesor de las capas de acabado y retoques  
Es necesario eliminar la superficie de acero la suciedad, cascarilla de laminación, 
restos de escorias de soldaduras, grasas, humedad superficial y revestimientos 
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existentes 
La superficie de los elementos a pintar se limpiarán y prepararán de acuerdo al 
tratamiento de pintura a aplicar  
Los métodos de preparación de la superficie deberán obtener el grado de rugosidad 
definido 
En caso de realizarse el pintado en obra de los elementos, estos se imprimarán en 
taller con un espesor mínimo, a fin de evitar una oxidación incipiente durante el 
acopio  
Las pinturas que componen el sistema de pintado han de ser compatibles entre si 
Es recomendable que las diferentes capas de pintura sean de diferentes colores para 
poderlas diferenciar  
Se respetarán de forma estricta los periodos de secado y endurecimiento que 
aconseje el fabricante frente a un posible contacto con el agua.  
Es necesario prever la dificultad de pintado de los elementos inaccesibles y pintarlos 
antes de su montaje  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
Se comprobará previamente que el estado de la superficie es el previsto en la fase 
anterior  
Se pararán los trabajos si se dan las condiciones siguientes:  
- Temperaturas inferiores a 5°C o superiores a  30°C 
- Humedad relativa del aire > 60%  
- En exteriores:  Velocidad del viento > 50 km/h,  Lluvia  
Si una vez realizados los trabajos se dan estas condiciones, se revisará lo ejecutado 
24 h antes y se reharán las partes afectadas.  
Las superficies de aplicación estarán limpias, exentas de polvo, manchas y grasas.  
No se puede pintar sobre soportes muy fríos ni recalentados.  
El sistema de aplicación del producto se escogerá en función de las instrucciones del 
fabricante y la autorización de la DF.  
Cuando el revestimiento esté formado por varias capas, la primera capa estará 
ligeramente diluida, según las instrucciones del fabricante.  
Se evitarán los trabajos que desprendan polvo o partículas cerca del área a tratar, 
antes, durante y después de la aplicación.  
No se admite la utilización de procedimientos artificiales de secado.  
Después de la aplicación de la pintura las superficies se han de proteger de la 
acumulación de agua durante un cierto tiempo  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie realmente pintada según las especificaciones de la DT.  
Se considerará el desarrollo del perímetro.  
Deducción de la superficie correspondiente a oberturas:  
- Oberturas <=1 m2: No es deducen 
- Oberturas >1 m2 y <= 2 m2: Se deduce el 50% 
- Oberturas >2 m2: Se deduce el 100%  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo, por el que se aprueba la Instrucción de Acero 
Estructural (EAE).  
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
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Edificación Parte 2. Documento Básico de Acero DB-SE-A.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Los puntos de control más destacables son los siguientes:  

- Inspección visual de la superficie a pintar.  

- Aceptación del procedimiento de aplicación de la pintura por parte de la DF.  

- Comprobación del secado de una capa antes de proceder a una segunda 
aplicación.  

CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF.  

CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Inspección visual de la unidad acabada.  

En el control se seguirán los criterios indicados en el artículo 7.4 de la parte I del CTE.  

Determinación del espesor de película del recubrimiento sobre un elemento 
metálico (UNE EN ISO 2808)  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y 
ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas.  

No se permitirá la continuación de los trabajos hasta que no estén solucionados los 
errores de ejecución.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
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E9 -  PAVIMENTOS 
 
E93 -  SOLERAS Y RECRECIDOS 
 
E93A -  RECRECIDOS Y CAPAS DE MEJORA 
 
 
. 
 
E93A14E0,E93AA3C0. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Formación de recrecidos, capas de mejora y nivelación de pavimentos.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Recrecido del soporte de pavimentos con terrazo 
- Recrecido del soporte de pavimentos con mortero de cemento 
- Capa de mejora del soporte nivelado con pasta alisadora 
- Formación de base para pavimento flotante con losa de hormigón de 5 cm de 

espesor 
- Capa de limpieza y nivelación con mortero de cemento  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
En el recrecido del soporte de pavimentos con terrazo:  
- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 
- Colocación de la capa de arena 
- Humectación de las piezas de terrazo 
- Colocación del mortero para cada pieza 
- Colocación de las piezas a pique de maceta 
- Limpieza de la superficie acabada 
- Colocación de la lechada  
En la capa de mejora del soporte nivelado con pasta alisadora:  
- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 
- Colocación de la pasta alisadora  
En la losa de hormigón o recrecido del soporte del pavimento o capa de mejora y 
nivelación con mortero de cemento:  
- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 
- Colocación de las juntas 
- Colocación del mortero u hormigón 
- Protección del mortero u hormigón fresco y curado  
  
RECRECIDO DEL SOPORTE DE PAVIMENTOS CON TERRAZO:  
Las piezas estarán bien adheridas al soporte y formarán una superficie plana.  
Se respetarán las juntas propias del soporte.  
Las piezas estarán colocadas a tope y alineadas.  
Las juntas de rellenarán con lechada de cemento blanco.  
El recrecido se realizará sobre una capa de arena de 2 cm de espesor.  
Tolerancias de ejecución:  
- Nivel:  ± 10 mm  
- Planeidad:  ± 4 mm/2 m 
- Cejas:  <= 1 mm  
  
CAPA DE MEJORA DEL SOPORTE NIVELADO CON PASTA ALISADORA:  
La capa de mejora estará bien adherida al soporte y formará una superficie plana, 
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fina, lisa y de porosidad homogénea.  
Tolerancias de ejecución:  
- Nivel:  ± 10 mm  
- Espesor:  ± 1 mm  
- Horizontalidad:  ± 4 mm/2 m  
  
LOSA DE HORMIGON O RECRECIDO DEL SOPORTE DEL PAVIMENTO O CAPA DE 
MEJORA Y NIVELADO CON MORTERO DE CEMENTO:  
No presentará grietas ni discontinuidades. 
La superficie acabada estará maestreada.  
Tendrá la textura uniforme, con la planeidad y el nivel previstos.  
Tendrá juntas de retracción cada 25 m2 con distancias no superiores entre ellas a 5 
m. Las juntas, de una profundidad >= 1/3 del espesor y de 3 mm de ancho. 
Tendrá juntas de dilatación en todo el espesor de la capa coincidiendo con las del 
soporte. Las juntas serán de 1 cm de ancho y estarán llenas de poliestireno 
expandido.  
Las juntas de hormigonado serán de todo el espesor del pavimento y se procurará 
que coincidan con las juntas de retracción.  
Dureza Brinell superficial de la capa de mortero (UNE_EN_ISO 6506/1) (medida con 
bola de 10 mm de diámetro):  >= 30 N/mm2  
Resistencia característica del hormigón se comprobará de acuerdo con el artículo 86 
de la EHE-08  
Tolerancias de ejecución:  
- Nivel:  ± 10 mm  
- Espesor:  ± 5 mm  
- Planeidad:  ± 4 mm/2 m  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
MORTERO DE CEMENTO:  
La extensión del mortero se realizará a una temperatura ambiente entre 5°C y 40°C.  
El soporte tendrá un grado de humedad entre el 5% y el 40%.  
Estará saneado y limpio de materias que dificulten la adherencia.  
Durante el tiempo de curado se mantendrá húmeda la superficie del mortero.  
El recrecido no se pisará durante las 24 h siguientes a su formación.  
  
TERRAZO:  
La colocación se realizará a temperatura ambiente >= 5°C.  
Las piezas a colocar tendrán la humedad necesaria para que no absorban el agua 
del mortero.  
Se colocarán a pique de maceta sobre una capa de mortero de cemento de 2 cm de 
espesor. A continuación se extenderá la lechada.  
El recrecido no se pisará durante las 24 h siguientes al extendido de la lechada.  
  
PASTA ALISADORA:  
La aplicación de la pasta se realizará a temperatura ambiente entre 5°C y 30°C. 
El soporte tendrá la planeidad, el nivel y la horizontalidad previstos. Tendrá un grado 
de humedad <= 2,5%. 
Estará saneado y limpio de materias que dificulten la adherencia. 
La pasta se preparará con un 20 a 25% de agua, dejándose reposar 5 minutos si es de 
secado rápido y de 20 a 30 min la de secado lento. 
La aplicación se realizará de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
La capa de mejora no debe pisarse durante las 4 h siguientes a su aplicación para las 
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pastas de secado rápido y durante 24 h para las de secado lento. 
Se esperará de 24 a 72 h para colocar el pavimento.  
  
LOSA DE HORMIGON:  
El hormigonado se realizará a una temperatura ambiente entre 5°C y 40°C. 
Se vibrará hasta conseguir una masa compacta, sin que se produzcan 
segregaciones. 
Durante el tiempo de curado y hasta conseguir el 70% de la resistencia prevista, se 
mantendrá la superficie del hormigón húmeda. Este proceso durará como mínimo:  
- 15 días en tiempo caluroso y seco 
- 7 días en tiempo húmedo  
El pavimento no debe pisarse durante las 24 h siguientes a su formación.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie medida según las especificaciones de la DT, con deducción de la 
superficie correspondiente a aberturas, de acuerdo con los criterios siguientes:  
- Huecos <= 1 m2:  No se deducen 
- Huecos > 1 m2:  Se deduce el 100%  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
LOSA DE HORMIGON:  

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE-08).  

  

RECRECIDO Y CAPA DE MEJORA:  

No hay normativa de obligado cumplimiento.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  

E9 -  PAVIMENTOS 
 
E9M -  PAVIMENTOS CONTINUOS 
 
 
. 
 
E9M2M111. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Revestimiento continuo para pavimentos:  
Se han considerado las siguientes unidades de obra:  
- Pavimento de resina sintética en dos capas, con o sin imprimación  
- Pavimento de mortero de resina epoxi en una o dos capas, con o sin capa de 
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pintura  
- Pavimento con mortero autonivelante  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
Revestimiento de resinas:  
- Preparación y comprobación de la superficie 
- Aplicación sucesiva, con los intervalos de secado, de las capas de producto 
- Aplicación sucesiva, en su caso, con los intervalos de secado, de las capas de 

pintura de acabado 
- Limpieza final de la superficie acabada 
- Protección del revestimiento colocado  
Mortero autonivelante:  
- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 
- Colocación de la imprimación fijadora 
- Colocación de la pasta alisadora  
  
CONDICIONES GENERALES:  
Debe quedar bien adherido al soporte.  
El revestimiento formará una superficie plana y lisa.  
El revestimiento no presentará fisuras, bolsas, descolgamientos ni otros defectos.  
Tendrá un color, un brillo y una textura uniformes.  
Tolerancias de ejecución:  
- Nivel:  ± 10 mm  
- Espesor:  ± 10%  
- Horizontalidad:  ± 4 mm/2 m  
  
ACABADO PINTADO:  
Estarán pintadas todas las superficies indicadas en la DT.  
El revestimiento no presentará fisuras, bolsas, descolgamientos ni otros defectos.  
Tendrá el espesor indicado en la DT, de acuerdo con la dotación prevista y los 
rendimientos indicados por el fabricante.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
Se aplicará a temperaturas entre 10 y 30ºC, sin lluvia.  
Antes de la aplicación se comprobará que el producto tenga un aspecto 
homogéneo.  
El soporte a cubrir habrá alcanzado una resistencia mecánica adecuada.  
La superficie a cubrir estará seca, saneada y limpia de materias que dificulten la 
adherencia.  
Se evitarán los trabajos que desprendan polvo o partículas cerca del área a tratar, 
antes, durante y después de la aplicación.  
Se aplicará siguiendo las instrucciones de la documentación técnica del fabricante.  
  
PAVIMENTO DE RESINAS SINTÉTICAS:  
Se eliminarán las irregularidades del soporte que sean superiores a 3 mm.  
Tiempo de secado (25ºC capa 1 mm):  3-4 h  
  
PAVIMENTO DE MORTERO AUTONIVELANTE:  
La aplicación se hará a una temperatura ambiente entre 5º C y 30º C. 
No se aplicará en exteriores ni en locales interiores con humedad permanente o 
susceptible de humedad por capilaridad. 
El soporte tendrá la planeidad, el nivel y la horizontalidad previstos. 
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Estará saneado y limpio de materias que dificulten la adherencia. 
Previamente se rellenarán las coqueras existentes en el soporte con mortero de 
nivelación mezclado con arena fina. 
Se respetarán las juntas estructurales. 
Se dejarán juntas perimetrales cuando la superficie sea superior a 12 m2 . 
Se esperará de 4 a 6 horas, después de la aplicación de la imprimación fijadora, para 
colocar el mortero. 
La aplicación de una segunda capa de mortero de nivelación se hará tan pronto 
como se pueda pisar  la anterior. 
Cuando el mortero de nivelación se haya de aplicar sobre soportes con suelo 
radiante, éste se desconectará 24 h antes de la aplicación. 
La preparación de la imprimación y del mortero, y su aplicación, se hará de acuerdo 
con las instrucciones del fabricante. 
La capa de mortero no se pisará durante las 3 h siguientes a su aplicación. 
Tiempo de espera para colocar el revestimiento:  
- Cerámica, moqueta:  de 8 a 12 h 
- Parquet, plástico:  de 12 a 24 h 
- Pintura:  72 h  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT.  
Con deducción de la superficie correspondiente a huecos, de acuerdo con los 
criterios siguientes:  
- Huecos <= 1 m2:  No se deducen 
- Huecos > 1 m2:  Se deduce el 100%  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  

E9 -  PAVIMENTOS 
 
E9S -  PAVIMENTOS METÁLICOS 
 
 
. 
 
E9S1XXX1. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Formación de pavimento metálico 
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Con piezas de entramado de acero galvanizado con pletinas 
- Con planchas de acero galvanizado  
Se han considerado las colocaciones siguientes:  
- Con fijaciones mecánicas 
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- Con soldadura  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Replanteo 
- Comprobación, preparación y limpieza de la superficie de asentamiento 
- Colocación previa, reparto y nivelado de las piezas 
- Fijación definitiva y limpieza  
  
CONDICIONES GENERALES:  
El pavimento colocado tendrá un aspecto uniforme, limpio y sin defectos.  
No presentará resaltes entre las piezas y las uniones estarán exentas de cejas y 
rebabas.  
Las piezas que forman el pavimento no tendrán golpes, abolladuras, rallas en el 
galvanizado u otros defectos visibles.  
Quedarán en el nivel definido por la DT o, en su defecto, en el que especifique la DF.  
Las piezas estarán apoyadas y fijadas al soporte formando una superficie plana y lisa.  
Se respetarán las juntas estructurales.  
Tolerancias de ejecución:  
- Nivel:  ± 5 mm  
- Planeidad:  ± 4 mm/2 m  
- Horizontalidad:  ± 2 mm/2 m  
- Resaltes entre piezas: < 2 mm  
  
COLOCACION CON SOLDADURA:  
Los cantos de las piezas no tendrán óxido adherido, rebabas, estrías o irregularidades 
que dificulten el contacto con el elemento que se unirá.  
Si el perfil está galvanizado, la colocación del elemento no producirá desperfectos en 
el recubrimiento del zinc.  
El elemento no se enderezará una vez colocado definitivamente.  
No se permite rellenar con soldadura los agujeros que han sido practicados en la 
estructura para disponer tornillos provisionales de montaje.  
El material de aportación utilizado será apropiado a los materiales a soldar y al 
procedimiento de soldadura.  
Las características mecánicas del material de aportación serán superiores a las del 
material base.  
La soldadura no tendrá ningún defecto que constituya secuencia en una longitud 
superior a 150 mm, ya sea mella, fisura, inclusión de escoria o poros.  
Tolerancias de ejecución:  
- Dimensiones de los cordones de soldadura:  

- De 15 mm, como máximo:  ± 0,5 mm 
- De 16 a 50 mm:  ± 1,0 mm 
- De 51 a 150 mm:  ± 2,0 mm 
- De más de 150 mm:  ± 3,0 mm  

 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre los 5°C y los 40°C, sin 
lluvia.  
El soporte estará seco y limpio, y cumplirá las condiciones de planeidad y nivel que 
se exigen al pavimento acabado.  
Antes de iniciar el trabajo, se realizará un replanteo previo que será aprobado por la 
DF.  
El proceso de colocación no afectará a la calidad de los materiales.  
Se debe comprobar que las características del producto corresponden a las 
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especificadas en el proyecto.  
  
COLOCACION CON FIJACIONES MECANICAS:  
Los tornillos entrarán perpendicularmente al plano de la placa y la penetración de la 
cabeza será la correcta.  
  
COLOCACION CON SOLDADURA:  
La sección del elemento no quedará disminuida por los sistemas de montaje 
utilizados.  
No se empezarán las uniones de montaje hasta que no se haya comprobado que la 
posición de los elementos de cada unión coincida exactamente con la posición 
definitiva.  
Los procedimientos autorizados para realizar uniones soldadas son:  
- Por arco eléctrico manual electrodo revestido 
- Por arco con hilo tubular, sin protección gaseosa 
- Por arco sumergido con hilo/alambre 
- Por arco sumergido con electrodo desnudo 
- Por arco con gas inerte 
- Por arco con gas activo 
- Por arco con hilo tubular, con protección de gas activo 
- Por arco con hilo tubular, con protección de gas inerte 
- Por arco con electrodo de volframio y gas inerte 
- Por arco de conectores  
Las soldaduras se harán protegidas de los efectos directos del viento, de la lluvia y de 
la nieve.  
En obra y a disposición del personal encargado de soldar habrá un plan de soldeo, 
que incluirá, como mínimo, detalle, dimensiones y tipo de las uniones, 
especificaciones de los tipos de electrodos y precalentamiento, secuencia de 
soldadura, limitaciones a la soldadura discontinua y comprobaciones intermedias, 
giros o vueltas de las piezas necesarias para la soldadura, detalle de las fijaciones 
provisionales, disposiciones frente al desgarro laminar, referencia al plano de 
inspección y ensayos, y todos los requerimientos para la identificación de las 
soldaduras.  
Las soldaduras se harán por soldadores certificados por un organismo acreditado y 
cualificados según la UNE-EN 287-1.  
La coordinación de las tareas de soldadura se realizará por soldadores cualificados y 
con experiencia en el tipo de operación que supervisan.  
Antes de empezar a soldar se verificará que las superficies y bordes a soldar son 
apropiados al proceso de soldadura y que están libres de fisuras.  
Todas las superficies a soldar se limpiarán de cualquier material que pueda afectar 
negativamente la calidad de la soldadura o perjudicar el proceso de soldeo. Se 
mantendrán secas y libres de condensaciones.  
Los componentes a soldar estarán correctamente colocados y fijos en su posición 
mediante dispositivos apropiados o soldaduras de punteo, de manera que las 
uniones a soldar sean accesibles y visibles para el soldador. No se introducirán 
soldaduras adicionales.  
Los dispositivos provisionales utilizados para el montaje de la estructura, se retirarán 
sin dañar las piezas.  
No se acelerará el enfriamiento de las soldaduras con medios artificiales.  
Los cordones de soldadura sucesivos no producirán muescas.  
Después de hacer un cordón de soldadura y antes de hacer el siguiente, es necesario 
limpiar la escoria mediante una piqueta y un cepillo.  
No se utilizarán materiales de protección que perjudiquen la calidad de la soldadura 
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a menos de 150 mm de la zona a soldar.  
Las soldaduras y el metal base adyacente no se pintarán sin haber eliminado 
previamente la escoria.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie medida según las especificaciones del proyecto, con deducción de 
la superficie correspondiente a huecos, de acuerdo con los siguientes criterios:  
- Huecos <= 1 m2:  No se deducen 
- Huecos > 1 m2:  Se deduce el 100%  
Estos criterios incluyen el acabado específico de los encuentros con los bordes, sin 
que conlleve el uso de materiales diferentes de los que normalmente conforman la 
unidad.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

 
EA -  CERRAMIENTOS Y DIVISORIAS PRACTICABLES 
 
EAF -  CERRAMIENTOS PRACTICABLES DE ALUMINIO 
 
 
. 
 
EAFAAJ04,EAFA6604. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Ventanas, balconeras o puertas de aluminio, anodizado o lacado, con todos sus 
mecanismos para un funcionamiento correcto de apertura y cierre, colocadas sobre 
un premarco, y con los tapajuntas colocados.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
Ventanas o balconeras:  
- Replanteo 
- Colocación, aplomado y nivelado de la ventana o balconera 
- Sujeción definitiva a la pared o premarco y sellado 
- Eliminación de rigidizadores y tapado de agujeros si es el caso 
- Colocación de los mecanismos  
- Colocación de los tapajuntas  
- Limpieza de todos los elementos  
Puertas:  
- Replanteo 
- Colocación, aplomado y nivelado del marco, y sellado de las juntas 
- Montaje de las hojas móviles 
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- Eliminación de los rigidizadores 
- Colocación de los mecanismos y los tapajuntas 
- Limpieza de todos los elementos  
  
CONDICIONES GENERALES:  
Abrirá y cerrará correctamente.  
El marco estará bien aplomado, sin deformaciones de sus ángulos, al nivel y en el 
plano previstos.  
No gravitará ningún tipo de carga sobre el marco.  
Los burletes y las juntas de materiales blandos estarán limpios y libres.  
Cumplirá los valores de aislamiento térmico y acústico previstos, en función del 
acristalamiento.  
Holgura entre la hoja y el marco:  <= 0,2 cm  
Tolerancias de ejecución:  
- Replanteo:  ± 10 mm  
- Nivel previsto:  ± 5 mm  
- Horizontalidad:  ± 1 mm/m  
- Aplomado:  ± 2 mm/m  
- Plano previsto del marco respecto a la pared:  ± 2 mm  
  
VENTANAS O BALCONERAS:  
El marco estará sujeto al premarco con tornillos autorroscantes o de rosca métrica, 
de acero inoxidable o cadmiado, separados 60 cm como máximo, y a menos de 30 
cm de los extremos.  
Una vez colocada la ventana o balconera mantendrá los valores de permeabilidad al 
aire, estanqueidad al agua y resistencia al viento indicados en la DT.  
  
PUERTAS:  
El marco estará trabado a la obra con anclajes galvanizados, separados 60 cm como 
máximo, y a menos de 30 cm de los extremos.  
Holgura entre la hoja y el pavimento: >= 0,2 cm, <= 0,4 cm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
Para la colocación del marco se preverán los espesores de los acabados del 
paramento o del soporte al que esté sujeto.  
Se colocará con la ayuda de elementos que garanticen la protección del marco 
contra el impacto durante todo el proceso constructivo, y otros que mantengan el 
escuadrado hasta que quede bien trabado.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Los puntos de control más destacables son los siguientes:  
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- Comprobación geométrica del elemento de cerramiento 

- Replanteo 

- Colocación, aplomado y nivelado de la ventana o balconera 

- Sujeción definitiva a la pared o premarco y sellado 

- Eliminación de rigidizadores y tapado de huecos si es el caso 

- Colocación de los mecanismos 

- Colocación de los tapajuntas 

- Limpieza de todos los elementos  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

- Inspección visual y comprobación de funcionamiento de la unidad acabada.  

  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Los controles se harán según las indicaciones de la DF.  

  

CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

No es permitirá la continuación de los trabajos hasta que no estén solucionados los 
defectos de ejecución.  

La suspensión de los trabajos y la corrección de las no conformidades observadas 
irán a cargo del Contratista.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y 
ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

No hay condiciones especificadas para la ejecución de la partida.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
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EA -  CERRAMIENTOS Y DIVISORIAS PRACTICABLES 
 
EAQ -  HOJAS Y BLOCKS DE MADERA PARA PUERTAS Y ARMARIOS 
 
EAQEXXX1. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Hoja para puerta batiente, colocada en el marco con todos los herrajes, bisagras, 
cerradura, etc.  
Se han considerado las siguientes puertas:  
- Exteriores  
- Interiores  
- De armario  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Presentación de la puerta 
- Rectificación en caso de ser necesaria 
- Colocación de los herrajes 
- Fijación definitiva 
- Limpieza y protección  
  
CONDICIONES GENERALES:  
La puerta abrirá y cerrará correctamente.  
Todos los herrajes estarán fijados al bastidor de cada hoja o bien al refuerzo.  
La hoja que no lleve el cierre se fijará al marco mediante dos pasadores.  
Tolerancias de ejecución:  
- Horizontalidad:  ± 1 mm  
- Aplomado:  ± 3 mm  
- Plano previsto de la hoja respecto al marco:  ± 1 mm 
- Posición de los herrajes:  ± 2 mm  
  
PUERTAS DE ENTRADA O PUERTAS EXTERIORES O INTERIORES:  
Holgura entre las hojas y el marco:  <= 0,2 cm  
Holgura entre la hoja y el pavimento: >= 0,2 cm, <= 0,4 cm  
Fijaciones entre cada hoja y el marco:  >= 3  
  
PUERTAS DE ARMARIO:  
Fijaciones entre la hoja inferior y el marco:  >= 3  
Fijaciones entre la hoja superior y el marco:  >=2  
Holgura entre las hojas y el marco:  <= 0,2 cm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
No hay condiciones específicas del proceso constructivo.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento.  
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5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Los puntos de control más destacables son los siguientes:  

- Comprobación geométrica del elemento de cerramiento 

- Replanteo 

- Colocación, aplomado y nivelado del elemento. 

- Sujeción definitiva a la pared o marco de base y sellado 

- Eliminación de rigidizadores y tapado de huecos si es el caso 

- Colocación de los mecanismos 

- Colocación de los tapajuntas 

- Limpieza de todos los elementos  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Inspección visual y comprobación de funcionamiento de la unidad acabada.  

  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF.  

  

CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

No es permitirá la continuación de los trabajos hasta que no estén solucionados los 
defectos de ejecución.  

La suspensión de los trabajos y la corrección de las no conformidades observadas 
irán a cargo del Contratista.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y 
ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

No hay condiciones especificadas para la ejecución de la partida.  
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EA -  CERRAMIENTOS Y DIVISORIAS PRACTICABLES 
 
EAR -  PUERTAS PARA USO COMERCIAL, INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS COMUNES 
 
EARGU020,EARBXXX1,EARBXXX2,EARBXXX3,EARBXXX4,EARBXXX5,EARBXXX6,EARB
XXX7,EARBXXX8,EARBXXX9,EARBXX10. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Puertas de grandes dimensiones con los accesorios y mecanismos necesarios para 
posibilitar su accionamiento manual o automático, colocadas sobre obra de fábrica.  
Se han considerado los siguientes elementos:  
- Puerta basculante con una o dos hojas, con o sin puertas laterales, con o sin 

montante fijo de ventilación superior, compensada con muelles de acero o con 
contrapeso lateral, con todos los mecanismos de accionamiento y con cerradura.  

- Puerta enrollable, con las guías, el eje compensado con muelles laterales y la 
cerradura.  

- Puerta extensible de ballesta de perfiles de acero.  
- Puerta plegable de abertura rápida vertical con todos los mecanismos de 

accionamiento eléctrico y con cerradura.  
- Puerta seccional con funcionamiento manual o con operador electromecánico 

con todos los mecanismos de accionamiento y con cerradura.  
- Puerta giratoria de 3 o 4 hojas, con apertura automática o manual  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
Puertas basculantes:  
- Replanteo 
- Colocación y anclaje de guías, poleas, etc. 
- Montaje de la puerta 
- Montaje de los contrapesos o muelles 
- Equilibrado de la puerta 
- Limpieza y protección  
Puertas enrollables:  
- Replanteo 
- Colocación de las guías y rejuntado con la obra de fábrica 
- Montaje del rodillo, la persiana y los accesorios 
- Compensado de la persiana 
- Limpieza y protección  
Puertas extensibles:  
- Replanteo 
- Fijación de las guías superiores 
- Fijación de la guía inferior 
- Fijación de los marcos laterales 
- Montaje de la ballesta 
- Limpieza y protección del conjunto  
Puertas rápidas:  
- Replanteo 
- Colocación y anclaje de la estructura autoportante 
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- Montaje de la puerta 
- Montaje de los mecanismos de accionamiento y conexionado eléctrico 
- Equilibrado de la puerta 
- Limpieza y protección  
Puertas seccionales:  
- Replanteo 
- Colocación y anclaje de guías, poleas, etc. 
- Montaje de la puerta 
- Montaje de los mecanismos de accionamiento 
- Conectado eléctrico, en el caso de accionamiento con operador electromecánico 
- Equilibrado de la puerta 
- Limpieza y protección  
Puertas giratorias:  
- Replanteo 
- Colocación de eje central, mecanismos y caja exterior 
- Montaje de hojas giratorias y elementos de acabado 
- Puesta en marcha y pruebas de correcto funcionamiento  
  
CONDICIONES GENERALES:  
Las puertas deben quedar instaladas en la posición que se indica en la DT y en su 
defecto la indicada por la DF.   
  
PUERTA BASCULANTE, ENROLLABLE, EXTENSIBLE, RÁPIDA O SECCIONAL:  
La puerta quedará en el nivel y el plano previstos.  
Los mecanismos de deslizamiento garantizarán un accionamiento suave y 
silencioso.  
Las guías se fijarán a los paramentos mediante anclajes galvanizados.  
Distancia entre anclajes:  
- Puerta basculante, extensible, rápida o seccional:  <= 60 cm 
- Porta enrollable:  <= 50 cm  
Distancia de los anclajes a los extremos:  <= 30 cm  
Holgura hoja-pavimento:  <= 10 mm  
Tolerancias de instalación:  
- Replanteo:  ± 10 mm  
- Nivel previsto:  ± 10 mm  
- Horizontalidad:  ± 1 mm  
- Aplomado de las guías:  ± 2 mm  
- Plano previsto respecto a las paredes:  ± 2 mm  
- Holgura hoja-pavimento:  ± 2 mm  
  
PUERTA BASCULANTE, ENROLLABLE, EXTENSIBLE O SECCIONAL:  
Tendrá topes fijados a los paramentos para evitar golpes al abrirla.  
  
PUERTA BASCULANTE:  
Contrapeso lateral:  
- Irá montado dentro de una caja registrable en toda su altura y tendrá freno de 

caída  
- Será único y estará conectado a los laterales de la hoja mediante cables  
  
PUERTA RÁPIDA, SECCIONAL:  
Los accesorios y automatismos de abertura y cierre estarán situados en la posición 
indicada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Tendrá hechas las conexiones eléctricas, de acuerdo con el esquema de la DT o las 
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instrucciones del fabricante.  
  
PUERTA GIRATORIA:  
Todos los materiales que intervienen en la instalación serán compatibles entre sí. Por 
ese motivo, el montaje y las conexiones de los equipos estarán hechos con los 
materiales y accesorios suministrados por el fabricante, o expresamente aprobados 
por éste.  
Los equipos que necesiten operaciones periódicas de mantenimiento, se situarán en 
emplazamientos que permitan la plena accesibilidad de todas sus partes.  
Los accesorios y automatismos de abertura y cierre estarán situados en la posición 
indicada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Tendrá hechas las conexiones eléctricas, de acuerdo con el esquema de la DT o las 
instrucciones del fabricante.  
Las puertas motorizadas la velocidad de la hoja en su extremo exterior será 
<=0,75m/seg. 
En las puertas manuales se colocará un regulador de velocidad. 
La puerta irá equipada con elementos y mecanismos antiatrapamiento. 
Si la puerta también sirve de evacuación en caso de emergencia debe disponer de 
mecanismos de desbloqueo de las hojas giratorias.  
Tolerancias de instalación:  
- Replanteo:  ± 10 mm  
- Nivel previsto:  ± 10 mm  
- Horizontalidad:  ± 1 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
Antes de fijar definitivamente las guías, se procederá a la colocación de la hoja y a su 
nivelación y aplomado.  
  
PUERTA RÁPIDA, SECCIONAL:  
No se producirán daños a las puertas ni a los mecanismos durante el proceso de 
montaje.  
  
PUERTA GIRATORIA:  
El montaje se realizará siguiendo las instrucciones de la documentación técnica del 
fabricante. Se seguirá la secuencia de montaje propuesta por el fabricante.  
Todos los elementos se inspeccionarán antes de su colocación.  
Su instalación no alterará las características de los elementos.  
Una vez colocada se debe comprobar que su funcionamiento es correcto.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
PUERTA BASCULANTE O GIRATORIA:  
Unidad medida según las especificaciones de la DT.  
  
PUERTA ENROLLABLE, EXTENSIBLE, RÁPIDA O SECCIONAL:  
m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
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* Orden de 8 de mayo de 1976 por la que se aprueba la Norma Tecnologica NTE-
PPA/1976, "Particiones: Puertas de Acero".  

No hay normativa de obligado cumplimiento.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
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EA -  CERRAMIENTOS Y DIVISORIAS PRACTICABLES 
 
EAS -  PUERTAS CORTAFUEGOS 
 
EASA -  PUERTAS CORTAFUEGOS DE HOJAS BATIENTES 
 
 
. 
 
EASA71NB,EASA71LB,EASA72SB,EASA91A2. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Colocación de puerta cortafuegos de madera o metálica, de accionamiento manual 
o automático por termofusible.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Puertas de hojas batientes  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Comprobación previa de que las dimensiones del hueco y de la puerta son 

compatibles 
- Replanteo en el hueco de la situación de los elementos de anclaje 
- Fijación del marco, de las guías, colocación de la hoja y de los mecanismos de 

apertura  
  
CONDICIONES GENERALES:  
Estará bien aplomada, a escuadra y al nivel previsto.  
Abrirá y cerrará correctamente.  
Tolerancias de ejecución:  
- Nivelación:  ± 1 mm  
- Aplomado:  <= 3 mm (hacia fuera)  
  
PUERTAS DE HOJAS BATIENTES:  
El giro se realizará en el sentido de la evacuación, de manera que la apertura de la 
puerta no disminuya la anchura real de la vía de evacuación.  
Altura de colocación de los mecanismos de apertura:  1 m ( ± 50 mm )  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
En la puerta de madera, una vez retirados los elementos de protección y de 
trabazón, los agujeros quedarán tapados con masillas, tacos, etc.  
En las puertas de hojas batientes, el ajuste de las caras de contacto entre el marco y 
las hojas y entre las dos hojas, en su caso, se regulará con la posición de las bisagras 
de las hojas.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación Parte 2. Documento Básico de Seguridad en caso de incendio DB-SI.  
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5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Los puntos de control más destacables son los siguientes:  

- Comprobación previa de que las dimensiones del hueco y de la puerta son 
compatibles 

- Replanteo en el hueco de la situación de los elementos de anclaje 

- Fijación del marco, de las guías, colocación de la hoja y de los mecanismos de 
apertura  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Inspección visual y control geométrico de la unidad acabada.  

  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF.  

  

CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Cuando se observen irregularidades de replanteo, se deberán corregir antes de 
completar la ejecución de la unidad.  

No es permitirá la continuación de los trabajos hasta que no estén solucionados los 
defectos de ejecución.  

La suspensión de los trabajos y la corrección de las no conformidades observadas 
irán a cargo del Contratista.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y 
ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

No hay condiciones especificadas para la ejecución de la partida.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
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EA -  CERRAMIENTOS Y DIVISORIAS PRACTICABLES 
 
EAW -  AUTOMATISMOS PARA CERRAMIENTOS PRACTICABLES 
 
EAWS -  AUTOMATISMOS PARA PUERTAS CORTAFUEGOS 
 
 
. 
 
EAWS1B20. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes, colocados con 
fijaciones mecánicas.  
Se han considerado los tipos de elementos siguientes:  
- Retenedores con o sin pulsador de liberación manual 
- Retenedores para colocación mural o colocación sobre el pavimento  
La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes:  
- Replanteo de la posición 
- Colocación del retenedor y de la placa ferromagnética en su posición definitiva 
- Ejecución de todas las conexiones 
- Comprobación de la unidad de obra 
- Retirada de la obra de los embalajes, recortes de cables, etc.  
  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Las conexiones eléctricas estarán hechas dentro de las cajas de conexión.  
La prueba de funcionamiento debe estar hecha.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
Antes de empezar el montaje, la DF aprobará el replanteo.  
El montaje se hará siguiendo las instrucciones de la documentación técnica del 
fabricante.  
Todos los elementos se inspeccionarán antes de su colocación.  
Se debe comprobar que las características del producto corresponden a las 
especificadas en el proyecto.  
Después de la instalación, se procederá a la retirada de la obra de todos los 
materiales sobrantes (embalajes, recortes de cables, etc.).  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento.  
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____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

 
 
EA -  CERRAMIENTOS Y DIVISORIAS PRACTICABLES 
 
EAZ -  ELEMENTOS ESPECIALES PARA CERRAMIENTOS Y DIVISORIAS 

PRACTICABLES 
 
EAZP -  MECANISMOS ANTIPÁNICO PARA PUERTAS DE EVACUACIÓN 
 
EAZPB140,EAZPB260. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Mecanismos antipánico para la apertura de puertas de evacuación, simples o dobles, 
montados en puertas de madera, acero o aluminio.  
La unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Replanteo de la posición de los mecanismos de accionamiento y bloqueo 
- Verificación de que la hoja u hojas de la puerta pueden hacer el recorrido de 

apertura completo sin que ningún elemento de la puerta o del entorno lo impida 
- Fijar el mecanismo antipánico con todos sus accesorios en la hoja, al cerco y el 

suelo, y eliminar los mecanismos de bloqueo existentes en la puerta 
- Verificar el funcionamiento de la puerta  
  
CONDICIONES GENERALES:  
El mecanismo debe estar montado de acuerdo con las especificaciones del 
fabricante. 
Se debe verificar la compatibilidad entre el mecanismo y el tipo y material de la 
puerta, de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
Si el dispositivo se fija en una puerta con cristal, éste debe ser templado o laminado.  
No debe haber ningún sistema de bloqueo de la puerta diferente del mecanismo 
antipánico instalado en la misma. Está permitido el uso de mecanismos de retorno 
de la hoja a la posición cerrada. En este caso hay que verificar que son compatibles 
con el uso de la puerta para niños, ancianos y discapacitados.  
En las puertas de dos hojas con mecanismo en las dos, hay que verificar que cada 
hoja es capaz de abrirse independientemente cuando se accione su mecanismo, y 
también cuando se accionen los dos simultáneamente.  
Altura de la barra de accionamiento respecto al pavimento terminado, en posición 
de bloqueo: de 900 a 1100 mm 
Si el local está destinado mayoritariamente a niños, se puede disminuir esta altura.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
Antes de instalar un dispositivo antipánico para salida de emergencia en una puerta 
cortafuegos o estanca a los humos, hay que examinar el certificado de 
homologación de la puerta en la que ha sido ensayado el mecanismo para verificar 
la idoneidad del mecanismo para ser instalado en una puerta cortafuegos o estanca 
a los humos. En estos casos se deben seguir los requerimientos del anexo B de la 
UNE-EN 1125.  
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Antes de instalar el mecanismo, hay que verificar el correcto funcionamiento de la 
puerta: que tenga los puntos de suspensión adecuados y no tenga bloqueos; si la 
puerta es de dos hojas, debe ser posible la apertura simultánea de las dos hojas.  
La barra de accionamiento se instalará de modo que ofrezca la máxima longitud 
efectiva.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad de dispositivo antipático con todos sus accesorios montado sobre una 
puerta. Los dispositivos para el accionamiento de puertas de dos hojas constituyen 
una sola unidad.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
UNE-EN 1125:2009 Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de 
emergencia accionadas por una barra horizontal. Requisitos y métodos de ensayo.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EB -  PAR. SEGURIDAD. 
 
EB1 -  BARANDILLAS 
 
EB13 -  BARANDILLAS DE ALUMINIO 
 
EB133SC6HIFB. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Barandillas formadas por un conjunto de perfiles que forman el bastidor y el 
entrepaño de la barandilla, colocadas en su posición definitiva y anclada con 
mortero de cemento u hormigón o con fijaciones mecánicas.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Barandillas de aluminio ancladas con fijaciones mecánicas.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
Barandilla metálica:  
- Replanteo 
- Preparación de la base 
- Colocación de la barandilla y fijación de los anclajes  
  
CONDICIONES GENERALES:  
La protección instalada reunirá las mismas condiciones exigidas al elemento simple. 
Estará nivelada, bien aplomada y en la posición prevista en la DT.  
La altura desde el nivel del pavimento hasta el barandal será la especificada en el 
proyecto o la indicada por la DF.  
En los tramos escalonados, el escalonamiento de la barandilla se efectuará a una 
distancia >= 50 cm del elemento que provoque dicha variación de altura.  
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La estructura propia de las barandillas resistirá una fuerza horizontal, 
uniformemente distribuida, que se considerará aplicada a 1,2 m o sobre el borde 
superior del elemento, si éste está situado a menos altura. El valor característico de 
la fuerza será de:  
- Categoria de uso C5:  3 kN/m 
- Categorias de uso C3, C4, E, F:  1,6 kN/m 
- Resto de categorias:  0,8 kN/m  
(Las categorias de uso se definen en el apartado 3.1.1 del CTE DB SE AE) 
La parte inferior de las barandillas de las escaleras de las zonas destinadas al público 
en establecimientos de uso comercial o de uso pública concurrencia, en zonas 
comunes de edificios de uso residencial vivienda o en escuelas infantiles, estará 
separada una distancia de 50 mm como máximo de la linea de inclinación de la 
escalera.  
Tolerancias de ejecución:  
- Replanteo:  ± 10 mm  
- Horizontalidad:  ± 5 mm  
- Aplomado:  ± 5 mm/m  
  
BARANDILLA METÁLICA:  
Los montantes serán verticales.  
Estará sujeta sólidamente al soporte con anclajes de acero tomados con mortero de 
cemento Pórtland u hormigón o con fijaciones mecánicas, protegidos contra la 
corrosión. 
Siempre que sea posible se fijarán los barandales a los muros laterales mediante 
anclajes.  
Los tramos de la barandilla tendrán que estar unidos, por soldadura si son de acero o 
por una pieza de conexión si son de aluminio.  
Tolerancias de ejecución:  
- Altura:  ± 10 mm  
- Separación entre montantes:  Nula  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 50 km/h.  
Los anclajes garantizarán la protección contra empujes y golpes durante todo el 
proceso de instalación y, asimismo, mantendrán el aplomado del elemento hasta 
que quede definitivamente fijado al soporte.  
  
BARANDILLA METÁLICA:  
Estarán hechos los agujeros en los soportes para anclar los montantes antes de 
empezar los trabajos.  
Los orificios de los anclajes estarán limpios de polvo u otros objetos que puedan 
haberse introducido en ellos desde el momento de su ejecución hasta el momento 
de la colocación de los anclajes.  
La DF aprobará el replanteo antes de que se fije ningún montante.  
Los anclajes se realizarán mediante placas, pletinas o angulares. La elección 
depende del sistema y de la distancia existente entre el eje de las pilastras y el borde 
de los elementos resistentes. 
Se respetarán las juntas estructurales mediante juntas de dilatación de 40 mm de 
ancho entre barandillas.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
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m de longitud medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación Parte 2. Documento Básico de Seguridad de utilización DB-SU.  
* Orden de 15 de noviembre de 1976 por la que se aprueba la Norma Tecnológica 
NTE-FDB/1976, «Fachadas defensas: Barandillas».  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Los puntos de control más destacables son los siguientes:  

- Comprobación topográfica de la situación y colocación de la barandilla. Toma de 
coordenadas y cuotas de un 10% de los puntos donde se situarán los elementos 
de anclaje.  

- Inspección visual del estado general de la barandilla, galvanizado y anclajes.  

- Comprobación manual de la resistencia de arranque en un 10 % de los soportes. 
Se trata de mover manualmente el soporte sin observar desplazamientos en la 
base de cimentación.  

  

CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Los controles se realizarán según las indicaciones de la DF. Los controles se 
fundamentan en la inspección visual y por tanto, en la experiencia del inspector en 
este tipo de control.  

  

CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Inspección visual de la unidad acabada.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  
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En la unidad acabada se realizarán, las comprobaciones y pruebas de servicio 
previstas en proyecto y/o ordenadas por DF conjuntamente con las exigidas por la 
normativa vigente.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y 
ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
 
 
 

ED -  INSTALACIONES DE EVACUACIÓN, CANALIZACIÓN  Y VENTILACIÓN 
ESTÁTICA 

 
EDK -  ARQUETAS PARA CANALIZACIONES 
 
EDKZ3174. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Suministro y colocación de marco y tapa para arqueta.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Comprobación de la superficie de apoyo 
- Colocación del mortero de nivelación 
- Colocación del conjunto de marco y tapa, tomado con mortero  
CONDICIONES GENERALES:  
El marco colocado quedará bien asentado sobre las paredes del elemento a cubrir, 
niveladas previamente con mortero.  
Quedará sólidamente trabado por un anillo perimetral de mortero.  
El anillo no provocará la rotura del pavimento perimetral y no saldrá lateralmente de 
las paredes del pozo.  
La tapa quedará apoyada sobre el marco en todo su perímetro. No tendrá 
movimientos que puedan provocar su rotura por impacto o producir ruidos.  
Una vez colocada la tapa, el dispositivo de fijación garantizará que sólo podrá ser 
retirada por personal autorizado y que no sufrirá desplazamientos accidentales.  
Las tapas practicables, abrirán y cerrarán correctamente.  
La parte superior del marco y la tapa quedarán en el mismo plano que el pavimento 
perimetral y mantendrán su pendiente.  
Tolerancias de ejecución:  
- Nivel entre la tapa y el pavimento:  ± 2 mm  
- Ajuste lateral entre marco y tapa:  ± 4 mm  
- Nivel entre la tapa y el pavimento:  ± 5 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
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El proceso de colocación no producirá desperfectos, ni modificará las condiciones 
exigidas al material.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones 
técnicas generales para obras de carreteras y puentes (PG 3/75)  
* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados 
artículos del pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y 
puentes relativos a la construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL EN MARCOS Y TAPAS DE 
FUNDICIÓN:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Seguimiento del proceso de colocación.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL EN MARCOS Y 
TAPAS DE FUNDICIÓN:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Inspección de las condiciones de asentamiento del marco  

- Comprobación de las tolerancias de ajuste y de nivel respecto el pavimento  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

El control se realizara sobre todas las unidades existentes en la obra.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  

Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
   

EE -  PAR. ELECTRICIDAD. 
 
EE4 -  CHIMENEAS Y CONDUCTOS CIRCULARES 
 
EE42 -  CONDUCTOS CIRCULARES METÁLICOS 
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EE42Q226,EE42QS52,EE42QQ56,EE42QN56,EE42QL56,EE42QG56,EE42QB56,EE42Q
E54D9IP,EE42QC56,EE42Q956,EE42Q312,EE42Q112,EE42Q812,EE42Q912. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Conductos montados superficialmente.  
Se han considerado los siguientes materiales:  
- Aluminio rígido 
- Acero inoxidable 
- Aluminio flexible 
- Plancha de acero galvanizado  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Colocación de los soportes para el montaje superficial 
- Colocación de los conductos conectándolos con juntas y abrazaderas  
CONDICIONES GENERALES:  
La situación del conducto será la reflejada en la DT o la indicada por la DF. Los 
conductos horizontales pasarán cerca del forjado y con una inclinación ascendente 
>= 3%.  
Los conductos para el transporte de aire no pueden albergar conducciones de otras 
instalaciones mecánicas o eléctricas, ni ser atravesados por estas.  
El sistema de soporte de un conducto debe tener las dimensiones de los elementos 
que lo constituyen y debe estar espaciado de tal modo que pueda soportar, sin 
ceder, el peso del conducto y de su aislamiento térmico, en su caso,  además de su 
propio peso. 
El sistema de soporte no debe debilitar la estructura del edificio y la relación entre la 
carga que graba sobre el elemento de anclaje y la carga que determina el arranque 
del mismo no debe ser nunca inferior a 1:4.  
Si los conductos están colgados del techo, el tirante vertical tendrá una desviación 
<= 10° respecto a la vertical. Los soportes se colocarán cerca de las uniones entre 
tramos.  
Las uniones entre los conductos se harán mediante manguitos de unión y se 
sellarán. Las uniones entre los accesorios y los conductos se harán directamente. Los 
accesorios estarán normalizados.  
En las uniones con conductos de obra el tubo se introducirá dentro del conducto 1 o 
2 cm. Si el tubo debe ir revestido con conducto de obra, habrá una distancia >= 5 cm 
entre el conducto y el tubo, para facilitar la circulación del aire.  
El paso a través de elementos estructurales y de cierre se hará con pasamuros de 
diámetro, como mínimo, 4 cm mayor que el diámetro del conducto si el elemento es 
de material incombustible y si el elemento es combustible el diámetro del 
pasamuros será 10 cm mayor, como mínimo. El espacio entre los conductos se 
rellenará con material incombustible.  
Los conductos verticales se soportaran mediante perfiles a un forjado o a una pared 
vertical.  
La fijación de los conductos a los manguitos de unión se realizará mediante tornillos 
autorroscantes o remaches.  
Distancia máxima entre soportes horizontales (UNE-EN 12236):  Cumplirá  
Distancia máxima permitida entre soportes verticales:  
- Para conductos de hasta 800 mm de diámetro:  =< 8 m 
- Para conductos de diámetros superiores a 800 mm:  =< 4 m  
Tolerancias de instalación:  
- Aplomado: 2/1000, <= 15 mm  
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Para conductos de aluminio rígido, acero inoxidable o plancha de acero galvanizada 
la distancia entre soportes en los tramos horizontales ha de ser <=3,5m y en tramos 
verticales <=8m. 
Para conductos de aluminio flexible la distancia entre soportes en los tramos 
horizontales debe ser <=1,5m y en los tramos verticales <= 3m  
Las redes de conductos deberán estar equipadas con aperturas de servicio de 
acuerdo a lo indicado en la norma UNE-ENV 12097 para permitir las operaciones de 
limpieza y desinfección.  
Los elementos instalados deberán ser desmontables y tener una apertura de acceso 
o una sección desmontable de conducto para permitir las operaciones de 
mantenimiento.  
Los falsos techos deberán tener registros de inspección en correspondencia con los 
registros de conductos y los aparatos situados en los mismos.  
Los conductos flexibles se instalarán totalmente desplegados y con curvas de radio 
igual o mayor que el diámetro nominal. La longitud máxima permitida es de 1,2 m.  
CONDUCTOS PARA VENTILACIÓN MECÁNICA  
El conducto tendrá trazado vertical, excepto en los tramos de conexión de las 
aberturas de extracción o ramales correspondientes. 
Tendrá un acabado que dificulte la acumulación de suciedad y será practicable para 
registro y limpieza en la coronación y en el arranque. 
Cuando en la pared de los conductos se pueda llegar a la temperatura de rocío, 
deberán ir aislados térmicamente para evitar condensaciones. 
El conducto que atraviese elementos separadores de sectores de incendio cumplirá 
las condiciones de resistencia al fuego del apartado 3 de la sección SI1 del CTE. 
Será estanco al aire para su presión de dimensionado.  
La boca de expulsión, o extremo exterior del conducto de extracción, dispondrá de 
malla antipájaros o elemento similar. 
Estará separada:  
- De cualquier elemento de entrada de ventilación:  d >= 3 m 
- De zonas ocupadas habitualmente:  d >= 3 m  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
Si el tubo flexible de aluminio se suministra comprimido se estirará hasta cinco 
veces su longitud para instalarlo. Los radios de curvatura mínimos serán iguales al 
diámetro exterior.  
Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser 
aprobado por la DF.  
Los conductos se deben inspeccionar y limpiar antes de su colocación.  
CONDUCTOS PARA VENTILACIÓN MECÁNICA  
Se preverá el paso de los conductos a través de los forjados y otros elementos de 
partición horizontal de tal forma que se ejecuten los necesarios brochales o zunchos. 
Los huecos de paso del forjado proporcionarán una holgura perimetral de 20 mm 
que se rellenará con aislamiento térmico. 
Se cuidarán las uniones previstas para asegurar la estanqueidad de las juntas. 
Las aberturas de extracción conectadas a los conductos se taparán adecuadamente 
para evitar la entrada de escombros u otros objetos hasta que se coloquen los 
correspondientes elementos de protección.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m de longitud instalada, medida según las especificaciones del proyecto, entre los 
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ejes de los elementos o de los puntos a conectar.  
Este criterio incluye las pérdidas de material correspondientes a recortes.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación Parte 2. Documento Básico de Salubridad DB-HS.  
Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios. (RITE).  
Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, por el que se modifican determinados artículos 
e instrucciones técnicas del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, 
aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio.  
UNE-EN 1506:2007 Ventilación de edificios. Conductos de aire de chapa metálica y 
accesorios de sección circular. Dimensiones.  
UNE-EN 12236:2003 Ventilación de edificios. Soportes y apoyos de la red de 
conductos. Requisitos de resistencia.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta implantación de la instalación en la obra.  

- Control de proceso de montaje y verificación de la correcta ejecución de la 
instalación:  

- Verificación radios cobertura, piezas de unión entre tramos de forma 
geométrica diferente 

- Verificación de la accesibilidad a los conductos y compuertas 

- Verificación de la soportación de conductos según UNE 100103  

- Control del aislamiento térmico de conductos según especificaciones  

- Comprobación de la estanqueidad en conductos  

- Comprobación del nivel sonoro, velocidad y caudales en rejas y difusores.  

- Comprobación del equilibrado de los difusores  

- Ajuste y equilibrado según la IT 2.3 del RITE.  

- Pruebas de recepción de redes de conductos:  

- Limpieza interior de la red de conductos de aire: se efectuará una vez se haya 
completado el montaje de la red y de la unidad de tratamiento de aire, pero 
antes de conectar las unidades terminales. 
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- Antes que la red se vuelva inaccesible para la instalación de aislamiento 
térmico o el cierre de obras de cerrajería y de falsos techos, se realizarán 
pruebas de resistencia mecánica y de estanqueidad para establecer si se 
ajustan al servicio requerido, de acuerdo con el proyecto. 

- Para la realización de pruebas, las aperturas de los conductos deberán cerrarse  
rígidamente y quedar perfectamente selladas.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Realización de informe con los resultados del control efectuado.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará la ejecución de conductos en diferentes zonas según determine en 
cada caso la DF. El nivel sonoro de los difusores y el equilibrado se comprobará por 
muestreo intentando englobar las diferentes zonas.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  

En caso de resultados negativos y anomalías, se corregirán los defectos siempre que 
sea posible, en caso contrario se sustituirá el material afectado.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
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EE -  PAR. ELECTRICIDAD. 
 
EE5 -  CONDUCTOS RECTANGULARES 
 
EE52 -  CONDUCTOS RECTANGULARES METÁLICOS 
 
 
. 
 
EE52Q22A,EE52Q12A. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Conducto para transporte de aire en instalaciones de climatización de plancha de 
acero galvanizado, fibra mineral o poliisocianurato, montado.  
Se han considerado los siguientes tipos de colocación:  
- Conductos metálicos suspendidos del techo  
- Conductos metálicos suspendidos de la pared  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
Conductos metálicos:  
- Colocación de los soportes para los conductos 
- Colocación de los conductos uniéndolos con tiras  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Quedará fijado sólidamente al sistema de soporte, con el método de sujeción 
dispuesto por el fabricante. El conducto colocado resistirá los esfuerzos debidos a su 
propio peso, al movimiento del aire y a las vibraciones que se puedan producir 
durante el funcionamiento.  
Las partes del conducto que se hayan de manipular, serán accesibles.  
Todos los componentes que conforman el conducto serán compatibles entre si. Por 
este motivo, se usarán los accesorios suministrados por el mismo fabricante, o bien 
los expresamente aprobados por éste.  
No se transmitirán esfuerzos entre los conductos o accesorios y el sistema de 
soporte.  
El sistema de soporte no debilitará la estructura del edificio y la relación entre la 
carga que grava sobre el elemento de anclaje y la carga que determina el arranque 
del mismo no será nunca inferior a 1:4.  
Si los conductos están colgados del techo, el tirante vertical tendrá una desviación 
<= 10° respecto a la vertical. Los soportes se colocarán cerca de las uniones entre 
tramos.  
Los conductos para el transporte de aire no pueden albergar conducciones de otras 
instalaciones mecánicas o eléctricas, ni ser atravesados por estas.  
El conjunto acabado será estanco a la presión de trabajo.  
CONDUCTOS METALICOS:  
Las uniones entre conductos se realizarán mediante las correspondientes tiras de 
unión transversal suministradas con el conducto y se engatillarán, haciendo un 
pliegue, en cada conducto.  
Si la presión de trabajo del conducto es <= 50 mca, el soporte se unirá a las paredes 
del conducto con tornillos autorroscantes, o con remaches. 
Si la presión es superior a 50 mca, en conductos suspendidos del techo, se unirán los 
brazos del soporte por debajo del conducto mediante un perfil angular sobre el cual 
quedará apoyado. La distancia entre soportes será menor o igual a 3 m. En 
conductos suspendidos de la pared, la unión se realizará por puntos de soldadura.  
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El soporte del conducto quedará empotrado en la pared o en el techo, en función de 
donde esté situado, en cada caso.  
Distancia máxima entre soportes horizontales (UNE-EN 12236):  Cumplirá  
Distancia máxima permitida entre soportes verticales:  
- Para conductos de hasta 2 m de perímetro:  =< 8 m 
- Para conductos de perímetro superior a 2 m:  =< 4 m  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser 
aprobado por la DF.  
El montaje y las uniones del conducto se realizarán siguiendo las instrucciones del 
fabricante.  
Se comprobará que las características técnicas del producto correspondan con las 
especificadas en el proyecto.  
Su instalación no alterará las características de los elementos.  
Los conductos se inspeccionarán y limpiarán antes de su colocación. Se tendrá 
precaución de no ensuciar los conductos durante las operaciones de montaje.  
Una vez instalado el equipo se procederá a la retirada de la obra de todos los 
materiales sobrantes como embalajes, recortes de tubos, etc.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie instalada según las especificaciones de la DT, medida entre los ejes 
de los elementos o de los puntos a conectar. 
Este criterio incluye las pérdidas de material como consecuencia de los recortes.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
NORMATIVA GENERAL:  

Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios. (RITE).  

Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, por el que se modifican determinados artículos 
e instrucciones técnicas del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, 
aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio.  

UNE-EN 12236:2003 Ventilación de edificios. Soportes y apoyos de la red de 
conductos. Requisitos de resistencia.  

CONDUCTOS METALICOS:  

UNE-EN 1505:1999 Ventilación de edificios. Conductos de aire de chapa metálica y 
accesorios, de sección rectangular. Dimensiones.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
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EE -  PAR. ELECTRICIDAD. 
 
EE6 -  AISLAMIENTO DE CONDUCTOS Y CHIMENEAS 
 
EE61 -  AISLAMIENTO TÉRMICO DE CONDUCTOS 
 
 
. 
 
EE61BJDF,EE6182A0. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Aislamiento térmico para conductos.  
Se han considerado los siguientes tipos de colocación:  
- Montado interiormente  
- Montado exteriormente  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Limpiezas de superficies a recubrir 
- Fijación del aislamiento a los conductos  
CONDICIONES GENERALES:  
La zona a recubrir será la reflejada en la DT o la indicada por la DF.  
En ningún caso el aislamiento debe interferir con partes móviles de los 
componentes aislados.  
AISLAMIENTO MONTADO INTERIORMENTE:  
El aislamiento se aplicará en el interior del conducto, adherido a las paredes por la 
cara sin recubrimiento, mediante adhesivo.  
Las juntas entre las diversas piezas del aislamiento quedarán ligeramente 
comprimidas y se sellarán con adhesivo.  
AISLAMIENTO MONTADO EXTERIORMENTE:  
El aislamiento se aplicará en el exterior del conducto, en contacto con las paredes 
por la cara sin recubrimiento.  
Las juntas entre las diversas piezas del aislamiento quedarán ligeramente 
comprimidas y se sellarán con cinta autoadhesiva UNE 100-106.  
Los soportes del conducto quedarán en el exterior del aislamiento para evitar el 
puente térmico. El aislamiento que se utilizará en la zona de contacto con el soporte 
será de tipo rígido.  
Se hará un asiento continuado y seguro sobre la superficie a aislar, pero 
manteniendo el espesor sin ninguna presión que lo haga disminuir.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
Antes de colocar el aislamiento, se limpiará la superficie del conducto de suciedades, 
óxidos, etc. y se aplicará una pintura antioxidante si carece de protección.  
Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser 
aprobado por la DF.  
Se debe comprobar que las características del producto corresponden a las 
especificadas en el proyecto.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
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m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios. (RITE).  

Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, por el que se modifican determinados artículos 
e instrucciones técnicas del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, 
aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio.  

* UNE 100171:1989 IN Climatización. Aislamiento térmico. Materiales y colocación.  

* UNE 100171:1992 ERRATUM Climatización. Aislamiento térmico. Materiales y 
colocación.  

* UNE 100172:1989 Climatización. Revestimiento termoacústico interior de conductos.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EE -  PAR. ELECTRICIDAD. 
 
EEJ -  UNIDADES CLIMATIZADORAS EMISORAS Y UNIDADES DE INDUCCIÓN 
 
EEJ7 -  FAN-COILS PARA CONDUCTOS 
 
 
. 
 
EEJ7MH9A,EEJ7MA54. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Fan-coils acoplados al conducto.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Replanteo de la unidad de obra 
- Fijación de la unidad en el su emplazamiento 
- Conexión del circuito de agua 
- Conexión al conducto 
- Conexión del conducto de recogida de condensados, si es el caso 
- Conexión a la red eléctrica 
- Conexión al termostato y otros comandos, si es el caso 
- Puesta en marcha del equipo 
- Prueba de servicio 
- Retirada de la obra de los embalajes, recortes de tubos, etc.  
CONDICIONES GENERALES:  
Debe quedar sólidamente fijado en su lugar de emplazamiento.  
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La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Estará conectado al conducto al que da servicio. La unión con el conducto será 
estanca.  
Debe estar conectado al circuito de agua de la instalación centralizada de 
acondicionamiento.  
La salida de condensados, cuando exista, debe estar conectada a la red 
correspondiente.  
Todas las uniones del circuito deben ser estancas.  
Debe estar conectado a la red de alimentación y protección eléctrica.  
Si el aparato no tiene termostato interno, entonces debe quedar conectado al 
termostato ambiente.  
Si dispone de otros comandos, como un programador horario, etc. debe quedar 
conectado a los mismos.  
El espacio libre de acceso al aparato debe ser suficiente para poder extraer y 
manipular el filtro, y hacer el mantenimiento general del aparato.  
Los tubos irán colocados sobre soportes adecuados.  
No se  transmitirán esfuerzos entre el aparato y los elementos de la instalación.  
Todas las alimentaciones, retornos y desagües estarán convenientemente aislados.  
El aparato deberá funcionar bajo cualquier condición de carga sin producir 
vibraciones o ruidos inaceptables.  
Tolerancias de instalación:  
- Posición:  ± 20 mm  
- Nivel:  ± 2 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser 
aprobado por la DF.  
Su instalación no alterará las características del elemento.  
La estanqueidad de las uniones se debe conseguir con las juntas suministradas con 
el equipo, o en su defecto con métodos aprobados por el fabricante.  
Se comprobará la idoneidad de la tensión disponible con la del motor del ventilador.  
Todos los elementos se inspeccionarán antes de su colocación.  
Se comprobará que las características técnicas del aparato corresponden con las 
especificadas en el proyecto.  
No se retirarán las protecciones de las bocas de conexión hasta el momento de 
proceder a su unión.  
Se harán las conexiones a las distintas redes de servicio una vez cortados los 
correspondientes suministros.  
No se  forzarán los tubos ni las bocas de conexión hasta que no se proceda a su 
unión.  
Las conexiones serán fácilmente desmontables con el fin de facilitar el acceso al 
equipo en caso de reparación o sustitución.  
Los accesorios del equipo como válvulas, instrumentos de medida y control, 
manguitos antivibratorios, filtros, etc. deben instalarse antes de la parte 
desmontable de conexión, hacia la red de distribución.  
La puesta en marcha del equipo y la prueba de servicio deben estar hechas por 
personal especializado.  
Una vez instalado el equipo se procederá a la retirada de la obra de todos los 
materiales sobrantes como embalajes, recortes de tubos, etc.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
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Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios. (RITE).  
Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, por el que se modifican determinados artículos 
e instrucciones técnicas del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, 
aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio.  
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión. REBT 2002.  
UNE-EN 60335-1:2002 Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 1: 
Requisitos generales.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta implantación de los equipos en obra.  

- Control del proceso del montaje, verificar la correcta ejecución de la instalación.  

- Comprobación de la correcta ubicación de los elementos absorbentes de 
vibraciones según indicaciones del fabricante.  

- Control específico a los fan-coils:  

- Control de la situación de los fan-coils 

- Verificación de la correcta instalación del sistema de recogida de agua y 
condensados. 

- Verificación de la no existencia de bolsas de aire, instalación dispositivos de 
purga.  

- Pruebas de funcionamiento. Se verificaran las condiciones de funcionamiento de 
los fan-coils: Arrancada/Parada, sentido del giro del motor, temperaturas, 
caudales de aire, consumo eléctrico, funcionamiento de los elementos de 
regulación y presencia de filtros.  

- Ajuste y equilibrado según la IT 2.3 del RITE.  

- Certificado de garantía de fabricante, de acuerdo con la ley vigente de defensa de 
consumidores y usuarios.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Control del nivel sonoro. Estudio acústico.  



 

Memoria –  Nuevo pódium para el  

Circuito de Barcelona-Cataluña  

Pliego de Condiciones 

 

 

 

 

353-C2-Pliego de cond_Particulares  Pág. 166 

- Mantenimiento de la instalación.  

- Realización de informe con los resultados del control efectuado.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará un número de aparatos, determinado en cada caso por la DF, se 
comprobarán especialmente los situados en zonas más desfavorables y se procurará 
muestrear las diferentes zonas.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  

En caso de resultados negativos y anomalías, se corregirán los defectos siempre que 
sea posible, en caso contrario se sustituirá el material afectado.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EE -  PAR. ELECTRICIDAD. 
 
EEJ -  UNIDADES CLIMATIZADORAS EMISORAS Y UNIDADES DE INDUCCIÓN 
 
EEJT -  UNIDAD DE TRATAMIENTO DE AIRE 
 
 
. 
 
EEJTGC1W,EEJTEC1W. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Unidad de tratamiento de aire colocada.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Replanteo de la unidad de obra 
- Fijación de la unidad en su emplazamiento definitivo 
- Conexión a los circuitos de agua de las unidades centrales de producción 
- Conexión a la red de conductos 
- Conexión a la red del circuito de recogida de condensados 
- Conexión a la red de suministro eléctrico 
- Conexión al circuito de control 
- Puesta en marcha del equipo 
- Prueba de servicio 
- Retirada de la obra de los restos de embalajes, materiales de instalación, etc.  
CONDICIONES GENERALES:  
Debe quedar sólidamente fijado en su lugar de emplazamiento.  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Estará conectado al conducto al que da servicio. La unión con el conducto será 
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estanca.  
Debe estar conectado al circuito de agua de la instalación centralizada de 
acondicionamiento.  
La salida de condensados, cuando exista, debe estar conectada a la red 
correspondiente.  
Todas las uniones del circuito deben ser estancas.  
Estará conectado a la red de alimentación eléctrica, la de protección, y la de control, 
con cables de las secciones y tipos indicados en las instrucciones técnicas del 
fabricante y que cumplan las especificaciones fijadas en sus partidas de obra.  
El espacio libre de acceso al aparato debe ser suficiente para poder extraer y 
manipular el filtro, y hacer el mantenimiento general del aparato.  
Las puertas de acceso a las baterías filtros y ventiladores abrirán y cerrarán 
correctamente. Se ajustarán con el marco, y serán estancas al aire.  
Los tubos irán colocados sobre soportes adecuados.  
No se  transmitirán esfuerzos entre el aparato y los elementos de la instalación.  
Todas las alimentaciones, retornos y desagües estarán convenientemente aislados.  
El aparato deberá funcionar bajo cualquier condición de carga sin producir 
vibraciones o ruidos inaceptables.  
Tolerancias de instalación:  
- Posición:  ± 20 mm  
- Nivel:  ± 2 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser 
aprobado por la DF.  
Su instalación no alterará las características del elemento.  
La estanqueidad de las uniones se debe conseguir con las juntas suministradas con 
el equipo, o en su defecto con métodos aprobados por el fabricante.  
Se comprobará la idoneidad de la tensión disponible con la del motor del ventilador.  
Todos los elementos se inspeccionarán antes de su colocación.  
Se comprobará que las características técnicas del aparato corresponden con las 
especificadas en el proyecto.  
No se retirarán las protecciones de las bocas de conexión hasta el momento de 
proceder a su unión.  
Se harán las conexiones a las distintas redes de servicio una vez cortados los 
correspondientes suministros.  
No se  forzarán los tubos ni las bocas de conexión hasta que no se proceda a su 
unión.  
Las conexiones serán fácilmente desmontables con el fin de facilitar el acceso al 
equipo en caso de reparación o sustitución.  
Los accesorios del equipo como válvulas, instrumentos de medida y control, 
manguitos antivibratorios, filtros, etc. deben instalarse antes de la parte 
desmontable de conexión, hacia la red de distribución.  
La puesta en marcha del equipo y la prueba de servicio deben estar hechas por 
personal especializado.  
Una vez instalado el equipo se procederá a la retirada de la obra de todos los 
materiales sobrantes como embalajes, recortes de tubos, etc.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
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4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios. (RITE).  
Corrección de errores del Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios.  
UNE-EN 13053:2007 Ventilación de edificios. Unidades de tratamiento de aire. 
Clasificación y rendimientos de unidades, componentes y secciones.  
UNE-EN 1886:1999 Ventilación de edificios. Unidades de tratamiento de aire. 
Rendimiento mecánico.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta implantación de los equipos en obra.  

- Control del proceso del montaje, verificar la correcta ejecución de la instalación.  

- Verificación que las vibraciones no se transmiten al conducto.  

- Verificación que los elementos de sujeción tienen la misma resistencia que la 
exigida al ventilador.  

- Control específico de los ventiladores:  

- Control de la situación de los ventiladores 

- Verificación de la no existencia de ruidos anormales 

- Actuación elementos de control (si hay)  

- Certificado de garantía de fabricante, de acuerdo con la ley vigente de defensa de 
consumidores y usuarios.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Control específico de los ventiladores:  

- Comprobación del funcionamiento del motor, consumo (A) sentido de giro, 
velocidad (m/s), caudal (m3 /s), ruido (dBA)  

- Mantenimiento de la instalación.  

- Realización de informe con los resultados del control efectuado.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobarán todas las unidades de ventilación.  
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INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  

En caso de resultados negativos y anomalías, se corregirán los defectos siempre que 
sea posible, en caso contrario se sustituirá el material afectado.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EE -  PAR. ELECTRICIDAD. 
 
EEK -  REJILLAS, DIFUSORES, COMPUERTAS, SILENCIADORES Y ACCESORIOS 
 
EEK2 -  REJILLAS DE IMPULSIÓN O RETORNO DE UNA HILERA DE ALETAS 

ORIENTABLES HORIZONTALES 
 
 
. 
 
EEK21A77. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Rejillas de impulsión o retorno de aluminio.  
Se han considerado los siguientes tipos de colocación:  
- Fijadas al marco  
- Apoyadas sobre el marco  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
Rejillas fijadas al marco:  
- Colocación del marco de montaje 
- Fijación de la rejilla al marco  
Rejillas apoyadas sobre marco:  
- Colocación de la rejilla a presión en su alojamiento  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Quedará plana sobre el alojamiento.  
La rejilla fijada al marco, quedará sólidamente unida al marco de montaje mediante 
el fijado con tornillos o a presión, al marco de montaje.  
La rejilla apoyada sobre el marco, quedará situada en su alojamiento ejerciendo una 
cierta presión. Será manipulable manualmente.  
Las tolerancias de posición serán las definidas en la partida de obra del conducto.  
Si la unidad terminal de retorno no incorpora ningún dispositivo de recogida de 
suciedad, su parte inferior debe quedar a una distancia mínima de 10 cm del suelo.  
Si la unidad terminal de impulsión permite la entrada de un cuerpo extraño de 
tamaño superior o igual a 10 mm, entonces esta debe ir colocada a una distancia 
mínima de 2 m del suelo, medida respecto a su parte inferior.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
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Su instalación no alterará las características del elemento.  
Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser 
aprobado por la DF.  
La rejilla se debe inspeccionar antes de su colocación.  
Se debe comprobar que las características del producto corresponden a las 
especificadas en el proyecto.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios. (RITE).  

Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, por el que se modifican determinados artículos 
e instrucciones técnicas del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, 
aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
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EE -  PAR. ELECTRICIDAD. 
 
EEK -  REJILLAS, DIFUSORES, COMPUERTAS, SILENCIADORES Y ACCESORIOS 
 
EEK7 -  REJILLAS DE RETORNO DE CUADRÍCULA 
 
 
. 
 
EEK71KK1. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Rejillas de retorno de aluminio anodizado plateado, fijadas al marco.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Fijación de la rejilla al marco  
CONDICIONES GENERALES:  
Quedará sólidamente fijada mediante su marco, fijado con tornillos o a presión, al 
marco de montaje previsto.  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Quedará situada en su alojamiento presionando con la mano.  
Las tolerancias de posición serán las definidas en la partida de obra del conducto.  
Si la unidad terminal de retorno no incorpora ningún dispositivo de recogida de 
suciedad, su parte inferior debe quedar a una distancia mínima de 10 cm del suelo.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
Su instalación no alterará las características del elemento.  
Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser 
aprobado por la DF.  
La rejilla se debe inspeccionar antes de su colocación.  
Se debe comprobar que las características del producto corresponden a las 
especificadas en el proyecto.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios. (RITE).  

Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, por el que se modifican determinados artículos 
e instrucciones técnicas del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, 
aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
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EF -  TUBOS Y ACCESORIOS PARA GASES Y FLUIDOS 
 
EF2 -  TUBOS DE ACERO GALVANIZADO 
 
 
. 
 
EF21H912,EF23TD22,EF23TD20,EF23TD09,EF23TD08,EF23TD07,EF22M911,EF22MB11,E
F22MA11,EF22M811,EF23TD11,EF26JA07. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Tubos de acero galvanizado ST-35 según la norma DIN-2440, roscado de diámetro 
hasta 6", colocados superficialmente, empotrados o en el fondo de la zanja.  
Se han considerado los siguientes grados de dificultad de montaje para los tubos:  
- Grado bajo, que corresponde a una red de tramos largos, con pocos accesorios y 

situada en lugares fácilmente accesibles (montantes, instalaciones de hidrantes, 
etc.).  

- Grado medio, que corresponde a una red equilibrada en tramos lineales y con 
accesorios (distribuciones de agua, gas, calefacción, etc.)  

- Grado alto, que corresponde a una red con predominio de accesorios (sala de 
calderas, instalación de bombeo, etc.)  

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Comprobación y preparación del plano de soporte (en canalizaciones para 

enterrar)  
- Replanteo de la conducción  
- Colocación del elemento en su posición definitiva  
- Ejecución de todas las uniones necesarias  
- Limpieza de la tubería  
- Retirada de la obra de recortes de tubos, materiales para juntas, etc.  
No se incluye, en las instalaciones sin especificación del grado de dificultad, la 
colocación de accesorios. La variación del grado de dificultad en los distintos tramos 
de la red no permite fijar la repercusión de accesorios; por ello, su colocación se 
considera una unidad de obra distinta.  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y 
no producirán alteraciones apreciables en el régimen hidráulico de la tubería.  
Las reducciones de diámetro, si no se especifican, serán excéntricas y se colocarán 
enrasadas con las generatrices superiores de los tubos a unir.  
Todas las uniones, cambios de dirección y salidas de ramales se harán únicamente 
por medio de los accesorios correspondientes al tipo de unión con que se ejecute la 
conducción (accesorios roscados o soldados).  
Si es preciso aplicar un elemento roscado, no se roscará al tubo, se utilizará el 
correspondiente enlace de cono elástico a compresión.  
Las tuberías por las que circulan gases con presencia eventual de condensados, 
tendrán una pendiente mínima del 0,5% para facilitar la evacuación de estos 
condensados.  
La tubería que, en régimen de trabajo, se caliente, se separará de las vecinas a 
distancias >= 250 mm.  
El paso por elementos estructurales se hará con pasamuros y el espacio que quede 
se llenará con material elástico. Los pasamuros sobresaldrán >= 3 mm del 
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paramento. Dentro del pasamuros no quedará ningún accesorio.  
La superficie del tubo o del calorifugante, si debe haberlo, estará a >= 300 mm de 
distancia de cualquier conductor eléctrico y se procurará que pase por debajo de 
éste.  
COLOCACION SUPERFICIAL:  
Los tubos serán accesibles. Las tuberías se extenderán perpendicular o 
paralelamente con respecto a la estructura del edificio. Las horizontales pasarán 
preferentemente cerca del pavimento o del forjado.  
La separación entre los tubos o entre éstos y los paramentos será >= 30 mm. Ésta 
aumentará convenientemente si deben ir aislados.  
Los dispositivos de sujeción estarán situados de tal manera que aseguren la 
estabilidad y alineación de la tubería.  
Sobre tabiques, los soportes se fijarán con tacos y tornillos, y en las paredes, se 
empotrarán. Entre la abrazadera del soporte y el tubo se interpondrá una anilla 
elástica. No se soldará el soporte al tubo.  
La tubería no atravesará chimeneas ni conductos.  
Distancia entre soportes:  
+---------------------------------------------+ 
¦ Diámetro     ¦ Distancia entre soportes (m) ¦ 
¦              ¦------------------------------¦ 
¦ nominal      ¦ verticales ¦  horizontales   ¦ 
¦--------------¦------------¦-----------------¦ 
¦    1/8"      ¦   2        ¦      0,8        ¦ 
¦    1/4"      ¦  2,5       ¦       1         ¦ 
¦    3/8"      ¦  2,5       ¦      1,8        ¦ 
¦  1/2" - 3/4" ¦   3        ¦      2,5        ¦ 
¦     1"       ¦   3        ¦      2,8        ¦ 
¦ 1"1/4 - 1"1/2¦  3,5       ¦       3         ¦ 
¦     2"       ¦  4,5       ¦       3         ¦ 
¦    2"1/2     ¦  4,5       ¦      3,5        ¦ 
¦     3"       ¦  4,5       ¦       4         ¦ 
¦   4" - 5"    ¦   5        ¦       5         ¦ 
¦     6"       ¦   6        ¦       6         ¦ 
+---------------------------------------------+  
Tolerancias de instalación:  
- Nivel o aplomado: <= 2 mm/m, <= 15 mm/total  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
La descarga y manipulación de los elementos se hará de forma que no reciban 
golpes.  
Si la unión es roscada, la estanqueidad de los accesorios se conseguirá 
preferentemente con teflón.  
Para realizar la unión de los tubos no se forzarán ni deformarán los extremos.  
La unión entre los tubos y otros elementos de obra se realizará garantizando la no 
transmisión de cargas, la impermeabilidad y la adherencia con las paredes.  
Cada vez que se interrumpa el montaje, se taparán los extremos abiertos.  
Una vez terminada la instalación se limpiará interiormente haciendo pasar un 
disolvente de aceites y grasas y, finalmente, agua.  
Si la tubería es para abastecimiento de agua, se procederá a un tratamiento de 
depuración bacteriológica después de limpiarla.  
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3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
TUBOS:  
m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes 
de los elementos o de los puntos a conectar. 
Este criterio incluye las pérdidas de material como consecuencia de los recortes.  
m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes 
de los elementos o de los puntos a conectar.  
Este criterio incluye las pérdidas de material por recortes y los empalmes que se 
hayan efectuado.  
En las instalaciones con grado de dificultad especificado, se incluye, además, la 
repercusión de las piezas especiales a colocar.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
La normativa será la específica al uso al que se destine.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta implantación de las conducciones en la obra según 
el trazado previsto.  

- Verificación del uso de pasamuros cuando los tubos atraviesen forjados o 
paredes.  

- Verificación que la ejecución se hace con las pendientes previstas en el proyecto 
según el uso de la instalación.  

- Se realizarán las pruebas de estanqueidad, limpieza y resistencia mecánica 
establecidas en el RITE. Las pruebas de estanqueidad se realizarán de acuerdo a 
la norma UNE 100151 o a UNE-ENV 12108, en función del tipo de fluido 
transportado.  

- Verificación del uso de los elementos de unión adecuados, la correcta ejecución 
de soldaduras si es el caso, y el uso de los elementos de interconexión adecuados 
con los equipos de la instalación.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Mantenimiento de la instalación.  

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y de los ensayos 
realizados y de cuantificación de los mismos.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  
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Se verificará por muestreo diferentes puntos de la instalación, en caso de 
deficiencias, se realizará un muestreo extensivo.  

La prueba de estanqueidad se realizará globalmente o por sectores, verificando toda 
la instalación. En los tramos de instalación ocultos o empotrados, se realizará un 
ensayo previo, antes de la ocultación de los tubos.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  

En caso de deficiencias de material o ejecución, si se puede enmendar sin cambiar 
materiales, se procederá a hacerlo. De lo contrario, se procederá a cambiar todo el 
material afectado.  

En caso de falta de elementos o discrepancias con el proyecte, se procederá a la 
adecuación, de acuerdo con lo que determine la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EF -  TUBOS Y ACCESORIOS PARA GASES Y FLUIDOS 
 
EFQ -  AISLAMIENTOS TÉRMICOS PARA TUBOS 
 
 
. 
 
EFQL5G72M9EJ,EFQL5F72M9EF,EFQ33EML,EFQ36EJL,EFQ33EGL,EFQ36EEL,EFQ36C
CL,EFQ36CBL,EFQ36C7L. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Colocación de aislamiento térmico de conducciones.  
Se han considerado los siguientes materiales:  
- Tubos rígidos de lana de vidrio aglomerada con resinas termoestables abiertos 

por una generatriz  
- Tubos con espumas elastoméricas  
- Tubos rígidos de poliestireno expandido formados por dos piezas con ambos 

extremos longitudinales machihembrados  
- Tubo flexible de polietileno expandido y abierto por una generatriz  
- Tubos rígidos de lana de roca aglomerada con resinas fenólicas, abiertos por una 

generatriz  
Se han considerado los siguientes grados de dificultad de montaje:  
- Grado bajo, que corresponde a una red de tramos largos, con pocos accesorios y 

situada en lugares fácilmente accesibles (montantes, etc.)  
- Grado medio, que corresponde a una red equilibrada en tramos lineales y con 

accesorios (distribuciones de agua, gas, calefacción, etc.)  
- Grado alto, que corresponde a redes con predominio de accesorios sobre tramos 
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rectos (sala de calderas, calentadores, etc.)  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Se colocará en contacto continuo con toda la superficie del tubo, sin ninguna 
compresión que le reduzca el espesor.  
El aislamiento se debe colocar de modo que no interfiera con los órganos de mando 
de las válvulas y de otros accesorios de la instalación.  
En aislamientos con espumas elastoméricas, en la unión, las camisas vecinas se 
engancharán entre sí y quedarán a presión.  
En aislamientos con poliestireno expandido, las piezas se unen entre sí por los 
extremos longitudinales machihembrados. La unión por testa con las piezas vecinas 
se realizará a tope.  
En aislamientos con polietileno expandido, se engancharán entre sí los labios del 
corte longitudinal, así como la unión de camisas vecinas, que quedarán a 
compresión.  
La temperatura de la superficie exterior, en funcionamiento, será <= 15°C por encima 
de la temperatura ambiente.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
Antes de colocar la camisa, se limpiará la superficie del tubo de residuos, óxidos u 
otros elementos y se aplicará una pintura antioxidante si no tuviera ninguna 
protección.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes 
de los elementos o de los puntos a conectar. 
Este criterio incluye las pérdidas de material como consecuencia de los recortes.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios. (RITE).  
Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, por el que se modifican determinados artículos 
e instrucciones técnicas del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, 
aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta implantación de los aislamientos en la obra.  

- Control visual de la ejecución de la instalación, comprobando:  

- Correcta colocación de los aislamientos utilizando los accesorios adecuados de 
fijación o enganche de forma que no queden cámaras de aire entre 
aislamiento y tubo.  
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- Inexistencia de tramos de la instalación sin aislar que tengan que ir aislados  

- Conductividad térmica de referencia  

- Variaciones del trazado de la instalación y comprobación de las pérdidas térmicas 
globales para el conjunto de conducciones para no superar el 4 % de la potencia 
máxima que transporta según justificación de proyecto y RITE.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Realización de informe con los resultados del control efectuado.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará la totalidad de la instalación.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  

En caso de deficiencias de material o ejecución, si se puede enmendar sin cambiar 
materiales, se procederá a hacerlo. De lo contrario, se procederá a cambiar todo el 
material afectado.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EG -  INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
EG1 -  CAJAS Y ARMARIOS 
 
EG14 -  CAJAS PARA CUADROS DE DISTRIBUCIÓN 
 
EG144K02J1XF. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Cajas de plástico o metálicas, con protección de grado normal, estanca, 
antihumedad o antideflagrante, empotradas o montadas superficialmente.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Colocación y nivelación  
CONDICIONES GENERALES:  
La caja quedará fijada sólidamente al paramento por un mínimo de cuatro puntos.  
La posición será la fijada en la DT.  
Si la caja es metálica, quedará conectada a la toma de tierra.  
Tolerancias de instalación:  
- Posición:  ± 20 mm  
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- Aplomado:  ± 2%  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión. REBT 2002.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
 EG -  INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

 
EG1 -  CAJAS Y ARMARIOS 
 
EG16 -  CAJAS DE DERIVACIÓN RECTANGULARES 
 
 
. 
 
EG161611,EG161412. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Cajas de plástico o metálicas, con protección de grado normal, estanca, 
antihumedad o antideflagrante, empotradas o montadas superficialmente.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Colocación y nivelación  
CONDICIONES GENERALES:  
La caja quedará fijada sólidamente al paramento por un mínimo de cuatro puntos.  
La posición será la fijada en la DT.  
Si la caja es metálica, quedará conectada a la toma de tierra.  
Tolerancias de instalación:  
- Posición:  ± 20 mm  
- Aplomado:  ± 2%  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
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4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión. REBT 2002.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  

EG -  INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
EG1 -  CAJAS Y ARMARIOS 
 
EG1P -  CONJUNTOS DE PROTECCIÓN Y MEDIDA 
 
 
. 
 
EG1PUA16. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Conjunto de protección y medida para contadores trifásicos, colocados 
superficialmente.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Montaje, fijación y nivelación 
- Conexionado  
CONDICIONES GENERALES:  
Se ha de instalar en el interior del local o en la fachada, en lugar fácilmente accesible, 
cerca de la entrada y a una altura entre 0,50 y 1,80 m. 
Según el grado de electrificación se ha de instalar la protección contra contactos 
indirectos (interruptores diferenciales) y PIA (interruptores magnetotérmicos) 
necesarios. 
Los contadores han de estar fijados sobre una pared, nunca sobre un tabique.  
Sobre las bases se han de colocar los fusibles de seguridad. 
Se han de cumplir las especificaciones de la ITC-MIE-BT-019. 
Una vez instalado y conectado a la red, no han de ser accesibles las partes que hayan 
de estar en tensión. 
Las fases (o fase y neutro) y el conductor de protección, si lo hay, han de estar 
conectadas a los bornes de la fase por presión del tornillo. 
Ha de quedar con los lados aplomados y en el mismo plano que el paramento.  
La posición será la fijada en la DT.  
Cuando se coloca un montante superficial, el elemento ha de quedar fijado 
sólidamente al soporte. 
Cuando se coloca empotrado, el elemento ha de quedar fijado sólidamente a la caja 
de mecanismos, la cual ha de cumplir las especificaciones fijadas en su pliego de 
condiciones.  
Resistencia de las conexiones a la tracción:  >= 3 kg 
Tolerancias de instalación:  
- Posición:  ± 20 mm 
- Aplomado:  ± 2%  
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2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión. REBT 2002.  
UNE-EN 60669-1:1996 Interruptores para instalaciones eléctricas fijas, domésticas y 
análogas. Parte 1: Prescripciones generales.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Verificar la correcta ubicación e instalación de la acometida según prescripciones 
de la compañía suministradora.  

- Verificar la correcta ubicación y fijación de la CGP  

- Verificar los siguientes elementos de la línea general de alimentación :  

- Sección de los conductores. 

- Tipo de conductores (cobre con aislamiento 0,6/1 kV) 

- Calibre y naturaleza de los conductos. 

- Resistencia al fuego de los conductos o bandejas empleados en la canalización.  

- Verificar (si existe) la correcta instalación de la línea repartidora.  

- Verificar la correcta ubicación, fijación y acoplamiento de los módulos de 
protección y medida.  

- Verificar las secciones de los conductores y embarrados.  

- Verificar la correcta ejecución de las conexiones de los circuitos.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  
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- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y de los ensayos 
realizados de acuerdo con lo que se especifica a continuación y de cuantificación 
de los mismos.  

- Ensayos:  

- Resistencia de aislamiento (REBT) 

- Rigidez dieléctrica (REBT) 

- Funcionamiento interruptor automático (REBT-COMPAÑIA) 

- Funcionamiento interruptor diferencial (si existe en este cuadro) (REBT, UNE-
EN 61008-1)  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará la totalidad de la instalación.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  

Es caso de deficiencias de material o ejecución, si se puede corregir sin cambiar 
materiales, se procederá a hacerlo. En caso contrario se procederá a cambiar todo el 
material afectado.En caso de falta de elementos o discrepancias con el proyecto, se 
procederá a la adecuación, de acuerdo con lo determine la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
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EG -  INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
EG2 -  TUBOS, CANALES, BANDEJAS Y COLUMNAS PARA MECANISMOS 
 
EG22 -  TUBOS FLEXIBLES Y CURVABLES NO METÁLICOS 
 
 
. 
 
EG222815. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Tubo flexible no metálico de hasta 250 mm de diámetro nominal, colocado. 
Se han contemplado los tipos de tubos siguientes:  
- Tubos de PVC corrugados 
- Tubos de PVC forrados, de dos capas, semilisa la interior y corrugada la exterior 
- Tubos de material libre de halógenos 
- Tubos de polipropileno 
- Tubos de polietileno  
Se han considerado los siguientes tipos de colocación:  
- Tubos colocados empotrados 
- Tubos colocados bajo pavimento 
- Tubos colocados en falsos techos 
- Tubos colocados en el fondo de la zanja  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Replanteo del trazado del tubo 
- El tendido y la fijación o colocación 
- Retirada de la obra de los restos de embalajes, recortes de tubos, etc.  
CONDICIONES GENERALES:  
El tubo no tendrá empalmes entre los registros (cajas de derivación, arquetas, etc.), 
ni entre éstas y las cajas de mecanismos.  
Se comprobará la regularidad superficial y el estado de la superficie sobre la que se 
efectuará el tratamiento superficial.  
Tolerancias de instalación:  
- Penetración de los tubos dentro de las cajas:  ± 2 mm  
EMPOTRADO:  
El tubo se fijará en el fondo de una roza abierta en el paramento, cubierta con yeso.  
Recubrimiento de yeso:  >= 1 cm  
SOBRE FALSO TECHO:  
El tubo quedará fijado en el forjado o apoyado en el falso techo.  
MONTADO DEBAJO DE UN PAVIMENTO  
El tubo quedará apoyado sobre el pavimento base.  
Quedará fijado al pavimento base con toques de mortero cada metro, como mínimo.  
CANALIZACION ENTERRADA:  
El tubo quedará instalado en el fondo de zanjas rellenas posteriormente.  
El tubo no tendrá empalmes entre los registros (cajas de derivación, arquetas, etc.), 
ni entre éstas y las cajas de mecanismos.  
Número de curvas de 90° entre dos registros consecutivos:  <= 3  
Distancia entre el tubo y la capa de protección:  >= 10 cm  
Profundidad de las zanjas:  >= 40 cm  
Penetración del tubo dentro de las arquetas:  10 cm  
Tolerancias de ejecución:  
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- Penetración del tubo dentro de las arquetas:  ± 10 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
Antes de empezar los trabajos de montaje se hará un replanteo previo que deberá 
ser aprobado por la DF 
Las uniones se harán con los accesorios suministrados por el fabricante o 
expresamente aprobados por este. Los accesorios de unión, y en general todos los 
accesorios que intervienen en la canalización serán compatibles con el tipo y 
características del tubo a colocar. 
Se comprobará que las características del producto a colocar corresponden a las 
especificadas en la DT del proyecto. 
Los tubos se inspeccionarán antes de su colocación. 
Su instalación no alterará sus características. 
Una vez concluidas las tareas de montaje, se procederá a la retirada de la obra de los 
restos de embalajes, recortes de tubos, etc.  
CANALIZACION ENTERRADA:  
El tubo quedará alineado en el fondo de la zanja, nivelado con una capa de arena 
cribada y limpia de posibles obstáculos (piedra, escombros, etc.).  
Sobre la canalización se colocará una capa o cobertura de aviso y protección 
mecánica (ladrillos, placas de hormigón, etc.).  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m de longitud instalada, medida según las especificaciones del proyecto, entre los 
ejes de los elementos o de los puntos a conectar.  
La instalación incluye las fijaciones, provisionales cuando el montaje sea empotrado 
y definitivas en el resto de los montajes.  
Este criterio incluye las pérdidas de material correspondientes a recortes.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
NORMATIVA GENERAL:  
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión. REBT 2002.  
UNE-EN 50086-1:1995 Sistemas de tubos para la conducción de cables. Parte 1: 
Requisitos generales.  
UNE-EN 50086-2-2:1997 Sistemas de tubos para instalaciones eléctricas. Parte 2-1: 
Requisitos particulares para sistemas de tubos curvables.  
UNE-EN 50086-2-3:1997 Sistemas de tubos para instalaciones eléctricas. Parte 2-1: 
Requisitos particulares para sistemas de tubos flexibles.  
CANALIZACION ENTERRADA:  
UNE-EN 50086-2-4:1995 Sistemas de tubos para la conducción de cables. Parte 2-4: 
requisitos particulares para sistemas de tubos enterrados.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  
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- Comprobación de la correcta implantación de las canalizaciones según el trazado 
previsto. 

- Verificar que las dimensiones de las canalizaciones se adecuen a lo especificado y 
a lo que le corresponde según el R.E.B.T. en función de los conductores instalados. 

- Verificar la correcta suportación y el uso de los accesorios adecuados. 

- Verificar el grado de protección IP 

- Verificar los radios de curvatura, comprobando que no se provocan reducciones 
de sección. 

- Verificar la continuidad eléctrica en canalizaciones metálicas y su puesta en tierra. 

- Verificar la no existencia de cruces y paralelismos con otras canalizaciones a 
distancias inferiores indicado en el REBT. 

- Verificar el correcto dimensionamiento de las cajas de conexión y el uso de los 
accesorios adecuados.  

- Verificar la correcta implantación de registros para un mantenimiento correcto.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

- Informe con los resultados de los controles efectuados.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se verificará por muestreo diferentes puntos de la instalación.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  

En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su adecuación.  

En caso de deficiencias de material o ejecución, se procederá de acuerdo con lo que 
determine la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  
 
 
 

EG -  INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
EG2 -  TUBOS, CANALES, BANDEJAS Y COLUMNAS PARA MECANISMOS 
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EG2C -  BANDEJAS AISLANTES 
 
 
. 
 
EG2C1R460000. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Bandeja plástica de PVC rígido liso o perforado, montada.  
Se han considerado los siguientes tipos de colocación:  
- Directamente sobre paramentos verticales 
- Sobre soportes horizontales 
- Sobre soportes verticales 
- Suspendida de paramentos horizontales 
- En suelo técnico 
- Empotrada 
- En huecos de construcción  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Replanteo del trazado y de la colocación de los soportes 
- Fijación y nivelado de los soportes 
- Fijación de la bandeja 
- Corte en los cambios de dirección y esquinas  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
El montaje se realizará siguiendo las instrucciones del fabricante.  
El montaje se hará con piezas de soporte. 
Las piezas de soporte serán las indicadas para el tipo de colocación. La distancia 
entre soportes será < 1 m, con un mínimo de tres por bandeja, fijados al paramento 
con tacos y tornillos..  
Las uniones de los tramos rectos, derivaciones, esquinas, etc., de las bandejas se 
harán mediante pieza de unión fijada por tornillos o remaches. 
Las uniones quedarán a 1/5 de la distancia entre dos apoyos. 
Todos los elementos auxiliares (derivaciones, curvas, regletas, etc.) serán de PVC. 
Los finales de canalización estarán cubiertos siempre con una tapa de final de tramo.  
Tolerancias de instalación:  
- Nivel o aplomado: <= 2 mm/m, <= 15 mm/total  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes 
de los elementos o de los puntos a conectar. 
Este criterio incluye las pérdidas de material como consecuencia de los recortes.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión. REBT 2002.  



 

Memoria –  Nuevo pódium para el  

Circuito de Barcelona-Cataluña  

Pliego de Condiciones 

 

 

 

 

353-C2-Pliego de cond_Particulares  Pág. 186 

 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

Comprobación de la correcta implantación de las canalizaciones según el trazado 
previsto. 

Verificar que las dimensiones de las canalizaciones se adecuen a lo especificado y a 
lo que le corresponde según el R.E.B.T. en función de los conductores instalados. 

Verificar la correcta suportación y el uso de los accesorios adecuados. 

Verificar el grado de protección IP 

Verificar los radios de curvatura, comprobando que no se provocan reducciones de 
sección. 

Verificar la no existencia de cruces y paralelismos con otras canalizaciones a 
distancias inferiores indicado en el REBT. 

Verificar el correcto dimensionamiento de las cajas de conexión y el uso de los 
accesorios adecuados.  

Verificar la correcta implantación de registros para un mantenimiento correcto. 

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

- Informe con los resultados de los controles efectuados.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se verificará por muestreo diferentes puntos de la instalación.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  

En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su adecuación.  

En caso de deficiencias de material o ejecución, se procederá de acuerdo con lo que 
determine la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
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EG -  INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
EG2 -  TUBOS, CANALES, BANDEJAS Y COLUMNAS PARA MECANISMOS 
 
EG2D -  BANDEJAS METÁLICAS 
 
 
. 
 
EG2DDGP1,EG2DDGH1,EG2DDGF1,EG2DDGK8,EG2DD8F8,EG2DG6D7. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Bandeja metálica de hasta 600 mm de ancho y montada superficialmente o fijada 
con soportes.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Chapa de acero, ciega o perforada  
- Rejilla de acero  
- Escalera de perfil de acero  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Fijación y nivelación 
- Cortes finales en curvas y esquinas  
CONDICIONES GENERALES:  
El montaje quedará hecho con piezas de soporte, separadas en función de la carga 
admisible de la bandeja y fijadas al paramento o al forjado mediante pernos de 
anclaje o tacos de PVC y tornillos. 
Los conductores se instalarán en las bandejas de manera que no superen la carga de 
trabajo admisible declarada por el fabricante.  
Las uniones, derivaciones, cambios de dirección, etc., se harán con piezas que 
aseguren la unión de los diferentes tramos de la bandeja,  fijadas con tornillos o 
roblones.  
Tendrán continuidad eléctrica, conectándolas al conductor de toma de tierra según 
las especificaciones de la norma UNE-EN 61537 y el REBT. La conexión a tierra será 
mediante los bornes de conexión a tierra facilitados por el fabricante.  
Si la instalación consta simultáneamente de cables de potencia y cables de datos, los 
cables mantendrán siempre una distancia de separación adecuada, y en el caso que 
cohabiten en la misma bandeja se colocaran perfiles separadores.   
El final de las bandejas estará cubierto con tapetas de final de tramo.  
Las uniones quedarán a 1/5 de la distancia entre dos apoyos.  
CHAPA DE ACERO:  
Los cambios de dirección y curvas quedarán hechas con una pieza de unión fijada 
con tornillos y roblones.  
Distancia entre fijaciones:  <= 1,5 m  
REJILLA O PERFIL:  
Los cambios de dirección y curvas quedarán hechas mediante cortes en su sección 
para poder doblarla.  
Distancia entre fijaciones:  <= 1,5 m  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
No hay condiciones específicas del proceso de ejecución.  
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3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes 
de los elementos o de los puntos a conectar.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión. REBT 2002.  
UNE-EN 61537:2002 Sistemas de bandejas y de bandejas de escalera para la 
conducción de cables.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta implantación de las canalizaciones según el trazado 
previsto. 

- Verificar que las dimensiones de las canalizaciones se adecuen a lo especificado y 
a lo que le corresponde según el R.E.B.T. en función de los conductores instalados. 

- Verificar la correcta suportación y el uso de los accesorios adecuados. 

- Verificar el grado de protección IP 

- Verificar los radios de curvatura, comprobando que no se provocan reducciones 
de sección. 

- Verificar la continuidad eléctrica en canalizaciones metálicas y su puesta en tierra. 

- Verificar la no existencia de cruces y paralelismos con otras canalizaciones a 
distancias inferiores indicado en el REBT. 

- Verificar el correcto dimensionamiento de las cajas de conexión y el uso de los 
accesorios adecuados.  

- Verificar la correcta implantación de registros para un mantenimiento correcto.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

- Informe con los resultados de los controles efectuados.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se verificará por muestreo diferentes puntos de la instalación.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  
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En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su adecuación.  

En caso de deficiencias de material o ejecución, se procederá de acuerdo con lo que 
determine la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EG -  INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
EG3 -  CABLES ELÉCTRICOS PARA BAJA TENSIÓN Y SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN 

ELÉCTRICA 
 
EG31 -  CABLES DE COBRE DE 0,6/1 KV 
 
 
. 
 
EG3124F6,EG3124E6,EG3124C6,EG3124B6,EG3124A6,EG312696,EG312676,EG312666,EG3
12656,EG312226,EG312236,EG312336,EG312536,EG312636,EG312356,EG315336,EG315536,
EG315556,EG31F166,EG3121B6,EG312162,EG312134. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Tendido y colocación de cable eléctrico destinado a sistemas de distribución en baja 
tensión e instalaciones en general, para servicios fijos, con conductor de cobre, de 
tensión asignada 0,6/1kV.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Cable flexible de designación RZ1-K (AS), con aislamiento de mezcla de polietileno 

reticulado (XLPE) y cubierta de poliolefinas termoplásticas , UNE 21123-4 
- Cable flexible de designación RV-K con aislamiento de mezcla de polietileno 

reticulado (XLPE) y cubierta de mezcla de policloruro de vinilo (PVC), UNE 21123-2 
- Cable flexible de designación RZ1-K (AS+), con  aislamiento de mezcla de 

polietileno reticulado (XLPE) + mica y cubierta de poliolefinas termoplásticas , 
UNE 21123-4 

- Cable flexible de designación SZ1-K (AS+), con aislamiento de elastómeros 
vulcanizados y cubierta de poliolefinas termoplásticas , UNE 21123-4 

- Cable rígido de designación RV, con aislamiento de mezcla de polietileno 
reticulado (XLPE) y cubierta de mezcla de policloruro de vinilo (PVC), UNE 21123-2 

- Cable rígido de designación RZ, con aislamiento de mezcla de polietileno 
reticulado (XLPE), UNE 21030 

- Cable rígido de designación RVFV, con armadura de fleje de acero, aislamiento de 
mezcla de polietileno reticulado (XLPE) y cubierta de mezcla de policloruro de 
vinilo (PVC), UNE 21123-2 

- Cable flexible de designación ZZ-F (AS), con aislamiento y cubierta de 
elastómeros termoestables.  

Se han considerado los siguientes tipos de colocación:  
- Colocado superficialmente  
- Colocado en tubo  
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- Colocado en canal o bandeja  
- Colocado aéreo  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Tendido, colocación y tensado  del cable si es el caso 
- Conexión a las cajas y mecanismos  
CONDICIONES GENERALES:  
Los empalmes y derivaciones se harán con bornes o regletas de conexión, 
prohibiéndose expresamente el hacerlo por simple atornillamiento o enrollamiento 
de los hilos, de manera que se garantice tanto la continuidad eléctrica como la del 
aïslamiento.  
El recorrido será el indicado en la DT.  
Los conductores quedarán extendidos de manera que sus propiedades no queden 
dañadas.  
Los conductores estarán protegidos contra los daños mecánicos que puedan venir 
después de su instalación.  
El conductor penetrará dentro de las cajas de derivación y de las de mecanismos.  
El cable tendrá una identificación mediante anillas o bridas del circuito al cual 
pertenece, a la salida del cuadro de protección.  
No tendrá empalmes entre las cajas de derivación ni entre éstas y los mecanismos.  
Penetración del conductor dentro de las cajas:  >= 10 cm  
Tolerancias de instalación:  
- Penetración del conductor dentro de las cajas:  ± 10 mm  
Distancia mínima  al suelo en cruce de viales públicos:  
- Sin tránsito rodado:  >= 4 m 
- Con tránsito rodado:  >= 6 m  
COLOCADO SUPERFICIALMENTE:  
El cable quedará fijado a los paramentos o al forjado mediante bridas, collarines o 
abrazaderas, de forma que no salga perjudicada la cubierta.  
Cuando se coloque montado superficialmente, quedará fijado al paramento y 
alineado paralelamente al techo o al pavimento. Su posición será la fijada en el 
proyecto.  
Distancia horizontal entre fijaciones:  <= 80cm  
Distancia vertical entre fijaciones:  <= 150cm  
En cables colocados con grapas sobre fachadas se aprovecharán, en la medida de lo 
posible, las posibilidades de ocultación que ofrezca ésta. 
El cable se sujetará a la pared o forjado con las grapas adecuadas. Las grapas han de 
ser resistentes a la intemperie y en ningún caso han de estropear el cable. 
Han de estar firmemente sujetas al soporte con tacos y tornillos. 
Cuando el cable ha de recorrer un tramo sin soportes, como por ejemplo, pasar de 
un edificio a otro, se colgará de un cable fiador de acero galvanizado sólidamente 
sujetado por los extremos. 
En los cruces con otras canalizaciones, eléctricas o no, se dejará una distancia 
mínima de 3 cm entre los cables y estas canalizaciones o bien se dispondrá un 
aislamiento suplementario. 
Si el cruce se hace practicando un puente con el mismo cable, los puntos de fijación 
inmediatos han de estar suficientemente cercanos para evitar que la distancia 
indicada pueda dejar de existir.  
COL·LOCACIÓN AÉREA:  
El cable quedará unido a los soportes por el neutro fiador que es el que aguantará 
todo el esfuerzo de tracción. En ningún caso está permitido utilizar un conductor de 
fase para sujetar el cable. 
La unión del cable con el soporte se llevará a cabo con una pieza adecuada que 
aprisione el neutro fiador por su cubierta aislante sin dañarla. Esta pieza ha de 
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incorporar un sistema de tensado para dar al cable su tensión de trabajo una vez 
tendida la línea. Ha de ser de acero galvanizado y no ha de provocar ningún 
retorcimiento en el conductor neutro fiador en las operaciones de tensado. 
Tanto las derivaciones como los empalmes se harán coincidir siempre con un punto 
de fijación, ya sea en redes sobre soportes o en redes sobre fachadas o bien en 
combinaciones de ambas.  
COLOCADO EN TUBOS:  
Cuando el cable pase de subterráneo a aéreo, se protegerá el cable enterrado desde 
0,5 m por debajo del pavimento hasta 2,5 m por encima con un tubo de acero 
galvanizado. 
La conexión entre el cable enterrado y el que transcurre por la fachada o soporte se 
hará dentro de una caja de doble aislamiento, situada en el extremo del tubo de 
acero, resistente a la intemperie y con prensaestopas para la entrada y salida de 
cables. 
Los empalmes y conexiones se harán en el interior de arquetas o bien en las cajas de 
los mecanismos. 
Se llevarán a cabo de manera que quede garantizada la continuidad tanto eléctrica 
como del aislamiento. 
A la vez tiene quedará asegurada su estanqueidad y resistencia a la corrosión.  
El diámetro interior de los tubos será superior a dos veces el diámetro del conductor. 
Si en un mismo tubo hay más de un cable, entonces el diámetro del tubo tiene que 
ser suficientemente grande para evitar embozos de los cables.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
El instalador cuidará que no sufra torsiones ni daños en su cubierta al sacarlo de la 
bobina.  
Se tendrá cuidado al sacar el cable de la bobina para no causarle retorcimientos ni 
coqueras.  
Temperatura del conductor durante su instalación:  >= 0°C  
No tendrá contacto con superficies calientes, ni con irradiaciones.  
Si el tendido del cable es con tensión, es decir, tirando por un extremo del cable 
mientras se va desenrollando de la bobina, se dispondrán poleas en los soportes y en 
los cambios de dirección a fin de no sobrepasar la tensión máxima admisible por el 
cable. El cable se ha de extraer de la bobina tirando por la parte superior. Durante la 
operación se vigilará permanentemente la tensión del cable. 
Una vez el cable sobre los soportes se procederá a la fijación y tensado con los 
tensores que incorporan las piezas de soporte.  
Durante el tendido del cable y siempre que se prevean interrupciones de la obra, los 
extremos se protegerán para que no entre agua.  
La fuerza máxima de tracción durante el proceso de instalación será tal que no 
provoque alargamientos superiores al 0,2%. Para cables con conductor de cobre, la 
tensión máxima admisible durante el tendido será de 50 N/mm2. 
En el trazado del tendido del cable se dispondrán rodillos en los cambios de 
dirección y en general allí donde se considere necesario para no provocar tensiones 
demasiado grandes al conductor.  
Radio de curvatura mínimo admisible durante el tendido:  
- Cables unipolares: Radio mínimo de quince veces el diámetro del cable. 
- Cables multiconductores: Radio mínimo de doce veces el diámetro del cable.  
CABLE COLOCADO EN TUBO:  
El tubo de protección deberá estar instalado antes de la introducción de los 
conductores.  
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El conductor se introducirá dentro del tubo de protección mediante un cable guía 
cuidando que no sufra torsiones ni daños en su cobertura.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m de longitud instalada, medida según las especificaciones del proyecto, entre los 
ejes de los elementos a conectar. 
Este criterio incluye las pérdidas de material correspondientes a recortes, así como el 
exceso previsto para las conexiones.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión. REBT 2002.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta instalación de los conductores  

- Verificar que los tipos y secciones de los conductores se adecuan a lo especificado 
en el proyecto.  

- Verificar la no existencia de empalmes fuera de las cajas.  

- Verificar en cajas la correcta ejecución de los empalmes y el uso de bornes de 
conexión adecuados.  

- Verificar el uso adecuado de los códigos de colores.  

- Verificar las distancias de seguridad respecto a otras conducciones (agua, gas, 
gases quemados y señales débiles) según cada reglamento de aplicación.  

- Ensayos según REBT.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y ensayos 
realizados, de acuerdo con lo que se especifica en la tabla de ensayos y de 
cuantificación de los mismos.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Resistencia de aislamiento: Se realizará en todos los circuitos.  

Rigidez dieléctrica: Se realizará a las líneas principales.  
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Caída de tensión: Se medirán los circuitos más desfavorables y las líneas que hayan 
sido modificadas en su recorrido respecto al proyecto.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  

En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su sustitución.  

En caso de deficiencias de material o ejecución, se procederá de acuerdo con lo que 
determine la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EG -  INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
EG3 -  CABLES ELÉCTRICOS PARA BAJA TENSIÓN Y SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN 

ELÉCTRICA 
 
EG38 -  CONDUCTORES DE COBRE DESNUDOS 
 
EG380907,EG380A02. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Conductor de cobre desnudo, unipolar de hasta 240 mm2 de sección, montado.  
Se han considerado los siguientes tipos de colocación:  
- Montado superficialmente  
- En malla de conexión a tierra  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- El tendido y empalmado 
- Conexión a la toma de tierra  
CONDICIONES GENERALES:  
Las conexiones del conductor se harán por soldadura sin la utilización de ácidos, o 
con piezas de conexión de material inoxidable, por presión de tornillo, este último 
método siempre en lugares visitables.  
El tornillo tendrá un dispositivo para evitar que se afloje.  
Las conexiones entre metales diferentes no producirán deterioros por causas 
electroquímicas.  
El circuito de tierra no quedará interrumpido por la colocación de seccionadores, 
interruptores o fusibles.  
El paso del conductor por el pavimento, muros u otros elementos constructivos 
quedará hecho dentro de un tubo rígido de acero galvanizado.  
El conductor no estará en contacto con elementos combustibles.  
El recorrido será el indicado en la DT.  
COLOCADO SUPERFICIALMENTE:  
El conductor quedará fijado mediante grapas al paramento o forjado, o bien 
mediante bridas en el caso de canales y bandejas.  
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Distancia entre fijaciones:  <= 75 cm  
EN MALLA DE CONEXION A TIERRA:  
El conductor quedará instalado en el fondo de las zanjas rellenas posteriormente 
con tierra cribada y compactada.  
El radio de curvatura mínimo admitido será 10 veces el diámetro exterior del cable 
en mm.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
El instalador tendrá cuidado de no producir daños ni torsiones al conductor al 
sacarlo de la bobina.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes 
de los elementos o de los puntos a conectar. 
Este criterio incluye las pérdidas de material como consecuencia de los recortes.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión. REBT 2002.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Verificar la correcta ubicación de los puntos de puesta en tierra.  

- Verificar la ejecución de pozos de tierra, colocación de electrodos, tubos de 
mantenimiento (si existen), uso de los conectores adecuados y acabado de la 
arqueta.  

- Verificar la continuidad entre los conductores de protección y los electrodos de 
puesta en tierra.  

- Verificar la puesta en tierra de las conducciones metálicas del edificio.  

- Medidas de resistencia de tierra.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y medidas 
realizadas.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará globalmente   
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INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  

En caso de valores de resistencia de tierra superiores a la especificada en REBT, se 
procederá a la construcción de nuevos pozos de tierra o tratamiento del terreno, 
hasta que se llegue a obtener la resistencia adecuada.  

Los defectos de instalación serán corregidos.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EG -  INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
EG3 -  CABLES ELÉCTRICOS PARA BAJA TENSIÓN Y SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN 

ELÉCTRICA 
 
EG39 -  CABLES DE ALUMINIO DE 0,6/1 KV 
 
 
. 
 
EG39E1G3,EG39E1D3. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Tendido y colocación de cable eléctrico destinado a sistemas de distribución de baja 
tensión y instalaciones en general, para servicios fijos, con conductor de aluminio de 
tensión asignada 0,6/1 kV.  
- Cables rígidos de designación AL RZ1 (AS), con aislamiento de mezcla de 

polietileno reticulado (XLPE) y cubierta de mezcla de poliolefinas, UNE 21123-4 
- Cables rígidos de designación AL RZ, con aislamiento de mezcla de polietileno 

reticulado (XLPE), UNE 21030 
- Cables rígidos de designación AL RV con aislamiento de mezcla de polietileno 

reticulado (XLPE) y cubierta de mezcla de policloruro de vinilo (PVC), UNE 21123-4  
Se han considerado los siguientes tipos de colocación:  
- Colocado superficialmente  
- Colocado en tubo  
- Colocado en canal o bandeja  
- Colocado aéreo  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Tendido, colocación y tensado  del cable si es el caso 
- Conexión a las cajas y mecanismos  
CONDICIONES GENERALES:  
Los empalmes y derivaciones se harán con bornes o regletas de conexión, 
prohibiéndose expresamente el hacerlo por simple atornillamiento o enrollamiento 
de los hilos, de manera que se garantice tanto la continuidad eléctrica como la del 
aïslamiento.  
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El recorrido será el indicado en la DT.  
Los conductores quedarán extendidos de manera que sus propiedades no queden 
dañadas.  
Los conductores estarán protegidos contra los daños mecánicos que puedan venir 
después de su instalación.  
El conductor penetrará dentro de las cajas de derivación y de las de mecanismos.  
El cable tendrá una identificación mediante anillas o bridas del circuito al cual 
pertenece, a la salida del cuadro de protección.  
No tendrá empalmes entre las cajas de derivación ni entre éstas y los mecanismos.  
Penetración del conductor dentro de las cajas:  >= 10 cm  
Radio de curvatura mínimo admitido (N = "N" veces el diámetro exterior del 
conductor en mm):  
- Sección 1-16 mm2:  N=4 veces D ext. 
- Sección 25-50 mm2:  N=5 veces D ext 
- Sección 70-300 mm2:  N=6 veces D ext  
Tolerancias de instalación:  
- Penetración del conductor dentro de las cajas:  ± 10 mm  
Distancia mínima  al suelo en cruce de viales públicos:  
- Sin tránsito rodado:  >= 4 m 
- Con tránsito rodado:  >= 6 m  
COLOCADO SUPERFICIALMENTE:  
El cable quedará fijado a los paramentos o al forjado mediante bridas, collarines o 
abrazaderas, de forma que no salga perjudicada la cubierta.  
Cuando se coloque montado superficialmente, quedará fijado al paramento y 
alineado paralelamente al techo o al pavimento. Su posición será la fijada en el 
proyecto.  
Distancia horizontal entre fijaciones:  <= 80cm  
Distancia vertical entre fijaciones:  <= 150cm  
En cables colocados con grapas sobre fachadas se aprovecharán, en la medida de lo 
posible, las posibilidades de ocultación que ofrezca ésta. 
El cable se sujetará a la pared o forjado con las grapas adecuadas. Las grapas han de 
ser resistentes a la intemperie y en ningún caso han de estropear el cable. 
Han de estar firmemente sujetas al soporte con tacos y tornillos. 
Cuando el cable ha de recorrer un tramo sin soportes, como por ejemplo, pasar de 
un edificio a otro, se colgará de un cable fiador de acero galvanizado sólidamente 
sujetado por los extremos. 
En los cruces con otras canalizaciones, eléctricas o no, se dejará una distancia 
mínima de 3 cm entre los cables y estas canalizaciones o bien se dispondrá un 
aislamiento suplementario. 
Si el cruce se hace practicando un puente con el mismo cable, los puntos de fijación 
inmediatos han de estar suficientemente cercanos para evitar que la distancia 
indicada pueda dejar de existir.  
COL·LOCACIÓN AÉREA:  
El cable quedará unido a los soportes por el neutro fiador que es el que aguantará 
todo el esfuerzo de tracción. En ningún caso está permitido utilizar un conductor de 
fase para sujetar el cable. 
La unión del cable con el soporte se llevará a cabo con una pieza adecuada que 
aprisione el neutro fiador por su cubierta aislante sin dañarla. Esta pieza ha de 
incorporar un sistema de tensado para dar al cable su tensión de trabajo una vez 
tendida la línea. Ha de ser de acero galvanizado y no ha de provocar ningún 
retorcimiento en el conductor neutro fiador en las operaciones de tensado. 
Tanto las derivaciones como los empalmes se harán coincidir siempre con un punto 
de fijación, ya sea en redes sobre soportes o en redes sobre fachadas o bien en 
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combinaciones de ambas.  
COLOCADO EN TUBOS:  
Cuando el cable pase de subterráneo a aéreo, se protegerá el cable enterrado desde 
0,5 m por debajo del pavimento hasta 2,5 m por encima con un tubo de acero 
galvanizado. 
La conexión entre el cable enterrado y el que transcurre por la fachada o soporte se 
hará dentro de una caja de doble aislamiento, situada en el extremo del tubo de 
acero, resistente a la intemperie y con prensaestopas para la entrada y salida de 
cables. 
Los empalmes y conexiones se harán en el interior de arquetas o bien en las cajas de 
los mecanismos. 
Se llevarán a cabo de manera que quede garantizada la continuidad tanto eléctrica 
como del aislamiento. 
A la vez tiene quedará asegurada su estanqueidad y resistencia a la corrosión.  
El diámetro interior de los tubos será superior a dos veces el diámetro del conductor. 
Si en un mismo tubo hay más de un cable, entonces el diámetro del tubo tiene que 
ser suficientemente grande para evitar embozos de los cables.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
El instalador cuidará que no sufra torsiones ni daños en su cubierta al sacarlo de la 
bobina.  
Temperatura del conductor durante su instalación:  >= 0°C  
No tendrá contacto con superficies calientes, ni con irradiaciones.  
En los cables trenzados se tendrá cuidado al sacar el cable de la bobina a fin de no 
destrenzarlo.  
Si el tendido del cable es con tensión, es decir, tirando por un extremo del cable 
mientras se va desenrollando de la bobina, se dispondrán poleas en los soportes y en 
los cambios de dirección a fin de no sobrepasar la tensión máxima admisible por el 
cable. El cable se ha de extraer de la bobina tirando por la parte superior. Durante la 
operación se vigilará permanentemente la tensión del cable. 
Una vez el cable sobre los soportes se procederá a la fijación y tensado con los 
tensores que incorporan las piezas de soporte.  
Durante el tendido del cable y siempre que se prevean interrupciones de la obra, los 
extremos se protegerán para que no entre agua.  
La fuerza máxima de tracción durante el proceso de instalación será tal que no 
provoque alargamientos superiores al 0,2%. Para cables con conductor de cobre, la 
tensión máxima admisible durante el tendido será de 50 N/mm2. 
En el trazado del tendido del cable se dispondrán rodillos en los cambios de 
dirección y en general allí donde se considere necesario para no provocar tensiones 
demasiado grandes al conductor.  
Radio de curvatura mínimo admisible durante el tendido:  
- Cables unipolares: Radio mínimo de quince veces el diámetro del cable. 
- Cables multiconductores: Radio mínimo de doce veces el diámetro del cable.  
CABLE COLOCADO EN TUBO:  
El tubo de protección deberá estar instalado antes de la introducción de los 
conductores.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m de longitud instalada, medida según las especificaciones del proyecto, entre los 
ejes de los elementos a conectar. 
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Este criterio incluye las pérdidas de material correspondientes a recortes, así como el 
exceso previsto para las conexiones.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión. REBT 2002.  
* UNE 21030:1996 Conductores aislados cableados en haz de tensión asignada 0,6/1 
kV, para líneas de distribución y acometidas.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta instalación de los conductores  

- Verificar que los tipos y secciones de los conductores se adecuan a lo especificado 
en el proyecto.  

- Verificar la no existencia de empalmes fuera de las cajas.  

- Verificar en cajas la correcta ejecución de los empalmes y el uso de bornes de 
conexión adecuados.  

- Verificar el uso adecuado de los códigos de colores.  

- Verificar las distancias de seguridad respecto a otras conducciones (agua, gas, 
gases quemados y señales débiles) según cada reglamento de aplicación.  

- Ensayos según REBT.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y ensayos 
realizados, de acuerdo con lo que se especifica en la tabla de ensayos y de 
cuantificación de los mismos.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Resistencia de aislamiento: Se realizará en todos los circuitos.  

Rigidez dieléctrica: Se realizará a las líneas principales.  

Caída de tensión: Se medirán los circuitos más desfavorables y las líneas que hayan 
sido modificadas en su recorrido respecto al proyecto.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  
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En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su sustitución.  

En caso de deficiencias de material o ejecución, se procederá de acuerdo con lo que 
determine la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EG -  INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
EG4 -  APARATOS DE PROTECCIÓN Y MANDO 
 
EG41 -  INTERRUPTORES MAGNETOTÉRMICOS 
 
 
EG41HBSP. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Interruptor automático magnetotérmico unipolar con 1 polo protegido, bipolar con 1 
polo protegido, bipolar con 2 polos protegidos, tripolar con 3 polos protegidos, 
tetrapolar con 3 polos protegidos, tetrapolar con 3 polos protegidos y protección 
parcial del neutro y tetrapolar con 4 polos protegidos.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Para control de potencia (ICP)  
- Para protección de líneas eléctricas de alimentación a receptores (PIA)  
- Interruptores automáticos magnetotérmicos de caja moldeada  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Colocación y nivelación 
- Conexionado 
- Regulación de los parámetros de funcionamiento, si es el caso  
CONDICIONES GENERALES:  
La sujeción de cables estará realizada mediante la presión de tornillos.  
Todos los conductores quedarán conectados a los bornes correspondientes.  
Ninguna parte accesible del elemento instalado entrará en tensión a excepción de 
los puntos de conexión.  
Cuando se coloca a presión, estará montado sobre un perfil DIN simétrico en el 
interior de una caja o armario. En este caso el interruptor se sujetará por el 
mecanismo de fijación dispuesto para tal fin.  
Cuando se coloca con tornillos, estará montado sobre una placa aislante en el 
interior de una caja también aislante. En este caso, el interruptor se sujetará por los 
puntos dispuestos tal fin por el fabricante.  
Los interruptores funcionarán correctamente en las condiciones exigidas en las 
normas.  
Los interruptores que admitan la regulación de algún parámetro estarán ajustados a 
las condiciones del parámetro exigidas en la DT.  
Resistencia a la tracción de las conexiones:  >= 30 N  
ICP:  
Estará montado dentro de una caja precintable.  
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Estará localizado lo más cerca posible de la entrada de la derivación individual.  
PIA:  
En el caso de viviendas quedará montado un interruptor magnetotérmico para cada 
circuito.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
Los interruptores se montarán siguiendo las indicaciones del fabricante, y 
atendiendo a las especificaciones de los reglamentos. 
No se trabajará con tensión en la red. Antes de proceder a la conexión se verificará 
que los conductores están sin tensión. 
Se identificarán los conductores de cada fase y neutro para su correcta conexión a 
los bornes del interruptor. 
Se comprobará que las características del aparato se corresponden con las 
especificadas en la DT 
Se comprobará que los conductores queden apretados de forma segura. 
Cuando la sección de los conductores lo requiera se usarán terminales para la 
conexión.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
La instalación incluye la parte proporcional de conexiones y accesorios dentro de los 
cuadros eléctricos.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
NORMATIVA GENERAL:  
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión. REBT 2002.  
ICP:  
UNE 20317:1988 Interruptores automáticos magnetotérmicos, para control de 
potencia, de 1,5 a 63 A.  
UNE 20317/1M:1993 Interruptores automáticos magnetotérmicos, para control de 
potencia, de 1,5 a 63 A.  
PIA:  
UNE-EN 60898:1992 Interruptores automáticos para instalaciones domésticas y 
análogas para la protección contra sobreintensidades.  
UNE-EN 60898/A1:1993 Interruptores automáticos para instalaciones domésticas y 
análogas para la protección contra sobreintensidades.  
UNE-EN 60898/A1:1993 ERRATUM Interruptores automáticos para instalaciones 
domésticas y análogas para la protección contra sobreintensidades.  
UNE-EN 60947-1:2002 Aparamenta de baja tensión. Parte 1: Reglas generales.  
UNE-EN 60947-2:1998 Aparamenta de baja tensión. Parte 2: Interruptores 
automáticos.  
INTERRUPTORES AUTOMATICOS DE CAJA MOLDEADA:  
UNE-EN 60947-1:2002 Aparamenta de baja tensión. Parte 1: Reglas generales.  
UNE-EN 60947-2:1998 Aparamenta de baja tensión. Parte 2: Interruptores 
automáticos.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
OPERACIONES DE CONTROL:  
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Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Verificación de que los mecanismos instalados en cada punto se corresponden a 
los especificados en la DT.  

- Verificar que el sistema de fijación es correcto  

- Verificar el funcionamiento de la instalación que comandan  

- Verificar la conexión de los conductores y la ausencia de derivaciones no 
permitidas en contactos de los mecanismos.  

- Verificar en tomas de corriente la existencia de la línea de tierra y medida de la 
tensión de contacto.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará por muestreo diferentes puntos de la instalación según criterio de la 
DF.  

Se medirá la tensión de contacto a un punto como a mínimo de cada circuito.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  

En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su adecuación.  

En caso de deficiencias de material o ejecución, se procederá de acuerdo con lo que 
determine la DF.  

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL EN CUADROS GENERALES 
Y SUBCUADROS:  

Las tareas de control de calidad de Cuadros Generales, son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta implantación de los equipos en obra.  

- Comprobar la correcta identificación de fases, según código de colores.  

- Verificar el marcado de los conductores a la salida de líneas de modo que se 
identifiquen correctamente todos los circuitos. 

- Verificar el marcado con materiales adecuados, de todo el cableado de mando. 

- Verificar la coherencia entre la documentación escrita referente a la identificación 
de circuitos y la ejecución real . 

- Verificar que las secciones de los conductores se adecuan a las protecciones y a 
los requisitos de proyecto. 

- Verificar la conexión de los diferentes circuitos, comprobando la no existencia de 
contactos flojos, enlaces y uniones no previstas. 



 

Memoria –  Nuevo pódium para el  

Circuito de Barcelona-Cataluña  

Pliego de Condiciones 

 

 

 

 

353-C2-Pliego de cond_Particulares  Pág. 202 

- Comprobar que las longitudes de los conductores sean lo suficientemente 
holgadas para poder hacer arreglos futuros sin necesidad de enlaces. 

- Verificar la correcta puesta a tierra de todas las partes metálicas del cuadro. 

- Verificar la correcta conexión de los conductores de alimentación y salidas del 
cuadro. 

- Verificar que la regulación de las protecciones (Intensidad, tiempo de retardo) sea 
conforme a lo especificado.  

- Ensayos a efectuar en la obra en cuadros generales según las normas aplicables 
en cada caso:  

- Dispar de diferenciales con intensidad de defecto igual al nominal según UNE-
EN 61008 R.E.B.T 

- Medida de tensiones de contacte según R.E.B.T 

- Medida de resistencia de bucle según R.E.T.B  

Estos ensayos se realizarán una vez conectados todos los circuitos de salida y 
finalizada la red de tierras.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL EN CUADROS 
GENERALES Y SUBCUADROS:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y ensayos 
realizados, de acuerdo con lo que se especifica en la tabla de ensayos y de 
cuantificación de los mismos.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN CUADROS GENERALES Y SUBCUADROS:  

Se comprobará la totalidad de la instalación.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO EN CUADROS GENERALES Y SUBCUADROS:  

Es caso de deficiencias de material o ejecución, si se puede corregir sin cambiar 
materiales, se procederá a hacerlo. En caso contrario se procederá a cambiar todo el 
material afectado.En caso de falta de elementos o discrepancias con el proyecto, se 
procederá a la adecuación, de acuerdo con lo determine la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
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EG -  INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
EG6 -  MECANISMOS 
 
 
. 
 
EG62D1DN,EG62DG9N,EG64U010,EG63D15R,EG61CSH4,EG61DSC4KI5K. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Mecanismos para instalaciones eléctricas, empotrados o montados superficialmente 
y los elementos necesarios para la colocación empotrada, cajas, placas y marcos.  
Se han considerado las siguientes unidades de obra:  
- Cajas para 1, 2 o 3 mecanismos empotrados en paramentos 
- Cajas para mecanismos con tapa, empotrados a tierra 
- Cajas para mecanismos con tapa, colocadas en suelo técnico  
- Interruptores y conmutadores empotrados o montados superficialmente.  
- Enchufes bipolares o tripolares con o sin conexión a tierra, empotrados o 

montados superficialmente.  
- Pulsador para empotrar o para montar superficialmente en el interior o a la 

intemperie.  
- Mecanismo portafusibles con fusible para empotrar o montar superficialmente a 

la intemperie o en el interior.  
- Salida de cables, empotrada  
- Placa y marco para uno o varios elementos, colocada en mecanismos empotrados  
- Regulador de intensidad empotrado o montado superficialmente.  
- Tapa ciega montada sobre caja o marco.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
Cajas para mecanismos, interruptores, conmutadores, enchufes, pulsadores, 
portafusibles o reguladores de intensidad:  
- Replanteo de la unidad de obra 
- Montaje, fijación y nivelación 
- Conexionado 
- Retirada de la obra de los restos de embalajes, recortes de tubos, cables, etc.  
Salida de hilos:  
- Montaje, fijación y nivelación 
- Acondicionamiento de los hilos  
Placa, marco o tapa ciega:  
- Replanteo de la unidad de obra 
- Fijación y nivelación  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Tolerancias de instalación:  
- Posición:  ± 20 mm  
INTERRUPTORES, CONMUTADORES, ENCHUFES, PULSADORES, PORTAFUSIBLES O 
REGULADORES DE INTENSIDAD:  
Una vez instalado y conectado a la red no serán accesibles las partes que hayan de 
estar en tensión.  
Las fases (o fase y neutro) y el conductor de protección, si lo hay, estarán conectados 
a los bornes de la base por presión de tornillos.  
Quedará con los lados aplomados y en el mismo plano que el paramento.  
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Cuando se coloque montado superficialmente, el elemento quedará fijado 
sólidamente al soporte.  
Cuando se coloque empotrado, el elemento quedará fijado sólidamente a la caja de 
mecanismos, la cual cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de 
condiciones.  
El enchufe instalado, cumplirá las especificaciones de la MI-BT-024.  
El regulador de intensidad quedará fijado sólidamente al soporte (montaje 
superficial) o la caja de mecanismos (montaje empotrado), al menos por dos puntos 
mediante tornillos.  
Resistencia a la tracción de las conexiones:  >= 30 N  
Tolerancias de instalación:  
- Aplomado:  ± 2%  
SALIDA DE HILOS:  
La salida de cables quedará fijada sólidamente a la caja de mecanismos, la cual 
cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones.  
Quedará con los lados aplomados y en el mismo plano que el paramento.  
Dispondrá de un sistema de fijación de los hilos por presión. Este sistema no 
producirá daños a los hilos.  
Resistencia del sistema de fijación:  >= 3 kg  
Tolerancias de instalación:  
- Aplomado:  ± 2%  
PLACA, MARCO O TAPA CIEGA:  
El mecanismo quedará inmovilizado aún cuando sea accionado, acción que se hará 
sin ninguna dificultad. 
La placa o tapa, quedará bien adosada al paramento.  
El marco quedará sólidamente fijado sobre la caja mediante los tornillos o las grapas 
de que va provisto.  
La placa quedará sujeta a presión sobre el marco quedando el mecanismo entre los 
dos.  
CAJAS PARA MECANISMOS:  
Se han de cumplir las especificaciones de la ITC-MIE-BT-019  
Los tubos han de entrar dentro de las cajas por las ventanas previstas por el 
fabricante. 
No se han de transmitir esfuerzos entre las cajas y las otras partes de la instalación 
eléctrica. 
Los tubos han de entrar perpendicularmente a las paredes de la caja.  
En las cajas con tapa, la tapa se abrirá y cerrará correctamente.  
CAJAS PARA MECANISMOS EMPOTRADOS EN PARAMENTOS:  
La caja quedará empotrada en el paramento. Irá tomada con yeso o mortero y 
quedará en el mismo plano que el paramento terminado.  
Quedará con los lados aplomados.  
Tolerancias de instalación:  
- Aplomado:  ± 2%  
CAJAS PARA MECANISMOS EMPOTRADOS A TIERRA:  
La caja quedará empotrado al paramento. Se sujetará con mortero y quedará a la 
cota prevista para que la tapa quede en el mismo plano que el pavimento.  
CAJAS PARA MECANISMOS COLOCADOS EN SUELO TÉCNICO:  
La caja ha quedará fijada al pavimento por un mínimo de cuatro puntos. 
Ha quedará fijada por los puntos de sujeción dispuestos por el fabricante. 
Ha quedará a la cota prevista para que la tapa quede en el mismo plano que el 
pavimento.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
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Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser 
aprobado por la DF.  
Se debe comprobar que las características del producto corresponden a las 
especificadas en el proyecto.  
Los materiales se deben inspeccionar antes de su colocación.  
Su instalación no alterará las características de los elementos.  
La colocación del elemento se realizará siguiendo las indicaciones del fabricante.  
En las cajas empotradas, se vigilará que no entre material de relleno en el interior de 
la caja. Por este motivo, hay que ajustar los tubos a las ventanas de las cajas.  
Después de la instalación, se procederá a la retirada de la obra de todos los 
materiales sobrantes (embalajes, recortes de cables, etc.).  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
NORMATIVA GENERAL:  
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión. REBT 2002.  
INTERRUPTORES, CONMUTADORES, ENCHUFES, PULSADORES, PORTAFUSIBLES O 
REGULADORES DE INTENSIDAD:  
UNE-EN 60669-1:1996 Interruptores para instalaciones eléctricas fijas, domésticas y 
análogas. Parte 1: Prescripciones generales.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Verificación de que los mecanismos instalados en cada punto se corresponden a 
los especificados en la DT.  

- Verificar que el sistema de fijación es correcto  

- Verificar el funcionamiento de la instalación que comandan  

- Verificar la conexión de los conductores y la ausencia de derivaciones no 
permitidas en contactos de los mecanismos.  

- Verificar en tomas de corriente la existencia de la línea de tierra y medida de la 
tensión de contacto.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y medidas 
realizadas.  
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CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará por muestreo diferentes puntos de la instalación según criterio de la 
DF.  

Se medirá la tensión de contacto a un punto como a mínimo de cada circuito.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  

En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su adecuación.  

En caso de deficiencias de material o ejecución, se procederá de acuerdo con lo que 
determine la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
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EG -  INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
EG7 -  DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS 
 
EG73 -  INTERRUPTORES Y DETECTORES DE MOVIMIENTO 
 
 
. 
 
EG731283. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Aparato electrónico con un sistema de detección de presencia que permite activar 
un interruptor. Puede tener un complemento con un sistema de temporizado del 
mecanismo de interrupción.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Replanteo de la unidad de obra 
- Montaje, fijación y nivelación 
- Conexionado 
- Retirada de la obra de los restos de embalajes, recortes de tubos, cables, etc.  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Una vez instalado y conectado a la red no serán accesibles las partes que hayan de 
estar en tensión.  
Las fases (o fase y neutro) y el conductor de protección, si lo hay, estarán conectados 
a los bornes de la base por presión de tornillos.  
Quedará con los lados aplomados y en el mismo plano que el paramento.  
Cuando se coloque montado superficialmente, el elemento quedará fijado 
sólidamente al soporte.  
Cuando se coloque empotrado, el elemento quedará fijado sólidamente a la caja de 
mecanismos, la cual cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de 
condiciones.  
Si el aparat dispone de un temporizador, se regulará de acuerdo con las indicaciones 
de la DT o las que indique la DF.  
Tolerancias de instalación:  
- Posición:  ± 20 mm  
- Aplomado:  ± 2%  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser 
aprobado por la DF.  
Se debe comprobar que las características del producto corresponden a las 
especificadas en el proyecto.  
Su instalación no alterará las características de los elementos.  
La colocación del elemento se realizará siguiendo las indicaciones del fabricante.  
Después de la instalación, se procederá a la retirada de la obra de todos los 
materiales sobrantes (embalajes, recortes de cables, etc.).  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
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4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
NORMATIVA GENERAL:  
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión. REBT 2002.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

- Verificación de que los mecanismos instalados en cada punto se corresponden a 
los especificados en la DT.  

- Verificar que el sistema de fijación es correcto  

- Verificar el funcionamiento de la instalación que comandan  

- Verificar el funcionamiento de la instalación que comandan  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará por muestreo diferentes puntos de la instalación según criterio de la 
DF.  

Se medirá la tensión de contacto a un punto como a mínimo de cada circuito.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  

En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su adecuación.  

En caso de deficiencias del material, este se substituirá. En caso de defectos de 
ejecución, se harán las correcciones necesarias para corregirlos.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  

EL -  INSTALACIONES DE TRANSPORTE 
 
EL2 -  ASCENSORES ELÉCTRICOS SIN CUARTO DE MÁQUINAS 
 
EL2FJ4A4. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Ascensores eléctricos con la maquinaria instalada en el hueco, instalados de forma 
permanente.  
Se han contemplado los siguientes tipos de ascensores:  
- ascensores de 480 kg y 640 kg, de 1 m/s de velocidad nominal, con reductor 
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(sistema de transmisión con reductor de engranajes intercalado) 
- ascensores de 480 kg, 640 kg y 800 kg, de 1 m/s de velocidad nominal, sin 

reductor (sistema de transmisión directa a la salida del eje del motor) 
- ascensores de 640 kg y 800 kg, de 2 m/s de velocidad nominal, sin reductor 

(sistema de transmisión directa a la salida del eje del motor)  
Se consideran los niveles de tráfico vertical siguientes:  
- nivel de tráfico estándar:  población aproximada de 50 personas por aparato 

elevador 
- nivel de tráfico medio:  población aproximada entre 50 y 100 personas por aparato 

elevador 
- nivel de tráfico elevado:  población aproximada superior a 100 personas por 

aparato elevador  
Se consideran los siguientes niveles de calidad de acabados de la cabina y las 
puertas:  
Aparato elevador con cabina y puertas de calidad básica:  
- la estructura de la cabina será de construcción ligera 
- las paredes y el fondo serán de chapa de acero con recubrimiento de película 

orgánica laminada o bien revestidas con tableros de melamina 
- puede llevar un espejo de luna incolora, de medio cuerpo, en un una de las 

paredes o en el fondo 
- el techo será de chapa de acero con recubrimiento de película orgánica laminada 

o bien de acero lacado 
- las puertas de la cabina serán de acero inoxidable de designación numérica 1.4301 

según UNE-EN 10088-1 (AISI 304), de construcción ligera 
- el panel de mandos tendrá el mismo acabado que las paredes de la cabina, con 

pulsadores de microrecorrido con la numeración en Braille o en relieve y 
señalización digital, opcionalmente puede ser de acero inoxidable e incorporar 
una pantalla de cuarzo líquido 

- los pasamanos y el zócalo serán de aluminio anodizado 
- el pavimento será de material sintético (goma o linóleo, con acabado 

antideslizante) 
- la iluminación de la cabina será fluorescente, con difusor de material plástico y 

con proyección perimetral 
- la ventilación de la cabina será natural, con orificios en la parte superior e inferior  
Parada con materiales de calidad básica:  
- las puertas de acceso serán de acero inoxidable de la misma calidad que las de la 

cabina o de plancha de acero con una capa de imprimación antioxidante 
preparada para pintar y de construcción ligera 

- las botoneras de planta serán de calidad similar a las de la cabina, con las 
funciones e indicadores de acuerdo con el tipo de maniobra  

Aparato elevador con cabina y puertas de calidad media:  
- la estructura de la cabina será de construcción estándar 
- las paredes y el fondo serán de acero inoxidable de designación numérica 1.4301 

según UNE-EN 10088-1 (AISI 304) o bien de chapa de acero con revestimiento de 
tableros de madera laminada de alta presión con acabados estándar 

- puede llevar un espejo de luna incolora o tintado, de medio cuerpo o de cuerpo 
entero, en un una de las paredes o en el fondo 

- el techo será de chapa de acero con recubrimiento de película orgánica laminada 
o bien de acero inoxidable de designación numérica 1.4301 según UNE-EN 10088-1 
(AISI 304) 

- las puertas de la cabina serán de acero inoxidable de designación numérica 1.4301 
según UNE-EN 10088-1 (AISI 304), de construcción estándar 

- el panel de mandos tendrá el mismo acabado que las paredes de la cabina, con 
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pulsadores de microrecorrido con la numeración en Braille o en relieve y 
señalización digital, opcionalmente puede ser de acero inoxidable e incorporar 
una pantalla de cuarzo líquido 

- los pasamanos y el zócalo serán de acero inoxidable 
- el pavimento será de material sintético (goma o linóleo, con acabado 

antideslizante) o bien de piedra artificial o natural de 20 mm de espesor mínimo, 
de gres porcelánico o de aglomerado de cuarzo con resinas sintéticas 

- la iluminación de la cabina será fluorescente, con difusor de vidrio y con 
proyección perimetral o con lámparas halógenas 

- la ventilación de la cabina será natural, con orificios en la parte superior e inferior  
Parada con materiales de calidad media:  
- las puertas de acceso serán de acero inoxidable del mismo tipo que la cabina o de 

plancha de acero acabada con una imprimación antioxidante preparada para 
pintar y, de construcción estándar 

- las botoneras de planta serán de calidad similar a las de la cabina, con las 
funciones e indicaciones de acuerdo con el tipo de maniobra  

Aparato elevador con cabina y puertas de alta calidad:  
- la estructura de la cabina será de construcción reforzada 
- las paredes y el fondo serán de acero inoxidable de designación numérica 1.4401 

según UNE-EN 10088-1 (AISI 316) o bien con revestimientos especiales (vidrio 
laminado con lámina de butiral de color, maderas laminas de alta presión con 
acabados imitación de madera natural, etc.) 

- puede llevar un espejo de luna incolora o tintado, de medio cuerpo o de cuerpo 
entero, en un una o más paredes o en el fondo 

- el techo será de acero inoxidable de designación numérica 1.4401 según UNE-EN 
10088-1 (AISI 316) 

- las puertas de la cabina serán de acero inoxidable de designación numérica 1.4401 
según UNE-EN 10088-1 (AISI 316), de construcción reforzada 

- el panel de mandos tendrá el mismo acabado que las paredes de la cabina, con 
pulsadores de microrecorrido con la numeración en Braille o en relieve, 
señalización digital y pantalla de cuarzo líquido 

- los pasamanos y el zócalo serán de acero inoxidable 
- el pavimento será piedra natural de 20 mm de espesor mínimo, de gres 

porcelánico o de aglomerado de cuarzo con resinas sintéticas 
- la iluminación de la cabina será fluorescente, con difusor de vidrio y con 

proyección perimetral, con lámparas halógenas o con luces del tipo LED 
- la ventilación de la cabina será natural, con orificios en la parte superior e inferior  
Parada con materiales de calidad alta:  
- las puertas de acceso serán de acero inoxidable de la misma calidad que las de la 

cabina o de plancha de acero con una capa de imprimación antioxidante 
preparada para pintar y, de construcción reforzada 

- las botoneras de planta serán de calidad similar a las de la cabina, con las 
funciones e indicadores de acuerdo con el tipo de maniobra  

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Colocación de guías y de los componentes del sistema de 

suspensión/sustentación 
- Colocación de amortiguadores de foso 
- Colocación de los dispositivos de seguridad de final de recorrido 
- Colocación de contrapesos y masas de equilibrado 
- Colocación de puertas de acceso 
- Colocación del grupo tractor y conexiones eléctricas 
- Colocación del cuadro y cable de maniobra y conexiones eléctricas 
- Colocación del bastidor y cabina con acabados 
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- Colocación de puertas de cabina 
- Colocación del limitador de velocidad y paracaídas 
- Colocación de la botonera de cabina y conexiones eléctricas 
- Colocación de las botoneras de piso y conexiones eléctricas 
- Colocación del selector de paradas y conexiones eléctricas 
- Prueba de servicio de la instalación  
  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Las guías irán fijadas a la estructura del edificio con soportes y bridas que las sujeten 
por la base. Tendrán una franquicia suficiente que permita los movimientos propios 
de la estructura. El conjunto constituido por las guías, sus uniones y las fijaciones a la 
estructura del edificio deberán tener la resistencia suficiente para soportar las cargas 
y fuerzas a que se someten durante el funcionamiento del ascensor. Deben asegurar 
el guiado de la cabina, del contrapeso y de la masa de equilibrado para un correcto 
funcionamiento. Asimismo, las deformaciones deben limitarse hasta el punto de:  
- no debe ocurrir un desbloqueo involuntario de las puertas 
- no debe afectar al funcionamiento de los dispositivos de seguridad 
- no debe ser posible que unas partes móviles puedan colisionar con otras  
Los acoplamientos entre perfiles serán machihembrados por los extremos con el fin 
de asegurar la correcta alineación entre una guía y la otra. Se colocarán placas de 
unión enroscadas a las bases de las guías.  
Los extremos de los cables estarán fijados a la cabina, al contrapeso y a los puntos de 
suspensión por material fundido, amarres de cuña de apretado automático, tres 
abrazaderas como mínimo o en su caso grapas o manguitos para cables.  
Debe preverse un dispositivo automático de igualación de la tensión de los cables, al 
menos en uno de los extremos.  
Los amortiguadores se colocarán en el extremo inferior del recorrido de la cabina y el 
contrapeso.  
Los amortiguadores del foso serán capaces de parar la cabina y el contrapeso si es 
necesario e irán soldados a una placa base. Tendrán la carrera adecuada a la carga y 
velocidad del aparato elevador. Cuando la cabina se apoya sobre sus amortiguadores 
totalmente comprimidos, deben cumplirse simultáneamente las siguientes 
condiciones:  
- Debe quedar un espacio suficiente en el foso que permita alojar como mínimo un 

paralelepípedo de 0,50 m x 0,60 m x 1,0 m que se apoye sobre una de sus caras. 
- La distancia vertical libre entre el fondo del foso y las partes más bajas de la 

cabina, debe ser al menos de 0,50 m. Esta distancia puede reducirse a un mínimo 
de 0,10 m dentro de una distancia horizontal de 0,15 m entre:  
- los  guardapiés o partes de la puerta verticalmente deslizantes y las paredes 

adyacentes 
- las partes más bajas de la cabina y las guías  

- La distancia vertical libre entre las partes más altas fijadas al foso, por ejemplo el 
dispositivo tensor de los cables de compensación en su posición más alta y las 
partes más bajas de la cabina, excepto para los puntos indicados en los dos 
subapartados del apartado anterior, debe ser al menos, 0,3 m.  

Los amortiguadores de acumulación de energía de características lineales o no 
lineales deben sólo emplearse si la velocidad nominal del ascensor no supera 1 m/s. 
Los amortiguadores de acumulación de energía, con amortiguación del movimiento 
de retorno, sólo deben emplearse si la velocidad nominal del ascensor no excede 1,6 
m/s. 
Los amortiguadores de disipación de energía pueden emplearse para cualquier 
velocidad nominal del ascensor.  
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El grupo tractor irá colocado en la parte superior del hueco del ascensor. Estará 
sólidamente sujeto a la estructura del edificio y a los componentes del hueco por los 
puntos de fijación previstos por el fabricante. Se empleará el sistema y los elementos 
de sujeción suministrados por el fabricante o expresamente aprobados por éste. No 
se transmitirán ni vibraciones ni ruidos durante el funcionamiento.  
El armario eléctrico de maniobra se anclará o apoyará mediante soportes 
antivibratorios.  
El cuadro de maniobra, la cabina y los mandos exteriores irán conectados 
eléctricamente entre sí.  
El dispositivo de paracaídas de la cabina debe estar localizado preferentemente en la 
parte inferior.  
Los dispositivos de seguridad de final de recorrido deben actuar tan cerca como sea 
posible de los niveles de paradas extremas, sin que por ello exista riesgo de provocar 
un corte accidental. Deben actuar antes de que la cabina (o el contrapeso, si existe) 
tomen contacto con los amortiguadores. 
Los dispositivos de seguridad de final de recorrido deben utilizarse separadamente 
de los dispositivos de actuación para la parada normal.  
La botonera de cabina irá fijada a la pared y bien nivelada.  
Las botoneras de piso irán empotradas en la pared de cada rellano, niveladas y cerca 
de la puerta de acceso del aparato elevador correspondiente.  
Las botoneras irán colocadas de manera que ninguna pieza sometida a tensión 
eléctrica sea accesible al usuario.  
Las conexiones eléctricas entre los cuadros de control y maniobra de los ascensores 
combinados estarán hechas.  
Holguras entre cabina y pared enfrentada a su acceso:  
- Distancia horizontal entre la superficie interior del hueco del ascensor y la 

pisadera, el marco de la puerta de la cabina o el borde de cierre de las puertas 
correderas de la cabina no debe exceder de 0,15 m  
- esta distancia puede elevarse a 0,20 m sobre una altura no superior a 0,50 m 
- no está limitada si la cabina tiene la puerta enclavada mecánicamente y sólo 

puede abrirse cuando se encuentra dentro de la zona de desenclavamiento de 
las puertas de piso.  

- Distancia horizontal pisadora de cabina - puertas piso:  =< 35 mm 
- Distancia horizontal puerta cabina - puertas piso cerradas:  =< 0,12 m  
Holgura entre cabina, contrapeso o masa de equilibrado  
- Distancia horizontal contrapeso o masa de equilibrado - cabina o elementos 

asociados:  >= 50 mm  
El ascensor debe disponer de dispositivos eléctricos de seguridad. Durante el 
funcionamiento de uno de los dispositivos eléctricos de seguridad debe impedirse el 
arranque de la máquina, o debe ordenar su parada inmediata de acuerdo con los 
protocolos de funcionamiento normalizados. Los dispositivos eléctricos de seguridad 
serán como mínimo los siguientes:  
- control de cierre de las puertas y trampillas de inspección y emergencia en su 

posición cerrada. El funcionamiento del ascensor estará subordinado a mantener 
en posición de cierre estas puertas 

- dispositivo de parada en el foso. Debe ser accesible desde las puertas que dan 
acceso al foso y desde el fondo del foso 

- control de enclavamiento de las puertas de piso. El enclavamiento efectivo de las 
puertas de cierre debe preceder al desplazamiento de la cabina 

- control de cierre de las puertas de piso en su posición de cierre. Toda puerta de 
piso debe estar provista del dispositivo eléctrico de seguridad de control de cierre. 
Se admite el desplazamiento de la cabina con las puertas de piso abiertas y, 
dentro de la zona de desenclavamiento, para permitir la maniobra de nivelación o 
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renivelación al nivel del piso correspondiente, siempre de acuerdo con los 
protocolos de seguridad de funcionamiento 

- control de las puertas de cabina en su posición cerrada. Cada puerta de cabina 
estará dotada de este dispositivo de seguridad, de manera que no será posible el 
funcionamiento del ascensor con las puertas de cabina abiertas o mal cerradas 

- control de enclavamiento de la trampilla y puerta de socorro de la cabina. Si la 
cabina dispone de estos elementos, debe de existir un dispositivo eléctrico de 
seguridad que controle su enclavamiento 

- dispositivo de parada en el techo de la cabina 
- control de alargamiento relativo anormal de un cable o elemento de suspensión 

de la cabina 
- control de la tensión de los cables de compensación 
- control de actuación del paracaídas 
- detección de sobrevelocidad 
- control de retorno del limitador de velocidad a su posición normal 
- control de la tensión del cable del limitador de velocidad 
- control del dispositivo de sobrevelocidad en subida 
- control del retorno de los amortiguadores a su posición extendida normal 
- control de la tensión del órgano de transmisión de la posición de la cabina 

(dispositivos de final de recorrido) 
- dispositivo de seguridad de final de recorrido 
- control de enclavamiento de la puerta de cabina 
- control de la tensión del dispositivo de transmisión de la posición de la cabina 
- control de reducción de velocidad en el caso de amortiguadores de carrera 

reducida 
- control del interruptor principal 
- control de nivelación por medio de un contactor de apertura de circuito y 

renivelación 
- dispositivo de parada con mando de inspección 
- limitación del recorrido de cabina con maniobra de puesta a nivel de carga 
- dispositivo de parada con maniobra de puesta a nivel de carga  
El ascensor debe estar dotado de un dispositivo que prevenga el arranque normal, 
incluida la renivelación, en el caso de existir sobrecarga en la cabina.  
Los contrapesos quedarán instalados de manera que no haya riesgo de choque con 
la cabina o de caer encima de ésta.  
El dispositivo que tiene que impedir la caída libre de la cabina, será independiente 
de los elementos de suspensión. La parada producida por este dispositivo no 
provocará una desaceleración peligrosa para los ocupantes.  
Tendrá previstos medios de evacuación de las personas retenidas en la cabina.  
El alumbrado de socorro de la cabina y el sistema de comunicación bidireccional de 
esta con los servicios de emergencia deben estar instalados y en condiciones de 
funcionamiento.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
Antes de empezar el montaje, la DF aprobará el replanteo.  
El hueco y el foso estarán terminados antes de proceder a la instalación del ascensor 
y deberán cumplir las condiciones fijadas en la DT y en la normativa vigente.  
No se permite modificar ni adaptar los componentes del ascensor durante su 
instalación.  
Se seguirán las instrucciones de la DT facilitada por el fabricante para cada uno de 
los elementos que forman la partida de obra.  
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3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión. REBT 2002.  

Real Decreto 1314/1997, de 1 de agosto, por el que se dictan las disposiciones de 
aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre 
ascensores.  

Resolución de 10 de septiembre de 1998, de la Dirección General de Tecnología y 
Seguridad Industrial, por la que se autoriza la instalación de ascensores con 
máquinas en foso.  

Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para 
la comercialización y puesta en servicio de las máquinas  

UNE-EN 81-1:2001 Reglas de seguridad para la construcción e instalación de 
ascensores. Parte 1: Ascensores eléctricos.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EL -  INSTALACIONES DE TRANSPORTE 
 
EL7 -  MONTACAMILLAS, MONTALITERAS Y MONTACAMAS ELÉCTRICOS, SIN 

CUARTO DE MÁQUINAS 
 
 
. 
 
EL7SXXX1. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Aparatos elevadores para uso sanitario, para el transporte de personas o para 
personas y cargas, con la maquinaria instalada en el hueco, instalado de forma 
permanente.  
Se han contemplado los siguientes tipos de aparatos elevadores de uso sanitario:  
- montacamillas de 1000 kg de carga, velocidad nominal de 1 m/s y tracción sin 

reductor (sistema de transmisión directa a la salida del eje del motor) 
- montaliteras de 1275 kg de carga, velocidad nominal de 1 m/s y tracción sin 

reductor (sistema de transmisión directa a la salida del eje motor) 
- montacamas de 1600 kg de carga, velocidad nominal de 1 m/s y tracción sin 

reductor (sistema de transmisión directa a la salida del eje motor)  
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Se consideran los niveles de tráfico vertical siguientes:  
- nivel de tráfico estándar:  población aproximada de 100 personas por aparato 

elevador 
- nivel de tráfico medio:  población aproximada entre 100 y 200 personas por 

aparato elevador 
- nivel de tráfico elevado:  población aproximada superior a 200 personas por 

aparato elevador  
Se consideran los siguientes niveles de calidad de acabados de la cabina y las 
puertas:  
Aparato elevador con cabina y puertas de calidad media:  
- la estructura de la cabina será de construcción estándar 
- las paredes y el fondo serán de acero inoxidable de designación numérica 1.4301 

según UNE-EN 10088-1 (AISI 304) o bien de chapa de acero con revestimiento de 
tableros de madera laminada de alta presión con acabados estándar 

- puede llevar un espejo de luna incolora o tintado, de medio cuerpo o de cuerpo 
entero, en un una de las paredes o en el fondo 

- el techo será de chapa de acero con recubrimiento de película orgánica laminada 
o bien de acero inoxidable de designación numérica 1.4301 según UNE-EN 10088-1 
(AISI 304) 

- las puertas de la cabina serán de acero inoxidable de designación numérica 1.4301 
según UNE-EN 10088-1 (AISI 304), de construcción estándar 

- el panel de mandos tendrá el mismo acabado que las paredes de la cabina, con 
pulsadores de microrecorrido con la numeración en Braille o en relieve y 
señalización digital, opcionalmente puede ser de acero inoxidable e incorporar 
una pantalla de cuarzo líquido 

- los pasamanos y el zócalo serán de acero inoxidable 
- el pavimento será de material sintético (goma o linóleo, con acabado 

antideslizante) o bien de piedra artificial o natural de 20 mm de espesor mínimo, 
de gres porcelánico o de aglomerado de cuarzo con resinas sintéticas 

- la iluminación de la cabina será fluorescente, con difusor de vidrio y con 
proyección perimetral o con lámparas halógenas 

- la ventilación de la cabina será natural, con orificios en la parte superior e inferior  
Parada con materiales de calidad media:  
- las puertas de acceso serán de acero inoxidable del mismo tipo que la cabina o de 

plancha de acero acabada con una imprimación antioxidante preparada para 
pintar y, de construcción estándar 

- las botoneras de planta serán de calidad similar a las de la cabina, con las 
funciones e indicaciones de acuerdo con el tipo de maniobra  

Aparato elevador con cabina y puertas de alta calidad:  
- la estructura de la cabina será de construcción reforzada 
- las paredes y el fondo serán de acero inoxidable de designación numérica 1.4401 

según UNE-EN 10088-1 (AISI 316) o bien con revestimientos especiales (vidrio 
laminado con lámina de butiral de color, maderas laminas de alta presión con 
acabados imitación de madera natural, etc.) 

- puede llevar un espejo de luna incolora o tintado, de medio cuerpo o de cuerpo 
entero, en un una o más paredes o en el fondo 

- el techo será de acero inoxidable de designación numérica 1.4401 según UNE-EN 
10088-1 (AISI 316) 

- las puertas de la cabina serán de acero inoxidable de designación numérica 1.4401 
según UNE-EN 10088-1 (AISI 316), de construcción reforzada 

- el panel de mandos tendrá el mismo acabado que las paredes de la cabina, con 
pulsadores de microrecorrido con la numeración en Braille o en relieve, 
señalización digital y pantalla de cuarzo líquido 
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- los pasamanos y el zócalo serán de acero inoxidable 
- el pavimento será piedra natural de 20 mm de espesor mínimo, de gres 

porcelánico o de aglomerado de cuarzo con resinas sintéticas 
- la iluminación de la cabina será fluorescente, con difusor de vidrio y con 

proyección perimetral, con lámparas halógenas o con luces del tipo LED 
- la ventilación de la cabina será natural, con orificios en la parte superior e inferior  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Colocación de guías y de los componentes del sistema de 

suspensión/sustentación 
- Colocación de amortiguadores de foso 
- Colocación de los dispositivos de seguridad de final de recorrido 
- Colocación de contrapesos y masas de equilibrado 
- Colocación de puertas de acceso 
- Colocación del grupo tractor y conexiones eléctricas 
- Colocación del cuadro y cable de maniobra y conexiones eléctricas 
- Colocación del bastidor y cabina con acabados 
- Colocación de puertas de cabina 
- Colocación del limitador de velocidad y paracaídas 
- Colocación de la botonera de cabina y conexiones eléctricas 
- Colocación de las botoneras de piso y conexiones eléctricas 
- Colocación del selector de paradas y conexiones eléctricas 
- Prueba de servicio de la instalación  
  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Las guías irán fijadas a la estructura del edificio con soportes y bridas que las sujeten 
por la base. Tendrán una franquicia suficiente que permita los movimientos propios 
de la estructura. El conjunto constituido por las guías, sus uniones y las fijaciones a la 
estructura del edificio deberán tener la resistencia suficiente para soportar las cargas 
y fuerzas a que se someten durante el funcionamiento del ascensor. Deben asegurar 
el guiado de la cabina, del contrapeso y de la masa de equilibrado para un correcto 
funcionamiento. Asimismo, las deformaciones deben limitarse hasta el punto de:  
- no debe ocurrir un desbloqueo involuntario de las puertas 
- no debe afectar al funcionamiento de los dispositivos de seguridad 
- no debe ser posible que unas partes móviles puedan colisionar con otras  
Los acoplamientos entre perfiles serán machihembrados por los extremos con el fin 
de asegurar la correcta alineación entre una guía y la otra. Se colocarán placas de 
unión enroscadas a las bases de las guías.  
Los extremos de los cables estarán fijados a la cabina, al contrapeso y a los puntos de 
suspensión por material fundido, amarres de cuña de apretado automático, tres 
abrazaderas como mínimo o en su caso grapas o manguitos para cables.  
Debe preverse un dispositivo automático de igualación de la tensión de los cables, al 
menos en uno de los extremos.  
Los amortiguadores se colocarán en el extremo inferior del recorrido de la cabina y el 
contrapeso.  
Los amortiguadores del foso serán capaces de parar la cabina y el contrapeso si es 
necesario e irán soldados a una placa base. Tendrán la carrera adecuada a la carga y 
velocidad del aparato elevador. Cuando la cabina se apoya sobre sus amortiguadores 
totalmente comprimidos, deben cumplirse simultáneamente las siguientes 
condiciones:  
- Debe quedar un espacio suficiente en el foso que permita alojar como mínimo un 

paralelepípedo de 0,50 m x 0,60 m x 1,0 m que se apoye sobre una de sus caras. 
- La distancia vertical libre entre el fondo del foso y las partes más bajas de la 
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cabina, debe ser al menos de 0,50 m. Esta distancia puede reducirse a un mínimo 
de 0,10 m dentro de una distancia horizontal de 0,15 m entre:  
- los  guardapiés o partes de la puerta verticalmente deslizantes y las paredes 

adyacentes 
- las partes más bajas de la cabina y las guías  

- La distancia vertical libre entre las partes más altas fijadas al foso, por ejemplo el 
dispositivo tensor de los cables de compensación en su posición más alta y las 
partes más bajas de la cabina, excepto para los puntos indicados en los dos 
subapartados del apartado anterior, debe ser al menos, 0,3 m.  

Los amortiguadores de acumulación de energía de características lineales o no 
lineales deben sólo emplearse si la velocidad nominal del ascensor no supera 1 m/s. 
Los amortiguadores de acumulación de energía, con amortiguación del movimiento 
de retorno, sólo deben emplearse si la velocidad nominal del ascensor no excede 1,6 
m/s. 
Los amortiguadores de disipación de energía pueden emplearse para cualquier 
velocidad nominal del ascensor.  
El grupo tractor irá colocado en la parte superior del hueco del ascensor. Estará 
sólidamente sujeto a la estructura del edificio y a los componentes del hueco por los 
puntos de fijación previstos por el fabricante. Se empleará el sistema y los elementos 
de sujeción suministrados por el fabricante o expresamente aprobados por éste. No 
se transmitirán ni vibraciones ni ruidos durante el funcionamiento.  
El armario eléctrico de maniobra se anclará o apoyará mediante soportes 
antivibratorios.  
El cuadro de maniobra, la cabina y los mandos exteriores irán conectados 
eléctricamente entre sí.  
El dispositivo de paracaídas de la cabina debe estar localizado preferentemente en la 
parte inferior.  
Los dispositivos de seguridad de final de recorrido deben actuar tan cerca como sea 
posible de los niveles de paradas extremas, sin que por ello exista riesgo de provocar 
un corte accidental. Deben actuar antes de que la cabina (o el contrapeso, si existe) 
tomen contacto con los amortiguadores. 
Los dispositivos de seguridad de final de recorrido deben utilizarse separadamente 
de los dispositivos de actuación para la parada normal.  
La botonera de cabina irá fijada a la pared y bien nivelada.  
Las botoneras de piso irán empotradas en la pared de cada rellano, niveladas y cerca 
de la puerta de acceso del aparato elevador correspondiente.  
Las botoneras irán colocadas de manera que ninguna pieza sometida a tensión 
eléctrica sea accesible al usuario.  
Las conexiones eléctricas entre los cuadros de control y maniobra de los ascensores 
combinados estarán hechas.  
Holguras entre cabina y pared enfrentada a su acceso:  
- Distancia horizontal entre la superficie interior del hueco del ascensor y la 

pisadera, el marco de la puerta de la cabina o el borde de cierre de las puertas 
correderas de la cabina no debe exceder de 0,15 m  
- esta distancia puede elevarse a 0,20 m sobre una altura no superior a 0,50 m 
- no está limitada si la cabina tiene la puerta enclavada mecánicamente y sólo 

puede abrirse cuando se encuentra dentro de la zona de desenclavamiento de 
las puertas de piso.  

- Distancia horizontal pisadora de cabina - puertas piso:  =< 35 mm 
- Distancia horizontal puerta cabina - puertas piso cerradas:  =< 0,12 m  
Holgura entre cabina, contrapeso o masa de equilibrado  
- Distancia horizontal contrapeso o masa de equilibrado - cabina o elementos 

asociados:  >= 50 mm  
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El ascensor debe disponer de dispositivos eléctricos de seguridad. Durante el 
funcionamiento de uno de los dispositivos eléctricos de seguridad debe impedirse el 
arranque de la máquina, o debe ordenar su parada inmediata de acuerdo con los 
protocolos de funcionamiento normalizados. Los dispositivos eléctricos de seguridad 
serán como mínimo los siguientes:  
- control de cierre de las puertas y trampillas de inspección y emergencia en su 

posición cerrada. El funcionamiento del ascensor estará subordinado a mantener 
en posición de cierre estas puertas 

- dispositivo de parada en el foso. Debe ser accesible desde las puertas que dan 
acceso al foso y desde el fondo del foso 

- control de enclavamiento de las puertas de piso. El enclavamiento efectivo de las 
puertas de cierre debe preceder al desplazamiento de la cabina 

- control de cierre de las puertas de piso en su posición de cierre. Toda puerta de 
piso debe estar provista del dispositivo eléctrico de seguridad de control de cierre. 
Se admite el desplazamiento de la cabina con las puertas de piso abiertas y, 
dentro de la zona de desenclavamiento, para permitir la maniobra de nivelación o 
renivelación al nivel del piso correspondiente, siempre de acuerdo con los 
protocolos de seguridad de funcionamiento 

- control de las puertas de cabina en su posición cerrada. Cada puerta de cabina 
estará dotada de este dispositivo de seguridad, de manera que no será posible el 
funcionamiento del ascensor con las puertas de cabina abiertas o mal cerradas 

- control de enclavamiento de la trampilla y puerta de socorro de la cabina. Si la 
cabina dispone de estos elementos, debe de existir un dispositivo eléctrico de 
seguridad que controle su enclavamiento 

- dispositivo de parada en el techo de la cabina 
- control de alargamiento relativo anormal de un cable o elemento de suspensión 

de la cabina 
- control de la tensión de los cables de compensación 
- control de actuación del paracaídas 
- detección de sobrevelocidad 
- control de retorno del limitador de velocidad a su posición normal 
- control de la tensión del cable del limitador de velocidad 
- control del dispositivo de sobrevelocidad en subida 
- control del retorno de los amortiguadores a su posición extendida normal 
- control de la tensión del órgano de transmisión de la posición de la cabina 

(dispositivos de final de recorrido) 
- dispositivo de seguridad de final de recorrido 
- control de enclavamiento de la puerta de cabina 
- control de la tensión del dispositivo de transmisión de la posición de la cabina 
- control de reducción de velocidad en el caso de amortiguadores de carrera 

reducida 
- control del interruptor principal 
- control de nivelación por medio de un contactor de apertura de circuito y 

renivelación 
- dispositivo de parada con mando de inspección 
- limitación del recorrido de cabina con maniobra de puesta a nivel de carga 
- dispositivo de parada con maniobra de puesta a nivel de carga  
El ascensor debe estar dotado de un dispositivo que prevenga el arranque normal, 
incluida la renivelación, en el caso de existir sobrecarga en la cabina.  
Los contrapesos quedarán instalados de manera que no haya riesgo de choque con 
la cabina o de caer encima de ésta.  
El dispositivo que tiene que impedir la caída libre de la cabina, será independiente 
de los elementos de suspensión. La parada producida por este dispositivo no 
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provocará una desaceleración peligrosa para los ocupantes.  
Tendrá previstos medios de evacuación de las personas retenidas en la cabina.  
El alumbrado de socorro de la cabina y el sistema de comunicación bidireccional de 
esta con los servicios de emergencia deben estar instalados y en condiciones de 
funcionamiento.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
Antes de empezar el montaje, la DF aprobará el replanteo.  
El hueco y el foso estarán terminados antes de proceder a la instalación del ascensor 
y deberán cumplir las condiciones fijadas en la DT y en la normativa vigente.  
No se permite modificar ni adaptar los componentes del ascensor durante su 
instalación.  
Se seguirán las instrucciones de la DT facilitada por el fabricante para cada uno de 
los elementos que forman la partida de obra.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión. REBT 2002.  

Real Decreto 1314/1997, de 1 de agosto, por el que se dictan las disposiciones de 
aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre 
ascensores.  

Resolución de 10 de septiembre de 1998, de la Dirección General de Tecnología y 
Seguridad Industrial, por la que se autoriza la instalación de ascensores con 
máquinas en foso.  

Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para 
la comercialización y puesta en servicio de las máquinas  

UNE-EN 81-1:2001 Reglas de seguridad para la construcción e instalación de 
ascensores. Parte 1: Ascensores eléctricos.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EM -  INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS, PROTECCIÓN CONTRA DESCARGAS 
ATMOSFÉRICAS Y SEGURIDAD 

 
EM1 -  INSTALACIONES DE DETECCIÓN Y ALARMA DE INCENDIOS Y GASES 
 
EM11 -  DETECTORES 
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. 
 
EM112120,EM112520,EM11AA20. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Detectores para instalaciones de protección de incendios y detección de gases, 
montados.  
Se han considerado los siguientes elementos:  
- Detectores iónicos de humos para instalaciones contra incendios convencionales 
- Detectores ópticos de humos para instalaciones contra incendios convencionales 
- Detectores térmicos termovelocimétricos para instalaciones contra incendios 

convencionales 
- Sensores iónicos de humos para instalaciones contra incendios analógicas 
- Sensores ópticos de humos para instalaciones contra incendios analógicas 
- Sensores térmicos termovelocimétricos para instalaciones contra incendios 

analógicas 
- Sensores duales (térmico y humos) para instalaciones contra incendios analógicas  
- Detectores lineales de humos para instalaciones contra incendios convencionales 
- Detectores lineales de humos para instalaciones contra incendios analógicas  
- Detector de CO 
- Detector autónomo de CO  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Fijación del detector (o en su caso de la base) a la superficie 
- Conexión a la red eléctrica (red no incluida en el elemento unitario) 
- Conexión al circuito de detección (excepto detectores autónomos) (No incluido el 

circuito en el elemento unitario) 
- Acoplamiento del cuerpo a la base, si es el caso 
- Prueba de servicio  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
La base se fijará sólidamente a la superficie. 
El cuerpo quedará sólidamente acoplado a la base.  
DETECTORES AUTONOMOS DE CO:  
Las señales luminosas de alarma y servicio quedarán encaradas al punto de acceso 
de las zonas que protegerán.  
Irá conectado a la red general de alimentación eléctrica, a 230 V.  
DETECTORES DE HUMOS, GAS, DE CO Y TÉRMICOS NO AUTONOMOS:  
La señal luminosa de alarma quedará encarada al punto de acceso de la zona que 
protegerán.  
Quedará conectado por el sistema de dos conductores a la red que le corresponda, 
de una central de detección, a 24 V.  
Tolerancias de instalación:  
- Posición:  ± 30 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser 
aprobado por la DF.  
Su instalación no alterará las características del elemento.  
Se debe comprobar que las características del producto corresponden a las 
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especificadas en el proyecto.  
Las conexiones se realizarán con las herramientas adecuadas.  
Después de la instalación, se procederá a la retirada de la obra de todos los 
materiales sobrantes (embalajes, recortes de cables, etc.).  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones de Protección contra Incendios.  
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión. REBT 2002.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación que la empresa instaladora se encuentra inscrita en el registro de 
empresas instaladoras/mantenedores de sistemas de protección contra 
incendios.  

- Comprobación de la correcta implantación de la instalación de detección de 
incendio en la obra.  

- Control del proceso de montaje, verificar la correcta ejecución de la instalación y 
distancia respecto señales fuertes (BT), conductores y tubos de protección.  

- Verificación de la situación y el número de detectores y pulsadores, según 
especificaciones de proyecto, y las distancias y accesibilidad:  

- Pruebas de funcionamiento: Se activarán detectores y pulsadores y se verificará 
(con alimentación normal y con alimentación de emergencia):  

- Señalización en central de detección (óptica y acústica)  

- Activación de sirenas en la zona/sector  

- Maniobras de cierre de los sectores/puertas de sectorización (si existen), 
compuertas en conductos de clima (si existen) paro de equipos de 
climatización (si está previsto). Actuación de ventiladores de sobre presión en 
escaleras de evacuación (si está previsto).  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  
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- Verificación de los tests de vigilancia propios de la central y comprobar el 
funcionamiento de la alarma en central por desconexión de líneas de unión o 
elemento de detección.  

- Elaboración de informe con las comprobaciones y medidas realizadas  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobarán todos los detectores y pulsadores.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  

En caso de resultados negativos y anomalías, se corregirán los defectos siempre que 
sea posible, en caso contrario se sustituirá el material afectado.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EM -  INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS, PROTECCIÓN CONTRA DESCARGAS 
ATMOSFÉRICAS Y SEGURIDAD 

 
EM1 -  INSTALACIONES DE DETECCIÓN Y ALARMA DE INCENDIOS Y GASES 
 
EM13 -  SIRENAS 
 
 
. 
 
EM132321,EM131222. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Sirenas electrónicas montadas en interior o exterior, y sirenas electromecánicas 
montadas en el interior.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Fijación al paramento 
- Conexión a la red eléctrica y al circuito de detección (No se incluye la red ni el 

circuito en el elemento unitario)  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Estará fijada sólidamente en posición vertical mediante tacos y tornillos.  
Quedará con los lados aplomados y nivelados.  
Estará conectada a la red de alimentación.  
Cuando se coloque montada en el exterior, quedará protegida de la acción de la 
lluvia.  
Tolerancias de instalación:  
- Posición:  ± 30 mm  
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- Horizontalidad:  ± 2 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
Su instalación no alterará las características del elemento.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones de Protección contra Incendios.  
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión. REBT 2002.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación que la empresa instaladora se encuentra inscrita en el registro de 
empresas instaladoras/mantenedores de sistemas de protección contra 
incendios.  

- Comprobación de la correcta implantación de la instalación de detección de 
incendio en la obra.  

- Control del proceso de montaje, verificar la correcta ejecución de la instalación y 
distancia respecto señales fuertes (BT), conductores y tubos de protección.  

- Verificación de la situación y el número de detectores y pulsadores, según 
especificaciones de proyecto, y las distancias y accesibilidad:  

- Pruebas de funcionamiento: Se activarán detectores y pulsadores y se verificará 
(con alimentación normal y con alimentación de emergencia):  

- Señalización en central de detección (óptica y acústica)  

- Activación de sirenas en la zona/sector  

- Maniobras de cierre de los sectores/puertas de sectorización (si existen), 
compuertas en conductos de clima (si existen) paro de equipos de 
climatización (si está previsto). Actuación de ventiladores de sobre presión en 
escaleras de evacuación (si está previsto).  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  
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- Verificación de los tests de vigilancia propios de la central y comprobar el 
funcionamiento de la alarma en central por desconexión de líneas de unión o 
elemento de detección.  

- Elaboración de informe con las comprobaciones y medidas realizadas  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobarán todos los detectores y pulsadores.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  

En caso de resultados negativos y anomalías, se corregirán los defectos siempre que 
sea posible, en caso contrario se sustituirá el material afectado.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EM -  INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS, PROTECCIÓN CONTRA DESCARGAS 
ATMOSFÉRICAS Y SEGURIDAD 

 
EM1 -  INSTALACIONES DE DETECCIÓN Y ALARMA DE INCENDIOS Y GASES 
 
EM14 -  PULSADORES DE ALARMA 
 
 
. 
 
EM1421D2. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Pulsadores de alarma protegidos con vidrio o tapa, montados superficialmente o 
empotrados.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Fijación al paramento 
- Conexión a la red eléctrica y al circuito de detección (No se incluye la red ni el 

circuito en el elemento unitario)  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Estará fijada sólidamente en posición vertical mediante tacos y tornillos.  
Se conectará al circuito de señalización correspondiente. 
Quedará con los lados aplomados y nivelados. 
Altura desde el pavimento:  1500 mm  
Tolerancias de instalación:  
- Posición:  ± 30 mm  
- Horizontalidad:  ± 1 mm  
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2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
Su instalación no alterará las características del elemento.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones de Protección contra Incendios.  
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión. REBT 2002.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación que la empresa instaladora se encuentra inscrita en el registro de 
empresas instaladoras/mantenedores de sistemas de protección contra 
incendios.  

- Comprobación de la correcta implantación de la instalación de detección de 
incendio en la obra.  

- Control del proceso de montaje, verificar la correcta ejecución de la instalación y 
distancia respecto señales fuertes (BT), conductores y tubos de protección.  

- Verificación de la situación y el número de detectores y pulsadores, según 
especificaciones de proyecto, y las distancias y accesibilidad:  

- Pruebas de funcionamiento: Se activarán detectores y pulsadores y se verificará 
(con alimentación normal y con alimentación de emergencia):  

- Señalización en central de detección (óptica y acústica)  

- Activación de sirenas en la zona/sector  

- Maniobras de cierre de los sectores/puertas de sectorización (si existen), 
compuertas en conductos de clima (si existen) paro de equipos de 
climatización (si está previsto). Actuación de ventiladores de sobre presión en 
escaleras de evacuación (si está previsto).  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  
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- Verificación de los tests de vigilancia propios de la central y comprobar el 
funcionamiento de la alarma en central por desconexión de líneas de unión o 
elemento de detección.  

- Elaboración de informe con las comprobaciones y medidas realizadas  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobarán todos los detectores y pulsadores.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  

En caso de resultados negativos y anomalías, se corregirán los defectos siempre que 
sea posible, en caso contrario se sustituirá el material afectado.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EM -  INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS, PROTECCIÓN CONTRA DESCARGAS 
ATMOSFÉRICAS Y SEGURIDAD 

 
EM2 -  INSTALACIONES DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS CON AGUA 
 
EM24 -  DETECTORES-EXTINTORES AUTOMÁTICOS 
 
 
. 
 
EM24BA2B. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Rociadores automáticos (sprinklers) cara arriba, cara abajo y de pared, montados en 
tubería.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Limpieza del interior de la tubería. 
- Preparación previa de la rosca con minio, cinta o estopa. 
- Roscado del aparato.  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
El funcionamiento normal del rociador no será interferido por elementos 
estructurales. 
Irá roscado a la tubería de alimentación.  
Posición del rociador:  
- Rociadores de pared:  Horizontal con el deflector hacia arriba 
- Rociadores cara arriba:  Vertical con deflector encarado hacia arriba 
- Rociadores cara abajo:  Vertical con deflector encarado hacia abajo  
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Tolerancias de instalación:  
- Posición:  ± 50 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
La unión roscada con la tubería quedará sellada con cinta de estanqueidad.  
El roscado, en su caso, se hará sin forzar ni estropear la rosca.  
Antes de instalar el rociador se limpiará el interior de la tubería.  
Su instalación no alterará las características del elemento.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones de Protección contra Incendios.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación que la empresa instaladora se encuentra inscrita en el registro de 
empresas instaladoras/mantenedores de sistemas de protección contra 
incendios.  

- Comprobación de la correcta implantación de la instalación de rociadores  

- Control del proceso del montaje, verificar la correcta ejecución de la instalación.  

- Situación y accesibilidad: que permita una descarga correcta del rociador, que 
sean accesibles todos los componentes de la instalación, etc.  

- Distancias entre rociadores según riesgo:  

- Riesgo ligero: 2 a 4,6 m 

- Riesgo ordinario: 4 m  

- Diámetro tuberías, según proyecto  

- Abastecimiento de agua:  

- Si el sistema se alimenta de la red pública, verificar:  

- Alimentación independiente para el sistema contra incendios, sin 
contadores ni válvulas cerradas. Existencia de una válvula de retención. 
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- Comprobación de la presencia de una toma a la fachada para alimentar el 
sistema de extinción de incendios desde el exterior 

- Condiciones de suministro (presión y caudal) para garantizar el 
funcionamiento de la instalación 

- Comprobación del lugar de control de rociadores. Verificar: Lectura de 
mantenimiento, alarma acústica y circuito de prueba, vaciado de la 
instalación  

- Si el sistema se alimenta con un grupo de bombeo:  

- Verificación de su exclusividad para las instalaciones contra incendios 

- Verificación de la alimentación eléctrica del grupo con dos fuentes de 
suministro de energía. 

- Verificación de las condiciones de suministro y las características del grupo 
de bombeo. (presión caudal, altura manométrica, consumo eléctrico, 
protecciones eléctricas).  

- Prueba de estanqueidad de la instalación de rociadores, presión de prueba igual 
(presión máxima de diseño: 3,5 kg/cm2 con una presión mínima de 14 kg/cm2 
tiempo de prueba de 2 horas  

- Prueba de funcionamiento de rociadores. Mediante temperatura verificar la 
actuación de alarmas, activación del grupo de presión (si lo hay). Actuación del 
timbre hidráulico y salida de agua por rociador.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Realización de informe con los resultados del control efectuado.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará el funcionamiento real de un rociador de prueba instalado en el 
punto más desfavorable de cada ramal (final del ramal), tomando las medidas 
necesarias para la recogida de agua.  

Se comprobarán todos los lugares de control.  

Se harán pruebas de estanqueidad a tota la instalación y se verificará la actuación de 
la instalación, procurando muestrear las diferentes zonas.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  

En caso de resultados negativos y anomalías, se corregirán los defectos siempre que 
sea posible, en caso contrario se sustituirá el material afectado.  
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____________________________________________________________________________ 
 
 
  

EM -  INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS, PROTECCIÓN CONTRA DESCARGAS 
ATMOSFÉRICAS Y SEGURIDAD 

 
EMP -  INSTALACIONES DE CONTROL DE ACCESOS 
 
 
. 
 
EMP3U001,EMP5U001. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Conjunto de elementos para el control de accesos.  
Se han considerado los siguientes tipos de unidad de obra:  
- Tarjeta de memoria para lectura y escritura por proximidad, con datos grabados.  
- Equipos de control central de accesos, instalados y conectados.  
- Lector de tarjetas para control de accesos.  
- Interfaz entre el controlador y el lector de tarjetas, instalado y conectado.  
- Programas para la supervisión y gestión del control de accesos.  
- Grabador de tarjetas para control de accesos.  
- Instalación de convertidor de la red RS485 al puerto RS232 de un PC, incluyendo 

una fuente de alimentación de 12 V  
- Interfaces, sensores y componentes de obtención de datos  
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones siguientes:  
Equipo de control:  
- Preparación e inspección de la zona de trabajo. 
- Replanteo de la unidad de acuerdo con la DT y esquemas del fabricante. 
- Desembalaje e inspección del material suministrado.  
- Colocación del equipo en su emplazamiento y fijación al armario con carril DIN.  
- Conexión a la red eléctrica  
- Conexión al circuito de control  
- Puesta en funcionamiento y pruebas de servicio 
- Retirada de la obra de embalajes, recortes de cables, restos de materiales, etc., y 

disposición de éstos para la correcta gestión de residuos 
- Recogida, archivo y entrega a la DF de todos los manuales de uso, garantías, 

declaraciones de conformidad y cualquier otra documentación suministrada con 
el equipo  

Tarjeta de memoria:  
- Suministro de la tarjeta. 
- Grabación de los datos para el correcto funcionamiento del sistema de control de 

accesos. 
- Prueba de servicio. 
- Retirada de la obra de los embalajes, etc.  
Lector de tarjetas:  
- Conexión a la red del lector 
- Fijación del lector en el agujero previsto en el paramento  
Interfaz entre el controlador y el lector de tarjetas  
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- Preparación e inspección de la zona de trabajo. 
- Replanteo de la unidad de acuerdo con la DT y esquemas del fabricante. 
- Desembalaje e inspección del material suministrado.  
- Colocación de la interfaz en su emplazamiento.  
- Puesta en funcionamiento y pruebas de servicio 
- Retirada de la obra de embalajes, recortes de cables, restos de materiales, etc., y 

disposición de éstos para la correcta gestión de residuos 
- Recogida, archivo y entrega a la DF de todos los manuales de uso, garantías, 

declaraciones de conformidad y cualquier otra documentación suministrada con 
el equipo  

Programas:  
- Instalación del programa en el ordenador 
- Retirada de la obra de los embalajes, etc.  
Grabador:  
- Conexión a la red del grabador 
- Conexión del grabador a la red eléctrica  
Convertidor:  
- Conexionado del cable al ordenador. 
- Conexionado de la fuente de alimentación.  
CONDICIONES GENERALES:  
Los equipos y materiales estarán suministrados a obra con los manuales de montaje, 
utilización y mantenimiento, marcajes, etiquetas y declaraciones de conformidad 
que le sean aplicables, según la normativa vigente de marcaje CE u otras normativas 
de aplicación.  
El modelo y características del elemento estará aprobado por la DF antes de su 
instalación y cumplirá con las especificaciones de su pliego de condiciones.  
EQUIPO DE CONTROL E INTERFAZ ENTRE CONTROLADOR Y LECTOR DE TARJETAS:  
El material antes de su colocación estará aprobado por la DF.  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Las características de los equipos serán las especificadas en la DT del proyecto.  
Quedará instalado en lugares donde la temperatura y condiciones ambientales 
estén dentro de los límites indicados por el fabricante y en función del grado de 
protección IP/IK.  
Quedarán fijados solidamente al soporte por los puntos y los elementos previstos y 
de acuerdo con las instrucciones de instalación de la DT del fabricante o de la DT del 
proyecto.  
Estarán hechas todas las conexiones, tanto las de los circuitos de control, como las 
de los circuitos de alimentación. Se utilizarán los conectores adecuados en cada caso 
de acuerdo con la DT del fabricante o de la DT del proyecto.  
Los equipos quedarán instalados y en condiciones de funcionamiento.  
Estará hecha la puesta en funcionamiento del aparato y la prueba de servicio 
prevista en la DT del proyecto, protocolo de pruebas del proyecto o DT del fabricante 
y los resultados obtenidos coincidirán con los previstos o, en su defecto, los indicados 
por la DF.  
TARJETA DE MEMORIA O LECTOR DE TARJETAS:  
Será compatible con el resto del sistema  
LECTOR DE TARJETAS:  
La posición será la fijada en la DT.  
Se colocará empotrada en la pared.  
Quedará con los lados aplomados y los puntos salientes en un plano determinado 
por la DF.  
Tolerancias de instalación:  
- Posición:  ± 20 mm  
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- Aplomado:  ± 2%  
PROGRAMA:  
El programario cargado en el ordenador funcionará correctamente, será compatible 
con el sistema operativo y con las prestaciones del ordenador.  
GRABADOR DE TARJETAS:  
La posición será la fijada en la DT.  
CONVERTIDOR:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  
Quedará conectado a la red de alimentación eléctrica y al ordenador en condiciones 
de funcionamiento.  
Estará hecha la prueba de servicio.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
Antes de empezar los trabajos, se hará un replanteo previo de los elementos o del 
envolvente donde se instala, que será aprobado por la DF.  
El elemento donde se instala cumplirá con las especificaciones  de su pliego de 
condiciones o la indicada por la DF.  
El montaje se hará siguiendo las instrucciones de la DT del fabricante o de la DT del 
proyecto. Se seguirá la secuencia de montaje propuesta por el fabricante.  
Todos los elementos se inspeccionarán, antes de su colocación, para comprobar que 
no tienen desperfectos.  
Se comprobará que las características técnicas del elemento corresponden a las 
especificadas en la DT del proyecto y la compatibilidad con el resto de elementos 
que formen parte del sistema.  
Se comprobará que las secciones de los conductores que dan servicio a los aparatos 
concuerden con las especificadas en la DT.  
Las conexiones a las diferentes redes de servicio se harán sin tensión.  
Durante el proceso de colocación no se producirán desperfectos en los elementos ni 
se variarán las condiciones del elemento suministrado.  
Las pruebas y ajustes, de ser necesarios, sobre los equipos se harán por personal 
especializado según las instrucciones de la DT del fabricante o de la DT del proyecto.  
Una vez finalizado el montaje se realizarán las pruebas de servicio y funcionamiento 
previstas en la DT del proyecto o DT del fabricante. Los resultados de las pruebas se 
entregarán a la DF.  
Una vez instalado el elemento, se procederá a la retirada de la obra de todos los 
materiales sobrantes como embalajes, recortes de tubos, etc. y disposición de éstos 
para la correcta gestión de residuos.  
Los elementos instalados, en caso necesario, se protegerán para evitar estropearlos 
durante el montaje de otros elementos o de acuerdo con la DT del fabricante o con 
la DT del proyecto.  
PROGRAMA:  
Antes de empezar la instalación el ordenador tendrá acceso a la red eléctrica, a la 
red de datos y a todos los elementos que forman parte del sistema.  
La instalación se hará siguiendo las instrucciones de la DT del fabricante. Se seguirá 
la secuencia de instalación propuesta por el fabricante.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
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Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión. REBT 2002.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  

EP -  INSTALACIONES AUDIOVISUALES, COMUNICACIÓN Y SISTEMAS DE 
GESTIÓN E INTEGRACIÓN 

 
EP2 -  INTERCOMUNICACIÓN EN AUDIO Y VÍDEO 
 
EP24 -  ABREPUERTAS ELÉCTRICOS 
 
 
. 
 
EP246421. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Abrepuertas eléctricos empotrados o fijados superficialmente sobre el marco de la 
puerta.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Conexión a la red eléctrica del circuito  
- Fijación del aparato en su lugar previsto  
- Comprobación del correcto funcionamiento  
CONDICIONES GENERALES:  
Quedará empotrado o superficialmente en el marco de la puerta a la altura 
correspondiente para que encaje el pestillo de la cerradura.  
Permitirá el desbloqueo de la puerta al recibir la señal eléctrica, y garantizará que no 
podrá abrirse si no la recibe.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
El montaje y las conexiones a la red eléctrica y al resto de elementos de 
intercomunicación se deben instalar siguiendo las indicaciones del fabricante.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión. REBT 2002.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  
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Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta implantación de la instalación en la obra.  

- Control de proceso de montaje. Verificación de la correcta ejecución de la 
instalación y la separación de los conductores respecto señales Fuertes (BT), 
utilización de conducciones adecuadas.  

- Pruebas de funcionamiento de los equipos de intercomunicación. Se verificarán 
las condiciones de funcionamiento.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Informe con los resultados de los controles efectuados.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará el funcionamiento y la ejecución de la instalación de forma global. 
En cualquier otro caso la DF determinará la intensidad de la toma de muestras.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  

En caso de resultados negativos y anomalías, se corregirán los defectos siempre que 
sea posible, en caso contrario se sustituirá el material afectado.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
   

EP -  INSTALACIONES AUDIOVISUALES, COMUNICACIÓN Y SISTEMAS DE 
GESTIÓN E INTEGRACIÓN 

 
EP4 -  CABLES PARA TRANSMISIÓN DE SEÑAL 
 
EP43 -  CABLES MÚLTIPLES CON CONDUCTORES METÁLICOS 
 
 
. 
 
EP434690,EP434BA0. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Cables metálicos multiconductores para la transmisión y el control de señales 
analógicas y digitales, colocados.  
Se han contemplado los tipos de cables siguientes:  
- Cables para instalaciones verticales y horizontales en edificios 
- Cables para instalaciones en el área de trabajo y cables para conexionado  
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Se han contemplado los tipos de colocación siguientes:  
- Cables colocados bajo canales, bandejas o tubos 
- Cables con conectores en los extremos, colocados  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
En cables colocados bajo canales, bandejas o tubos:  
- Colocación del cable dentro del envoltorio de protección 
- Marcado del cable  
- Prueba de servicio 
- Retirada de la obra de los restos de embalajes, recortes de cables, etc.  
En cables con conectores en los extremos:  
- Conexión del cable por ambos extremos con los equipos o toma de señales 
- Comprobación y verificación de la partida de obra ejecutada 
- Retirada de la obra de los restos de embalajes, etc.  
CONDICIONES GENERALES:  
La prueba de servicio estará hecha.  
Se verificarán todas las conexiones que conforman la instalación.  
El instalador aportará un certificado de la categoría de la instalación.  
CABLES COLOCADOS BAJO CANALES, BANDEJAS O TUBOS:  
El cable llevará una identificación del circuito al que pertenece.  
No se pueden trasmitir esfuerzos entre el cable y el resto de elementos de la 
instalación.  
No pueden haber empalmes dentro del recorrido del canal, bandeja o tubo.  
Los tubos que alojan cables de comunicaciones no pueden tener en su interior 
elementos de otras instalaciones. La sección interior del tubo protector será >= 1,3 
veces la sección del círculo circunscrito al haz de los conductores.  
Los canales y bandejas que alojan cables de comunicaciones no pueden tener en el 
mismo compartimiento del cable de comunicaciones elementos de otras 
instalaciones.  
CABLES CON CONECTORES EN LOS EXTREMOS:  
La conexión de los dos extremos del cable con los equipos y con las tomas de señal 
estarán hechas. 
La continuidad de la señal quedará garantizada en los puntos de conexión.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser 
aprobado por la DF.  
El tendido del cable se hará siguiendo las instrucciones de la documentación técnica 
del fabricante. Las conexiones se llevarán a cabo con el utillaje adecuado y 
respetando las recomendaciones del fabricante del cable.  
Todos los elementos se inspeccionarán antes de su colocación.  
Su instalación no alterará las características de los elementos.  
Se comprobará que las características técnicas del cable correspondan a las 
especificadas en el proyecto.  
Una vez acabadas las tareas de tendido y conexión del cable se procederá a la 
retirada de la obra de todos los materiales sobrantes como embalajes, recortes de 
cables, etc.  
CABLES PARA INSTALACIONES VERTICALES Y HORIZONTALES EN EDIFICIOS:  
Durante las operaciones de tendido se procurará  que el cable no sufra tensiones 
excesivas. Se vigilará que el cable no se deteriore por radios de curvatura demasiado 
pequeños, ni por contacto por aristas, etc.  
 



 

Memoria –  Nuevo pódium para el  

Circuito de Barcelona-Cataluña  

Pliego de Condiciones 

 

 

 

 

353-C2-Pliego de cond_Particulares  Pág. 235 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
CABLES COLOCADOS BAJO CANALES, BANDEJAS O TUBOS:  
m de longitud medida según las especificaciones de la DT.  
CABLES CON CONECTORES EN LOS EXTREMOS:  
Unidad de cantidad necesaria medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
* UNE-EN 50173:1997 Tecnologías de la información. Sistemas de cableado genéricos.  

* UNE-EN 50173/A1:2000 Tecnologías de la información. Sistemas de cableado 
genéricos.  

* EN 50173-1:2002 Tecnología de la información. Sistemas de cableado genérico. 
Parte 1: Requisitos generales y áreas de oficina (Ratificada por AENOR en enero de 
2004)  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EP -  INSTALACIONES AUDIOVISUALES, COMUNICACIÓN Y SISTEMAS DE 
GESTIÓN E INTEGRACIÓN 

 
EPA -  INSTALACIONES DE CCTV 
 
EPA1 -  CÁMARAS Y ACCESORIOS PARA CÁMARAS DE CCTV 
 
 
. 
 
EPA1U230. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Instalación y conexión de cámaras de vídeo para circuito cerrado de televisión.  
CONDICIONES GENERALES:  
Las conexiones tanto del circuito cerrado de televisión como las de alimentación, 
estarán hechas. 
El lugar exacto de instalación de las cámaras, así como la selección y el ajuste de su 
óptica, se decidirán a pie de obra, siguiendo siempre los criterios de obtención del 
máximo grado de cobertura y ubicación en una altura mínima de 3 m, o la máxima 
posible si el techo es más bajo. 
Las conexiones del cable con la cámara se harán mediante conectores del tipo BNC. 
La alimentación de las cámaras se realizarán en 230 V ac mediante cable de 3x1,5 
mm2  de sección. 
El armazón se instalará con un apoyo de pared, con rótula móvil. 
Los cables accederán a la cámara atravesando el armazón con prensaestopas y en su 
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recorrido desde el conducto de tendido de cables hasta el armazón, irán entubados 
con tubo corrugado metálico cuando pueda quedar al alcance de manipulación por 
personal no autorizado.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
El proceso de ejecución no causará desperfectos en los materiales. 
Se hará un replanteo previo que será aprobado por la DF.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
UNE 20637-1:1979 Equipos y sistemas audiovisuales de video y de televisión. 
Generalidades.  
UNE 20637-2:1979 Equipos y sistemas audiovisuales de video y de televisión. 
Definición de los términos generales.  
UNE 20637-5-1:1985 Equipos y sistemas audiovisuales de video y de televisión. 
Montaje fotográfico sonorizado (Control, sincronización y Código de dirección)  
UNE 20637-8:1981 Equipos y sistemas audiovisuales de video y de televisión. 
Símbolos e identificación.  
EN 61938:1997 Sistemas de audio, video y audiovisuales. Interconexiones y valores de 
ajuste. Valores de ajuste recomendados de señales análogas.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta implantación de la instalación en la obra.  

- Control de proceso de montaje. Verificación de la correcta ejecución de la 
instalación y la separación de los conductores respecto señales Fuertes (BT), 
utilización de conducciones adecuadas.  

- Verificación de la situación correcta de cámaras (para evitar pérdidas de visión 
desenfoque, deslumbramientos etc.). Verificación de conexiones eléctricas y 
cableado.  

- Pruebas de funcionamiento de los equipos:  

- En monitores: Verificación de contraste, ajuste vertical y horizontal, brillantez.  

- Secuenciador: Verificación de nº de cámaras, regulación del tiempo de 
secuencia, indicación de cámara visionada  

- Cámaras: Verificación del funcionamiento correcto y de la buena calidad de 
imagen.  
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- Vídeo reproductor: Verificación de su funcionamiento y que actúa cuando se 
produce una alarma  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Realización de informe con los resultados del control efectuado.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará el funcionamiento de la instalación de forma global y se verificarán 
todos los equipos (cámaras, monitores, videograbadoras, secuenciador etc.). En 
cualquier otro caso la DF determinará la intensidad de la toma de muestras.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  

En caso de resultados negativos y anomalías, se corregirán los defectos siempre que 
sea posible, en caso contrario se sustituirá el material afectado.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EP -  INSTALACIONES AUDIOVISUALES, COMUNICACIÓN Y SISTEMAS DE 
GESTIÓN E INTEGRACIÓN 

 
EPA -  INSTALACIONES DE CCTV 
 
EPA6 -  MONITORES PARA CCTV 
 
 
. 
 
EPA6U110. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Instalación y conexión de monitor del circuito cerrado de televisión.  
CONDICIONES GENERALES:  
Los controles del monitor (brillo, contraste, luminosidad, etc.) sólo serán accesibles al 
personal técnico. 
Las conexiones del cable con el monitor se harán mediante conectores del tipo BNC. 
Quedará instalado en los locales definidos por la DF. 
Se conectarán a las salidas de matriz de conmutación.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
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No hay condiciones específicas del proceso de instalación.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
UNE 20637-1:1979 Equipos y sistemas audiovisuales de video y de televisión. 
Generalidades.  
UNE 20637-2:1979 Equipos y sistemas audiovisuales de video y de televisión. 
Definición de los términos generales.  
EN 61938:1997 Sistemas de audio, video y audiovisuales. Interconexiones y valores de 
ajuste. Valores de ajuste recomendados de señales análogas.  
UNE 20637-5-1:1985 Equipos y sistemas audiovisuales de video y de televisión. 
Montaje fotográfico sonorizado (Control, sincronización y Código de dirección)  
UNE 20637-8:1981 Equipos y sistemas audiovisuales de video y de televisión. 
Símbolos e identificación.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta implantación de la instalación en la obra.  

- Control de proceso de montaje. Verificación de la correcta ejecución de la 
instalación y la separación de los conductores respecto señales Fuertes (BT), 
utilización de conducciones adecuadas.  

- Verificación de la situación correcta de cámaras (para evitar pérdidas de visión 
desenfoque, deslumbramientos etc.). Verificación de conexiones eléctricas y 
cableado.  

- Pruebas de funcionamiento de los equipos:  

- En monitores: Verificación de contraste, ajuste vertical y horizontal, brillantez.  

- Secuenciador: Verificación de nº de cámaras, regulación del tiempo de 
secuencia, indicación de cámara visionada  

- Cámaras: Verificación del funcionamiento correcto y de la buena calidad de 
imagen.  

- Vídeo reproductor: Verificación de su funcionamiento y que actúa cuando se 
produce una alarma  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  
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- Realización de informe con los resultados del control efectuado.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará el funcionamiento de la instalación de forma global y se verificarán 
todos los equipos (cámaras, monitores, videograbadoras, secuenciador etc.). En 
cualquier otro caso la DF determinará la intensidad de la toma de muestras.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  

En caso de resultados negativos y anomalías, se corregirán los defectos siempre que 
sea posible, en caso contrario se sustituirá el material afectado.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

EP -  INSTALACIONES AUDIOVISUALES, COMUNICACIÓN Y SISTEMAS DE 
GESTIÓN E INTEGRACIÓN 

 
EPA -  INSTALACIONES DE CCTV 
 
EPAC -  ELEMENTOS PARA CENTRO DE CONTROL PARA CCTV 
 
 
. 
 
EPACU100. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Instalación y la conexión de magnetoscopio.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Replanteo de la unidad de obra 
- Conexión a la red eléctrica y a la del circuito cerrado de televisión 
- Prueba de servicio 
- Retirada de la obra de los embalajes, recortes de cables, etc.  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 
Quedará fijado sólidamente al apoyo por los puntos previstos en las instrucciones de 
instalación del fabricante. 
Los controles del magnetoscopio sólo serán accesibles al personal técnico. 
Las conexiones se harán mediante de conectores normalizados. 
Quedará conectado a la red de alimentación eléctrica y a la del circuito cerrado de 
televisión en condiciones de funcionamiento. 
Estará hecha la prueba de servicio.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
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Antes de comenzar los trabajos de montaje, se hará un replanteo previo que será 
aprobado por la DF. 
El montaje se hará siguiendo las instrucciones de la documentación técnica del 
fabricante. Se seguirá la secuencia de montaje propuesta por el fabricante. 
Todos los elementos se inspeccionarán antes de su colocación. 
Se comprobará si las características técnicas de los aparatos corresponden a las 
especificadas en el proyecto. 
Las conexiones a las diferentes redes de servicio se harán una vez cortados los 
correspondientes suministros. 
Una vez instalado el equipo, se procederá a la retirada de la obra de todos los 
materiales sobrantes como embalajes, recortes de tubos, etc.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comprobación de la correcta implantación de la instalación en la obra.  

- Control de proceso de montaje. Verificación de la correcta ejecución de la 
instalación y la separación de los conductores respecto señales Fuertes (BT), 
utilización de conducciones adecuadas.  

- Verificación de la situación correcta de cámaras (para evitar pérdidas de visión 
desenfoque, deslumbramientos etc.). Verificación de conexiones eléctricas y 
cableado.  

- Pruebas de funcionamiento de los equipos:  

- En monitores: Verificación de contraste, ajuste vertical y horizontal, brillantez.  

- Secuenciador: Verificación de nº de cámaras, regulación del tiempo de 
secuencia, indicación de cámara visionada  

- Cámaras: Verificación del funcionamiento correcto y de la buena calidad de 
imagen.  

- Vídeo reproductor: Verificación de su funcionamiento y que actúa cuando se 
produce una alarma  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  
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Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Realización de informe con los resultados del control efectuado.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará el funcionamiento de la instalación de forma global y se verificarán 
todos los equipos (cámaras, monitores, videograbadoras, secuenciador etc.). En 
cualquier otro caso la DF determinará la intensidad de la toma de muestras.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  

En caso de resultados negativos y anomalías, se corregirán los defectos siempre que 
sea posible, en caso contrario se sustituirá el material afectado.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
 
  

F2 -  DEMOLICIONES, MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y GESTIÓN DE RESIDUOS 
 
F22 -  MOVIMIENTOS DE TIERRAS 
 
F228 -  RELLENO Y COMPACTACIÓN DE ZANJAS 
 
 
. 
 
F228LB0F. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Relleno, tendido y compactación de tierras o áridos en zonas que por su reducida 
extensión, por precauciones especiales o por otros motivos, no permita el uso de la 
maquinaria con las que se ejecuta normalmente el terraplén.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Relleno y compactación de zanja con tierras  
- Relleno de zanjas con tuberías o instalaciones con arena natural o arena reciclada 

de residuos de la construcción o demoliciones, proveniente de una planta 
legalmente autorizada para el tratamiento de estos residuos  

- Relleno de zanjas y pozos para drenajes, con gravas naturales o grava reciclada de 
residuos de la construcción o demoliciones, proveniente de una planta 
legalmente autorizada para el tratamiento de estos residuos  

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Situación de los puntos topográficos 
- Aportación del material en caso de gravas, zahorras, o áridos reciclados 
- Ejecución del relleno 
- Humectación o desecación, en caso necesario  
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- Compactación de las tierras  
  
CONDICIONES GENERALES:  
Las zonas del relleno son las mismas que las definidas para el terraplén: Coronación, 
núcleo, espaldón y cimiento.  
Las tongadas tendrán un espesor uniforme y serán sensiblemente paralelas a la 
rasante.  
El material de cada tongada tendrá las mismas características.  
El espesor de cada tongada será el adecuada para que, con los medios disponibles, 
se obtenga el grado de compactación exigido.  
En ningún caso el grado de compactación de cada tongada será inferior al mayor 
que tengan los suelos adyacentes, en el mismo nivel.  
La composición granulométrica de la grava cumplirá las condiciones de filtraje 
fijadas por la DF, en función de los terrenos adyacentes y del sistema previsto de 
evacuación de agua.  
Las tierras cumplirán las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones.  
La composición granulométrica de las zahorras cumplirá las especificaciones de su 
pliego de condiciones.  
En toda la superficie se alcanzará, como mínimo, el grado de compactación previsto 
expresado como porcentaje sobre la densidad máxima obtenida en el ensayo 
Próctor Modificado (UNE 103501).  
  
ZANJA:  
Tolerancias de ejecución:  
- Planeidad:  ± 20 mm/m  
- Niveles:  ± 30 mm  
  
ZANJA PARA INSTALACIÓN DE TUBERIAS:  
El relleno estará formado por dos zonas:  
- La zona baja de una altura de 30 cm por encima de la generatriz superior del tubo 
- La zona alta, el resto de la zanja  
El material de la zona baja estará exento de materia orgánica. El material de la zona 
alta será de forma que no produzca daños a la tubería instalada.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
Se suspenderán los trabajos en caso de lluvia cuando la temperatura ambiente sea 
inferior a 0°C en el caso de gravas o de zahorra, o inferior a 2°C en el resto de 
materiales.  
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por 
las obras.  
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de ejecución de la 
partida.  
Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se 
referirán todas las lecturas topográficas.  
Salvo en las zanjas de drenaje, en el resto de casos, se eliminará los materiales 
inestables, turba o arcilla blanda de la base para el relleno.  
La ampliación o recrecido de rellenos existentes se prepararán para garantizar la 
unión con el nuevo relleno.  
Las zonas que por su forma puedan retener agua en su superficie se corregirán 
antes de la ejecución.  
El material se ha de extender por tongadas sucesivas y uniformes, sensiblemente 
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paralelas a la rasante final, y con un espesor <= 25 cm.  
No se extenderá ninguna tongada hasta que la inferior cumpla las condiciones 
exigidas.  
El material de cada tongada ha de tener las características uniformes; en caso de no 
ser así, se buscaría la uniformidad mezclándolos con los medios adecuados.  
Una vez extendida la tongada, si fuera necesario, se humedecerá hasta llegar al 
contenido óptimo de humedad, de manera uniforme.  
Si el grado de humedad de la tongada es superior al exigido, se desecará mediante 
la adición y mezcla de materiales secos u otros procedimientos adecuados.  
Se mantendrán las pendientes y dispositivos de desagüe necesarios para evitar 
inundaciones, sin peligro de erosión.  
Después de llover no se extenderá una nueva capa hasta que la última esté seca o se 
escarificará añadiendo la capa siguiente más seca, de forma que la humedad 
resultante sea la adecuada.  
El relleno junto a estructuras de contención se efectuará de manera que las 
tongadas situadas a uno y otro lado se hallen al mismo nivel.  
Antes de la compactación hay que asegurarse que la estructura contigua ha 
alcanzado la resistencia necesaria.  
Cuando se utilice rodillo vibratorio para compactar, debe darse al final unas pasadas 
sin aplicar vibración.  
Se evitará el paso de vehículos por encima de las capas en ejecución, hasta que la 
compactación se haya completado.  
Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud 
y de almacenamiento y transporte de productos de construcción.  
Los trabajos se harán de manera que molesten lo mínimo posible a los afectados.  
En caso de imprevistos, se suspenderán las obras y se avisará a la DF.  
  
ZANJA PARA INSTALACIÓN DE TUBERIAS:  
El relleno definitivo se realizará una vez aprobada la instalación por la DF.  
Se compactará con las precauciones necesarias para no que no se produzcan 
movimientos ni daños en la tubería instalada.  
  
GRAVAS PARA DRENAJES:  
Se evitará la exposición prolongada del material a la intemperie.  
El material se almacenará y utilizará de forma que se evite su disgregación y 
contaminación. En caso de encontrar zonas segregadas o contaminadas por polvo, 
por contacto con la superficie de la base o por inclusión de materiales extraños es 
necesario proceder a su eliminación.  
Los trabajos se harán de manera que se evite la contaminación de la grava con 
materiales extraños.  
Cuando la tongada deba de estar constituida por materiales de granulometría 
diferente, se creará entre ellos una superficie continua de separación.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT.  
La partida de obra incluye el suministro y aportación cuando se trata de gravas, 
zahorras o material proveniente del reciclaje de residuos de la construcción, y no 
está incluido cuando se trata de tierras.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones 
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técnicas generales para obras de carreteras y puentes (PG 3/75)  
* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados 
artículos del pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y 
puentes relativos a la construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Inspección visual de la base sobre la que se asentará el relleno.  

- Inspección visual del material durante la descarga de los camiones, retirando el 
que presente restos de tierra vegetal, materia orgánica o piedras de tamaño 
superior al admisible.  

- Control del extendido: comprobación visual del espesor y anchura de las 
tongadas de ejecución y control de la temperatura ambiente.  

- Control de compactación. Se considera como lote de control el material 
compactado en un día, correspondiente a una misma procedencia y tongada de 
extendido, con una superficie máxima de 150 m2. Se realizarán 5 determinaciones 
de la humedad y densidad in-situ (ASTM D 30-17).  

- Ensayo de placa de carga (DIN 18134), cada 450 m2, y por lo menos una vez por 
capa de relleno. En la zona de aplicación de la placa se determinará la humedad 
in-situ (NLT-103).  

- Toma de coordenadas y cotas a cada lado y sobre el eje de la plataforma en la 
coronación del relleno, y control de la anchura de la tongada extendida, cada 20 
m lineales como máximo.  

- Inspección visual para detectar puntos bajos capaces de retener agua.  

  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se seguirán los criterios que en cada caso indique la DF. En general, los puntos de 
control de densidad y humedad estarán uniformemente repartidos en sentido 
longitudinal y aleatoriamente distribuidos en la sección transversal de la tongada. En 
el caso de rellenos de estribos o elementos en los que se pueda producir una 
transición brusca de rigidez, la distribución de los puntos de control de 
compactación será uniforme, a 50 cm de los paramentos.  

  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  
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No se podrá iniciar la ejecución del relleno hasta que no se hayan corregido los 
defectos observados en la base de asentamiento.  

Dada la rapidez de la cadena operativa "extracción-compactación", la inspección 
visual tiene una importancia fundamental en el control de los rellenos, tanto a nivel 
de materiales como por el extendido de los mismos.  

La densidad obtenida después de la compactación en coronación deberá ser 
superior al 100 % de la máxima obtenida en el Próctor Modificado (UNE 103501), y del 
95 % en el resto de zonas. En todo caso, la densidad debe ser >= a la de las zonas 
contiguas al relleno.  

El contenido de humedad de las capas compactadas no será causa de rechace, 
excepto en el caso de utilizar, debido a causas justificadas, suelos con características 
expansivas con un hinchamiento libre <= 5%.  

El valor del módulo de elasticidad (segundo ciclo) obtenido en la placa de carga 
cumplirá las limitaciones establecidas en el pliego de condiciones.  

En caso de incumplimiento, el contratista corregirá la capa ejecutada, por 
recompactación o sustitución del material. En general, se trabajará sobre toda la 
tongada afectada (lote), a no ser que el defecto de compactación esté claramente 
localizado. Los ensayos de comprobación de la compactación se intensificarán al 
doble sobre las capas corregidas. 

Cualquier otro caso de ejecución incorrecta será responsabilidad del Contratista, y su 
obligación será reparar sin coste alguno los errores que hayan surgido.   

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

F2 -  DEMOLICIONES, MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y GESTIÓN DE RESIDUOS 
 
F2A -  SUMINISTRO DE TIERRAS 
 
 
. 
 
F2A11000. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Suministro de tierra de aportación seleccionada, adecuada o tolerable.  
  
CONDICIONES GENERALES:  
Las tierras cumplirán las especificaciones de su pliego de condiciones en función de 
su uso, y necesitan la aprobación previa de la DF.  
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2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
No hay condiciones específicas del proceso de ejecución.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT.  
Se considera un incremento por esponjamiento, respecto al volumen teórico 
excavado, con los criterios siguientes:  
- Excavaciones en terreno blando: 15% 
- Excavaciones en terreno compacto: 20% 
- Excavaciones en terreno de tránsito: 25% 
- Excavaciones en roca: 25%  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

F9 -  PAVIMENTOS 
 
F93 -  BASES 
 
F931 -  BASES DE ZAHORRA 
 
 
. 
 
F931201J. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Subbases o bases de zahorra natural o artificial para pavimentos.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 
- Aportación de material 
- Extensión, humectación (si es necesaria), y compactación de cada tongada 
- Alisado de la superficie de la última tongada  
  
CONDICIONES GENERALES:  
El material que se utilice cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de 
condiciones.  
Se podrán utilizar materiales granulares reciclados de residuos de la construcción o 
de demoliciones, provenientes de una planta autorizada legalmente para el 
tratamiento de estos residuos. En obras de carreteras solo podrán utilizarse para las 
categorías de tráfico pesado T2 a T4.  



 

Memoria –  Nuevo pódium para el  

Circuito de Barcelona-Cataluña  

Pliego de Condiciones 

 

 

 

 

353-C2-Pliego de cond_Particulares  Pág. 247 

La capa tendrá la pendiente especificada en la DT, o en su defecto la que especifique 
la DF.  
Se mantendrán las pendientes y dispositivos de desagüe necesarios con el fin de 
evitar encharcamientos.  
La superficie de la capa quedará plana y a nivel, con las rasantes previstas en la DT.  
En toda la superficie se alcanzará, como mínimo, el grado de compactación previsto 
expresado como porcentaje sobre la densidad máxima obtenida en el ensayo 
Próctor Modificado (UNE 103501).  
Grado de compactación:  
- Zahorra artificial:  

- Carreteras con categoría de tráfico pesado T00 a T2:  >= 100% PM (UNE 103501) 
- Carreteras con categoría de tráfico pesado T3, T4 y arcenes:  >= 98% PM (UNE 

103501)  
- Zahorra natural:  >= 98% PM (UNE 103501)  
Índice de Regularidad superficial IRI (NLT-330):  Cumplirá con los valores de la tabla 
510.5 del PG 3/75 modificado por ORDEN FOM 891/2004.  
Módulo E2 (ensayo de placa de carga) (NLT 357):  
- Explanada (tráfico T3):  >= 104 MPa 
- Explanada (tráfico T4-arcenes):  >= 78 MPa 
- Subbase (tráfico T3):  >= 80 MPa 
- Subbase (tráfico T4-arcenes):  >= 60 MPa  
Además, la relación Ev2/ Ev1 será < a 2,2.  
Tolerancias de ejecución:  
- Rasante:  + 0, -15 mm de la teórica, en carreteras T00 a T2, + 0, -20 mm de la 

teórica, en el resto de casos  
- Anchura:  - 0 mm de la prevista en los planos de secciones tipo 
- Espesor:  - 0 mm del previsto en los planos de secciones tipo  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la 
que debe asentarse tiene las condiciones de calidad y forma previstas, con las 
tolerancias establecidas. Si en esta superficie hay defectos o irregularidades que 
excedan de las tolerables, se corregirán antes de la ejecución de la partida de obra, 
de acuerdo con las indicaciones de la DF.  
La preparación de zahorra se hará en central y no "in situ". La adición del agua de 
compactación también se hará en central excepto cuando la DF autorice lo 
contrario.  
En el caso de zahorra natural, antes de extender una tongada, se procederá a su 
homogeneización y humidificación, si se considera necesario.  
El material se utilizará siempre que las condiciones climatológicas no hayan 
producido alteraciones en su humedad de tal manera que se superen los valores 
siguientes:  
- T00 a T1:  ± 1 % respecto de la humedad óptima 
- T2 a T4 y arcenes:  ± 1,5 / + 1 % respecto de la humedad óptima  
La extensión se realizará con cuidado, evitando segregaciones y contaminaciones, 
en tongadas de espesor no superior a  30 cm.  
Todas las aportaciones de agua se harán antes de la compactación. Después, la 
única humectación admisible es la de la preparación para colocar la capa siguiente.  
La compactación se realizará de forma continua y sistemática, utilizando el equipo 
necesario para conseguir la densidad prescrita en el apartado anterior.  
Si la extensión de la zahorra se realiza por franjas, la compactación incluirá 15 cm de 
la anterior, como mínimo.  
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Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de 
paso o desagüe, muros o estructuras, no permitan la utilización del equipo habitual, 
se compactarán con los medios adecuados al caso para conseguir la densidad 
prevista.  
No se autoriza el paso de vehículos y maquinaria hasta que la capa no se haya 
consolidado definitivamente. Los defectos que se deriven de este incumplimiento 
serán reparados por el contratista según las indicaciones de la DF.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT.  
El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la 
unidad de obra de la capa subyacente.  
No serán de abono las creces laterales, ni las necesarias para compensar la merma 
de espesores de capas subyacentes.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones 
técnicas generales para obras de carreteras y puentes (PG 3/75)  
* Orden FOM/891/2004, de 1 de marzo, por la que se actualizan determinados 
artículos del pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y 
puentes, relativos a firmes y pavimentos.  
Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por lo que se aprueba la norma 6.1-IC 
Secciones del firme, de la Instrucción Técnica de Carreteras.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Se considera como un lote de control el menor que resulte de aplicar los 3 criterios 
siguientes aplicados sobre una tongada:  

- Una longitud de 500 de calzada 

- Una superficie de 3.500 m2 de calzada 

- La fracción construida diariamente  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Inspección visual del material durante la descarga de los camiones, retirando el 
que presente restos de tierra vegetal, materia orgánica o piedras de tamaño 
superior al admisible.  

- Inspección visual del estado de la superficie sobre la que se ha de extender la 
capa.  

- Toma de coordenadas y cotas a banda y banda y sobre el eje de la capa, y control 
de la anchura de la tongada extendida cada 10 m lineales como máximo.  
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- Ejecución de un tramo de prueba que, a efectos de control, se tratará como un 
lote de ejecución.  

- Comprobación de las tolerancias de ejecución y control de la superficie sobre la 
que se ha de extender la capa. Inspección visual del estado de la superficie 
después del paso de un camión cargado sobre ella.  

- Control del tendido: comprobación visual del espesor, anchura y pendiente 
transversal de las tongadas de ejecución y control de la temperatura ambiente.  

- Control de compactación. Se realizarán 7 determinaciones de la humedad y 
densidad in-situ.  

- Ensayo de placa de carga (NLT 357), sobre cada lote. En la zona de aplicación de la 
placa se determinará la humedad.  

- Inspección visual para detectar puntos bajos capaces de retener agua.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Comparación entre la rasante terminada y la establecida en el proyecto: 
comprobación de la existencia de quiebros de peralte; comprobación de la 
anchura de la capa; revisión de los bordes de perfiles transversales.  

- Control de la regularidad superficial mediante la determinación del índice de 
regularidad internacional (IRI) (NLT 330).  

  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se seguirán los criterios que en cada caso indique la DF. Los puntos de control de 
densidad y humedad estarán uniformemente repartidos en sentido longitudinal y 
aleatoriamente distribuidos en la sección transversal de la tongada.  

  

CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

No se iniciará la ejecución de esta unidad sin la correspondiente aprobación del 
tramo de prueba por parte de la DF.  

No se podrá iniciar la ejecución de la capa sin que la superficie sobre la que se ha de 
asentar cumpla las exigencias del pliego de condiciones.   



 

Memoria –  Nuevo pódium para el  

Circuito de Barcelona-Cataluña  

Pliego de Condiciones 

 

 

 

 

353-C2-Pliego de cond_Particulares  Pág. 250 

Se pararán los trabajos de tendido cuando la temperatura ambiente esté por debajo 
del límite establecido en el pliego, o cuando se observe que se produzca 
segregación o contaminación del material.  

Las densidades secas obtenidas en la capa compactada deberán ser iguales o 
superiores a las especificadas en el pliego de condiciones, en cada uno de los puntos 
de la muestra. Se podrán admitir un máximo de un 40% de puntos con resultado un 
2% por debajo del valor especificado, siempre que la mediana del conjunto cumpla 
lo especificado.   

En caso de incumplimiento, el contratista corregirá la capa ejecutada, por 
recompactación o substitución del material. En general, se trabajará sobre toda la 
tongada afectada (lote), a menos que el defecto de compactación esté claramente 
localizado. Los ensayos de comprobación de la compactación se intensificarán el 
doble sobre las capas corregidas.  

El contenido de humedad de las capas compactadas tendrá carácter informativo, y 
no será por sí mismo causa de rechace.  

El valor del módulo de compresibilidad (segundo ciclo) obtenido en la placa de 
carga cumplirá las limitaciones establecidas en el pliego de condiciones. En caso 
contrario, se recompactarán hasta conseguir los valores especificados.  

Se procederá a la corrección, por parte del contratista, de los defectos observados en 
el control geométrico y de regularidad superficial.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y 
ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Se procederá a la corrección, por parte del contratista, de los defectos observados en 
el control geométrico y de regularidad superficial.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

F9 -  PAVIMENTOS 
 
F9H -  PAVIMENTOS DE MEZCLA BITUMINOSA 
 
 
. 
 
F9H11351,F9H11C52. 
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1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Mezclas bituminosa en caliente para capas de pavimento, formadas por la  
combinación de un ligante hidrocarbonado, áridos y eventualmente aditivos, de 
manera que todas las partículas del árido queden recubiertas por una película 
homogénea de ligante, colocada y compactada, a una temperatura muy superior a 
la ambiente.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Mezcla bituminosa en caliente, tipo hormigón bituminosos, resultado de la 

combinación de un ligante hidrocarbonado, áridos (incluido el polvo mineral) con 
granulometría continua i eventualmente aditivos.  

- Mezclas bituminosas drenantes para capas de rodadura, formadas por áridos (en 
granulometría continua con bajas proporciones de árido fino o con 
discontinuidad granulométrica en algunos tamices), polvo mineral, que son las 
que por su baja proporción de árido fino presentan un contenido muy alto de 
huecos interconectados que les proporcionan características drenantes. Se han 
considerado para su utilización en capas de rodadura de 4 a 5 cm de espesor  

- Mezclas bituminosas discontinúas para capes de rodadura, formadas por áridos 
(en granulometría continua con bajas proporciones de árido fino o con 
discontinuidad granulométrica en algunos tamices), polvo mineral, que 
presentan una discontinuidad granulométrica muy acentuada en los tamices 
inferiores del árido grueso. Se han considerado dos tipos, uno con el tamaño 
máximo nominal del huso granulométrico de 8 mm y el otro de 11 mm. Se 
consideran para ser utilizadas en capas de rodadura de 2 a 3 cm de espesor.  

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo, y aprobación de la 

misma por el DO 
- Realización del tramo de prueba y aprobación del mismo por la DO 
- Comprobación de la superficie de asiento 
- Extensión de la mezcla 
- Compactación de la mezcla 
- Ejecución de juntas de construcción 
- Protección del pavimento acabado  
  
CONDICIONES GENERALES:  
La superficie acabada será de textura homogénea, uniforme y exenta de 
segregaciones.  
Se ajustará a los perfiles previstos, en su rasante, espesor y anchura.   
Tolerancias de ejecución:  
- Anchura del semiperfil: no se admiten anchuras inferiores a las teóricas   
- Nivel de la capa de rodadura:  ± 10 mm  
  
PAVIMENTOS DE MEZCLA BITUMINOSA CONTÍNUA:  
La densidad, obtenida según se indica en el apartado 542.9.3.2.1 del PG-3 no será 
inferior a los siguientes valores:  
- Capas de espesor >= 6 cm: 98% 
- Capas de espesor < 6 cm: 97%  
El Índice de Regularidad Internacional (IRI), según NLT 330, obtenido según lo 
indicado en el apartado 542.9.4 del PG-3 cumplirá los valores de las tablas 542.15 o 
542.16 del PG-3.  
En capas de rodadura:  
- Macro textura superficial obtenida con el método del círculo de arena (UNE-EN 

13036-1) medida antes de la puesta en servicio de la capa:  >= 0,7 mm  
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- Resistencia al deslizamiento (NLT 336) CRT mínimo (%):  65 (Medida 2 meses 
después de entrar en servicio la capa)  

Tolerancias de ejecución:  
- Espesor de la capa:  no se admiten espesores inferiores a los teóricos  
- Nivel de las otras capas:  ± 15 mm  
  
PAVIMENTOS DE MEZCLA BITUMINOSA DISCONTÍNUA:  
La densidad, para mezclas BBTM A, obtenida según apartado 543.9.3.2.1 del PG-3 
deberá ser igual o superior a la densidad de referencia.  
El porcentaje de huecos, para mezclas BBTM B y PA, obtenido según apartado 
543.9.3.2.1 de la OC. 24/2008, deberá ser igual o superior al porcentaje de huecos de 
referencia.  
El Índice de Regularidad Internacional (IRI), según NLT 330, obtenido según lo 
indicado en el apartado 543.9.4 del PG-3 cumplirá los valores de las tablas 543.13 o 
543.14 del PG-3.  
Macro textura superficial obtenida con el método del círculo de arena (UNE-EN 
13036-1) medida antes de la puesta en servicio de la capa:  

- Mezclas tipo BBTM B y PA: 1,5 mm 
- Mezclas tipos BBTM A: 1,1 mm  

Resistencia al deslizamiento (NLT 336) CRT mínimo (Medida 2 meses después de 
entrar en servicio la capa):  

- Mezclas tipo BBTM B y PA:   60% 
- Mezclas tipo BBTM A:  65%  

Tolerancias de ejecución:  
- Densidad (mezclas BBTM A) obtenida según apartado 543.9.3.2.1 del PG-3: no será 

inferior al 98% de la densidad de referencia  
- Porcentaje de huecos:  

- Mezcla tipo BBTM B y espesor de capa >= 2,5 cm: ± 2% 
- Mezcla tipo PA: ± 2%  

- Espesor de la capa: no se admiten espesores inferiores a los definidos en las 
secciones tipo de la DT, o en su defecto al que resulte de la aplicación de la 
dotación media que figure en le pliego de prescripciones técnicas particulares.  

 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
Se realizará un tramo de prueba, con una longitud no inferior a la definida en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. La DF determinará si se puede 
aceptar la realización del tramo de prueba como parte integrante de la obra en 
construcción.  
A la vista de los resultados obtenidos, el Director de Obra definirá si és aceptable o 
no la fórmula de trabajo y si son aceptables o no los equipos propuestos por el 
Contratista.  
Durante la ejecución del tramo de prueba se analizará la correspondencia, en su 
caso, entre los métodos de control de la dosificación del ligante hidrocarbonado y de 
la densidad in situ establecidos en los Pliegos de Prescripciones Técnicas 
Particulares, y otros métodos rápidos de control.  
La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la 
que debe asentarse tiene las condiciones de calidad y forma previstas, con las 
tolerancias establecidas. Si en esta superficie hay defectos o irregularidades que 
excedan de las tolerables, se corregirán antes de la ejecución de la partida de obra, 
de acuerdo con las indicaciones de la DF.  
Se comprobará que transcurrido el plazo de rotura del ligante de los tratamientos 



 

Memoria –  Nuevo pódium para el  

Circuito de Barcelona-Cataluña  

Pliego de Condiciones 

 

 

 

 

353-C2-Pliego de cond_Particulares  Pág. 253 

aplicados, no quedan restos de agua. El riego estará curado y conservará toda la 
capacidad de unión con la mezcla.  
La extensión de la mezcla se hará mecánicamente empezando por el borde inferior 
de la capa y con la mayor continuidad posible, por franjas horizontales. El ancho de 
las franjas se estudiará para que se realice el menor número de juntas posible.  
Después de haber extendido y compactado una franja, se extenderá la siguiente 
mientras el borde la de la primera se encuentre aun caliente y en condiciones de ser 
compactado; en caso contrario se ejecutará una junta longitudinal.  
La extensión se realizará con la mayor continuidad posible, ajustando la velocidad de 
la extendedora a la producción de la central de fabricación de modo que aquella no 
se detenga. En caso de detención se comprobará que la temperatura de la mezcla a 
extender, en la tolva de la extendedora y debajo de esta, no baje de la prescrita en la 
fórmula de trabajo para el inicio de la compactación; de lo contrario se ejecutará una 
junta transversal.  
Donde resulte imposible, a juicio del Director de Obra, el uso de máquinas 
extendedoras, la mezcla bituminosa en caliente se podrá en obra por otros 
procedimientos aprobados por este. Se descargará fuera de la zona donde se vaya a 
extender y se distribuirá en una capa uniforme y de un espesor tal que, una vez 
compactada, se ajuste a la rasante y sección transversal indicadas en los Planos del 
Proyecto, con las tolerancias indicadas.  
En mezclas bituminosas fabricadas con betunes mejorados o modificados con 
caucho y en mezclas bituminosas con adición de caucho, con la finalidad de 
mantener la densidad de la tongada hasta que el aumento de la viscosidad del 
betún contrarreste una eventual tendencia del caucho a recuperar su forma, se 
continuará obligatoriamente el proceso de compactación hasta que la temperatura 
de la mezcla baje de la mínima establecida en la fórmula de trabajo, aunque se deba 
alcanzar previamente la densidad antes especificada.   
La compactación se realizará longitudinalmente, de manera continua y sistemática. 
Si la extensión de la mezcla bituminosa se realizara por franjas, al compactar una de 
ellas se ampliará la zona de compactación para que incluya al menos 15 cm de la 
anterior.  
Los rodillos tendrán su rueda motriz del lado más próximo a la extendedora; sus 
cambios de dirección se harán sobre la mezcla ya compactada, y sus cambios de 
sentido se harán con suavidad. Se cuidará que los elementos de compactación estén 
limpios y, si es preciso, húmedos.  
Cuando existan junta, se procurará que las juntas transversales de capas 
sobrepuestas queden desplazadas a un mínimo de 5 m una de la otra, y que las 
longitudinales queden a un mínimo de 15 cm una de la otra.  
  
PAVIMENTOS DE MEZCLA BITUMINOSA CONTÍNUA:  
Excepto autorización expresa del Director de Obra, se deberán suspender los 
trabajos cuando la temperatura ambiente a la sombra sea inferior a 5°C, excepto si el 
espesor de la capa a extender fuera inferior a 5 cm, en este caso el límite será de 8ºC. 
Con viento intenso, después de heladas o en tableros de estructuras, la DF podrá 
aumentar estos límites, en función de los resultados de compactación que se 
obtengan. Tampoco se permite la puesta en obra en caso de precipitaciones 
atmosféricas.  
La regularidad superficial de la capa sobre la que se extenderá la mezcla cumplirá lo 
indicado en las tablas 510.6, 513.8, 542.15 ó 542.16 del PG-3. Sobre dicha capa se habrá 
ejecutado un riego de imprimación o de adherencia, que han de cumplir lo 
especificado en los artículos 530 ó 531 del PG-3.  
Si la superficie estuviera constituida por un pavimento hidrocarbonado, y este fuera 
heterogéneo, se deberán eliminar mediante fresado los excesos de ligante y sellar 
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las zonas demasiado permeables, según las instrucciones del Director de Obra.  
El equipo de extendido cumplirá las especificaciones del artículo 542.4.3 del PG-3.  
En las vias sin mantenimiento de la circulación para las categorías de tránsito T00 a 
T1 o con superficies a extender superiores a 70000 m2, se extenderá la capa en toda 
su anchura, trabajando si fuera necesario con 2 o más extenedoras ligeramente 
desfasadas, evitando juntas longitudinales.  
La extendedora se regulará de forma que la superficie de la capa extendida resulte 
lisa y uniforme, sin segregaciones, y con un espesor tal que, una vez compactada, se 
ajuste a la rasante y sección transversal indicadas en la DT del Proyecto, con las 
tolerancias indicadas.  
El equipo de compactación cumplirá las especificaciones del artículo 542.4.4 del PG-
3.  
La compactación se realizará según el plan aprobado por el Director de Obra en 
función de los resultados del tramo de prueba; se deberán de hacer a la mayor 
temperatura posible, sin rebasar la máxima prescrita en la fórmula de trabajo y sin 
que se produzca desplazamiento de la mezcla extendida y se continuará mientras la 
temperatura de la mezcla no baje de la mínima prescrita en la fórmula de trabajo y 
la mezcla se encuentre en condiciones de ser compactada, hasta que asuma la 
densidad especificada.  
Al extender franjas longitudinales contiguas, si la temperatura de la extendida en 
primer lugar no fuera superior al mínimo fijado en la fórmula de trabajo para 
terminar la compactación, el borde de esta franja se cortará verticalmente, dejando 
al descubierto una superficie plana y vertical. Se le aplicará una capa uniforme y 
ligera de riego de adherencia, según el artículo 531 del PG 3, dejando romper la 
emulsión suficientemente. A continuación, se calentará la junta y se extenderá la 
siguiente franja contra ella. 
Las juntas transversales en capas de rodadura se compactarán transversalmente, 
disponiendo los apoyos precisos para los elementos de compactación.  
La capa ejecutada solo se podrá abrir a la circulación cuando alcance la temperatura 
ambiente en todo su espesor, o bien, previa autorización de la DF, cuando alcance la 
temperatura de 60ºC. En este caso se deben evitar las paradas y cambios de 
dirección sobre la capa hasta que ésta alcance la temperatura ambiente.  
  
PAVIMENTOS DE MEZCLA BITUMINOSA DISCONTÍNUA:  
Excepto autorización expresa del Director de Obra, se deberán suspender los 
trabajos cuando la temperatura ambiente a la sombra sea inferior a 8°C. Con viento 
intenso, después de heladas o en tableros de estructuras, el DO podrá aumentar 
estos límites. Tampoco se permite la puesta en obra en caso de precipitaciones 
atmosféricas.  
La regularidad superficial de la capa sobre la que se extenderá la mezcla cumplirá lo 
indicado en las tablas 542.15 ó 542.16 del PG-3. Sobre dicha capa se habrá ejecutado 
un riego de imprimación o de adherencia, que han de cumplir el artículo 531 del PG-
3.  
Si la superficie estuviese constituida por un pavimento heterogéneo, se deberá 
eliminar mediante fresado los excesos de ligante y sellar las zonas demasiado 
permeables, siguiendo las instrucciones de la DO.  
El equipo de extendido cumplirá las especificaciones del artículo 543.4.3 del PG-3.  
En las vías sin mantenimiento de la circulación para las categorías de tráfico T00 a T2 
o con superficies a extender superiores a 70.000 m2, se extenderá la capa en toda su 
anchura, trabajando si fuera necesario con 2 o más extendedoras ligeramente 
desfasadas, evitando juntas longitudinales.  
En las capas de rodadura con mezclas drenantes se evitarán siempre las juntas 
longitudinales. Únicamente para las categorías de tráfico T2 y T3 o pavimentación de 
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carreteras en las que no sea posible cortar el tráfico, se permitirán y dichas juntas 
deberán coincidir en una limatesa del pavimento.  
La mezcla bituminosa se extenderá siempre en una sola tongada. La extendedora se 
regulará de forma que la superficie de la capa extendida resulte lisa y uniforme, sin 
segregaciones ni arrastres, y con un espesor tal, que una vez compactada, se ajuste a 
la rasante de la sección transversal indicada en la DT con las tolerancias previstas.  
El equipo de compactación cumplirá las especificaciones del artículo 543.4.4 del PG-
3.  
La compactación se realizará según el plan aprobado por la DO en función de los 
resultados del tramo de prueba; el número de pasadas de compactador sin 
vibración será superior a 6: se deberá de hacer a la mayor temperatura posible, sin 
rebasar la máxima prescrita en la fórmula de trabajo y sin que se produzca 
desplazamiento de la mezcla extendida y se continuará mientras la temperatura de 
la mezcla no baje de la mínima prescrita en la fórmula de trabajo y la mezcla se 
encuentre en condiciones de ser compactada, hasta que se cumpla el plan 
aprobado.  
Al extender franjas longitudinales contiguas, si la temperatura de la extendida en 
primer lugar no fuera superior al mínimo fijado en la fórmula de trabajo para 
terminar la compactación, el borde de esta franja se cortará verticalmente, dejando 
al descubierto una superficie plana y vertical. A continuación, se calentará la junta y 
se extenderá la siguiente franja contra ella.  
Las juntas transversales en capas de rodadura se compactarán transversalmente, 
disponiendo los apoyos precisos para los elementos de compactación y se 
distanciarán más de 5 m las juntas transversales de franjas de extensión adyacentes.  
Se podrá abrir a la circulación la capa ejecutada tan pronto como alcance una 
temperatura de 60ºC, evitando las paradas y cambios de dirección sobre la mezcla 
recién extendida hasta que ésta alcance la temperatura ambiente.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
PAVIMENTOS DE MEZCLA BITUMINOSA CONTÍNUA:  
t de peso según tipo, medidos multiplicando los anchos de cada capa de acuerdo 
con las secciones tipo especificadas en la DT, por los espesores medios y las 
densidades medias obtenidas de los ensayos de control de cada lote.  
El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la 
unidad de obra de la capa subyacente.  
No es de abono en esta unidad de obra el riego de imprimación o de adherencia.  
  
PAVIMENTOS DE MEZCLA BITUMINOSA DISCONTÍNUA:  
m2 de superficie según tipo, medidos multiplicando los anchos de cada capa de 
acuerdo con las secciones tipo especificadas en la DT, por la longitud realmente 
ejecutada.  
El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la 
unidad de obra de la capa subyacente.  
No son de abono en esta unidad de obra el riego de adherencia.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por lo que se aprueba la norma 6.1-IC 
Secciones del firme, de la Instrucción Técnica de Carreteras.  
Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones 
técnicas generales para obras de carreteras y puentes (PG 3/75)  
Orden Circular 24/2008, sobre el Pliego de Prescripciones técnicas generales para 
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obras de carreteras y puentes (PG-3). Artículos: 542-Mezclas bituminosas en caliente 
tipo hormigón bituminoso y 543-Mezclas bituminosas para capas de rodadura. 
Mezclas drenantes y discontinuas.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Antes de iniciarse la puesta en obra de cada tipo de mezcla bituminosa en caliente. 
Ejecución del tramo de prueba, para comprobar:  

- La fórmula de trabajo 

- Los equipos propuestos por el Contratista 

- La forma específica de actuación de los equipos 

- La correspondencia entre métodos de control de fabricación y los resultados in-
situ  

Durante la ejecución de una capa:  

- Inspección visual del aspecto de la mezcla y medición de la temperatura de la 
mezcla y la temperatura ambiente, al descargar en la extendedora o equipo de 
transferencia.  

- En mezclas continuas: Toma de muestras y preparación de probetas según UNE-
EN 12697-30 si el tamaño máximo del árido es 22 mm o según UNE-EN 12697-32 
para tamaños máximos del árido superiores, al menos una vez al día y al menos 
una vez por lote determinado según el menor de los valores siguientes:  

- 500 m de calzada 

- 3.500 m2 de calzada 

- la fracción construida diariamente  

- En mezclas discontinuas: Toma de muestras y preparación de probetas según 
UNE-EN 12697-30 aplicando 50 golpes por cara, al menos una vez al día y al 
menos una vez por lote determinado según el menor de los valores siguientes:  

- 500 m de calzada 

- 3.500 m2 de calzada 

- la fracción construida diariamente  

- Determinar el contenido de huecos según UNE-EN 12697-8 de las probetas 
anteriores  
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- Determinar la densidad aparente según UNE-EN 12697-6 con el método de 
ensayo del anexo B de la UNE-EN 13108-20  

- En mezclas continuas: Determinación para cada lote la densidad de referencia 
para compactación, como el valor medio de los últimos 4 valores de densidad 
aparente obtenidos de las probetas del punto anterior.  

- Para mezclas tipo BBTM A, determinación para cada lote de la densidad de 
referencia para compactación, como el valor medio de los últimos 4 valores de 
densidad aparente, obtenidos de las probetas mencionadas 

- Para mezclas tipo BBTM B y mezclas PA, determinación para cada lote del 
porcentaje de huecos de referencia para compactación, definido como el valor 
medio de los últimos 4 valores de contenido de huecos, obtenidos de las probetas 
mencionadas  

- Dosificación del ligante según UNE-EN 12697-1, con la frecuencia que establezca 
el DO, sobre las muestras de las probetas  

- Granulometría de los áridos extraídos según UNE-EN 12697-2, con la frecuencia 
que establezca el DO, sobre las muestras de las probetas 

- Espesor del extendido mediante punzón graduado con la frecuencia que 
establezca el DO  

- Espesor del extendido mediante punzón graduado con la frecuencia que 
establezca el DO 

- Que el número y tipos de compactadores son los aprobados 

- Que funcionen los dispositivos de humectación limpieza y protección de los 
compactadores 

- El lastre, peso total i en su caso, presión de hinchamiento de los compactadores 

- Para mezclas tipo BBTM B y PA, permeabilidad de la capa durante su 
compactación según NLT 327, con la frecuencia que determine la DO. 

- Para mezclas continuas, la frecuencia y la amplitud de los compactadores 
vibratorios 

- Número de pasadas de cada compactador 

- Temperatura de la superficie de la capa al terminar la compactación.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

- Control de la regularidad superficial del lote 24 h después de su ejecución, y antes 
de la extensión de la siguiente capa, determinando el IRI según NLT 330, 
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calculando un valor cada hm. En las capas de rodadura, se comprobará la 
regularidad superficial, además, antes de la recepción definitiva de las obras, en 
toda la longitud de la obra.  

- Determinación de la resistencia al deslizamiento, según NLT 336, una vez 
transcurridos 2 meses de la puesta en servicio de la capa, en toda la longitud del 
lote  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL EN PAVIMENTOS 
DE MEZCLA BITUMINOSA CONTINUA:  

- Extracción de testigos, en puntos aleatorios, en un número mayor o igual a 5 por 
lote  

- Determinar la densidad y el espesor de los testigos anteriores según UNE-EN 
12697-6, considerando las condiciones de ensayo del anexo B de la UNE-EN 13108-
20  

En capas de rodadura, se comprobará además:  

- Medida de la macrotextura superficial según UNE-EN 13036-1, antes de la puesta 
en servicio de la capa, en 5 puntos elegidos aleatoriamente, con un punto por hm 
como mínimo.  

  

CONTROL DE La OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL EN PAVIMENTOS 
DE MEZCLA BITUMINOSA DISCONTÍNUA:  

- Para mezclas BBTM A, mezclas BBTM B en capas de espesor >= 2,5 cm y mezclas 
PA: extracción de testigos, en puntos aleatorios, en nº mayor o igual a 5 por lote 

- En mezclas BBTMA A: determinar la densidad aparente de las probetas y el 
espesor de la capa 

- En mezclas BBTM B de espesores >= 2,5 cm: determinar la densidad aparente y el 
porcentaje de huecos de los testigos extraídos 

- En mezclas BBTM B de espesores < 2,5 cm, determinar la dotación media de la 
mezcla, como cociente entre la masa total de los materiales correspondientes a 
cada carga, medida por diferencia de peso del camión antes y después de 
cargarlo, por la superficie realmente tratada, medida en el terreno. La báscula 
deberá estar contrastada.  

- En mezclas PA, sobre las probetas extraídas se determinará el espesor, el 
contenido de huecos según UNE-EN 12697-8 y la densidad según UNE-EN 12697-6 
considerando las condiciones de ensayo que figuran en el anexo B de la UNE-EN 
13108-20.  
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- Medida de la macrotextura superficial según UNE-EN 13036-1, antes de la puesta 
en servicio de la capa, en 5 puntos elegidos aleatoriamente, con un punto por hm 
como mínimo.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y 
ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

El lote de control definido en el proceso de ejecución (500 m de calzada, 3.500 m2 de 
calzada o jornada diaria) se deberá aceptar o rechazar globalmente.   

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y 
ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN PAVIMENTOS DE MEZCLA 
BITUMINOSA CONTÍNUA:  

Las condiciones de aceptación son las siguientes:  

Densidad:  

- La densidad media obtenida no deberá de ser inferior a la especificada 
anteriormente; no más de 3 individuos de la muestra ensayada podrán presentar 
resultados individuales que bajen de la prescrita en más de 2 puntos 
porcentuales. Si la densidad media obtenida es inferior, se procederá de la 
siguiente manera:  

- Si la densidad media obtenida es inferior al 95% de la densidad de referencia, 
se levantará la capa de mezcla bituminosa correspondiente al lote controlado 
mediante fresado y se repondrá por cuenta del Contratista; 

- Si la densidad media obtenida no es inferior al 95% de la densidad de 
referencia, se aplicará una penalización económica del 10% a la capa de mezcla 
bituminosa correspondiente al lote controlado.  

Espesor:  

- El espesor medio obtenido no deberá de ser inferior al previsto en la sección-tipo 
de la DT. No más de 3 individuos de la muestra ensayada podrán presentar 
resultados individuales que bajen del prescrito en más de un 10%.  

Si el espesor medio obtenido en una capa es inferior a lo especificado anteriormente, 
se procederá de la siguiente manera:  

- Para capas de base:  

- Si el espesor medio obtenido en una capa de base fuera inferior al 80% de lo 
especificado antes, se rechazará la capa, y el Contratista, por su cuenta, 



 

Memoria –  Nuevo pódium para el  

Circuito de Barcelona-Cataluña  

Pliego de Condiciones 

 

 

 

 

353-C2-Pliego de cond_Particulares  Pág. 260 

deberá levantar la capa mediante fresado y reponerla o extender de nuevo 
otra capa sobre la rechazada si no hubieran problemas de gálibo; 

- Si el espesor medio obtenido fuera superior al 80% de lo especificado, y no 
existieran problemas de encharcamiento, se compensará la merma de la 
capa con el espesor adicional correspondiente en la capa superior por 
cuenta del Contratista.  

- Para capas intermedias:  

- Si el espesor medio obtenido en una capa intermedia fuera inferior al 90% 
del especificado, se rechazará la capa, y el Contratista, por su cuenta, deberá 
levantar la capa mediante fresado y reponerla o extender de nuevo otra 
capa sobre la rechazada si no hubieran problemas de gálibo o de 
sobrecargas en estructuras 

- Si el espesor medio obtenido fuera superior al 90% del especificado, y no 
existieran problemas de encharcamiento, se aceptará la capa con una 
penalización económica del 10%.  

- Para capas de rodadura:  

- Si el espesor medio obtenido en una capa de rodadura fuera inferior al 
especificado, se rechazará la capa, y el Contratista, por su cuenta, deberá 
levantar la capa mediante fresado y reponerla o extender de nuevo otra 
capa sobre la rechazada si no hubieran problemas de gálibo o de 
sobrecargas en estructuras  

Regularidad superficial:  

- Si los resultados de la regularidad superficial de la capa terminada exceden los 
límites establecidos, se procederá de la siguiente manera:  

- Si los resultados exceden los límites establecidos en más del 10% de la longitud 
del tramo controlado o de la longitud total de la obra para capas de rodadura, 
se extenderá una nueva capa de mezcla bituminosa con el espesor que 
determine el DO por cuenta del Contratista; 

- Si los resultados exceden los límites establecidos en menos del 10% de la 
longitud del tramo controlado o de la longitud total de la obra para capas de 
rodadura, se corregirán los defectos de regularidad superficial mediante 
fresado a cargo del Contratista. La localización de dichos defectos se hará 
sobre los perfiles longitudinales obtenidos en la auscultación para la 
determinación de la regularidad superficial.  

- Si los resultados de la regularidad superficial de capa de rodadura en tramos 
uniformes y continuos, con longitudes superiores a 2 km, mejoran los límites 
establecidos, y cumplen con los valores de las siguientes tablas, según 
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corresponda, se podrá incrementar el abono de mezcla bituminosa según lo 
indicado en el apartado 542.11 del PG 3:  

- Para firmes de nueva construcción con posibilidad de abono adicional: PG 3 
Tabla 542.20a 

- Para firmes rehabilitados estructuralmente con posibilidad de abono adicional: 
PG 3 Tabla 542.20b  

Macrotextura superficial:  

- En capas de rodadura, el resultado medio del ensayo de la medida de la 
macrotextura superficial no resultará inferior al valor previsto. No más de un 
individuo de la muestra ensayada podrá presentar un resultado individual inferior 
a este valor en más del 25%.  

Si el resultado medio del ensayo de la medida de la macrotextura superficial resulta 
inferior al valor previsto, se procederá de la siguiente manera:  

- Si el resultado medio del ensayo de la medida de la macrotextura superficial 
resulta inferior al 90% del valor previsto, se extenderá una nueva capa de 
rodadura por cuenta del contratista 

- Si el resultado medio del ensayo de la medida de la macrotextura superficial 
resulta superior al 90% del valor previsto, se aplicará una penalización 
económica del 10%  

Resistencia al deslizamiento:  

- Si el resultado medio del ensayo de determinación de la resistencia al 
deslizamiento resulta inferior al valor previsto se procederá de la siguiente 
manera:  

- Si el resultado medio del ensayo de determinación de la resistencia al 
deslizamiento resulta inferior al 90% del valor previsto, se extenderá una nueva 
capa de rodadura por cuenta del contratista 

- Si el resultado medio del ensayo de determinación de la resistencia al 
deslizamiento resulta superior al 90% del valor previsto, se aplicará una 
penalización económica del 10%.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y 
ACTUACIONES EN CASO DE INCOMPLIMIENTO EN PAVIMENTOS DE MEZCLA 
BITUMINOSA DISCONTÍNUA:  

Densidad en mezclas discontinuas BBTM A:  
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- La densidad media obtenida no deberá de ser inferior a la especificada; no más de 
2 muestras podrán presentar resultados individuales inferior al 95% de la 
densidad de referencia. 

- Si la densidad media obtenida es inferior a la especificada, se procederá de la 
siguiente manera:  

- Si la densidad media obtenida es inferior al 95% de la densidad de referencia, 
se levantará la capa de mezcla bituminosa correspondiente al lote controlado 
mediante fresado y se repondrá por cuenta del Contratista; 

- Si la densidad media obtenida no es inferior al 95% de la densidad de 
referencia, se aplicará una penalización económica del 10% a la capa de mezcla 
bituminosa correspondiente al lote controlado.  

Densidad en mezclas discontinuas BBTM B, y espesor de la capa >= 2,5 cm:  

- La media del porcentaje de huecos no deberá diferir en más de 2 puntos 
porcentuales de los valores especificados; no más de 3 individuos de la muestra 
ensayada podrán presentar resultados individuales que difieran de los 
establecidos en más de 3 puntos porcentuales. 

- Si la media del porcentaje de huecos difiere a la especificada, se procederá de la 
siguiente manera:  

- Si la media de porcentaje de huecos difiere en más de 4 puntos porcentuales, 
se levantará la capa correspondiente al lote controlado, mediante fresado, y se 
repondrá por cuenta del contratista 

- Si la media de porcentaje de huecos difiere en menos de 4 puntos 
porcentuales, se aplicará una penalización económica del 10% a la capa de 
mezcla bituminosa correspondiente al lote controlado.  

Densidad en mezclas discontinuas BBTM B, y espesor de la capa < 2,5 cm:  

- La dotación media de mezcla obtenida en el lote, no podrá ser inferior a la 
especificada, y además, no más de 2 muestras podrán presentar resultados 
individuales inferiores al 95% de la densidad de referencia. 

- Si la dotación media de mezcla es inferior a la especificada, se procederá de la 
siguiente manera:  

- Si la dotación media de mezcla obtenida es inferior al 95% de la densidad de 
referencia, se levantará la capa de mezcla bituminosa correspondiente al lote 
controlado mediante fresado y se repondrá por cuenta del Contratista; 

- Si la dotación media de mezcla obtenida no es inferior al 95% de la densidad de 
referencia, se aplicará una penalización económica del 10% a la capa de mezcla 
bituminosa correspondiente al lote controlado.  
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Densidad en mezclas drenantes PA:  

- La media del porcentaje de huecos no deberá diferir en más de 2 puntos 
porcentuales de los valores especificados; no más de 3 individuos de la muestra 
ensayada podrán presentar resultados individuales que difieran de los 
establecidos en más de 3 puntos porcentuales. 

- Si la media del porcentaje de huecos difiere a la especificada, se procederá de la 
siguiente manera:  

- Si la media de porcentaje de huecos difiere en más de 4 puntos porcentuales, 
se levantará la capa correspondiente al lote controlado, mediante fresado, y se 
repondrá por cuenta del contratista 

- Si la media de porcentaje de huecos difiere en menos de 4 puntos 
porcentuales, se aplicará una penalización económica del 10% a la capa de 
mezcla bituminosa correspondiente al lote controlado.  

Espesor:  

- El espesor medio obtenido no deberá de ser inferior al previsto en la sección-tipo 
de la DT. No más de 2 individuos de la muestra ensayada podrán presentar 
resultados individuales inferiores al 95% del espesor especificado. 

- Si el espesor medio obtenido en una capa es inferior a lo especificado, se 
procederá de la siguiente manera se rechazará la capa, y el Contratista, por su 
cuenta, deberá levantar la capa mediante fresado y reponerla.  

Regularidad superficial:  

- Si los resultados de la regularidad superficial de la capa terminada exceden los 
límites establecidos, se demolerá el lote, se retirará a vertedero y se extenderá una 
nueva capa por cuenta del contratista. 

- Si los resultados de la regularidad superficial de capa de rodadura en tramos 
uniformes y continuos, con longitudes superiores a 2 km, mejoran los límites 
establecidos, y cumplen con los valores de las siguientes tablas, según 
corresponda, se podrá incrementar el abono de mezcla bituminosa, según lo 
indicado en apartado 543.11 del PG-3  

- Para firmes de nueva construcción con posibilidad de abono adicional: PG-3 
Tabla 543.18a 

- Para firmes rehabilitados estructuralmente con posibilidad de abono adicional: 
PG-3Tabla 543.18b  

Macrotextura superficial:  

- En capas de rodadura, el resultado medio del ensayo de la medida de la 
macrotextura superficial no resultará inferior al valor previsto. No más de un 
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individuo de la muestra ensayada podrá presentar un resultado individual inferior 
a este valor en más del 25%.  

Si el resultado medio del ensayo de la medida de la macrotextura superficial resulta 
inferior al valor previsto, se procederá de la siguiente manera:  

- Si el resultado medio del ensayo de la medida de la macrotextura superficial 
resulta inferior al 90% del valor previsto, en caso de mezclas discontinuas se 
extenderá una nueva capa de rodadura por cuenta del contratista, y en caso de 
mezclas drenantes, se demolerá el lote, se retirará a vertedero y se repondrá la 
capa por cuenta del Contratista 

- Si el resultado medio del ensayo de la medida de la macrotextura superficial 
resulta superior al 90% del valor previsto, se aplicará una penalización 
económica del 10%  

Resistencia al deslizamiento:  

- El resultado medio de la resistencia al deslizamiento no deberá ser inferior al valor 
previsto. No más de un 5% de la longitud total de cada lote podrá presentar un 
resultado inferior a dicho valor en más de 5 unidades. 

- Si el resultado medio del ensayo de determinación de la resistencia al 
deslizamiento resulta inferior al valor previsto se procederá de la siguiente 
manera:  

- Si el resultado medio del ensayo de determinación de la resistencia al 
deslizamiento resulta inferior al 95% del valor previsto, en caso de mezclas 
discontinuas se extenderá una nueva capa por cuenta del contratista, y en caso 
de mezclas drenantes, se demolerá el lote, se retirará a vertedero y se repondrá 
la capa por cuenta del Contratista 

- Si el resultado medio del ensayo de determinación de la resistencia al 
deslizamiento resulta superior al 95% del valor previsto, se aplicará una 
penalización económica del 10%.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

F9 -  PAVIMENTOS 
 
F9J -  RIEGOS SIN ÁRIDOS 
 
 
. 
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F9J12E40,F9J13J40. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Riegos con ligante de alquitrán, emulsión bituminosa o betún asfáltico o riego de 
curado del hormigón con producto filmógeno.  
Se han considerado los siguientes riegos con ligantes hidrocarbonados:  
- Riego de imprimación (IMP) 
- Riego de adherencia (ADH) 
- Riego de penetración 
- Riego de curado (CUR)  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
En el riego de imprimación o de penetración:  
- Preparación de la superficie existente 
- Aplicación del ligante bituminoso 
- Eventual extensión de un árido de cobertura  
En el riego de adherencia:  
- Preparación de la superficie existente 
- Aplicación del ligante bituminoso  
En el riego de curado:  
- Preparación de la superficie existente 
- Aplicación del ligante bituminoso 
- Eventual extensión de un árido de cobertura  
Riego con producto filmógeno:  
- Preparación de la superficie existente 
- Aplicación del producto filmógeno de curado  
  
CONDICIONES GENERALES:  
El riego tendrá una distribución uniforme y no puede quedar ningún tramo de la 
superficie tratada sin ligante.  
Se evitará la duplicación de la dotación en las juntas de trabajo transversales.  
Cuando el riego se haga por franjas, es necesario que el tendido del ligante esté 
superpuesto en la unión de dos franjas.  
  
RIEGO CON LIGANTES HIDROCARBONADOS:  
El árido de cobertura, en su caso, tendrá una distribución uniforme.  
La dotación del árido de cobertura, será la suficiente para absorber el exceso de 
ligante o para garantizar la protección del riego del tráfico de obra.  
La dosificación de la emulsión bituminosa catiónica al 50% de betún tipo C50 BF5 
IMP ha de ser de 1200 g/m2 en calzadas y aceras.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 5°C o en caso de 
lluvia.  
La superficie a regar estará limpia y sin materia suelta.  
Se protegerán los elementos constructivos o accesorios del entorno, para que 
queden limpios una vez aplicado el riego.  
  
RIEGO CON LIGANTES HIDROCARBONADOS:  
La superficie a regar debe tener la densidad y las rasantes especificadas en la DT. 
Cumplirá las condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente y no 
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estará reblandecida por un exceso de humedad.  
Se preparará un tramo de prueba para comprobar las dotaciones previstas de 
ligante, la necesidad de árido de cobertura y dotación correspondiente y la 
adecuación de los medios previstos para la ejecución. Se comprobaran las 
características del equipo, especialmente su capacidad para aplicar la cantidad de 
ligante fijada a la temperatura prescrita, y la uniformidad de reparto, tanto 
transversal como longitudinal. Se determinará la presión en el indicador de la 
bomba de impulsión del ligante y la velocidad de marcha más apropiadas, y como a 
dato orientativo, el número de pasadas del equipo de compactación.  
El equipo de aplicación irá sobre neumáticos y será capaz de distribuir la dotación 
del producto a la temperatura especificada.  
El dispositivo regulador proporcionará una uniformidad transversal suficiente.  
En puntos inaccesibles o donde la DF determine, se podrá completar la aplicación 
manualmente con un equipo portátil.  
La extensión del árido de cobertura, se realizará, siempre que sea posible, 
mecánicamente.  
El proceso de extendido del árido, evitará la circulación sobre las capas de riego no 
tratadas.  
  
RIEGO DE IMPRIMACION O DE PENETRACION:  
Se humedecerá la superficie antes de la aplicación del riego.  
Se podrá dividir la dotación prevista para su aplicación en dos veces, si la DF lo 
considera oportuno.  
Temperatura de aplicación (viscosidad NLT 138):  
- Betún fluidificado: 20-100 s Saybolt Furol  
Su aplicación estará coordinada con el extendido de la capa superior.  
Se ha de prohibir la acción de todo tipo de tráfico, preferentemente, durante las 24 h 
siguientes a la aplicación del ligante y 4h en caso de extendida del árido. 
Si durante este período ha de circular tráfico, se extenderá un árido de cobertura y 
los vehículos han de circular a velocidad <= 40 km/h.  
El extendido del árido de cobertura se realizará, a juicio de la DF, cuando se deba 
hacer circular tráfico por encima del riego, o cuando se observe que haya quedado 
parte sin absorber pasadas 24h de la extendida del ligante. Su dosificación será la 
mínima necesaria para absorber el exceso de ligante o para garantizar la duración 
del riego bajo la acción del tráfico.  
Dotación del árido de cobertura:  <= 6 l/m2, >= 4 l/m2  
El árido a utilizar en riegos de imprimación, si es el caso, será arena natural, arena 
procedente de machaqueo o mezcla de ambos materiales, exento de polvo, 
suciedad, arcilla u otras sustancias extrañas. Cumplirá, además, las siguientes 
condiciones:  
- Plasticidad  (NLT-105 y NLT-106):  Nula 
- Coeficiente de limpieza (NLT-172):  <= 2 
- Equivalente de arena (UNE-EN 933-8):  >= 40 
- % material que pasa por el tamiz 4 UNE (UNE-EN 933-2):  100 %  
En el momento del extendido, si es el caso, el árido no puede contener más de un 4 
% de agua libre.  
  
RIEGO DE ADHERENCIA:  
Su aplicación estará coordinada con el extendido de la capa superior.  
Si el riego debe extenderse sobre un pavimento bituminoso existente, se eliminarán 
los excesos de betún y se repararán los desperfectos que puedan impedir una 
perfecta unión entre las capas bituminosas.  
Temperatura de aplicación (viscosidad NLT 138):  10-40 s Saybolt Furol  
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Se prohibirá el tráfico hasta que haya acabado el curado o la rotura del ligante.  
  
RIEGO DE CURADO CON LIGANTE HIDROCARBONADO:  
Temperatura de aplicación (viscosidad NLT 138):  10-40 s Saybolt Furol  
El extendido del árido de cobertura se realizará, a juicio de la DF, cuando se deba 
hacer circular tráfico por encima del riego. La extensión se realizara pro medios 
mecánicos de forma uniforme y con la dotación aprobada por la DF.  
En el momento del extendido, si es el caso, el árido no puede contener más de un 4 
% de agua libre.  
Dotación del árido de cobertura:  <= 6 l/m2, >= 4 l/m2  
  
RIEGO DE CURADO CON PRODUCTO FILMÓGENO:  
La superficie para regar tendrá la densidad y las rasantes especificadas en la DT 
Cumplirá las condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente.  
Se mantendrá húmeda la superficie a tratar.  
No circulará tráfico durante los tres días siguientes a  la ejecución del riego.  
Si durante éste período circula tráfico, se extenderá un árido de cobertura y los 
vehículos circularán a velocidad <= 30 km/h.  
La dosificación del árido de cobertura será de 4 l /m2 y tendrá un diámetro máximo 
de 4,76 mm.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
DOTACIÓN SIN ESPECIFICAR:  
t de peso medidas según las especificaciones de la DT.  
  
DOTACION EN KG/M2:  
m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT.  
  
RIEGO CON LIGANTES HIDROCARBONADOS:  
No son de abono los excesos laterales.  
  
RIEGO DE CURADO CON PRODUCTO FILMÓGENO, RIEGO DE IMPRIMACIÓN O DE 
PENETRACIÓN:  
Queda incluido en esta unidad de obra el árido de cobertura para dar obertura al 
tráfico.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones 
técnicas generales para obras de carreteras y puentes (PG 3/75)  
  
RIEGO CON LIGANTES HIDROCARBONADOS:  
* Orden FOM/891/2004, de 1 de marzo, por la que se actualizan determinados 
artículos del pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y 
puentes, relativos a firmes y pavimentos.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
OPERACIONES DE CONTROL EN RIEGO CON LIGANTES HIDROCARBONADOS:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  
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- Ejecución de un tramo de prueba que, a efectos de control, se tratará como un 
lote de ejecución.  

- Inspección visual de la superficie sobre la que debe extenderse el riego y 
observación del efecto causado por el paso de un camión cargado.  

- Control de la temperatura ambiente y la de aplicación del ligante.  

- Vigilar la presión de la bomba de impulsión del ligante y la velocidad del equipo 
de riego.  

- Comprobar, con cinta métrica, el ancho del riego cada 50 m.  

- Control de la dosificación realmente extendida, mediante el pesaje de bandejas 
metálicas o bandas de papel colocadas sobre la superficie sin tratar previamente 
al extendido del ligante y el árido si es el caso. El número de determinaciones lo 
establecerá la DF.  

  

CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN MEZCLA 
BITUMINOSA CONTINUA EN CALIENTE:  

Los controles se harán según las indicaciones de la DF.  

  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO EN RIEGO CON LIGANTES HIDROCARBONADOS:  

Deben cumplirse estrictamente las limitaciones de temperatura y tiempos 
marcados.  

Se mantendrán lo más uniformemente posible, durante el riego, la presión de la 
bomba de impulsión y la velocidad del equipo, ajustándose a las deducidas del 
tramo de prueba.  

Las anchuras medidas serán siempre las indicadas en los planos con las tolerancias 
indicadas en el pliego.  

La dotación mediana, tanto del ligante residual come en su caso de los áridos, no  
podrá diferir de la prevista en más de un 15%. Y no más de un individuo de la 
muestra podrá exceder los límites fijados.  

El equipo de riego  deberá ser capaz de distribuir el ligante con variaciones, respecto 
a la media, no mayores del 15% transversalmente y del 10% longitudinalmente.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
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FG -  INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
FG1 -  CAJAS Y ARMARIOS 
 
FG11 -  CAJAS GENERALES DE PROTECCIÓN 
 
 
. 
 
FG116A62. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Cajas generales de protección de poliéster reforzado, con o sin bornes bimetálicos, 
según esquemas UNESA y montada superficialmente o empotradas.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Colocación y nivelación 
- Conexionado 
- Retirada de la obra de los embalajes, recortes de cables, etc.  
CONDICIONES GENERALES:  
La caja quedará fijada sólidamente al paramento por un mínimo de cuatro puntos.  
La parte inferior de la caja estará situada a una altura de 400 mm, como mínimo.  
La caja quedará colocada en un lugar de fácil y libre acceso.  
La posición será la fijada en la DT.  
No se deben transmitir esfuerzos entre los conductores y la caja.  
Si se coloca empotrada, las dimensiones del nicho superarán las de la caja en un 
mínimo de 15 mm y un máximo de 30 mm. Su profundidad será >= 30 cm.  
Tolerancias de instalación:  
- Posición:  ± 20 mm  
- Aplomado:  ± 2%  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
Para la instalación se deben seguir las instrucciones de la DT del fabricante. 
Su instalación no debe alterar las características del elemento. 
Se debe trabajar sin tensión en la red. 
Una vez instalada la caja, se procederá a la retirada de la obra de todos los materiales 
sobrantes como embalajes, recortes de cables, etc.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión. REBT 2002.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  
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- Verificar la correcta ubicación e instalación de la acometida según prescripciones 
de la compañía suministradora.  

- Verificar la correcta ubicación y fijación de la CGP  

- Verificar los siguientes elementos de la línea general de alimentación :  

- Sección de los conductores. 

- Tipo de conductores (cobre con aislamiento 0,6/1 kV) 

- Calibre y naturaleza de los conductos. 

- Resistencia al fuego de los conductos o bandejas empleados en la canalización.  

- Verificar (si existe) la correcta instalación de la línea repartidora.  

- Verificar la correcta ubicación, fijación y acoplamiento de los módulos de 
protección y medida.  

- Verificar las secciones de los conductores y embarrados.  

- Verificar las secciones de los conductores y embarrados.  

- Verificar la correcta ejecución de las conexiones de los circuitos.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y de los ensayos 
realizados de acuerdo con lo que se especifica a continuación y de cuantificación 
de los mismos.  

- Ensayos:  

- Resistencia de aislamiento (REBT) 

- Rigidez dieléctrica (REBT) 

- Funcionamiento interruptor automático (REBT-COMPAÑIA) 

- Funcionamiento interruptor diferencial (si existe en este cuadro) (REBT, UNE-
EN 61008-1)  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se comprobará la totalidad de la instalación.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  
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Es caso de deficiencias de material o ejecución, si se puede corregir sin cambiar 
materiales, se procederá a hacerlo. En caso contrario se procederá a cambiar todo el 
material afectado.En caso de falta de elementos o discrepancias con el proyecto, se 
procederá a la adecuación, de acuerdo con lo determine la DF.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 

G -  ELEMENTOS UNITARIOS DE INGENIERÍA CIVIL 
 
G4 -  ESTRUCTURAS 
 
G4Z -  ELEMENTOS ESPECIALES PARA ESTRUCTURAS 
 
 
. 
 
G4ZA1001. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Apoyo estructural elástico formado mediante lámina de neopreno armado o sin 
armar, colocado entre dos bases de nivelación y base de nivelación realizada con 
mortero de cemento, para soporte de mecanismos de apoyo.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
Apoyos:  
- Preparación y comprobación de las superficies de apoyo 
- Ejecución de las bases de nivelación 
- Colocación de los aparatos de apoyo  
Base de nivelación:  
- Preparación y comprobación de las superficies a nivelar 
- Limpieza de las bases de apoyo 
- Ejecución de las bases de nivelación  
CONDICIONES GENERALES:  
La colocación de los elementos estará de acuerdo con las especificaciones de la DT.  
Los elementos no tendrán grasas, aceites, gasolina, barro o cualquier material que 
pueda impedir el buen funcionamiento del apoyo.  
Las dimensiones de la base de apoyo vienen determinadas por las características del 
aparato utilizado:  
Distancia entre el extremo del aparato de apoyo y el extremo de la base de 
nivelación.  
- Si la altura de la base es <= 8 cm:  >= 5 cm 
- Si la altura de la base es >= 8 cm:  >= 10 cm  
Tolerancias de ejecución:  
- Posición en planta:  ± 1 mm  
- Replanteo de cotas:  ± 10 mm  
APOYOS:  
No habrán degradaciones en el material elastomérico.  
La superficie de apoyo estará nivelada y aplomada. 
Estará libre de irregularidades que dificulten el contacto entre los distintos 
elementos.  
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El aparato se situará entre dos bases de nivelación.  
El aparato de apoyo estará uniformemente comprimido y no habrá espacios vacíos 
entre éste y las bases de nivelación.  
No habrá desplazamientos del aparato respecto a su posición inicial.  
Se evitará cualquier empotramiento parcial del aparato de apoyo en las zanjas de 
nivelación.  
No habrán distorsiones excesivas del aparato respecto a las previstas en la DT.  
En una misma línea de apoyo, los aparatos presentarán acortamientos verticales 
idénticos bajo cargas verticales idénticas.  
Cuando la placa lleve incorporados pernos de anclaje las caras superior e inferior del 
aparato estarán en contacto con las bases de nivelación, y los pernos de anclaje  se 
empotrarán dentro de los elementos estructurales que se soportarán.  
Tolerancias de ejecución:  
- Replanteo de ejes:  ± 5 mm  
- Longitud:  ± 5%  
- Anchura:  ± 5%  
- Espesor:  ± 1 mm  
BASE DE NIVELACIÓN:  
Las superficies en contacto con las caras superior e inferior del aparejo de apoyo 
serán planas y horizontales.  
No habrá restos del encofrado que haya servido para hormigonar las bases de 
nivelación.  
Habrá una altura suficiente entre las dos superficies que se apoyan para facilitar la 
inspección y la sustitución del aparato, si fuera necesario.  
Distancia entre las dos superficies a apoyar:  >= 15 cm  
Distancia entre el extremo de la base de nivelación y los paramentos laterales de las 
superficies a apoyar:  >= 10 cm  
Altura de la base inferior:  >= 5 cm  
Altura de la base superior:  >= 2 cm  
Tolerancias de ejecución:  
- Planeidad:  ± 1 mm  
- Horizontalidad:  ± 1 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
No hay condiciones específicas del proceso de ejecución.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
dm3 de volumen medido según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
* Recomendaciones para el proyecto y puesta en obra de los apoyos elastoméricos 
para puentes de carretera  
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones 
técnicas generales para obras de carreteras y puentes (PG 3/75)  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL EN BASE DE NIVELACIÓN 
PARA ESTRUCTURAS:  
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- Inspección de la superficie sobre la que se realizará la base de apoyo (si es el caso).  

- Replanteo de los puntos de apoyo.  

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL EN APOYOS DE 
NEOPRENO ARMADO:  

- Inspección de los aparatos antes de su colocación.  

- Replanteo y control dimensional de las bases de nivelación.  

CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN BASE DE 
NIVELACIÓN PARA ESTRUCTURAS:  

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF.  

CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN APOYOS DE 
NEOPRENO ARMADO:  

Las inspecciones se realizarán en la totalidad de los apoyos.  

CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO EN BASE DE NIVELACIÓN PARA ESTRUCTURAS:  

Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas antes de situar 
los aparatos de apoyo.  

CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO EN APOYOS DE NEOPRENO ARMADO:  

En caso de irregularidad en el funcionamiento o ubicación de cualquier aparato de 
apoyo, se analizarán las causas que las hayan producido y se procederá a su 
substitución.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL EN BASE DE 
NIVELACIÓN PARA ESTRUCTURAS:  

Para cada base ejecutada:  

- Control de la planeidad y horizontalidad de la base. 

- Control dimensional en planta y alzado.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL EN APOYOS DE 
NEOPRENO ARMADO:  

Inspección visual del apoyo una vez hayan entrado en carga.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN APOYOS 
DE NEOPRENO ARMADO:  

Las inspecciones se realizarán en la totalidad de los apoyos.  
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CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y 
ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN APOYOS DE NEOPRENO 
ARMADO:  

En caso de irregularidad en el funcionamiento o ubicación de cualquier aparato de 
apoyo, se analizarán las causas que las hayan producido y se procederá a su 
substitución.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

H -  ELEMENTOS UNITARIOS DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
H1 -  PROTECCIONES INDIVIDUALES Y COLECTIVAS EN EL TRABAJO 
 
H15 -  PROTECCIONES COLECTIVAS 
 
 
. 
 
H1510000. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Sistemas de Protección Colectiva (SPC) son un conjunto de piezas u órganos unidos 
entre sí, asociados de forma solidaria, destinado al apantallamiento e interposición 
física, que se opone a una energía natural que se encuentra fuera de control, con la 
finalidad de impedir o reducir las consecuencias del contacto con las personas o los 
bienes materiales circundantes, susceptibles de protección.  
Se han considerado los siguientes tipos de protección:  
- Protecciones superficiales contra caídas de personas u objetos:  

- Protección de oberturas verticales con telón de lona 
- Protección de perímetro de forjado con red y pescantes 
- Protección de perímetro de forjado con red entre forjados 
- Protección de oberturas verticales u horizontales con red, malla electrosoldada 

o tableros madera 
- Protección de andamios y montacargas con malla de polietileno 
- Protección de zonas inferiores de la caída de objetos con suportes en ménsula 

y redes 
- Protección de zonas inferiores de la caídas de objetos con estructura y techo 

de madera 
- Protección de la proyección de partículas incandescentes con manta ignífuga 

y red de seguridad 
- Protección de posibles desprendimientos de un talud con malla metálica y 

lámina de polietileno 
- Protección de proyecciones por voladura con colchón de malla anclada 

perimetralmente  
- Protecciones lineales de la caídas de personas u objetos  
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- Barandas de protección del perímetro del forjado, escaleras o huecos de la 
estructura 

- Barandas de protección en la coronación de una excavación 
- Protección de advertencia con red de poliamida de 1 m de altura 
- Plataforma de trabajo de hasta 1 m anchura con barandas y zócalo 
- Plataforma de trabajo en voladizo de hasta 1 m anchura con barandas y zócalo 
- Línea para sujeción de cinturones de seguridad 
- Pasadizo de protección frente a caídas de objetos, con techo y laterales 

cubiertos 
- Marquesinas de protección  frente a caídas de objetos, con estructura y 

plataforma 
- Protección frente a desprendimientos del terreno, a media ladera, con 

estacada y malla 
- Protección de caídas en zanjas con tierras dejadas junto a la zanja  

- Protecciones puntuales frente a la caída de personas u objetos  
- Plataforma para  carga y descarga de materiales anclada a los forjados 
- Compuerta basculante para carga y descarga de materiales anclada a los 

forjados 
- Tope para descarga de camiones en zonas de excavación 
- Anillado para escaleras de mano 
- Marquesina de protección del acceso a aparatos elevadores 
- Puente volante metálico con plataforma de trabajo en voladizo  

- Protección de les zonas de trabajo frente a los agentes atmosféricos  
- Pantalla de protección frente al viento 
- Cobertizo con estructura y toldo para proteger del sol  

- Elementos de protección para el uso de maquinaria  
- Protecciones para el trabajo en zonas con tensión eléctrica  
  
CONDICIONES GENERALES:  
Los SPC se instalarán, dispondrán y utilizarán de manera que se reduzcan los riesgos 
para los trabajadores expuestos a la energía fuera de control protegidos por el SPC, y 
por los usuarios de Equipos, Máquinas o Máquinas Herramientas y/o por terceros, 
expuestos a estos.  
Se instalarán y se utilizarán de manera que no se puedan caer, volcarse o 
desplazarse incontroladamente, poniendo en peligro la seguridad de personas o 
bienes.  
Estarán montados teniendo en cuenta la necesidad de espacio libre entre los 
elementos móviles de los SPC y los elementos fijos o móviles de su entorno. Los 
trabajadores podrá acceder y permanecer en condiciones de seguridad en todos los 
lugares necesarios para utilizar, ajustar o mantener los SPC.  
Los SPC solo se utilizarán en las operaciones y condiciones indicadas por el 
proyectista y el fabricante del mismo. Si las instrucciones de uso del fabricante o del 
proyectista del SPC indican la necesidad de utilizar algún EPI para la realización de 
alguna operación relacionada con éste, será obligatorio utilizarlo para estas 
operaciones.  
Cuando se usen SPC con elementos peligrosos accesibles que no se puedan 
proteger totalmente, se adoptarán las precauciones y se utilizarán las protecciones 
individuales apropiadas para reducir los riesgos al mínimo posible.  
Los SPC dejarán de utilizarse si se deterioran, se rompen o sufren cualquier otra 
circunstancia que comprometa la eficacia de su función.  
Cuando durante la utilización de un SPC sea necesario limpiar o retirar residuos 
cercanos a un elemento peligroso, la operación se deberá realizar con los medios 
auxiliares adecuados y que garanticen una distancia de seguridad suficiente.  
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BARANDILLAS DE PROTECCION:  
Protección provisional de los huecos verticales y perímetro de plataformas de 
trabajo, susceptibles de permitir la caída de personas u objetos desde una altura 
superior a 2 m.  
Estará constituida por:  
- Montantes de 1 m de altura sobre el pavimento, fijados a un elemento estructural 
- Pasamanos superior horizontal, a 1 m. de altura, sólidamente anclado al montante 
- Travesaño horizontal, barra intermedia, o celosía (tipo red de tenis o malla 

electrosoldada), rigidizado perimetralmente, con una luz máxima de retícula 0,15 
m. 

- Zócalo de 15 - 20 cm de altura.  
El conjunto de la baranda de protección tendrá solidamente anclados todos sus 
elementos entre sí y a un elemento estructural estable, y será capaz de resistir en su 
conjunto un empuje frontal de 1,5 kN/m.  
  
PROTECCION CON REDES Y PESCANTES:  
El conjunto del sistema está constituido por paños de red de seguridad según 
norma EN 1263 - 1, colocados con su lado menor (7 m) en sentido vertical, soportados 
superiormente por pescantes, y sujetos inferiormente al forjado de la planta por 
debajo de la que está en construcción. 
Lateralmente las redes estarán unidas con cordón de poliamida de 6 mm de 
diámetro. 
La red hará un embolsamiento por debajo de la planta inferior, con el fin de que una 
persona u objeto que se cayera no golpeara con la estructura. 
Les cuerdas de fijación serán de poliamida de alta tenacidad, de 12 mm de diámetro. 
La red se fijará al forjado con anclajes empotrados en el mismo cada 50 cm. 
La distancia entre los pescantes será la indicada por el fabricante, y de 2,5 m si no 
existe ninguna indicación. Estarán fijados verticalmente a dos plantas inferiores, y a 
la planta que protegen, con piezas de acero empotradas en los forjados.  
  
PROTECCIONES DE LA CAIDA DE OBJETOS DESDE ZONAS SUPERIORES:  
Se protegerán los accesos o pasos a la obra, y las zonas perimetrales de la misma de 
las posibles caídas de objetos desde las plantas superiores o la cubierta.  
La estructura de protección será adecuada a la máxima altura posible de caída de 
objetos y al peso máximo previsible de estos. El impacto previsto sobre la protección 
no producirá una deformación que afecte a las personas que estén por debajo de la 
protección.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
Antes de utilizar un SPC se comprobará que sus protecciones y condiciones de uso 
son las adecuadas al riesgo que se quiere prevenir y que su instalación no representa 
un peligro para terceros.  
El montaje y desmontaje de los SPC se realizará según las instrucciones del 
proyectista, fabricante y/o suministrador.  
Las herramientas que se usen para el montaje del SPC deberán tener las 
características adecuadas para la operación a realizar. Su utilización y transporte no 
implicará riesgos para la seguridad de los trabajadores.  
Las operaciones de mantenimiento, ajuste, desbloqueo, revisión o reparación de los 
SPC que puedan suponer un peligro para la seguridad de los trabajadores se 
realizarán después de haber parado la actividad.  
Cuando la parada no sea posible, se adoptarán las medidas necesarias para que 
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estas operaciones se realicen de forma segura o fuera de las zonas peligrosas.  
Se controlará el número de utilizaciones y el tiempo de colocación de los SPC y de 
sus componentes, con el fin de no sobrepasar su vida útil, de acuerdo con las 
instrucciones del fabricante.  
Los SPC que se retiren de servicio deberán permanecer con sus componentes de 
eficacia preventiva o se tomarán las medidas necesarias para imposibilitar su uso.  
  
BARANDILLAS DE PROTECCION:  
Durante el montaje y desmontaje, los operarios estarán protegidos de las caídas de 
altura mediante protecciones individuales, cuando a causa del proceso, las barandas 
pierdan la función de protección colectiva.  
  
PROTECCION CON REDES Y PESCANTES:  
No se puede instalar el sistema de redes y pescantes hasta que el embolse de la red 
esté a una altura del suelo suficiente para que en caso de una caída, la deformación 
de la red no permita que el cuerpo caído toque al suelo (normalmente a partir del 
segundo forjado en construcción por encima del suelo).  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Se medirá en las unidades indicadas en cada partida de obra con los siguientes 
criterios:  
Todas las unidades de obra incluyen en su precio su montaje, el mantenimiento en 
condiciones de uso seguro durante todo el tiempo que la obra lo requiera, y su 
desmontaje y transporte al lugar de almacenaje si son reutilizables, o al vertedero si 
no se pueden volver a utilizar.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos 
de trabajo.  

Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las disposiciones de 
aplicación de la directiva del consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los estados miembros sobre máquinas.  

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción.  

Real Decreto 56/1995, de 20 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 
1435/1992, de 27 de noviembre, relativo a las disposiciones de aplicación de la 
directiva del consejo 89/392/CEE, sobre máquinas.  

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.  

Orden de 9 de marzo de 1971 por la que se aprueba la Ordenanza General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo.  
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Orden de 28 de agosto de 1970 (trabajo) por la que se aprueba la Ordenanza de 
Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica.  

Orden de 20 de mayo de 1952, por la que se aprueba el Reglamento de Seguridad e 
Higiene del trabajo en la indústria de la construcción.  

Convenio OIT número 62 de 23 de junio de 1937. Prescripciones de seguridad en la 
indústria de la edificación  

UNE-EN 1263-2:2004 Redes de seguridad. Parte 2: Requisitos de seguridad para los 
límites de instalación.  

 
  

__________________________________________________________ 
K -  ELEMENTOS UNITARIOS DE REHABILITACIÓN-RESTAURACIÓN 
 
K4 -  ESTRUCTURAS 
 
K4Z -  ELEMENTOS ESPECIALES PARA ESTRUCTURAS 
 
 
. 
 
K4ZWGCK1. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Operaciones de reparación de elementos estructurales de obra e fábrica cerámica, 
como paredes, bóvedas o arcos.  
Se han considerado las siguientes unidades de obra:  
- Anclaje sobre fábrica de piedra, mediante redondo de acero inoxidable o bronce, 

introducido en el orificio practicado sobre el  apoyo y rellenado posteriormente 
con resina epoxi 

- Anclaje con taco de acero inoxidable, arandela y tuerca, sobre apoyo de obra 
cerámica, hormigón o piedra 

- Anclaje con taco químico con tornillo, arandela y tuerca de acero inoxidable y 
ampolla de adhesivo, sobre apoyo de obra de fábrica de ladrillo macizo.  

La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 
Anclaje con redondos:  
- Limpieza y preparación de la zona de trabajo 
- Replanteo de la posición de los anclajes 
- Perforación de los anclajes 
- Confección del mortero polimérico, e inyección en los orificios 
- Colocación el anclaje, recogida del mortero sobrante, y calzado provisional 
- Retirada de los calzos, una vez endurecido el mortero, y limpieza de los 

paramentos  
Anclaje con taco de acero inoxidable:  
- Limpieza y preparación de la zona de trabajo 
- Replanteo de la posición de los anclajes 
- Perforación de los apoyos 
- Colocación del anclaje y fijación del mismo con el tornillo  
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Anclaje con taco químico:  
- Limpieza y preparación de la zona de trabajo 
- Replanteo de la posición de los anclajes 
- Perforación de los apoyos 
- Introducción de la ampolla de resinas 
- Colocación del anclaje, recogida de las resinas sobrantes.  
ANCLAJE CON REDONDOS:  
Los redondos han de estar dispuestos, en los lugares indicados en la DT, o en su 
defecto, los que determine la DF.  
Si es posible, se ha de evitar que los extremos de los anclajes estén en una misma 
alineación, para evitar una nueva línea de fractura. 
Los anclajes han de estar fijados en las piedras. Nunca en las juntas.  
Las perforaciones para anclar las grapas tendrán un diámetro igual al doble de la 
barra utilizada.  
El relleno de los huecos se hará con un mortero elástico.  
ANCLAJE CON TACO DE ACERO INOXIDABLE O TACO QUIMICO:  
Ha de estar situado en los lugares indicados en la DT, o en su defecto, los que 
determine la DF.  
Se ha de verificar que el apoyo tenga la resistencia suficiente para alcanzar las cargas 
previstas. 
En fábricas de ladrillos o de piedra, las perforaciones no se han de situar cerca de las 
juntas. 
Los paramentos han de estar limpios del polvo de la perforación y de los restos de 
mortero, si es el caso.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
Los morteros preparados se confeccionarán de acuerdo con las instrucciones del 
fabricante, y se utilizarán dentro del tiempo máximo establecido.  
Los paramentos donde se coloque el mortero, estarán ligeramente húmedos, sin 
que el agua gotee.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
ANCLAJE CON TACO DE ACERO INOXIDABLE O TACO QUIMICO:  
Unidad de cantidad realmente ejecutada según las especificaciones de la DT.  
ANCLAJE CON REDONDO DE ACERO INOXIDABLE O BRONCE:  
m de longitud, realmente ejecutada de acuerdo con la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento.  

 
  

____________________________________________________________________________ 
 
  
 
  

K7 -  IMPERMEABILIZACIONES, AISLAMIENTOS Y FORMACIÓN DE JUNTAS 
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K7D -  AISLAMIENTOS CONTRA EL FUEGO 
 
K7D6 -  PINTURAS IGNÍFUGAS INTUMESCENTES 
 
 
. 
 
K7D69TK2,K7D69TK1,K7D69TK0. 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Preparación y aplicación de un recubrimiento de pintura sobre perfiles estructurales 
metálicos, para aumentar la resistencia y estabilidad al fuego del elemento, 
mediante diferentes capas aplicadas en obra.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Preparación de la superficie a pintar, frotado del óxido y, en su caso, limpieza 

previa, con aplicación de las capas de imprimación, de protección o de fondo, 
necesarias y del tipo adecuado según la composición de la pintura de acabado 

- Aplicación sucesiva, con los intervalos de secado, de las capas de pintura de 
acabado  

CONDICIONES GENERALES:  
El revestimiento no presentará fisuras, bolsas, descolgamientos ni otros defectos.  
Tendrá un color, un brillo y una textura uniformes.  
El revestimiento cubrirá completamente todas las partes descubiertas de los perfiles, 
incluso las no accesibles.  
Deberá comprobarse la compatibilidad entre la capa de imprimación antioxidante y 
la pintura intumescente, al igual que con la pintura de acabado. La pintura de 
acabado no impedirá el desarrollo de la espuma que genera la pintura intumescente 
y su consecuente expansión en caso de incendio.  
La imprimación deberá compatibilizar la protección anticorrosiva con la protección 
al fuego.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
Se pararán los trabajos si se dan las condiciones siguientes:  
- Temperaturas inferiores a 5°C o superiores a  30°C 
- Humedad relativa del aire > 60%  
- En exteriores:  Velocidad del viento > 50 km/h,  Lluvia  
Si una vez realizados los trabajos se dan estas condiciones, se revisará lo ejecutado 
24 h antes y se reharán las partes afectadas.  
Se eliminarán las posibles incrustaciones de cemento o cal y se desengrasará la 
superficie. Inmediatamente después se aplicarán las capas de imprimación 
antioxidante que sean necesarias.  
Tendrá una consistencia adecuada para su aplicación con rodillo, brocha o pistola.  
No se puede pintar sobre soportes muy fríos ni recalentados.  
El sistema de aplicación del producto se escogerá en función de las instrucciones del 
fabricante y la autorización de la DF.  
Cuando el revestimiento esté formado por varias capas, la primera capa estará 
ligeramente diluida, según las instrucciones del fabricante.  
No se aplicará una capa si la capa anterior no está completamente seca.  
Antes de aplicar la pintura, los perfiles estarán protegidos de la corrosión con 
imprimación antioxidante.  
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Se evitarán los trabajos que desprendan polvo o partículas cerca del área a tratar, 
antes, durante y después de la aplicación.  
No se admite la utilización de procedimientos artificiales de secado.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie realmente pintada según las especificaciones de la DT.  
Se considerará el desarrollo del perímetro.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
UNE 48287-1:1996 Sistemas de pinturas intumescentes para la protección del acero 
estructural. Parte 1: Requisitos.  

UNE 48287-2:1996 Sistemas de pinturas intumescentes para la protección del acero 
estructural. Parte 2: Guía para la aplicación.  
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